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JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 25
D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN
ORDINARIA DEL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2024

En la casa consistorial de la ciudad de València, a las 10 horas y 20 minutos del día 25 de
octubre de 2024, se abre la sesión bajo la presidencia de la Sra. alcaldesa, María José Catalá
Verdet, con la asistencia de los once miembros de la Junta de Gobierno Local, las señoras y los
señores tenientes de alcalde y concejales:

- Juan Badenas Carpio

- María Julia Climent Monzó

- Juan Manuel Giner Corell

- Juan Carlos Caballero Montañés

- José Marí Olano

- José Luis Moreno Maicas

- Paula María Llobet Vilarrasa

- Santiago Ballester Casabuena

- Jesús Carbonell Aguilar

- Cecilia Carmen Herrero Camilleri

Actúa como secretaria la primera teniente de alcalde Sra. María José Ferrer San Segundo.

Asisten, así mismo, invitados por la Alcaldía, las señoras y los señores concejales:

- Carlos Luis Mundina Gómez

- Marta Torrado de Castro

- María del Rocío Gil Uncio

- José Vicente Gosálbez Payá
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- Mónica Gil Cano

Y el secretario general de la Administración municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

 

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 10 hores i 20 minuts del dia 25
d'octubre de 2024, s'obri la sessió davall la presidència de la Sra. alcaldessa, María José Catalá
Verdet, amb l'assistència dels onze membres de la Junta de Govern Local, les senyores i els
senyors tinents d'alcalde i regidors:

- Juan Badenas Carpio

- María Julia Climent Monzó

- Juan Manuel Giner Corell

- Juan Carlos Caballero Montañés

- José Marí Olano

- José Luis Moreno Maicas

- Paula María Llobet Vilarrasa

- Santiago Ballester Casabuena

- Jesús Carbonell Aguilar

- Cecilia Carmen Herrero Camilleri

Actúa com a secretària la primera tinent d'alcalde Sra. María José Ferrer San Segundo.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'Alcaldia, les senyores i els senyors regidors: 

- Carlos Luis Mundina Gómez

- Marta Torrado de Castro

- María del Rocío Gil Uncio

- José Vicente Gosálbez Payá

- Mónica Gil Cano

I el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de data 18 d'octubre de 2024.
Aprobación, en su caso, del Acta de la sesión ordinaria de fecha 18 de octubre de 2024.

 

Se aprueba el Acta de la sesión ordinaria de fecha 18 de octubre de 2024.

 

S'aprova l'Acta de la sessió ordinària de data 18 d'octubre de 2024.

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2024-000440-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Suprem, desestimatòria del Recurs Ordinari núm. 5/12/24, interposat contra Acord
del Consell de Ministres desestimatori de sol·licitud d'indemnització, per responsabilitat
patrimonial de l'Estat, en relació amb l'impost sobre l'increment de valor dels terrenys de
naturalesa urbana.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Supremo, desestimatoria del Recurso Ordinario núm. 5/12/24, interpuesto contra
Acuerdo del Consejo de Ministros desestimatorio de solicitud de indemnización, por
responsabilidad patrimonial del Estado, en relación con el impuesto sobre el incremento de
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

"Por el Tribunal Supremo se ha dictado sentencia en el Recurso Ordinario 12/2024, y
siendo dicha sentencia firme, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de
Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, n.º 1576, de fecha 9 de octubre de 2024, que
declara no ha lugar y desestimar el Recurso Ordinario 12/2024, interpuesto por el Ayuntamiento
de València contra Acuerdo del Consejo de Ministros, de 14 de noviembre de 2023,
desestimatorio de la solicitud de indemnización, por responsabilidad patrimonial del Estado
legislador, en relación con el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana, con imposición de costas al Ayuntamiento."
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3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2024-000438-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, desestimatòria del Recurs PO
núm. 3/719/23, interposat contra acord del Tribunal Econòmic Administratiu Regional que va
desestimar una reclamació seguida contra liquidacions de l'impost sobre activitats econòmiques,
exercicis 2015 a 2018.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, desestimatoria del Recurso PO
núm. 3/719/23, interpuesto contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Regional
que desestimó una reclamación seguida contra liquidaciones del impuesto sobre actividades
económicas, ejercicios 2015 a 2018.

"Por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha dictado sentencia de fecha 26 de junio de 2024, en
el recurso contencioso-administrativo PO n.º 719/2023, la cual es firme y favorable a los
intereses municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda: 

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 525/24, de fecha 26 de junio de 2024, dictada
por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurso contencioso-administrativo PO 719/2023,
interpuesto por BALANZÁ, SL, la cual desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra el acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Regional de la Comunidad
Valenciana, de 18 de mayo de 2023, desestimatorio de la reclamación económico-administrativa
46/10504/20, interpuesta frente a Resolución del Ayuntamiento de València VZ-00246, de 3 de
marzo de 2020, del concejal delegado de Hacienda, por la cual se acuerda aprobar el acta de
disconformidad 219/D0251 con regularización tributaria del IAE por la actividad de 'máquinas
recreativas y de azar tipo B' (epígrafe 969.4), ejercida durante los años 2015 a 2018 en los
salones de juego sitos en calle Ribera n.º 1 y plaza del Ayuntamiento n.º 18. Con imposición de
las costas procesales a la parte actora por importe total de 1.500 euros en concepto de honorarios
de letrado, a repartir por mitad entre las partes demandadas."

4 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2024-000436-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1, desestimatòria del Recurs PO
núm. 418/23, relatiu a liquidacions de l'impost sobre béns immobles, exercici 2011.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1, desestimatoria del Recurso PO núm.
418/23, relativo a liquidaciones del impuesto sobre bienes inmuebles, ejercicio 2011.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 5

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de València se ha dictado
sentencia en el Recurso PO 418/2023, y siendo dicha sentencia firme y favorable a los intereses
municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985 en la redacción dada por Ley 57/2003 de 16 de
diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 169, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de València, en fecha 19 de julio de 2024, en el PO n.º
418/2023, desestimatoria del recurso interpuesto por AUTORIDAD PORTUARIA DE
VALENCIA, contra Resolución de 21 de julio de 2023 (expediente E-H4950-2021-500050-00),
la cual procede a dar cumplimiento a la Resolución n.º 3/2021, de fecha 16 de diciembre de 2021,
del Jurado Tributario, que desestima el recurso interpuesto contra la Resolución SR-3408, de 27
de noviembre de 2020, dictada en ejecución de la Resolución del Jurado Tributario n.º 684, de 25
de noviembre de 2016, recurriéndose 48 liquidaciones del IBI del año 2011 por importe total de
1.344.808,05 euros. Con imposición de costas a la Autoridad Portuaria de Valencia por un
importe máximo de 500 euros."

5 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2024-000439-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, desestimatòria del Recurs PA
núm. 228/23, interposat contra l'Orde del Cos de Policia Local per la qual s'executa la Sentència
del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana relativa a la creació de torn de
matí i vesprada en la Unitat de Convivència i Seguretat.
ASESORÍA JURÍDICA MUNICIPAL. Propone quedar enterada de la Sentencia, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7, desestimatoria del Recurso PA núm. 228/23,
interpuesto contra la Orden del Cuerpo de Policía Local por la que se ejecuta la Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana relativa a la creación de turno de
mañana y tarde en la Unidad de Convivencia y Seguridad.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Siete de València se ha dictado
sentencia en el recurso contencioso-administrativo PA n.º 228/2023, que siendo firme y favorable
a los intereses municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85 en la redacción dada por la Ley 57/2003 de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia n.º 121/2024, de fecha 21 de mayo de 2024,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º Siete de València, desestimatoria
del recurso contencioso-administrativo PA n.º 228/2023, interpuesto por el SINDICATO
PROFESIONAL DE POLICÍAS LOCALES Y BOMBEROS contra la Orden del Cuerpo de
Policía Local del Ayuntamiento de València número 018/2023, de fecha 9 de junio de 2023, por
la cual se ejecuta la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, dictada en fecha 13 de febrero de 2023, en el rollo de
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apelación n.º 145/2022, la cual anuló las órdenes del Cuerpo números 96/2019, de 26 de
noviembre y 520/2021, de 2 de febrero, por las que se crearon los turnos de mañana y tarde en la
Unidad de Convivencia y Seguridad (UCS)."

6 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00202-2024-000032-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa donar la conformitat per a concedir diverses subvencions
en el marc de la convocatòria de la 9a edició dels 'Premis a l'innovació València Innovation
Capital'.
SERVICIO DE INNOVACIÓN. Propone dar la conformidad para conceder varias
subvenciones en el marco de la convocatoria de la 9ª edición de los 'Premios a la innovación
València Innovation Capital'.

"HECHOS

I. El Ayuntamiento de València aprobó, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 14 de junio de 2024, la convocatoria de la 9ª edición de los Premios a la Innovación
València Innovation Capital, en sus diez categorías.

II.  El 1 de julio de 2024, el BOP n.º 125 publicó el extracto de la convocatoria,
comenzando el plazo de presentación de solicitudes el 2 de julio y hasta el 1 de agosto, ambos
inclusive.

III. La Comisión de Valoración de los Premios se ha reunido a los efectos de evaluar los
proyectos presentados, y entre los proyectos seleccionados, según acta emitida en fecha 3 de
octubre de 2024, se encuentran las entidades Energy Blind, SL, con CIF B72615289, Ebhealth3,
SL, con CIF B10888816, Sant Joan de Déu Serveis Socials Vaència, con CIF R4600584I, World
Challenge Game, SL, con CIF B09806258, Aspirio, SL, con CIF B10611952 y la Pq. Ntra. Sra.
de los Ángeles de València, con CIF R4600120B.

IV. Según se ha verificado a través de informe de fecha 25/09/2024 emitido por el Servicio
de Contabilidad, para el presente ejercicio 2024, las citadas entidades tienen concedidas o en
tramitación, otras subvenciones por otros Servicios municipales.

V. Se ha solicitado informe a los Servicios municipales competentes, para que especifiquen
el objeto y el estado de justificación de las subvenciones concedidas. Los informes constan en el
expediente.

VI. Según todos los informes emitidos, las entidades tienen concedidas en el ejercicio 2024
otras subvenciones con el siguiente detalle:

- La entidad Energy Blind, SL:

Tiene tramitada otra subvención por el Servicio de Emprendimiento, en el marco de la
convocatoria de subvención municipal Emprende y Consolida 2024.
Tiene tramitada otra subvención por el Servicio de Innovación por importe de 93.362,84
euros, en el marco de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos de
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innovación orientados a la Misión Climática València 2030, del ejercicio 2023. Dado que
esta subvención es plurianual, en 2024 se han tramitado expedientes contables para aprobar
el reajuste de anualidades.

- La entidad Ebhealth3, SL:

Tiene tramitada otra subvención por el Servicio de Emprendimiento, en el marco de la
convocatoria de subvención municipal Emprende y Consolida 2024.

- La entidad Sant Joan de Déu Serveis Socials València:

Tiene tramitada otra subvención por el Servicio de Atención Primaria por importe de
14.645,00 euros, en el marco de la convocatoria 'Intervención en el ámbito de la acción
social 2024'.

Tiene en tramitación otra subvención por el Servicio de Atención Especializada por
importe de 700.000,00 euros, correspondiente a la primera prórroga del convenio para el
desarrollo de un programa integral de atención social a la urgencia social y la exclusión
residencial. Se está tramitando además el abonado del 25 % de la primera anualidad del
citado convenio.

- La entidad World Challenge Game, SL:

Tiene tramitada otra subvención por el Servicio de Emprendimiento, en el marco de la
convocatoria de subvención municipal Emprende y Consolida 2024.

- La entidad Aspirio, SL:

Tiene tramitada otra subvención por el Servicio de Emprendimiento, en el marco de la
convocatoria de subvención municipal Emprende y Consolida 2024.

- La entidad Pq. Ntra. Sra. de los Ángeles de València:

Tiene tramitada otra subvención nominativa por el Servicio de Sanidad y Consumo, en el
marco del convenio suscrito el 14/06/2023 para establecer la colaboración en varios
proyectos centrados en la salud y los hábitos saludables. En 2024 se ha realizado el pago
del 25 % restante al pago del 75 % inicial anticipado.
Tiene tramitada otra subvención nominativa por el Servicio de Atención Primaria por
importe de 30.000,00 euros, en el marco del proyecto 'Intervención Socieoeducativa con
Familias y Menores de la Malvarrosa'.

VII.  El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos dice '… no podrán otorgarse dos o más subvenciones
destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo ejercicio presupuestario ni una
subvención para financiar globalmente la actuación de una entidad y otra para una actuación
determinada de la misma entidad. En los supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya
hubiera obtenido una subvención con cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante
el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por distinta Delegación, la IGAV, antes de
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proceder a la fiscalización de la propuesta de concesión, lo comunicará a los centros gestores
afectados para que valoren su oportunidad y, en caso de mantener la propuesta en los términos ya
formulados, habrán de recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de
quien detente la Alcaldía'.

Por lo que debe someterse el expediente a los trámites que establece el citado artículo 13.4.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos.

Segundo.  La Base 29ª 'Subvenciones Municipales' de las de Ejecución del Presupuesto
municipal de 2023.

Tercero.  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

Cuarto. El Plan Estratégico del Subvenciones 2023-2025 del Ayuntamiento de València,
aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de diciembre de 2022, modificado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de febrero de 2023, por acuerdo del 22 de
septiembre de 2023, por acuerdo del 27 de octubre de 2023, por acuerdo del 9 de febrero de
2024, por acuerdo del 14 de junio de 2024, por acuerdo de 5 de julio de 2024 y por acuerdo de 19
de julio de 2024.

Quinto.  El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local a
propuesta de quien detente la Alcaldía, según lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

No obstante, por Resolución núm. 297, de 20 de septiembre de 2024, se ha delegado en la
concejala de Hacienda y Presupuestos, M.ª José Ferrer San Segundo, proponer a la Junta de
Gobierno Local la conformidad para declarar personas o entidades beneficiarias de subvenciones
en los supuestos en que ya hubiesen obtenido una subvención municipal y soliciten otra durante
el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por distinta Delegación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, para
tramitar las subvenciones en el marco de la concesión de los Premios a la Innovación València
Innovation Capital, en su 9ª edición, a las entidades que se relacionan con el siguiente detalle:

Energy Blind, SL, con CIF B72615289, por importe de 2.000,00 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria AI640 49200 47910 del Presupuesto 2024.
Ebhealth3, SL, con CIF B10888816, por importe de 6.000,00 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria AI640 49200 47910 del Presupuesto 2024.
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Sant Joan de Déu Serveis Socials València, con CIF R4600584I, por importe de 2.000,00
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria AH640 49200 48100 del Presupuesto 2024.
World Challenge Game, SL, con CIF B09806258, por importe de 6.000,00 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria AI640 49200 47910 del Presupuesto 2024.
Aspirio, SL, con CIF B10611952, por importe de 2.000,00 euros a cada una, con cargo a la
aplicación presupuestaria AI640 49200 47910 del Presupuesto 2024.
Pq. Ntra. Sra. de los Ángeles de València, con CIF R4600120B, por importe de 6.000,00
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria AI640 49200 48100 del Presupuesto 2024."

7 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00202-2024-000281-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa aprovar l'abonament de la quota anual 2024 per pertinença
a la Comunidad Climate-Kic.
SERVICIO DE INNOVACIÓN. Propone aprobar el abono de la cuota anual 2024 por
pertenencia a la Comunidad Climate-Kic.

"HECHOS

Primero.  EIT Climate-KIC es la Comunidad Europea de Innovación y Conocimiento
(Knowledge Innovation Commnunity – KIC-) que trabaja para acelerar la transición hacia una
economía libre de emisiones de carbono. Con el apoyo del Instituto Europeo de Tecnología,
órgano de la Unión Europea, EIT Climate-KIC identifica y apoya la innovación capaz de mitigar
el calentamiento global y combatir el cambio climático.

EIT Climate-KIC es una comunidad que reúne a socios del sector privado, del ámbito
académico, de las administraciones públicas y de sectores sin ánimo de lucro, para crear una red
de expertos que sea capaz de desarrollar productos, servicios y sistemas innovadores para
ponerlos en el mercado y escalar su impacto en la sociedad.

Segundo. El Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de julio de 2022, aprobó la
incorporación del Ayuntamiento de València a la Comunidad Climate KIC, en calidad de
miembro 'Drive', para trabajar en acelerar la transición Drive hacia una economía libre de
emisiones de carbono, identificar y apoyar la innovación capaz de mitigar el calentamiento global
y combatir el cambio climático.

Tercero.  En dicho Pleno se facultó al concejal delegado de Innovación y Gestión
Conocimiento, como representante de esta Corporación, para efectuar cuantas gestiones y
trámites fueran necesarios para dar cumplimiento a la incorporación de la Corporación a dicha
Comunidad.

En la actualidad, las facultades de representación corresponden a la concejala delegada de
Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de Inversiones, según Resolución número
295, de 18 de septiembre de 2024, por la que se aprueba la nueva estructura del gobierno
municipal.
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Cuarto.  De conformidad con el Community Agreement firmado por las partes, el
Ayuntamiento de València, deberá abonar una cuota o tarifa anual como miembro Drive de la
Comunidad, por importe de 12.500,00 euros (Tarifa no pyme).

Quinto.  La cantidad a transferir de 12.500,00 euros, irá con cargo a la aplicación
presupuestaria AI640 49200 48900, donde existe crédito suficiente para atender dicho gasto,
según expediente contable de gasto referencia GASTOS/2024/0000363090 y n.º de documento
6000089005.

A estos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.  La Ley Orgánica 1/2002, Reguladora del Derecho de Asociación y la Ley
14/2008, de 18 de noviembre, de Asociaciones Valencianas.

Segundo. El Community Agreement firmado por el representante legal del Ayuntamiento
de València el 10 de noviembre de 2022.

Tercero. El acuerdo plenario del Ayuntamiento de València de fecha 28 de julio de 2022,
por el que se aprueba la incorporación de la Corporación a la Comunidad Climate-Kic, así como
el pago de una cuota anual por la pertenencia a dicha Comunidad.

Cuarto. El órgano competente para autorizar y disponer el gasto y reconocer la obligación
es la Junta de Gobierno Local, según el artículo 127.1.g) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación, por importe de 12.500,00
euros, correspondientes a la cuota anual de pertenencia del ejercicio 2024 del Ayuntamiento de
València, como miembro Drive a la Comunidad Climate-Kic, con NIF NL 855175588B01,
contraído con cargo a la aplicación presupuestaria AI640 49200 48900, del Presupuesto
municipal vigente, según expediente contable de gasto referencia GASTOS/2024/0000363090 y
n.º de documento 6000089005.

Segundo. Comunicar el siguiente acuerdo a Intervención General, Servicio de Fiscal
Gastos, y al Servicio de Contabilidad."
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8 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00703-2024-000017-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ, TRANSPARÈNCIA I SIMPLIFICACIÓ
DE PROCEDIMENTS. Proposa donar la conformitat a la concessió d'una subvenció
nominativa a la Universitat de València per a la segona pròrroga del conveni 'Càtedra
d'intel·ligència artificial i visualització de la informació'.
SERVICIO DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y SIMPLIFICACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS. Propone dar la conformidad a la concesión de una subvención
nominativa a la Universitat de València para la segunda prórroga del convenio 'Cátedra de
inteligencia artificial y visualización de la información'.

"Visto el expediente 00703-2024-000017 y vistos los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 24 de septiembre de 2024 el concejal delegado de Transparencia,
Información y Defensa de la Ciudadanía firmó la moción impulsora para que se iniciaran los
trámites administrativos oportunos en orden a subscribir la segunda prórroga del convenio entre
el Ayuntamiento de València y la Universitat de València (UV), de la Cátedra de Inteligencia
Artificial y Visualización de la Información para el gobierno abierto de la ciudad de València, de
fecha 9 de enero de 2023.

SEGUNDO. La jefa del Servicio de Sociedad de la Información, Transparencia y
Simplificación de Procedimientos emite informe con fecha 25 de septiembre de 2024 por el que
se considera necesaria la tramitación de la prórroga para ampliar su duración por un año más,
visto que en fecha 16 de septiembre de 2024, la Universitat de València solicitó la prórroga del
convenio. Considerando que las actividades realizadas en el marco de la cátedra se han hecho a
satisfacción de ambas partes, el Ayuntamiento considera que resultan útiles para la mejora y
difusión de la información que se genera desde la administración, y el conocimiento por parte de
la sociedad de las actuaciones que se realizan para mejorar la transparencia y la información
pública.

TERCERO. El convenio de colaboración se encuentra previsto en el Presupuesto
municipal del 2025 por importe de 30.000,00 € y con cargo al capítulo IV de la aplicación
presupuestaria OF690 92400 45390, denominada 'subv. empr y org. Dep CCAA'.

CUARTO. En fecha 27 de septiembre de 2024 por el Servicio de Contabilidad se informa
que, consultados los datos de SEDA, se tiene conocimiento de que la Universitat de València
tiene concedidas o se encuentran en trámite de concesión subvenciones en otros Servicios
municipales, por lo que es sometido el expediente a los trámites que establece la Base 29ª de las
de Ejecución del vigente Presupuesto y el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP de fecha 2 de noviembre de
2016.

En este sentido, se ha solicitado informe a los servicios correspondientes, que han
informado lo siguiente:
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NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-002224-2021-000063-00 GASTOS/2024/0000000163 Convenio Cátedra de envejecimiento saludable, activo y
participativo 30.000 €

Según informe del Servicio de Mayores, de fecha 21 de octubre de 2024, la Junta de
Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2021 aprobó la formalización de la renovación del
Convenio de Colaboración. Se encuentra en ejecución, el plazo de justificación es hasta el 31 de
marzo de 2025, siendo su objeto 'el desarrollo de actividades que estimulen un Envejecimiento,

' , por tanto, esActivo y Participativo entre las personas mayores de la ciudad de València   y
compatible con la subvención que se pretende otorgar en el presente acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-02501-2022-000030-00 GASTOS/2024/0000000226 Convenio con la UV en el marco delos programas preventivos
de la adicción al juego y de las tecnológicas 62.000 €

Según informe del Servicio de Adicciones, de fecha 8 de octubre de 2024, la subvención
concedida se encuentra en plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2024, siendo el plazo
de justificación hasta el 30 de noviembre de 2024. Su objeto es 'el establecimiento de una
colaboración mutua entre el Ajuntament de València, a través de su Servicio de Adicciones
(PMD-UPCCA-València) de la Concejalía de Salud y Consumo y la Universitat de València, con
el fin de recabar el apoyo y la coordinación necesaria para la implementación conjunta de
programas preventivos de las adicciones al juego y tecnológicas en el ámbito escolar del

' , por tanto, es compatible con la subvención que se pretende otorgar enmunicipio de València  y
el presente acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-02501-2023-000015-00 GASTOS/2024/000014342 Convenio UISYS 90.400 €

Según informe del Servicio de Adicciones, de fecha 8 de octubre de 2024, la subvención se
encuentra en periodo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2024, con plazo de justificación
hasta el 30 de noviembre, siendo su objeto la 'Colaboración mutua entre el Ayuntamiento a
través del Servicio de Adicciones y la UV (a través del grupo Uisys) para la difusión de la
información y los conocimientos, estudios y proyectos de investigación sobre drogodependencias
y otros trastornos adictivos, en coordinación con el Centro de Documentación sobre

' y, por tanto, es compatible con la subvenciónDrogodependencias y otros trastornos adictivos
que se pretende otorgar en el presente acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-02501-2021-000011-00 GASTOS/2024/0000130628 3ª prórroga y Adenda Convenio Universitat Adicciones con
sustancia 38.000 €

Según informe del Servicio de Adicciones, de fecha 8 de octubre de 2024, la subvención se
encuentra en periodo de ejecución hasta el 6 de septiembre de 2025, con plazo de justificación
hasta el 6 de diciembre de 2025, siendo su objeto los 'Programas preventivos de las adicciones



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 13

' y, por tanto, es compatible con lacon sustancias en el ámbito escolar del municipio de València
subvención que se pretende otorgar en el presente acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-00202-2024-000005-00 GASTOS/2024/0000178417 Subvención Convenio financiar Centro Gestión y Tecnología
Digital (CDTM) 90.000 €

Según informe del Servicio de Innovación, de fecha 10 de octubre de 2024, la subvención
se encuentra en fase de ejecución, debiendo justificarse antes del 6 de noviembre, siendo su
objeto 'impulsar el emprendimiento y la innovación a través de la tecnología, el desarrollo de
productos y el espíritu empresarial en estudiantes a través del Programa de estudios
‘Technology Management’, impartido en el CDTM, donde se prepara a estudiantes para
alcanzar liderazgo en la sociedad y en la empresa conectándolos con socios de la industria,
empresas emergentes e instituciones académicas y se les forma en investigación de tendencias,

' y, por tanto, es compatibledesarrollo de productos, innovación y emprendimiento tecnológico
con la subvención que se pretende otorgar en el presente acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-00220-2024-000001-00 GASTOS/2024/0000322088 Subvención nominativa Convenio Cátedra MESVAL
2024 90.000 €

Según informe de la Oficina de Inversiones e Internacionalización, de fecha 14 de octubre
de 2024, la subvención se encuentra en fase de aprobación, siendo su objeto 'promover,
desarrollar e intensificar las relaciones entre la Universitat de València y el Ayuntamiento de
València para la vigilancia y transformación del modelo económico en el marco de ciudad,
considerando la diversidad de sus agentes económicos y sociales y bajo el prisma de
gobernanza, innovación y sostenibilidad –económica, social y ambiental-, competitividad,

' y, por tanto, es compatible con la subvención que se pretendebienestar humano y globalización
otorgar en el presente acuerdo.

QUINTO. Comprobado el objeto de las subvenciones solicitadas en el año en curso y el
objeto de la subvención que se pretende conceder, que según el convenio es incentivar la
investigación de sistemas de inteligencia artificial y visualización de información para la gestión
del gobierno abierto de la ciudad, que redunden en un beneficio directo e indirecto de la misma,
cabe informar que cumplen con los Fundamentos de Derecho abajo expresados, son compatibles
y, en consecuencia, se considera adecuada su conformidad y, en su caso, posterior concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El apartado 4º del artículo 13 de la vigente Ordenanza Municipal de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos dispone que en el ámbito
del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos no podrán otorgarse dos o más
subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo ejercicio
presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de una entidad y otra
para una actuación determinada de la misma entidad.
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En los supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una
subvención con cargo en el Ayuntamiento de València y solicitó otra durante el mismo ejercicio,
gestionada por esta o por diferente Delegación, la IGAV, antes de conducir a la fiscalización de
la propuesta de concesión, lo comunicará en los centros gestores afectados para que valoren su
oportunidad y, en caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, tendrán que
recaudar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien ostente la Alcaldía.

SEGUNDO. Las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración
local, se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones
aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 02 de noviembre de 2016 y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Otorgar la conformidad a la segunda prórroga del convenio Cátedra de Inteligencia
Artificial y Visualización de la Información para el gobierno abierto de la ciudad de València, de
acuerdo con el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, para tramitar la aportación municipal a la UNIVERSITAT
DE VALÈNCIA (CIF Q4618001D) por la cantidad de 30.000,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria OF690 92400 45390 del Presupuesto del ejercicio 2025, y declarar su
compatibilidad con las otras subvenciones."

9 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00703-2024-000019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE SOCIETAT DE LA INFORMACIÓ, TRANSPARÈNCIA I SIMPLIFICACIÓ
DE PROCEDIMENTS. Proposa donar la conformitat a la concessió d'una subvenció
nominativa a la Universitat de València per a la segona pròrroga del conveni per al foment de la
investigació en analítica de dades aplicades al bon govern.
SERVICIO DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y SIMPLIFICACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS. Propone dar la conformidad a la concesión de una subvención
nominativa a la Universitat de València para la segunda prórroga del convenio para el
fomento de la investigación en analítica de datos aplicados al buen gobierno.

"Visto el expediente 00703-2024-000019 y vistos los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Con fecha 22 de octubre de 2024 el concejal delegado de Transparencia,
Información y Defensa de la Ciudadanía firmó la moción impulsora para que se iniciaran los
trámites administrativos oportunos en orden a subscribir la segunda prórroga del convenio entre
el Ayuntamiento de València y la Universitat de València (UV), del convenio para el fomento de
la investigación en analítica de datos aplicados al buen gobierno, a la rendición de cuentas y a la
integridad de la ciudad de València, durante un año más, aprobado por la Junta de Gobierno
Local de 29 de diciembre de 2022, orden 162.
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SEGUNDO. La jefa del Servicio de Sociedad de la Información, Transparencia y
Simplificación de Procedimientos emite informe con fecha 22 de octubre de 2024 por el que se
considera necesaria la tramitación de la prórroga para ampliar su duración por un año más, visto
que en fecha 4 de octubre de 2024, la Universitat de València solicitó la prórroga del convenio.
Considerando que las actividades realizadas en el marco del convenio se han hecho a satisfacción
de ambas partes, el Ayuntamiento considera que resultan útiles para promover una cultura
administrativa presidida por la innovación, la excelencia y la vocación de servicio público para
ponerlos a disposición de los objetivos municipales enfocados al buen gobierno y la rendición de
cuentas.

TERCERO. El convenio de colaboración se encuentra previsto en el Presupuesto
municipal del 2025 por importe de 30.000,00 € y con cargo al capítulo IV de la aplicación
presupuestaria OF690 92400 45390, denominada 'subv. empr y org. Dep CCAA'.

CUARTO. En fecha 27 de septiembre de 2024 por el Servicio de Contabilidad se informa
que, consultados los datos de SEDA, se tiene conocimiento de que la Universitat de València
tiene concedidas o se encuentran en trámite de concesión subvenciones en otros Servicios
municipales, por lo que es sometido el expediente a los trámites que establece la Base 29ª de las
de Ejecución del vigente Presupuesto y el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP de fecha 2 de noviembre de
2016.

En este sentido, se ha solicitado informe a los servicios correspondientes, que han
informado lo siguiente:

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-002224-2021-000063-00 GASTOS/2024/0000000163 Convenio Cátedra de envejecimiento saludable, activo y
participativo 30.000 €

Según informe del Servicio de Mayores, de fecha 21 de octubre de 2024, la Junta de
Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2021 aprobó la formalización de la renovación del
Convenio de Colaboración. Se encuentra en ejecución, el plazo de justificación es hasta el 31 de
marzo de 2025, siendo su objeto 'el desarrollo de actividades que estimulen un Envejecimiento,

' , por tanto, esActivo y Participativo entre las personas mayores de la ciudad de València   y
compatible con la subvención que se pretende otorgar en el acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-02501-2022-000030-00 GASTOS/2024/0000000226 Convenio con la UV en el marco delos programas preventivos
de la adicción al juego y de las tecnológicas 62.000 €

Según informe del Servicio de Adicciones, de fecha 8 de octubre de 2024, la subvención
concedida se encuentra en plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2024, siendo el plazo
de justificación hasta el 30 de noviembre de 2024. Su objeto es 'el establecimiento de una
colaboración mutua entre el Ajuntament de València, a través de su Servicio de Adicciones
(PMD-UPCCA-València) de la Concejalía de Salud y Consumo y la Universitat de València, con
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el fin de recabar el apoyo y la coordinación necesaria para la implementación conjunta de
programas preventivos de las adicciones al juego y tecnológicas en el ámbito escolar del

' , por tanto, es compatible con la subvención que se pretende otorgar enmunicipio de València  y
el acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-02501-2023-000015-00 GASTOS/2024/000014342 Convenio UISYS 90.400 €

Según informe del Servicio de Adicciones, de fecha 8 de octubre de 2024, la subvención se
encuentra en periodo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2024, con plazo de justificación
hasta el 30 de noviembre, siendo su objeto la 'Colaboración mutua entre el Ayuntamiento a
través del Servicio de Adicciones y la UV (a través del grupo Uisys) para la difusión de la
información y los conocimientos, estudios y proyectos de investigación sobre drogodependencias
y otros trastornos adictivos, en coordinación con el Centro de Documentación sobre

' y, por tanto, es compatible con la subvenciónDrogodependencias y otros trastornos adictivos
que se pretende otorgar en el acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-02501-2021-000011-00 GASTOS/2024/0000130628 3ª prórroga y Adenda Convenio Universitat Adicciones con
sustancia 38.000 €

Según informe del Servicio de Adicciones, de fecha 8 de octubre de 2024, la subvención se
encuentra en periodo de ejecución hasta el 6 de septiembre de 2025, con plazo de justificación
hasta el 6 de diciembre de 2025, siendo su objeto los 'Programas preventivos de las adicciones

' y, por tanto, es compatible con lacon sustancias en el ámbito escolar del municipio de València
subvención que se pretende otorgar en el acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-00202-2024-000005-00 GASTOS/2024/0000178417 Subvención Convenio financiar Centro Gestión y Tecnología
Digital (CDTM) 90.000 €

Según informe del Servicio de Innovación, de fecha 10 de octubre de 2024, la subvención
se encuentra en fase de ejecución, debiendo justificarse antes del 6 de noviembre, siendo su
objeto 'impulsar el emprendimiento y la innovación a través de la tecnología, el desarrollo de
productos y el espíritu empresarial en estudiantes a través del Programa de estudios
‘Technology Management’, impartido en el CDTM, donde se prepara a estudiantes para
alcanzar liderazgo en la sociedad y en la empresa conectándolos con socios de la industria,
empresas emergentes e instituciones académicas y se les forma en investigación de tendencias,

' y, por tanto, es compatibledesarrollo de productos, innovación y emprendimiento tecnológico
con la subvención que se pretende otorgar en el acuerdo.

NÚMERO EXP. CÓDIGO EXP. TÍTULO EXP. IMPORTE

E-00220-2024-000001-00 GASTOS/2024/0000322088 Subvención nominativa Convenio Cátedra MESVAL
2024 90.000 €
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Según informe de la Oficina de Inversiones e Internacionalización, de fecha 14 de octubre
de 2024, la subvención se encuentra en fase de aprobación, siendo su objeto 'promover,
desarrollar e intensificar las relaciones entre la Universitat de València y el Ayuntamiento de
València para la vigilancia y transformación del modelo económico en el marco de ciudad,
considerando la diversidad de sus agentes económicos y sociales y bajo el prisma de
gobernanza, innovación y sostenibilidad -económica, social y ambiental-, competitividad,

' y, por tanto, es compatible con la subvención que se pretendebienestar humano y globalización
otorgar en el acuerdo.

QUINTO. Comprobado el objeto de las subvenciones solicitadas en el año en curso y el
objeto de la subvención que se pretende conceder, que según el convenio es 'el desarrollo de
actividades de investigación orientadas a la analítica de datos, y de asesoramiento científico y
tecnológico para estudiar soluciones que simplifiquen los procesos, aumenten la eficiencia y el
uso de los datos a fin de obtener inteligencia, aplicando al ámbito de la rendición de cuentas y

', cabe informar que cumplenlos controles preventivos en materia de buen gobierno e integridad
con los Fundamentos de Derecho abajo expresados, son compatibles y, en consecuencia, se
considera adecuada su conformidad y, en su caso, posterior concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El apartado 4º del artículo 13 de la vigente Ordenanza Municipal de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos dispone que en el ámbito
del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos no podrán otorgarse dos o más
subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo ejercicio
presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de una entidad y otra
para una actuación determinada de la misma entidad.

En los supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una
subvención con cargo en el Ayuntamiento de València y solicitó otra durante el mismo ejercicio,
gestionada por esta o por diferente Delegación, la IGAV, antes de conducir a la fiscalización de
la propuesta de concesión, lo comunicará en los centros gestores afectados para que valoren su
oportunidad y, en caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, tendrán que
recaudar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien ostente la Alcaldía.

SEGUNDO. Las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración
local, se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones
aprobada el 28 de julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 02 de noviembre de 2016 y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Otorgar la conformidad a la segunda prórroga del convenio para el fomento de la
investigación en analítica de datos aplicados al buen gobierno, a la rendición de cuentas y a la
integridad de la ciudad de València, de acuerdo con el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, para tramitar la
aportación municipal a la UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (CIF Q4618001D) por la cantidad de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 18

30.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria OF690 92400 45390 del Presupuesto del
ejercicio 2025, y declarar su compatibilidad con las otras subvenciones."

10 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02401-2018-001667-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 37
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE SANITAT I CONSUM. Proposa aprovar la continuïtat del contracte de servicis
de captura d'animals errants o abandonats i uns altres; recollida i gestió de cadàvers d'animals
en via pública i en els centres d'acolliment; i gestió i retirada de residus sanitaris.
SERVICIO DE SANIDAD Y CONSUMO. Propone aprobar la continuidad del contrato de
servicios de captura de animales errantes o abandonados y otros; recogida y gestión de
cadáveres de animales en vía pública y en los centros de acogida; y gestión y retirada de
residuos sanitarios.

"Hechos

Primero. Por Resolución n.º 284, de fecha 31-08-20, se adjudicó el contrato de los
servicios de captura de animales errantes o abandonados y otros; recogida y gestión de cadáveres
de animales en vía pública y en los centros de acogida; y gestión y retirada de residuos sanitarios,
a la mercantil EUROPEA TRATAMIENTOS SANITARIOS Y BIENESTAR ANIMAL, SL, con
NIF B53762522, en su calidad de licitadora que presentó la mejor oferta.

Dicho contrato se formalizó en fecha 01-10-20, teniendo una duración de dos años,
prorrogables por dos anualidades más.

Segundo. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 04-12-2020, se dispuso la
suspensión del inicio de las prestaciones del contrato; al ser este contrato indisociable de la
asunción de la gestión directa del centro de acogida de animales domésticos sito en Benimàmet,
en dicho momento prevista, la cual solo se podría asumir cuando se dispusiera de los necesarios
nuevos empleados municipales para el desarrollo de esta gestión. La suspensión solo afectaba a la
fecha de inicio de las prestaciones, sin hacerlo a su plazo de duración, precio de adjudicación, y
demás condiciones establecidas en el contrato.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23-09-22, se levantó la suspensión del
inicio de las prestaciones del contrato, fijándose el 24-09-22 como fecha para el inicio de la
ejecución del contrato.

Tercero. Dado que la duración de dicho contrato es de dos años, el mismo ha concluido el
23 de septiembre de 2024. Según lo establecido en la cláusula 'E' del Anexo I del Pliego de
Prescripciones Técnicas del contrato, cabía la prórroga del contrato por dos años más.

Por otro lado, en fecha 01-07-24 se ha iniciado la tramitación de las actuaciones a fin de
contratar el servicio de gestión integral de recogida, acogida, atención veterinaria y
mantenimiento de los animales en los Centros Municipales de Animales abandonados en el
municipio de València. Contrato que se tramita en el expediente 04101 2024 218, y que
sustituirá, entre otros, al presente.
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Cuarto. Se emitió informe por la Oficina de Bienestar Animal informe en 31 de julio de
2024, señalándose que el contrato podía ser prorrogado por dos anualidades más, periodo que
sería necesario -al menos en parte- para la tramitación del nuevo contrato del servicio de gestión
integral de centros municipales de animales abandonados. Por lo que la prórroga debería
aprobarse condicionada al buen fin del nuevo expediente de contratación, en tanto, una vez
adjudicado y formalizado, debería finalizar la vigencia del contrato de los servicios de captura de
animales errantes o abandonados y otros.

El día 04-09-24 dicha empresa manifiesta su conformidad a la prórroga del contrato en las
citadas condiciones.

Se formula propuesta de acuerdo en este sentido, la cual es informada desfavorablemente
por el Servicio de Fiscal Gastos en fecha 23-09-24, al estimar que la prórroga propuesta no se
ajustaba al Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

Quinto. Mediante moción del concejal delegado de Transparencia, Información y Defensa
de la Ciudadanía, competente en Bienestar Animal, se impulsa la tramitación de las actuaciones
administrativas conducentes a las actuaciones administrativas conducentes a la continuidad de los
servicios de captura de animales errantes o abandonados y otros; recogida y gestión de cadáveres
de animales en vía pública y en los centros de acogida; y gestión y retirada de residuos sanitarios,
en tanto no se adjudique y formalice el nuevo contrato del servicio de gestión integral de
recogida, acogida, atención veterinaria y mantenimiento de los animales en los centros
municipales de animales abandonados en el municipio de València. Al tratarse de un servicio
imprescindible para la ejecución de competencias municipales mínimas y obligatorias.

Sexto. Se emite informe por el Servicio de Sanidad y Consumo en fecha 07-10-24,
indicando que:

'(...) 5. Según el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato, su objeto es:

A. Captura de animales errantes, abandonados y/o accidentados en la vía pública.

B. Retirada de animales de domicilios o centros diferentes a los públicos, en los casos que
se determinan más adelante.

C. Retirada de cadáveres de perros o gatos y de animales de menos de 100 Kg. de peso, de
la vía pública, dependencias municipales y en los casos en los que se determine más adelante.

D. Gestión y retirada de los residuos sanitarios generados en los centros municipales de
acogida de animales.

En el informe de necesidad de contratación se indicaba que estos servicios son de
prestación necesaria y obligatoria para el Ayuntamiento de València según los artículos 17 y 18
de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalidad Valenciana, sobre Protección de los Animales
de Compañía; al ser imprescindibles para la correcta prestación del servicio de recogida y
estancia temporal de animales domésticos abandonados o errantes. Asimismo es imprescindible
la prestación de la retirada de cadáveres de animales domésticos y otros de menos de 100 Kg de
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peso, de la vía pública, dependencias municipales y demás casos previstos en los pliegos, dada su
evidente relevancia para la salud pública.

6. Dicha obligación legal se halla desarrollada en la actualidad los artículos 21 y 22 de la
Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal. Previsión recogida más escuetamente en el artículo 33.2.q) de
la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana.

Se trata de por tanto un contrato derivado de competencia municipal obligatoria de
recogida de animales abandonados, errantes o perdidos, y los confiscados o decomisados; y,
asimismo, de la protección de la salubridad pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 25.2.j)
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985 y la legislación
sanitaria estatal y autonómica, en cuanto a las otras prestaciones.

7. Por tanto, se plantea la imprescindible necesidad de dar continuidad al contrato de
servicios actual, en tanto entre en vigor -previa su adjudicación y formalización- el nuevo
contrato que lo ha de sustituir. Dado que en caso contrario el Ayuntamiento desatendería sus
competencias -obligaciones mínimas- en materia de recogida de animales, y de salubridad
pública, con eventuales graves consecuencias para la ciudadanía.

8. Por tanto, desde el Servicio no cabe sino proponer que se acuerde la continuidad de los
servicios de captura de animales errantes o abandonados y otros; recogida y gestión de cadáveres
de animales en vía pública y en los centros de acogida; y gestión y retirada de residuos sanitarios,
en tanto no se adjudique y formalice el nuevo contrato del servicio de gestión integral de
recogida, acogida, atención veterinaria y mantenimiento de los animales en los centros
municipales de animales abandonados en el municipio de València; que se tramita en el
expediente 04101 2024 218, y que sustituirá, entre otros al presente. Al tratarse de un servicio
imprescindible para la ejecución de la competencia municipal mínima y obligatoria de recogida
de animales abandonados, errantes o perdidos, y los confiscados o decomisados, y la
competencia, asimismo mínima y obligatoria, de protección de la salubridad pública; ello,
conforme a lo dispuesto en los preceptos antes reseñados (...)'.

Fundamentos de Derecho

Primero. La Ley reguladora de las bases de régimen local, de 2 de abril de 1985, en su
artículo 25.2 establece:

'2. El municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

j) Protección de la salubridad pública'.

La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, en su artículo
33, establece:

'3. Los municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:

.....................................
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q) Recogida y gestión de animales vagabundos y abandonados'.

Esta previsión es desarrollada en la Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y
Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal:

'Artículo 21. Recogida de animales de compañía perdidos, abandonados y errantes.

1. Las funciones de recogida, acogida y gestión de las adopciones de animales
abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados corresponden a los ayuntamientos,
albergándolos en centros autorizados hasta que sean retirados por sus responsables legales, sean
acogidos temporalmente o adoptados, o se les dé otro destino conforme a los supuestos
establecidos en la presente ley.

2. Los ayuntamientos podrán prestar el servicio de recogida y acogida por sí mismos o
asociados, en régimen de gestión directa o indirecta. En el supuesto de gestión indirecta de estos
servicios, los ayuntamientos han de establecer cláusulas sobre criterios de admisión, puntuación y
exigencia de ejecución ligados a los objetivos de esta ley. Asimismo, otras administraciones
públicas y/o entidades auxiliares de protección y defensa de los animales podrán colaborar en
esta materia con los ayuntamientos. (...)'.

El artículo 22 de dicha ley regula de modo exhaustivo el destino de animales extraviados,
abandonados y errantes, y los procedimientos a seguir, según las distintas casuísticas que se dan
respecto de los animales.

Segundo. El artículo 194 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, establece:

'Artículo 194 Continuidad de la prestación.

La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su
reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla
a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su
derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados. Las entidades locales están
facultadas para adoptar las medidas necesarias dentro del marco legal vigente para garantizar el
adecuado funcionamiento de los servicios mínimos locales de carácter público en el caso de
ejercicio del derecho de huelga por el personal adscrito a las mismas'.

El acuerdo propuesto se incardina dentro de las medidas a adoptar para garantizar la
continuidad de servicios mínimos locales de carácter público. Dado que en caso contrario, y tal
como informa el Servicio de Sanidad y Consumo en fecha 07-10-24, el Ayuntamiento
desatendería sus competencias -obligaciones mínimas- en materia de bienestar animal y
salubridad pública, con eventuales graves consecuencias para la ciudadanía.

Tercero. Respecto del coste de los servicios a prestar dentro de esta continuidad, el gasto
derivado de su importe deberá ser autorizado y dispuesto, y reconocida la obligación de pago, en
concepto de indemnización sustitutoria, en conformidad con el que dispone la Base 17 de las de
Ejecución del Presupuesto; según la teoría del enriquecimiento injusto, ampliamente recogida por
la Jurisprudencia.
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El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre los
dos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasicontratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto como los cuales la
jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este
Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguientes: En primer lugar, el aumento del
patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte
actora; en tercer lugar, la concreción de este empobrecimiento representado por un daño
emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de causa o motivo que justifico
aquel enriquecimiento y, finalmente, la inexistencia de un precepto legal que excluya la
aplicación del citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la
expresada teoría, todos los requisitos necesarios porque se efectúe al abono de la cantidad
reclamada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han prestado
servicios, que no se han abonado por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que: 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
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Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo cual lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

Cuarto. El órgano competente para acordar la continuidad del servicio es la Junta de
Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la continuidad de los servicios de captura de animales errantes o
abandonados y otros; recogida y gestión de cadáveres de animales en vía pública y en los centros
de acogida; y gestión y retirada de residuos sanitarios, prestados por la mercantil EUROPEA
TRATAMIENTOS SANITARIOS Y BIENESTAR ANIMAL, SL, con NIF B53762522, y en sus
mismas condiciones técnicas y económicas; en tanto no se adjudique y formalice el nuevo
contrato del servicio de gestión integral de recogida, acogida, atención veterinaria y
mantenimiento de los animales en los centros municipales de animales abandonados en el
municipio de València; que se tramita en el expediente 04101 2024 218, y que sustituirá, entre
otros al presente. Al tratarse de un servicio imprescindible para la ejecución de la competencia
municipal mínima y obligatoria de protección de la salubridad pública y de bienestar animal."

11 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02401-2024-000366-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE SANITAT I CONSUM. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la prestació del servici de gestió del centre d'acollida d'animals de Benimàmet.
SERVICIO DE SANIDAD Y CONSUMO. Propone aprobar un reconocimiento de obligación
correspondiente a la prestación del servicio de gestión del centro de acogida de animales de
Benimàmet.

"FETS

Primer. El regidor delegat de Transparència, Informació i Defensa de la Ciutadania,
competent en Benestar Animal, Juan Carlos Caballero Montañés, formula moció impulsant la
tramitació del reconeixement d’obligació relatiu a la factura núm. 842, de data 30 de setembre de
2024, de l’associació MODEPRAN, amb CIF G98265705, per import de CINQUANTA-UN
MIL QUATRE-CENTS NORANTA-SIS EUROS AMB NORANTA-UN CÈNTIMS (51.496,91
€) IVA inclòs (8.937,48 €), pel servici de gestió del centre d’acolliment d’animals de Benimàmet
durant el mes de setembre de 2024, atés que es tracta de gastos no autoritzats i compromesos del
present exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà aplicable a l’aplicació
pressupostària OF0010000 31130 22799, conceptuada com 'Altres treballs realitzats per altres
empreses i professionals', expedient comptable GASTOS/2024/00000363203 i document n.º
6000089044; base imposable 42.559,43 € més IVA al 21 % 8.937,48 €.

Segon. Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2011,
es va aprovar el conveni amb l’associació MODEPRAN, CIF G98265705, per a la gestió del
Nucli Zoològic Municipal, per un període de quatre anys prorrogable per un màxim de dos anys,
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iniciant-se a l’octubre de 2011 i finalitzant al setembre de 2015, sent acordada una pròrroga per
acord de Junta de Govern Local de data, 31 de juliol de 2015, resultant la seua finalització el dia
30 de setembre de 2016.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 30 de setembre de 2016, s’aprova la
continuïtat de la prestació del servici, per raons d’interès públic municipal, en idèntiques
condicions a les establides en el conveni firmat en 30 de setembre de 2011, durant el període de
temps necessari fins a la finalització del procés de selecció i la conseqüent adjudicació i posada
en funcionament del contracte de servicis d’assistència veterinària i suport integral als centres
municipals d’acollida d’animals.

Després d'examinar-se els costos necessaris per a prestar de forma adequada el servici i
prèvia conformitat de l'entitat, per acord de la Junta de Govern Local de data 09-09-22, després
de declarar, per motius d’interès general, la impossibilitat d'interrompre el servei prestat per
Modepran de gestió del centre d'acolliment d'animals de Benimàmet, pel temps estrictament
indispensable fins a l'assumpció de la gestió directa del centre; es va reformular l'acord de
continuïtat.

Tercer. Amb l'entrada de la nova corporació s'han iniciat les actuacions per a determinar la
manera de realitzar la gestió del servici. Dites actuacions han conclòs determinant-se que, ateses
les circumstancies, la millor opció es tramitar un contracte de servicis, tant per gestionar este
centre, com el de acollida de Avifauna i Animals Exòtics situat a Natzaret. Havent-se iniciat per
la tramitació del mateix en l’expedient 02401 2024 2009, que després d'enviar-se al Servici de
Contractació, ha passat a ser en número 04101 2024 218.

En tant no es produïsca la aprovació de dit expedient i la adjudicació del contracte, ha de
continuar la prestació del servici, al ser de prestació obligatòria per este Ajuntament: articles 17 a
20 de la Llei 4/1994, de 8 de juliol, de la Generalitat Valenciana, sobre Protecció dels Animals de
Companyia.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 15-12-23, s’ha declarat per motius d'interés
general, la impossibilitat d'interrompre el servici prestat per Modepran de gestió del repetit centre
d'acolliment d'animals de Benimàmet, pel temps estrictament indispensable fins que s'establisca
per la Corporació la nova forma de gestió del servici. La duració màxima de la continuïtat
acordada serà de 12 mesos des de la seua aprovació. Aprovant-se la proposta d'acord sobre gestió
del Centre, que estableix les condicions tècniques que regiran durant la continuïtat del servici.

El nou acord no modifica les condicions econòmiques fixades en 09-09-22.

L'entitat Modepran es ratifica en data 28-12-23 en l'acord de gestió del centre.

Quart. Està justificada la necessitat de la continuïtat en la prestació del servici, atés que es
tracta de un servici de prestació obligatòria segons -en la actualitat- els articles 21 i 22 de la Llei
2/2023, de 13 de març, de Protecció, Benestar i Tinença d'animals de companyia i altres mesures
de benestar animal, que no pot quedar desatés.
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Quint. Pel Servici s'ha formulat expediente contable en SEDA
GASTOS/2024/00000363203 i document n.º 6000089044; base imposable 42.559,43 € més IVA
al 21 % 8.937,48 €.

FONAMENTS DE DRET

Primer. L'encàrrec es va realitzar per el regidor delegat de Transparència, Informació i
Defensa de la Ciutadania, competent en Benestar Animal, Juan Carlos Caballero Montañés. La
cap de l’Oficina de Benestar Animal i la cap del Servici de Sanitat i Consum, fan constar la
presentació al cobrament de la referida factura i que els servicis arreplegats en ésta han sigut
prestats en la seua totalitat en data de hui, per la qual cosa es considera ha de procedir-se a la
autorització, disposició i reconeixement de l'obligació de pagament, en concepte d'indemnització
substitutòria, de conformitat amb el que disposa la base 17.4 de les d'execució del Pressupost,
així com basant-se en la teoria de l'enriquiment injust, àmpliament arreplegada per la
Jurisprudència.

Segon. Justificada en l'expedient la necessitat de la continuïtat en la prestació del servici,
atés que es tracta de un servici de prestació obligatòria segons el articles 17 y 18 de la Llei
4/1994, de 8 de juliol, de la Generalitat Valenciana, sobre protecció d'animals de companyia, que
no pot quedar desatés, i havent-se acreditat que el servici ha sigut realitzat correctament a pesar
de no haver-se formalitzat el corresponent contracte o altra figura que fos procedent, resulta
d'aplicació la institució del enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial.

Tercer. L'enriquiment injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del
nostre ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que del contracte es produirien i dota a l'enriquiment injust
d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, àdhuc no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
pel que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi de
l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
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posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut ocasió
de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala-, que els requisits de l'esmentat principi
del'enriquiment injust com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956-, són els següents:
en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu empobriment
de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat per un dany
emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que justifique aquell
enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga l'aplicació del citat
principi'. Es donen, per tant, en el present supòsit, per aplicació de l'expressada teoria, tots els
requisits necessaris perquè s'efectue a l'abonament de la quantitat reclamada, doncs a tenor dels
fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que: 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats, o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qualcosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per
compte de l'Administració'.

Quart. Conforme al previst en la Base 17.1.b) de les d'Execució del Pressupost municipal
per a 2024 i existint crèdit adequat i suficient en la borsa de vinculació corresponent a l'aplicació
pressupostària OF0010000 31130 22799, correspon a la Junta de Govern Local l'aprovació de la
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,
sense la prèvia autorització i, si escau, disposició. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar i dispondre el gasto, i reconeixer l'obligació d'abonar en concepte
d'indemnització substitutiva a favor de l'associació MODEPRAN, amb CIF G98265705, la
factura núm. 842, de data 30 de setembre de 2024, per import de CINQUANTA-UN MIL
QUATRE-CENTS NORANTA-SIS EUROS AMB NORANTA-UN CÈNTIMS (51.496,91 €)
IVA inclòs (8.937,48 €), pel servici de gestió del centre d'acollida animal de Benimàmet durant el
mes de setembre de 2024, atés que es tracta de gastos no autoritzats i compromesos del present
exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà aplicable a l'aplicació
pressupostària OF0010000 31130 22799, conceptuada com 'Altres treballs realitzats per altres
empreses i professionals. Zoonosi', en virtut del que disposa la Base 17.4 de les d'Execució del
Pressupost de 2024. Gasto que serà d'aplicació a l'expedient comptable
GASTOS/2024/00000363203 i document n.º 6000089044; base imposable 42.559,43 € més IVA
al 21 % 8.937,48 €."
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12 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01305-2016-000377-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00104 2016 5070.
SERVICIO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Propone desestimar la reclamación de
responsabilidad patrimonial presentada con el número de registro 00104 2016 5070.

"HECHOS

PRIMERO. Doña ******, mediante escrito registrado de entrada el día 20 de julio de
2016, solicita una indemnización por los daños sufridos, el día 27 de julio de 2015, en una caída
ocurrida en la avenida de las Gaviotas, 217 al tropezar con un desperfecto existente en la acera.

SEGUNDO. Obra en el expediente informe del Servicio de Coordinación de Obras en la 
Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras de fecha 15 de marzo de 2017.

TERCERO. Mediante diligencia de Secretaría de 20 de junio de 2019, se abrió el periodo 
de prueba en el expediente, considerando interesada a PAVASAL.

CUARTO. En nueva diligencia de fecha 17 de diciembre de 2019 se dispuso sobre los 
medios de prueba propuestos por los interesados, habiéndose practicado la prueba testifical
propuesta por la reclamante en fecha 19 de octubre de 2019, con el resultado del acta incorporada
al expediente.

QUINTO. En virtud de una última diligencia de 21 de octubre de 2021, se abrió el trámite
de audiencia en el expediente, dando un plazo de diez días para hacer alegaciones o presentar los
documentos y justificaciones que tuvieran por conveniente los interesados.

De este modo, se ha llevado a cabo la totalidad de la instrucción del procedimiento,
quedando tan sólo pendiente la adopción del correspondiente acuerdo. Si bien, a la vista de la
cantidad solicitada como indemnización se remitieron las actuaciones al Consell Jurídic
Consultiu quien emitió el 24 de septiembre de 2024 el dictamen en el que concluye que no
procede estimar la reclamación. Y ello de conformidad con lo establecido en el art. 10 de la Ley
10/2004, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el Título X de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, artículo 139 y ss., vigente al tiempo de producirse los
hechos, normas a las que se remite el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha formado un cuerpo de doctrina a tenor de la cual
para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la Administración se exige la
concurrencia de los siguientes requisitos:
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a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. Por lo que respecta a la realidad del daño y su valoración, la reclamante solicita una
indemnización de 38.219,55 € por los siguientes conceptos:

- 526,55 € por 5 días que permaneció hospitalizada.

- 22.693 € por 375 días de baja laboral de los cuales 100 días lo fueron con pérdida
temporal de calidad de vida a razón de 79,02 €.

- 15.000 € por las secuelas y daños morales complementarios.

Aporta al expediente, en justificación de su pretensión, documentación médica que acredita
los días de hospitalización y baja laboral. Ahora bien con esta documentación no quedan
acreditados las secuelas ni los daños morales por los que solicita 15.000 €. Es por ello que en el
supuesto de que se hubiera estimado la reclamación interpuesta, se habría dejado a salvo el
contraste de la documentación médica aportada por la reclamante con otro criterio facultativo,
que podría haber llegado a conclusiones distintas en cuanto a la apreciación de secuelas y de los
daños morales. 

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño sufrido por la reclamante, no se aprecia derivada de la instrucción
del expediente.

La reclamante en su escrito manifiesta que el día de los hechos sufrió una caída al tropezar
con un desperfecto existente en la acera. Pues bien, no puede dudarse de la realidad de la caída
sufrida por la interesada, en vista de la declaración testifical que consta en el expediente.

En el informe del Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento
de Infraestructuras se dice que falta una baldosa y que es un defecto de difícil detección a no ser
que medie denuncia por parte de los usuarios de la zona. No obstante, y aunque no debería
suponer impedimento importante para el tránsito peatonal con las debidas, necesarias y normales
precauciones en ciudad, se notifica para su reparación o mejora. No existen en ese punto
constancia de otros incidentes.
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Pues bien, examinadas las fotografías adjuntas al escrito de reclamación, se aprecia
claramente la ausencia de la baldosa ya que hay un cambio de color respecto a las baldosas
restantes y dejaba un espacio de 40 por 40 centímetros que resulta perfectamente visible y por lo
tanto sorteable por los transeúntes siempre y cuando lleven la diligencia debida al deambular por
cuidad. Además, no ha habido más accidentes en ese punto concreto según los informes
municipales. Estamos ante la ausencia de una baldosa que genera un desnivel muy escaso, de
apenas un centímetro, por lo que se considera que, con una mínima diligencia que se hubiera
empleado al caminar, se podría haber evitado el tropiezo, resultando irrelevante con un poco de
atención que se preste, y siendo un riesgo perfectamente asumible por los peatones.

La deficiencia no era nada escandalosa, al tratarse de un leve desnivel, por lo que en este
caso no se han rebasado los estándares mínimos de mantenimiento de la acera, encontrándonos,
tal y como se recoge en el informe del Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras, con un defecto de difícil detección a no ser que medie
denuncia por parte de los usuarios de la zona.

Al mismo tiempo, no se han rebasado tampoco los estándares de seguridad generalmente
aceptados, no tratándose de un desperfecto peligroso en sí, según las consideraciones hechas más
arriba, lo que se deduce también del hecho de que no consten otros incidentes en ese punto,
pudiendo haber influido así en la caída sufrida por la interesada su propia distracción y falta de
diligencia, siendo abundante, en este sentido, la jurisprudencia relativa al deber de autoprotección
del peatón cuando camina por las vías públicas.

En relación con lo que antecede, cabe citar, por todas, la Sentencia de 19 de octubre de
2022 del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que, haciendo suyos los
argumentos de la sentencia apelada, dice: 'En efecto, el Ayuntamiento, en cuanto titular de la vía
en la que tuvo lugar la caída y, como tal, responsable de su conservación y mantenimiento, sería
quien debiera responder (…). Ahora bien, ese deber de seguridad y vigilancia no puede
extenderse más allá de los eventos que sean razonablemente previsibles en el desarrollo del
servicio, y esta previsibilidad razonable no es de términos medios, sino mínimos. Así, con
carácter general una caída derivada de un tropiezo en un obstáculo de dimensiones
insignificantes o visibles entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el administrado
desde el mismo momento en que participa del servicio público de aceras o calzada...'.

Hace referencia la sentencia, citando otras del mismo Tribunal Supremo de fechas 21 de
octubre de 2005, 5 de enero de 2006, 11 de noviembre de 2005, 2 de marzo de 2006, y 22 de
febrero de 2007, a la 'aplicación de la conocida regla 'id quod plerumque accidit' (las cosas que
ocurren con frecuencia, lo que sucede normalmente), que implica poner a cargo de quienes lo
sufren aquel daño que se produce como consecuencia de los riesgos generales de la vida
inherentes al comportamiento humano en la generalidad de los casos, debiendo soportar los
pequeños riesgos que una eventual falta de cuidado y atención comporta en la deambulación por
lugares de paso.

Así, tal y como ha quedado anteriormente señalado, en casos de caídas, la responsabilidad
de la Administración surge cuando el obstáculo en la calle supera lo que es el normal límite de
atención exigible en el deambular, si bien ha de precisarse que no es posible reclamar una total
uniformidad de la vía pública ni la inexistencia absoluta de elementos que interfieran en el
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tránsito de los peatones. Lo exigible es que el estado de la vía sea lo suficientemente uniforme y
el paso aparezca adecuadamente expedito como para resultar fácilmente superable con el nivel
de atención que, socialmente, se requiere. Es precisamente cuando sea necesario un nivel de
atención superior cuando surgirá, en su caso, la relación de causalidad, siempre que no se
rompa dicho nexo por hecho de tercero o de la propia víctima (…). 

Un cierto desgaste y la existencia de pequeños desperfectos es compatible con el diligente
cumplimiento del deber de mantenimiento de las calles atribuido a los Ayuntamientos, por
cuanto, de una parte, no es posible mantener permanentemente vigilada la totalidad del
pavimento municipal, reparando al instante cuantos desperfectos se produzcan, y, de otra parte,
tampoco puede pretenderse que el servicio público de mantenimiento de los viales sea tan
esencial que deba procederse a reparar cada pequeño desperfecto existente, ya que la
Administración debe atender a muchos otros servicios, y, para concluir, porque debe exigirse a
quienes circulan por la vía pública el correspondiente cuidado y atención a fin de prevenir
accidentes'.

Sigue diciendo, asimismo, que la consideración de la nimiedad del desperfecto no es
incompatible con la reparación del mismo por parte de la Administración, 'ya que ello no
evidencia que su funcionamiento no fuera correcto, sino únicamente la finalidad de evitar en la
medida de lo posible cualquier accidente, incluso debido a la desatención de los usuarios.

A este respecto, cabe reiterar que el defecto a que se ha hecho anterior referencia
difícilmente puede ser considerado como jurídicamente relevante en la generación de un riesgo
cuya producción constituya a la Administración en la obligación de resarcirlo, por cuanto, más
que una ausencia de servicio o un servicio defectuoso, la existencia de un escaso desnivel en el
pavimento, al encontrarse dentro de los parámetros de la razonabilidad, deben en todo caso
calificarse como riesgos socialmente admitidos como propios de la vida en común, siendo los
daños de ellos derivados más una cuestión de tolerabilidad social que de objetivo resarcimiento
por imputable a la Administración que presta el servicio. De esta forma, la existencia del
desperfecto denunciado no es causa adecuada suficiente para imputar a la Administración
demandada las consecuencias de la caída, ya que no es una situación significativa desde el
punto de vista del nexo causal, debiendo entender como situaciones significativas a
acontecimientos racionalmente relevantes, generados en el marco de la actuación de la
Administración, como gestora de los servicios municipales de conservación de la vía pública,
como así resulta de que no haya resultado acreditada la existencia de otros siniestros en la
zona'.

En conclusión, no puede apreciarse relación de causalidad alguna entre los daños sufridos
por la reclamante y el funcionamiento de los servicios públicos municipales.

IV. El art. 81.2 de la citada Ley 39/2015, que establece que cuando las indemnizaciones
reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros o a la que se establezca en la
correspondiente legislación autonómica, se requerirá dictamen del Consejo de Estado o, en su
caso, del órgano consultivo de la Comunidad Autónoma. En nuestro caso el art. 10 de la Ley
10/2004, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana prescribe el dictamen de este órgano con carácter previo a la adopción del acuerdo
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por superar la cuantía de la reclamación la cantidad de 30.000 €. El Consell Jurídic Consultiu ha
emitido el 24 de septiembre de 2024 el dictamen en el que concluye que no procede estimar la
reclamación. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, previo
dictamen del Consell Jurídic Consultiu, la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta
por Doña ******, por la que solicita una indemnización por los daños sufridos al tropezar con un
desperfecto existente en la acera en la avenida de las Gaviotas, 217."

13 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01305-2018-000554-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2018 89064.
SERVICIO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Propone desestimar la reclamación de
responsabilidad patrimonial presentada con el número de registro 00110 2018 89064.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante escrito presentado en correos en fecha 18 de octubre de 2018, y
registrado de entrada en el Ayuntamiento en fecha 22 de octubre de 2018, con número
00110-2018-89064, Dña. ****** formuló una reclamación de responsabilidad patrimonial, por
lesiones sufridas en calle Garcés de Carpesa, el día 15 de enero de 2017, presuntamente al caerse
en una acequia. La interesada solicita 70.259,05 €.

SEGUNDO. Para la instrucción del expediente se recabaron un informe del Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras, que fue emitido en
fecha 29 de noviembre de 2018; un informe del Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales
Técnicos (Alumbrado), que fue emitido en fecha 13 de diciembre de 2018; y un informe del
Servicio de Movilidad Sostenible, que fue emitido en fecha 2 de abril de 2019.

TERCERO. Mediante diligencia de Secretaría de fecha 3 de abril de 2019, se dio apertura
al periodo de prueba, teniendo como interesada a la entidad MAPFRE Seguros de Empresas,
aseguradora del Ayuntamiento de València. En fecha 7 de marzo de 2022, se concedió plazo de
audiencia. Sin embargo, en fecha 21 de marzo de 2022, la interesada hizo proposición de medios
de prueba, por lo que mediante diligencia de fecha 10 de mayo de 2022, se dispuso sobre los
medios de prueba propuestos por la interesada, habiéndose practicado una de las testificales
admitidas en fecha de 20 de junio de 2022, con el resultado de acta incorporada al expediente,
resultando fallida otra por incomparecencia del testigo.

Mediante diligencia de Secretaría de fecha 13 septiembre de 2022, se concedió nuevo
plazo de audiencia.

CUARTO. La Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu
de la Comunitat Valenciana, establece que 'El Consell Consultiu de la Comunitat Valenciana
deberá ser consultado preceptivamente en los siguientes casos:…. 8. Los expedientes que versen
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sobre las siguientes materias: a) Reclamaciones de cuantía superior a 30.000 euros que, en
concepto de indemnización por daños y perjuicios, se formulen a la Generalitat, a las

'.corporaciones locales, a las universidades públicas y a las otras entidades de derecho público

El dictamen del Consell ha sido emitido en fecha 8 de octubre de 2024, siendo su parecer
que procede desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dña. ****** por no
darse los supuestos de la responsabilidad patrimonial, conforme a lo dispuesto en la propuesta de
resolución y en el cuerpo de su Dictamen.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en los artículos 32 y ss.
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los arts. 67 y ss. de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el cuerpo de doctrina establecido por la Jurisprudencia, para el nacimiento dela
responsabilidad patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II.  Por lo que respecta a la realidad del daño y su valoración, la interesada manifiesta
haberse golpeado en el hombro izquierdo, produciéndose fractura proximal de hombro izquierdo,
que requirió intervención quirúrgica el día 24 de enero de 2017, constatándose, después de siete
meses, las limitaciones en la articulación.

Aporta diversa documentación y un informe médico pericial de fecha 30 de abril de 2020.
El facultativo informante observa una cicatriz de 10,5 cm en cara anterior del hombro, restando
limitada la flexión a 92º, la extensión a 15º, la abducción a 60º, la rotación interna a 40º y la
externa a 45º. Maniobra Apley a 35º, dolor en recorrido del supraespinoso y en surco glenoideo,
evidenciando incapacidad de movilidad de hombro izquierdo. Estima 10 días de perjuicio grave
por estancia hospitalaria, 62 días de perjuicio moderado hasta el 29 de marzo de 2017, en que
inicia rehabilitación, y 133 de perjuicio básico, hasta el 19 de octubre de 2017, en que la finalizó.
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Diez días de perjuicio grave a 77,61 € por día son 776,10 €. Sesenta y dos días de perjuicio
moderado a 53,81 € por día son 3.336,22 €. Ciento treinta y tres días de perjuicio personal básico
31,05 € por día son 4.129,65 €.

Solicita indemnización por 30 puntos de secuela funcional, a saber, 8 por la limitación de
la abducción, un punto por la de la aducción, 5 por la de la flexión anterior, 4 por la de la rotación
externa, 3 por la de la rotación interna, 4 por artrosis postraumática y hombro doloroso, 3 puntos
por el material de osteosíntesis, y 2 de perjuicio estético, cuyo conjunto valora en 46.167,08 €.

Más 850,00 € por intervención quirúrgica y 15.000,00 € por pérdida de calidad de vida.
Total 70.259,05 € que solicita.

Sin embargo, en el informe clínico de traumatología de fecha 24 de enero de 2018, se
reseña que a fecha 27 de noviembre de 2017, o sea en la fecha más próxima al alta clínica, se
señalan 100º de abducción y 100º de flexión, más cambios postquirúrgicos, rotura de fibras del
supraespinoso, bursitis subacromiodeltoidea y cambios degenerativos en la articulación
acromioclavicular, lo cual difiere de las secuela señaladas en el informe de fecha 30 de abril de
2020.

Por ello, si se hubiera estimado la presente reclamación, resultaría necesario un informe
médico de contraste en que, a la vista de la documentación médica, se pudiesen corroborar, en su
caso, los periodos curativos solicitados, y el alcance de las secuelas en el momento de la
estabilización lesional, distinguiendo las del accidente, de otras antecedentes o de carácter
degenerativo.

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño sufrido, manifiesta la interesada que el día 15 de enero de 2017,
sobre las 8 de la noche, en C/ Garcés de Carpesa, sufrió una caída en una acequia.

Aporta un conjunto de fotografías donde 'se puede observar que tras cruzar la vía por un
paso de peatones perfectamente señalizado, la extensión de la acera continúa un par de metros
más allá sin indicar en ningún momento la finalización de la misma, ni la existencia de una

'.acequia en la zona

Aporta el testimonio de una vecina de Carpesa, quien manifiesta que junto a ese camino
existe una acequia de riego en muy mal estado, porque se encuentra llena de piedras y con hierros
fuera de lugar. La acequia tendrá la anchura de una persona y una profundidad de 30 ó 40
centímetros.

Y que 'serían sobre las siete y medía u ocho menos cuarto de la tarde, cuándo fue por el
caminito de Germán a pasear el perro y oí unos gritos pidiendo auxilio, me acerqué con la luz
del móvil que llevaba y me encontré a Dña. ****** que se encontraba completamente caída
dentro de la acequia. Avisé a un señor que se encontraba por allí y fuimos a avisar a su marido,
porque yo ya había intentado sacarla de la acequia, pero no había podido, para volverlo a
intentar con la ayuda de estas personas. Entre los tres conseguimos sacarla de la acequia. Dña.

'.****** se quejaba del brazo, tenía varios hematomas y apenas podía moverse
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Interrogada por el instructor con exhibición de las fotografías incorporadas al informe del
Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras, si puede ubicar en las fotografías el lugar donde
se encontraba caída Dña. ******, contesta que 'las fotografías no se ciñen al lugar del accidente,
salvo la cuarta fotografía, que representa la acequia, la cual después de pasar por debajo de una
entrada a un campo que se representa en el extremo inferior de la cuarta fotografía, gira hacía
la derecha. Dña. ****** se encontraba caída justo en el primer tramo del giro hacia la derecha

'.de la acequia

Declara asimismo que desconoce la comunidad de regantes o acequia a la que puede
corresponder dicha canalización, y que Dña. ****** había pasado por allí muchas veces.

De la declaración prestada se concluye que el lugar del accidente corresponde a la acequia
junto al camino denominado de Germán, una vez pasado el puentecillo para la entrada a un
campo, ya traspasado un huerto vallado junto a la esquina que se fotografía, y por tanto, a unos
diez metros, al menos, de la esquina en que finaliza la acera. La interesada, junto al escrito inicial
aporta varias fotografías del tramo de acequia donde se produjo la caída.

La interesada tiene su domicilio en C/ Garcés n.º ******, a unos 100 metros de aquel
lugar, cuya configuración le era sobradamente conocida, y por dónde habría transitado infinidad
de veces de día y de noche.

El informe del Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras de fecha 29 de noviembre de
2018, señala que 'Los pavimentos tanto de la calzada como de la acera se encuentran en buen
estado, no presentando deterioros. El pavimento de la acera se acaba junto a una parcela
rústica, continuando la vía sin acera ni arcén junto al vallado de la misma, siendo ya una vía

'.rural fuera ya del núcleo de población junto a la cual discurre una acequia

Por su parte el Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos (Alumbrado), en
informe de fecha 13 de diciembre de 2018 señala: 'La vía en cuestión no dispone de instalación
de alumbrado público al tratarse de una vía interurbana y fuera del casco urbano, asimismo la
vía tampoco dispone de acera para el paso de peatones. Los viales y aceras urbanas de la zona
adyacente sí que disponen de instalación de alumbrado público. El alumbrado instalado en las
zonas adyacentes funciona correctamente y cumple la normativa tanto para el tránsito de

'.vehículos como de viandantes

Finalmente, el informe del Servicio de Movilidad Sostenible de fecha 2 de abril de 2019,
señala:

'El lugar donde se produjo presuntamente el incidente es un camino de acceso a los
'huertos allí existentes, zona catalogada por el PGOU como PA-1 de  Protección agrícola

' '.especial para la huerta , en la que no existe infraestructuras que delimiten el espacio peatonal

De todo ello se concluye que el lugar del accidente es un camino rural que no se encuentra
dotado de infraestructuras especialmente adecuadas para un uso urbano. La interesada sabía que
no contaba con servicios propios de un espacio urbano para tránsito de viandantes, a saber,
aceras, iluminación nocturna o protección frente a desniveles peligrosos, como pueden ser las
acequias contiguas a los caminos.
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Por tanto, su opción de transitar por aquel emplazamiento a horas nocturnas, constituía un
riesgo plena y conscientemente asumido por la interesada, en tanto que el estado de las
infraestructuras era completamente correcto en relación con las competencias correspondientes al
Ayuntamiento, según exponen los distintos servicios municipales.

IV. Por su parte, el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, en su dictamen
de fecha 8 de octubre de 2024, comparte los fundamentos de la propuesta desestimatoria 'al no
apreciar la concurrencia del nexo de causalidad y ello, por los motivos que se aducen a
continuación:

En primer lugar, porque la interesada, más allá de las manifestaciones y declaraciones
vertidas en sus escritos a lo largo del procedimiento, no ha logrado justificar debidamente la
mecánica del accidente pues, tal y como ya hemos dicho, ningún testigo presenció aquélla. En
este sentido, no ha quedado acreditado como aconteció la caída, si hubo otros elementos que
pudieron concurrir o si se debió a la actitud de la propia reclamante.

En segundo lugar, porque no podemos desconocer el tipo de vía donde se produjo el
accidente. En efecto, como señalan los informes aportados la acequia de riego se encuentra
adyacente a un camino rural que da acceso a los campos de la huerta, esto es, fuera del casco
urbano. Esto tiene importantes implicaciones: por un lado, porque al ser una vía interurbana no
consta que debiese estar equipada con alumbrado público, aceras y pasos de cebra, tal y como
indica el informe del servicio de Arquitectura y Servicios Centrales Técnicos; y, por otro lado,
porque al ser una vía ubicada fuera del casco urbano, el estándar de seguridad y conservación
exigible al Ayuntamiento de València será mucho menor pues, indudablemente, no estamos ante
una vía destinada al uso preferente de los peatones sino a un camino cuya principal finalidad es
habilitar el acceso a las huertas adyacentes.

En tercer lugar, como se ha acreditado en el expediente, el accidente se produjo en el mes
de enero y alrededor de las 8 de la tarde, por lo que cabe presumir que era de noche y no había
buena visibilidad, más aún si tenemos en cuenta que el camino no disponía de alumbrado
público.

No obstante, este hecho no puede resultarle desconocido a la interesada pues era vecina
del lugar y podía saber que si transitaba por el camino por la tarde, la visibilidad no iba a ser
adecuada pues no existía alumbrado fuera de las vías urbanas. Además, tampoco podía
resultarle ajeno –siendo vecina– que el lugar por el que transitaba era una zona de huertas en la
que los caminos no cuentan con los mismos equipamientos, señalizaciones y mobiliario que en
las áreas urbanas. Igualmente, no podía serle sorpresivo que existiesen elementos como
canalizaciones o acequias de riego en los caminos pues, recordemos, estamos en una zona de
huertas que la interesada conocía de antemano'.

El Dictamen del Consell concluye que procede desestimar la reclamación de
responsabilidad patrimonial de   por no darse los supuestos de la responsabilidadDña. ******
patrimonial.

Como consecuencia de todo ello, no se ha acreditado el nexo causal entre el
funcionamiento de los servicios municipales y las lesiones sufridas por la reclamante. O lo que es
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igual, no se ha constatado la existencia de esa relación directa, inmediata y exclusiva de causa a
efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal, entre el evento dañoso y el
funcionamiento del servicio municipal, a que hace referencia la doctrina del Tribunal Supremo,
como requisito necesario para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la
Administración.

Así pues, la reclamación debe ser desestimada por las razones que se acaban de exponer.

V. La legitimación activa de  consta por ser la persona lesionada.Dña. ******

VI. En el presente caso, los hechos ocurren el 15 de enero de 2017 y la reclamación se
interpone el 22 de octubre de 2018; sin embargo, los informes médicos aportados reseñan que el
tratamiento recibido por  cesó en fecha 19 de octubre de 2017, aunque se reanudó en Dña. ******
fecha 14 de junio de 2019, por las afecciones del hombro, tras un periodo de 20 meses. Según se
alega, la estabilización de las lesiones se produjo en la fecha en que finalizó la rehabilitación, por
tanto a fecha 18 de octubre de 2018, cuando se interpuso la reclamación, en principio, no habría
prescrito la acción para reclamar, conforme al art. 67.1 de la Ley 39/15, todo ello sin perjuicio
del contraste de los datos clínicos sobre el momento preciso de la estabilización lesional.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,
y por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la reclamación de
responsabilidad patrimonial de Dña. ****** por lesiones sufridas en camino de Germán de
Carpesa, el día 15 de enero de 2017."

14 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01305-2021-000174-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2021 11068.
SERVICIO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Propone desestimar la reclamación de
responsabilidad patrimonial presentada con el número de registro 00110 2021 11068.

"HECHOS

PRIMERO.  D.ª ****** interpuso reclamación de responsabilidad patrimonial, mediante
escrito registrado de entrada en fecha 18 de marzo de 2021, por daños derivados de caída sufrida
el día 1 de diciembre de 2020, en la calle de Jorge Juan n.º 24, frente al Centre d'Especialitats
d'Atenció a Majors, debido al mal estado del asfalto, en el que había grietas y desniveles.

SEGUNDO. Obran en el expediente informes emitidos por los servicios de Coordinación
de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras y de Jardinería Sostenible, en
fechas respectivas 30 de junio de 2021 y 14 de septiembre de 2021.

TERCERO. Mediante diligencia de Secretaría de 5 de octubre de 2021, se abrió el periodo
de prueba en el expediente, considerando interesadas tanto a PAVASAL Empresa Constructora,
SA, como a SAV, SA, contratistas respectivamente de mantenimiento viario y de jardinería.
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En nueva diligencia de fecha 5 de mayo de 2022, se dispuso sobre los medios de prueba
propuestos por los interesados, practicando la prueba testifical propuesta por la reclamante y
admitida en fecha 13 de junio de 2022, con el resultado reflejado en las actas obrantes en el
expediente.

CUARTO. En virtud de una última diligencia de fecha 15 de junio de 2022, se dispuso
sobre los medios de prueba propuestos por los interesados, abriendo al mismo tiempo el trámite
de audiencia en el expediente, dando un plazo de diez días para hacer alegaciones o presentar los
documentos y justificaciones que tuvieran por conveniente.

QUINTO. Recabado dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, 
por ser preceptivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 10/1994, de 19 de
diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, el mismo se
emite en fecha 8 de octubre de 2024, siendo su parecer que debe desestimarse la reclamación
interpuesta por no darse los presupuestos de la responsabilidad patrimonial.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en los artículos 32 y ss.
de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los arts. 67 y ss. de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el cuerpo de doctrina establecido por la Jurisprudencia, para el nacimiento de
la responsabilidad patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal. Si bien este requisito ha sido matizado por una corriente jurisprudencial que considera
superada esa doctrina admitiendo que no queda excluido que la expresada relación causal pueda 
aparecer bajo formas mediatas, indirectas y concurrentes.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II.  El art. 10 de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic
Consultiu de la Comunitat Valenciana, prescribe el dictamen de este órgano con carácter previo a
la adopción del acuerdo por superar la cuantía de la reclamación la cantidad de 30.000,00 €.
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III. Por lo que respecta a la realidad del daño y su valoración, la Sra. ****** solicita, en
escrito presentado en fecha 30 de junio de 2022, una indemnización de 59.352,40 €, por los
siguientes conceptos y cantidades:

Por intervención quirúrgica, 1.200 €.

Por 3 días de hospitalización, a 105,35 €, 316,05 €.

Por 293 días de perjuicio personal particular grave, a 79,02 € el día, 23.152,86 €.

Por perjuicio moral moderado por pérdida de calidad de vida ocasionado por las secuelas,
20.000 €.

Por 14 puntos de secuela por artrosis postraumática y material de osteosíntesis a la edad de
51 años, 14. 683,49 €.

Manifiesta la interesada haber solicitado, no obstante, un informe específico sobre secuelas
a la Generalitat Valenciana, Departamento de Salud del Hospital Clínic Malva-Rosa, aportando
al expediente justificante de presentación de dicha solicitud en fecha 21 de junio de 2022.

No obstante, hasta la fecha, no ha aportado al expediente el informe correspondiente.

Sí aporta al expediente documentación médica acreditativa de haber sufrido en fecha 1 de
diciembre de 2020 una fractura de maléolo peroneo del tobillo derecho, por la que es sometida a
intervención quirúrgica el día 3 de diciembre, y dada de alta hospitalaria el 4 de diciembre.

Se valora a la paciente en consultas externas del mismo hospital donde ha sido intervenida,
el Hospital Clínic Malva-Rosa, el día 18 de diciembre de 2020, reiterándole férula posterior y
agrafes, explicándole ejercicios de flexo extensión del tobillo, con prescripción de mantenimiento
de descarga hasta siguiente visita.

En la siguiente visita de 8 de enero de 2021, se le recomienda comienzo de carga con
apoyos externos, indicando que ya ha iniciado tratamiento de rehabilitación, y que tiene.

Consta asimismo, en informe clínico de 24 de septiembre de 2021, en el que se recoge la
evolución de la lesión que, tras siete meses de evolución, la paciente refiere molestias a nivel del
ligamento peroneo astragalino 'al trabajo en carga', estando la fractura consolidada y
deambulando sin cojera.

Sentado lo anterior, si se hubiera estimado la reclamación interpuesta, se habría rechazado
la concreta indemnización solicitada por la Sra. ******, por no entenderla acreditada, y se habría
dejado a salvo el contraste de la documentación médica aportada por dicha señora por facultativo
competente.

En efecto, cabe apuntar, entre otras cosas, que las secuelas no han sido determinadas por
ningún médico, aludiéndose únicamente a la posible existencia de las mismas, sin concretarlas,
en el último informe aportado de fecha 24 de septiembre de 2021, por lo que habría que rechazar
su indemnización, así como el perjuicio moral que se asocia a las mismas.
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A mayor abundamiento, en cuanto al periodo de estabilización lesional que la interesada
califica de grave, de acuerdo con el baremo de referencia, que es el de la Ley 35/2015, de 22 de
septiembre, de Reforma del Sistema para la Valoración de los Daños y Perjuicios Causados a las
Personas en Accidentes de Circulación, deberían calificarse como moderados.

Además, la interesada considera como fecha de alta médica la del informe del Hospital
Clínic Malva-Rosa de fecha 24 de septiembre de 2021. Sin embargo, este informe se realiza,
como se dice expresamente en el mismo, 'a petición del paciente con datos registrados en
programa de Orión', siendo el último dato que se consigna el ya hecho constar más arriba; es
decir que, tras siete meses de evolución, la reclamante presenta molestias a la carga en el
ligamento peroneo y que deambula sin cojera y tiene la fractura consolidada, por lo que se le da
el alta de rehabilitación, y este informe es del Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología,
no de Rehabilitación, limitándose, hay que insistir en que recoge datos registrados en el hospital.

Pues bien, los siete meses a que se refiere este informe habrían terminado en julio, no en
septiembre, si se cuentan desde el día de los hechos, sin que pueda deducirse claramente otra
cosa, que debería haber demostrado la reclamante, a la que corresponde la carga de la prueba.

IV. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño sufrido por la interesada, no se aprecia derivada de la instrucción del
expediente.

Sí consta acreditada la realidad de la caída sufrida por la interesada en la calle de Jorge
Juan n.º 24 de València, en vista de las declaraciones de D. ****** y D.ª ******, recogidas en
sendas actas de fecha 13 de junio de 2022.

En cuanto al primero de ellos, afirmó no haber visto caer a la interesada, sin que la vio ya
en el suelo, si bien momentos antes saludó de lejos a la Sra. ******, y después oyó un grito y la
vio ya caída. Que la interesada le mostró el lugar donde había caído, en la calzada, junto al coche,
en una grieta.

Que, cuando la interesada saludó al testigo, se encontraba en la acera, y luego bajó a la
calzada.

Supone el testigo que la reclamante fue al coche a recoger los papeles que tenía que
entregarle a él, que es abogado. Que se levantó por su propio pie y quería subir al despacho del
testigo, pero el dolor del pie se lo impidió.

Que vio grietas y desniveles pero no vio cómo cayó la interesada.

Exhibidas las fotografías presentadas por la interesada al expediente, reconoce el aspecto
que presentaba el asfalto, y concretamente las grietas que se aprecian en las fotografías.

Reconoce también el mismo lugar reflejado en las fotografías que también se le exhiben
incorporadas al informe del Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y
Mantenimiento de Infraestructuras de fecha 30 de junio de 2021 obrante en el expediente.
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Que había aparcado el coche de cara a la acera, cerca de la esquina con el mercado de
Colón.

Que las grietas se apreciaban sobre todo por el color y que, aunque no es necesario
atravesar la zona para acceder a la acera o al paso de peatones, si se ha aparcado el vehículo allí
hay que pasar para llegar a la acera o acceder al vehículo.

Que los hechos ocurrieron entre las 17:20 y las 18:20 con luz natural.

En cuanto a la testigo Sra. ******, madre de la reclamante, que la acompañaba en el
momento de los hechos, y se encontraba en el interior del vehículo, en el asiento del copiloto,
manifestó que la caída ocurrió cuanto, tras recoger su hija el ticket de aparcamiento en zona azul,
volvió por la acera y bajó a la calzada para colocar el ticket en el coche. Que la testigo también
había bajado del vehículo después de aparcar. Y que, tras la caída, condujo la propia testigo para
llevar a su hija a su propia casa.

Que presenció la caída y la causa; que la calzada estaba llena de agujeros.

Exhibidas las fotografías obrantes en el expediente, reconoce el zona de los hechos
reflejado en las mismas, tanto en las aportadas por la Sra. ******, como en las del informe del
Servicio de Coordinación de Obras en la Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras.

Señala concretamente, en las fotografías presentadas por la reclamante el 9 de noviembre
de 2021, las deficiencias del asfalto que se observan en la fotografía quinta, junto a la rueda del
vehículo una parte del cual aparece a la derecha de dicha fotografía, coincidiendo esa fotografía
con la segunda de las acompañadas al escrito de reclamación. Las fotografías fueron tomadas por
la propia testigo.

Ello sentado, obra en el expediente el informe del Servicio de Coordinación de Obras en la
Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras de fecha 30 de junio de 2021 al que se ha hecho
referencia, en el que se dice que se comprueba en la calle de Jorge Juan, a la altura del número
24, la existencia de unos agujeros de forma circular en la calzada, que formaban parte en su día
de la base de cimentación y anclaje de los separadores metálicos para la protección de los
contenedores de basura. Que no constan otros incidentes en ese punto.

En informe del Servicio de Gestión Sostenible de Residuos Urbanos y Limpieza del
Espacio Público de 14 de septiembre de 2021, se hace constar que no consta ninguna actuación
relativa a la retirada de barreras de protección en los últimos diez años, y que la zona en cuestión
está destinada a aparcamiento de vehículos.

Pues bien, aunque en estos informes se haga referencia a los agujeros de las balizas de
protección de contenedores, lo cierto es que según la reclamante y los testigos de los hechos, las
deficiencias presuntamente causantes de la caída de la interesada consistían en grietas, y que el
concreto desperfecto señalado por la testigo Sra. ****** es un desconchón superficial del asfalto,
que se sitúa muy cerca del bordillo, y no los restos de anclaje de las balizas que se encuentran a
más de cincuenta centímetros del bordillo y que, no obstante, son bastante superficiales.
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Los desperfectos indicados son simples grietas que no rompen el plano de la superficie del
asfalto, y algún desconchón también superficial, según lo dicho. Además, están localizados en la
calzada, lugar no apto para el tránsito peatonal, por lo que, si se transita por el mismo, hay que
extremar la precaución, no ofreciendo peligro alguno para el tráfico rodado.

En este sentido, el Reglamento de Circulación aprobado  Real Decreto 1428/03, de 21por
de noviembre, dispone en su artículo 121.1 que 'Los peatones están obligados a transitar por la

'.zona peatonal, salvo cuando ésta no exista o no sea practicable; ...

El artículo 124 del mismo cuerpo legal preceptúa que '1. En zonas donde existen pasos
para peatones, los que se dispongan a atravesar la calzada deberán hacerlo precisamente por
ellos, sin que puedan efectuarlo por las proximidades (...) 2. Para atravesar la calzada fuera de
un paso para peatones, deberán cerciorarse de que pueden hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento

'indebido .

Además de ello, se trataba de unas deficiencias, amén de irrelevantes, perfectamente
visibles y sorteables caminando con una mínima diligencia y atención, y teniendo en cuenta que
los hechos ocurren con luz natural, Pero es que en este caso no era necesario ni siquiera sortear
nada, no habiéndose rebasado los estándares mínimos de mantenimiento de la vía pública,
teniendo en cuenta, además, hay que insistir, que se trata de calzada.

Al mismo tiempo, no se han rebasado tampoco los estándares de seguridad generalmente
aceptados, no tratándose de un desperfecto peligroso en sí, según las mismas consideraciones
acabadas de hacer, lo que se deduce también del hecho de que no consten otros incidentes en ese
punto, tal y como se hace constar en los informes municipales, pese a no constar actuaciones
recientes.

Así pues, el incidente objeto de la reclamación únicamente cabría imputarla a la propia
falta de atención y diligencia de la propia reclamante, siendo abundante la jurisprudencia que
hace referencia al deber de autoprotección del ciudadano cuando camina por las vías públicas,
además de que debería haber empleado un cuidado mayor por no tratarse de zona peatonal.

En este sentido, la Sentencia de 5 de mayo de 2017 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia dice que, determinada inicialmente
la relación causal, podrá ser modulable o llegar a desaparecer cuando concurra culpa o
negligencia por parte del viandante 'cuando sólo la falta de atención en el deambular es la que
explica la caída, desde el momento en que las propias circunstancias del lugar exigían a cualquier
viandante que prestase la debida atención ante las irregularidades del terreno, en cuyo caso
procede la exoneración de la responsabilidad para la Administración…'.

Considera, por su parte, el Consell Jurídic Consultiu que el daño no es imputable a la
Administración, no habiéndose superado los estándares mínimos exigibles en materia de
seguridad, ni por tanto al obligación de mantenimiento y conservación de la vía pública.

Como consecuencia de todo ello, no se ha acreditado el nexo causal entre el
funcionamiento de un servicio municipal y los daños sufridos por la reclamante. O lo que es
igual, no se ha constatado la existencia de esa relación directa, inmediata y exclusiva de causa a
efecto, sin intervenciones extrañas que alteren el nexo causal entre el evento dañoso y el
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funcionamiento del servicio municipal a que hace referencia la doctrina del Tribunal Supremo
como requisito necesario para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la
Administración.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,
por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la reclamación de responsabilidad
patrimonial interpuesta por D.ª ******, por daños derivados de caída sufrida en la calle de Jorge
Juan n.º 24 de València."

15 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01305-2023-000321-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00118 2023 132762.
SERVICIO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Propone desestimar la reclamación de
responsabilidad patrimonial presentada con el número de registro 00118 2023 132762.

"HECHOS

PRIMERO. Se inician las actuaciones en virtud de escrito presentado el 25 de mayo de
2023 por D. Fernando González-Moralejo Montoro, en representación de D. ******, por el que
formula reclamación de responsabilidad patrimonial por daños sufridos el día 4 de junio de 2020,
al caer en la calle Dr. Sanchis Sivera, a la altura del n.º 5, debido al mal estado de la misma.

El reclamante solicitó ser indemnizado en la cuantía de 50.163,29 euros por las lesiones
sufridas.

SEGUNDO. Obra en el expediente informe emitido por el Servicio de Coordinación de
Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras, de 12 de junio de 2023, en el que se
hizo constar, entre otros extremos, que en el lugar indicado por el interesado se aprecia una
arqueta de CEGAS pegada a fachada la cual no está enrasada con el pavimento.

TERCERO. Por diligencia de Secretaría, de 14 de junio de 2023, se dispuso la apertura de
un periodo de prueba, considerando interesada en el expediente a la empresa NEDGIA CEGAS,
SA, titular del registro arriba citado, presentando la parte reclamante escrito de proposición de
prueba el 19 de junio de 2023 y la referida empresa un escrito de alegaciones el 10 de julio de
2023.

Mediante diligencia de Secretaría, de 31 de agosto de 2023, se dispuso la admisión y
rechazo de las pruebas propuestas, citándose a las partes a la celebración de la prueba testifical
admitida el día 19 de octubre de 2023, con el resultado del Acta de incomparecencia del testigo,
obrante en el expediente.

Con fecha 6 de octubre de 2023 la empresa Willis trasladó al Servicio de Responsabilidad
Patrimonial escrito de la empresa AXA, aseguradora municipal, comunicando su posición
respecto a la reclamación presentada.
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CUARTO. Mediante diligencia de Secretaría, de 13 de noviembre de 2023, se dispuso
poner de manifiesto el procedimiento a las partes interesadas, a fin de que, en un plazo de diez
días, pudieran alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimaran pertinentes, sin
que aquellas presentaran escrito alguno.

QUINTO. Por último, recabado dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana, por ser preceptivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley
10/1994, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat
Valenciana, el mismo ha sido emitido en fecha 16 de octubre de 2024, considerando que debe
desestimarse la reclamación interpuesta, al no quedar acreditada que la causa que propició el
accidente del reclamante fuera el anormal funcionamiento del servicio público municipal, lo que
determina la falta de concurrencia de los requisitos previstos en el artículo 32 y siguientes de la
Ley 40/2015.

De este modo, se ha llevado a cabo la totalidad de la instrucción del procedimiento,
quedando tan sólo pendiente la adopción del correspondiente acuerdo.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en los artículos 32 y ss.
de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los arts. 67 y ss. de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el cuerpo de doctrina establecido por la Jurisprudencia, para el nacimiento de
la responsabilidad patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo, con carácter general, que se produzca el daño en relación
directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir
alterando el nexo causal. Si bien este requisito ha sido matizado por una corriente jurisprudencial
que considera superada esa doctrina inicial, admitiendo que no queda excluido que la expresada 
relación causal pueda aparecer bajo formas mediatas, indirectas y concurrentes.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. El artículo 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas prevé que 'Los hechos relevantes para la decisión de un
procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho cuya
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valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 1/2000 de 7 de enero
'.de Enjuiciamiento Civil

III. En lo que se refiere a la realidad del daño y su valoración económica, el reclamante
manifestó haber sufrido el día 4 de junio de 2020 una caída en la calle Dr. Sanchis Sivera, a la
altura del n.º 5, y, como consecuencia de la misma, sufrió lesiones por las que solicitó la cantidad
de 50.163, 29 euros.

En justificación de lo manifestado el reclamante presentó un informe médico pericial,
realizado por dos facultativos especialistas en valoración del daño corporal, que, visitándole el
día 12 de enero de 2023 y considerando la documentación médica por él aportada (adjunta al
referido informe), emitieron dicho documento, en el que valoraron un periodo de sanidad que
comprende desde la fecha del accidente el 4 de junio de 2020 hasta el 4 de noviembre de 2022, y
recogieron las lesiones consecuencia de su accidente, estableciendo el tiempo de incapacidad del
reclamante y las secuelas derivadas de aquellas, tomando como baremo orientativo el establecido
en la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. Sobre dichos datos el reclamante
calculó la indemnización pretendida, lo que no significa que, en caso de haberse estimado la
reclamación, la cuantía solicitada deba ser aceptada, al poder ser impugnada por la aseguradora
municipal mediante las alegaciones complementarias o informes de contraste que considere
procedentes.

IV. En cuanto a la relación de causalidad entre los daños sufridos por el reclamante y el
funcionamiento de los servicios públicos municipales, podemos afirmar que aquella no ha
quedado acreditada a lo largo de la instrucción del expediente, ya que la existencia del
desperfecto en la acera, por si sola, no implicaría, en absoluto, la automática imputación de
responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento de València.

El reclamante manifestó en su escrito de reclamación haber caído en la acera de la calle Dr.
Sánchis Sivera, a la altura del n.º 5, y para acreditarlo presentó una declaración jurada de un
testigo que dijo haberla presenciado. Dicha declaración no ha sido escrita de puño y letra por
aquel, no puede comprobarse la firma de la persona que ha declarado al no haberse aportado
documento identificativo para verificarla, y tampoco ha sido ratificada, al no comparecer como
testigo dicho declarante en la sede del Servicio de Responsabilidad Patrimonial cuando fue citado
el día 19 de octubre de 2023.

Asimismo, el reclamante presentó diversa documentación médica, entre la que se encuentra
la hoja de urgencias del Hospital Vhitas del día de la caída, en la que se ha recogido como motivo
de la consulta 'trauma hombro-caída'. Este parte acredita que el reclamante entró en consulta por
traumatismo de hombro que se produjo por una caída, pero no acredita ni dónde ni cómo se
produjo aquella.

El interesado también presentó unas fotografías del lugar donde presuntamente se produjo
aquella, que no están fechadas, y que únicamente evidencian los desperfectos observados en la
acera, delante del n.º 5 de la referida calle, desconociéndose si dicha acera se encontraba en ese
estado en el momento de la caída del reclamante, que se produjo, como ya se ha dicho, el 4 de
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junio de 2020, (señalar que la reclamación se presentó el 25 de mayo de 2023, tres años más
tarde del día del accidente), por lo que no son demostrativas ni de los desperfectos existentes
cuando se produjo la caída ni de los hechos que se han relatado.

Visto lo anterior, no cabe dudar de que el reclamante sufrió una caída, pero lo que no ha
quedado acreditado es cómo se produjo aquella, cómo fue su mecánica, puesto que tampoco ha
quedado acreditado el punto exacto que le hizo caer, ya que, en el supuesto de que se hubiera
acreditado que el estado de la acera era el que se observa en las fotografías presentadas, no se
conoce si fue en el desperfecto alrededor del registro perteneciente a CEGAS o en cualquiera de
los otros desperfectos señalados en las mismas.

Asimismo, el reclamante presentó el interrogatorio de preguntas para realizarlas al testigo
propuesto (el firmante de la declaración jurada obrante en el expediente), y en la pregunta
SEXTA que debía haberle sido formulada, decía: 'Que usted pudo comprobar el mal estado de la
acera en ese lugar concreto, observando como delante del citado patio n.º 5 y delante también
del bajo de dicha finca, existe una trapa de CEGAS que presentaba un borde saliente de la

' y en larasante del pavimento de la acera, donde alguno de los dos afectados pudo tropezar  
pregunta SÉPTIMA decía: 'Que usted igualmente observó que alrededor de la citada trapa había
varias baldosas que presentaban deterioros que podían también provocar el tropiezo de

'. La formulación de ambas preguntascualquier viandante y la consiguiente caída al suelo
evidencia que el propio reclamante no ha podido concretar el punto concreto donde tropezó.

Asimismo, aunque se hubiere dado valor probatorio a la declaración jurada del presunto
testigo, que con referencia a los hechos únicamente indicó que: 'El pasado 4 de junio de 2020,
alrededor de las 15h, estando en el exterior de mi restaurante, ubicado en la C/ Dr. Sanchis
Sivera, n.º 4, Bajo, observo que se dirigen a su domicilio, ****** y ******, nada más rebasar el

', hay que señalar que, desde dondeportal de la C/ Dr. Sanchis Sivera, n.º 5, ambos caen al suelo
dice aquel que se encontraba, difícilmente pudo ver el punto exacto donde tropezó el reclamante,
ya que dicho restaurante se encuentra en la acera de enfrente de dónde se produjo el accidente
(según se aprecia en google maps).

Al no constar probados como sucedieron los hechos y siguiendo el criterio jurisprudencial
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que señala que para hacer
responder a una Administración Pública por el deficiente funcionamiento de un servicio público
y para poder trazar una relación de causalidad entre éste y el resultado lesivo es necesario una
constancia precisa, certera, acerca del modo fáctico de desarrollo de ese resultado, constancia que
demuestre que el mismo se produjo en un cierto entorno físico sobre el que debe resolver el
tribunal, no existiendo esa constancia, precisa y cierta, del modo en que se desarrollaron aquellos,
no se puede atribuir a la Administración la responsabilidad por el daño reclamado y debe
desestimarse la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada.

Por otra parte, respecto al mal estado de la acera denunciado por el reclamante, el técnico
municipal del Servicio de Coordinación en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras que
realizó la inspección en el lugar indicado por aquel apreció la existencia de una arqueta de
CEGAS pegada a la fachada, la cual no está enrasada con el pavimento, creando una incidencia
para que dicha empresa la reparara. No se pronunció sobre ningún otro tipo de desperfecto, salvo
de la existencia de un cambio de rasante en la acera para acceder a una de las puertas del Bingo
Sala Valencia.
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La empresa Nedgia Cegas, titular de dicho registro, remitió un escrito de alegaciones
indicando que iba a realizar trabajos de comprobación y reparación de la irregularidad detectada
debido a la posible afectación de la misma sobre sus instalaciones y riesgo para la seguridad.
Indicó, asimismo, que no tenía conocimiento de ningún daño producido en ese emplazamiento, ni
de la existencia de reclamación de responsabilidad patrimonial. En este último sentido, tampoco
al referido Servicio de Coordinación en Vía Pública le constan otros incidentes en ese punto
concreto.

Dicho esto, hay que referir que no basta con la existencia de desperfectos en la vía pública
para imputar automáticamente a la Administración la responsabilidad por los daños sufridos por
el reclamante, ya que dichos desperfectos deben constituir un factor de riesgo para los transeúntes
que, aún caminando con la diligencia y atención que les es exigible en ciudad, no puedan
apreciarlos o evitarlos y por ende, se incumpla por parte de aquella la obligación de conservar y
mantener dichas vías, de manera que se supere el estándar de seguridad y conservación que
conforme a la conciencia social le es requerido.

En el presente caso, según se observa en las fotografías, dado que la caída se produjo sobre
las 15 horas, había plena visibilidad para poder apreciar los distintos deterioros en el pavimento,
que no debían ser desconocidos por el reclamante que vive en el n.º ****** de la misma calle
Sánchis Sivera, pudiendo haberlos evitados de haber caminado con la referida atención y
diligencia, al existir espacio suficiente en la acera para hacerlo, y el interesado no ha presentado
prueba de que existiera obstáculo o cualquier otra circunstancia que se lo impidiera, por lo que no
cabe sino concluir que fuera la falta de atención de la víctima la causa de su propio accidente,
pues, como ya se ha apuntado, no se han constatados otros accidentes como el sufrido por aquel
en ese lugar.

En este sentido, numerosa jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana hace referencia a la obligación de asumir ciertos riesgos en el discurrir
por la vía pública; a la necesidad de prestar atención para caminar; y a la inexistencia de nexo de
causalidad cuando nos encontramos ante defectos de escasa entidad.

A este respecto hay que traer a colación la Sentencia de 19 de octubre de 2022, del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que haciendo suyos los argumentos
de la sentencia apelada dice: 'En efecto, el Ayuntamiento, en cuanto titular de la vía en la que
tuvo lugar la caída y, como tal, responsable de su conservación y mantenimiento, sería quien
debiera responder de cualquier posible accidente que surgiera en el mismo por su deficiente
estado o por la concurrencia de cualquier otra circunstancia relacionada con su adecuada
conservación. Ahora bien, ese deber de seguridad y vigilancia no puede extenderse más allá de
los eventos que sean razonablemente previsibles en el desarrollo del servicio, y esta
previsibilidad razonable no es de términos medios, sino mínimos.

Así, con carácter general una caída derivada de un tropiezo en un obstáculo de
dimensiones insignificantes o visibles entraña un daño no antijurídico, que debe soportar el
administrado desde el mismo momento en que participa del servicio público de aceras o calzada,
y ello porque no se puede pretender que la totalidad de las aceras o calzadas de un casco urbano
se encuentren absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta extremos
insoportables'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 47

Por las razones anteriormente expuestas, no concurriendo los requisitos necesarios para el
nacimiento de la responsabilidad patrimonial, procede desestimar la reclamación presentada.

Por último, como afirma la Sentencia de Tribunal Supremo de 15 de marzo de 2018 (rec.
1016/2016), recogiendo la argumentación de sentencias anteriores, 'la jurisprudencia viene
modulando el carácter objetivo de la responsabilidad patrimonial, rechazando que la mera
titularidad del servicio determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier

(…) consecuencia lesiva relacionada con el mismo que se pueda producir  Como tiene declarado
esta Sala y Sección, la prestación por la Administración de un determinado servicio público y la
titularidad por parte de aquella de la infraestructura material para su prestación no implica que
el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas,
convierta a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos, con el fin de prevenir
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse con
independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario, como pretende el recurrente, se
transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro Ordenamiento

' lo que, además y como pone de manifiesto la STS de 28 de septiembre 2020 (rec.Jurídico , 
123/2020), sin duda afectaría al mismo presupuesto de las Administraciones y supondría la
detracción de recursos para otros fines.

V. En cuanto a legitimación activa, el art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público señala que 'Los particulares tendrán derecho a ser
indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en

'. En el presente caso, la legitimación queda acreditada alcualquiera de sus bienes y derechos...  
ser el reclamante la persona lesionada.

VI. En lo que se refiere a la legitimación pasiva, el artículo 92 de la mencionada Ley
39/2015, de 1 de octubre, preceptúa que 'en el ámbito autonómico y local los procedimientos de
responsabilidad patrimonial se resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades

'.autónomas y de las Entidades que integran la Administración Local

En el presente caso, la reclamación se dirige al Ayuntamiento de València, como
Administración a cuyo funcionamiento se atribuye el daño por el que se reclama.

VII. La reclamación ha sido interpuesta en tiempo y forma.

El art. 67 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas establece: 'Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un
procedimiento de responsabilidad patrimonial cuando no haya prescrito su derecho a reclamar.
El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la
indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En los caso de daños de carácter físico o psíquico
en las personas, el plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del

'.alcance de las secuelas

Según la reclamante, los hechos ocurrieron el 4 de junio de 2020, y la fecha de
estabilización de las lesiones fue el 4 de noviembre de 2022, por lo que, habiéndose presentado el
escrito de reclamación el 25 de mayo de 2023, no había prescrito la acción para reclamar.
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VIII. Según el art. 81 de la LPAC, cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía
igual o superior a 50.000 euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación
autonómica, se requerirá dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano consultivo de
la Comunidad Autónoma. En nuestro caso el art. 10 de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de
Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, prescribe el dictamen de este
órgano con carácter previo a la adopción del acuerdo por superar la cuantía de la reclamación la
cantidad de 30.000 €.

El referido dictamen ha sido emitido por el Consell Jurídic Consultiu, el 16 de octubre de
2024, en el sentido que sigue: 'Que procede desestimar la reclamación formulada por la

', al no quedar acreditada que la causa que propició el accidente delrepresentación de D. ******  
reclamante fuera el anormal funcionamiento del servicio público municipal, lo que determina la
falta de concurrencia de los requisitos previstos en el artículo 32 y siguientes de la Ley 40/2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, de
conformidad con el dictamen del Consell Jurídic Consultiu, la reclamación de responsabilidad
patrimonial formulada por el Sr. Fernando González-Moralejo Montoro, en representación del Sr.
******, por caída sufrida el día 4 de junio de 2020 en la calle Dr. Sanchis Sivera, a la altura del
n.º 5."

16 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001828-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció (TD) en el Servici d'Innovació.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción en comisión de servicios a puesto de
trabajo de jefatura de sección (TD) en el Servicio de Innovación.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 26 de julio del 20243 se ha dispuesto:

'A la vista de la necesidad de cubrir temporalmente en comisión de servicios el puesto de
trabajo que resultará vacante y reservado a funcionario de carrera Jefatura Sección (TD), posición
25003524 (referencia 3833), categoría Técnico/a Administración General, existente en el
Servicio de Innovación, Sección Administrativa de Innovación, iníciense a la mayor brevedad
posible las actuaciones pertinentes a fin de ofrecerlo públicamente tanto a personal funcionario
de carrera como interino de esta Corporación'.

SEGUNDO. Realizado ofrecimiento a través de la intranet municipal para dotar el
mencionado puesto de trabajo y en el plazo otorgado se han recibido las siguientes solicitudes:

****** funcionaria de carrera con categoría Auxiliar de Servicios que ocupa por el
procedimiento de mejora de empleo puesto de Jefa de Sección (TD), con categoría Técnica
Administración General.
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******, funcionaria interina de esta Corporación con categoría Técnica Administración
General.

******, funcionaria interina de esta Corporación con categoría Técnica Administración
General.

******, funcionaria interina de esta Corporación con categoría Técnica Administración
General.

Y ******, funcionaria interina de esta Corporación con categoría Técnica Administración
General.

Remitida las solicitudes, junto a la documentación presentada por las interesadas el jefe del
Servicio de Innovación y el jefe de Área de Innovación y Agenda Digital en fecha 18 de
septiembre de 2024, han informado:

'… De entre todas las candidaturas presentadas se designa a la candidata ****** como la
persona más idónea para desempeñar el puesto de trabajo por los siguientes motivos:

- Su experiencia previa acreditada como TAG en el Servicio de Innovación del
Ayuntamiento de València que nos asegura una inmediata adaptación al equipo y a los procesos
y servicios creados en el fomento de la innovación en la ciudad de València que deben finalizarse
o lanzarse en el último trimestres de 2024 en un contexto de precariedad de dotación y cobertura
de las vacantes del servicio (procesos de justificación de todas las subvenciones de
emprendimiento tecnológico y proyectos de innovación del ecosistema innovador, resolución
administrativa de las convocatorias de subvenciones y premios a la innovación de 2024,
lanzamiento del Sandbox Urbano de València y el funcionamiento de su comisión de valoración,
desarrollo administrativo del proyecto de declaración del Enclave Tecnológico de València, etc.).

- Su dilatada experiencia de más de 10 años en el Servicio de Contratación del
Ayuntamiento de València que, sin duda, será muy útil para liderar técnicamente el cambio
cultural necesario en el Ayuntamiento y para organizar los procesos y procedimientos necesarios
en el efectivo desarrollo de la Compra Pública de Innovación en València, coordinándose con el
Servicio de Contratación, y cuyo abordaje urge por la exigencia desde proyectos de innovación
actualmente en marcha que contemplan el fomento de la innovación desde la demanda pública de
productos y servicios (FID del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, European
Urban Initiative – Innovation Actiton ZENTROPY MICE de la Comisión Europea, etc.).

- Su extensa acreditación de formación que incluye también aspectos de modernización,
tecnología e innovación'.

Este informe se ha puesto de manifiesto a las personas interesadas, sin que hayan efectuado
ninguna consideración al respeto en el plazo otorgado.

TERCERO. ******, es funcionaria interina de esta Corporación con categoría Técnica
Administración General de la Escala: Administración General, Subescala: Técnica y subgrupo
A1 de clasificación profesional y ocupa puesto de trabajo de Personal Técnico Superior AG
posición 25005782 (referencia 7378), baremo retributivo A1.24.210.210, incardinado en el
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Servicio de Contratación, cuenta con una antigüedad en la categoría y en la Corporación superior
a los seis años.

CUARTO. Existe puesto de trabajo vacante, reservado a funcionario de carrera e
incompatible de Jefatura Sección (TD), posición 25003524 (referencia 3833), baremo retributivo
A1.25.601.601, adscrito en el Servicio de Innovación, Sección Administrativa de Innovación,
que exige para su ejercicio ostentar la plaza o categoría de Técnico/a Administración General,
subgrupo A1 de clasificación profesional, definido en la Relación de Puestos de Trabajo, a los
efectos de su provisión, como puesto de trabajo a ocupar por concurso de méritos en
convocatoria pública, aunque, no estando aprobada en la actualidad la convocatoria pública
referida, se estima puede ser ocupado temporalmente en comisión de servicios por la interesada.

QUINTO. La adscripción en comisión de servicios propuesta implica el cese de la
interesada en el puesto de trabajo que ocupa en la actualidad de Personal Técnico Superior AG,
posición 25005782 (referencia 7378), baremo retributivo A1.24.210.210, adscrito orgánicamente
en el Servicio de Contratación, y procede efectuar reserva expresa del mismo a la interesada a los
únicos efectos que se derivan de la convocatoria del puesto reservado en un eventual proceso
selectivo y/o de la futura convocatoria de la provisión definitiva del puesto de trabajo de Jefatura
de Sección (TD), posición 25003524 (referencia 3833), en el caso de dejar de estar reservado a
funcionario de carrera.

Así mismo, implica la variación de las retribuciones mensuales a percibir por la interesada
de acuerdo con el baremo retributivo A1.25.601.601 correspondiente al puesto de trabajo al que
se propone adscribirla.

SEXTO. El jefe del Servicio de Innovación y el jefe de Área de Innovación y Agenda
Digital en fecha 18 de septiembre de 2024 fundamentan la designación de la Sra. ******,
correspondiendo en última instancia a la Junta de Gobierno Local la valoración de la idoneidad
de la interesada.

SÉPTIMO. Se estima hay crédito suficiente para la adscripción provisional propuesta, a
partir del 29 de octubre del 2024, para la cual y a la vista de los cálculos efectuados por el
sistema informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación
Justificativa Gasto Jefatura Sección Administrativa Innovación’ y aportado al expediente PIAE
en datos documentales (formato PDF), así como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede
autorizar y disponer gasto por importe de 18.555,00 € y declarar disponible crédito por importe
de 16.636,32 € según las aplicaciones presupuestarias reflejadas en el Lote número 1283/2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto a la adscripción en comisión de servicios, el artículo 79 del Acuerdo
laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València en vigor garantiza
el derecho a la movilidad del personal funcionario, de conformidad, entre otros sistemas, a la
comisión de servicios, que procede en los puestos de trabajo pendientes de provisión definitiva o
sujetos a reserva legal para el personal funcionario de carrera, con reserva del puesto de trabajo
que ejerce en caso de estar concursado, excepto si fuera de libre designación y en caso de no
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estar concursado, excepto que por la Junta de Gobierno Local señale otro. A los efectos de la
motivación de la designación se informará a la unidad orgánica peticionaria de las solicitudes de
traslado existentes.

SEGUNDO. Según el artículo 33 del decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el
cual se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
personal de la función pública valenciana, los nombramientos de personal funcionario interino se
efectuarán, con carácter general, en puestos de trabajo correspondientes a la categoría de entrada
en el cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala correspondiente.

A los efectos del que dispone este decreto, se considerarán puestos correspondientes a la
categoría de entrada aquellos que tengan asignado el menor nivel de complemento competencial
del puesto de trabajo dentro del intervalo de niveles en que estén clasificados los puestos del
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial de que se trate.

Excepcionalmente podrán efectuarse nombramientos de personal funcionario interino en
otros puestos de trabajo cuando por razones de ubicación territorial, especificidad de las
funciones o déficit de efectivos de personal en el cuerpo, escala o agrupación profesional
funcionarial de que se trate, se acredite documentalmente en el expediente la imposibilidad de
cubrirlo con personal funcionario de carrera, mediante alguno de los sistemas de provisión
voluntaria y de efectuar un nombramiento por mejora de ocupación.

Así mismo, en esta Corporación, la Disposición 10.2.5 del Acuerdo en materia de
Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos del Ayuntamiento de València, relativa a
la provisión provisional de puestos de jefatura dispone, en el supuesto de que se produzca una
vacante de jefa de sección en un Servicio, esta podrá ser cubierta por personal interino siempre
que se dan las siguientes circunstancias:

a. Que no pueda ser adscrito al puesto de trabajo de jefe un funcionario de carrera de otro
servicio por imposibilidad de cubrir la vacante que dejaría, bien por motivos presupuestarios bien
porque no existe bolsa para nombramientos interinos o por mejora de ocupación.

b. Que el funcionario interino se encuentre preferentemente en el mismo servicio que el
puesto de jefe de sección que se ha quedado vacante. En todo caso, el personal interino tendrá
que tener una antigüedad en el Ayuntamiento y en la categoría igual o superior a seis años.

c. Cuando desaparezcan las circunstancias a que hace referencia la letra a) el puesto de
dirección ocupado por el personal funcionario interino será ofrecido a todo el personal de carrera
que pudiera acceder a él.

TERCERO. El artículo 117 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la
Función Pública Valenciana, que regula la adscripción en comisión de servicios como una forma
voluntaria, temporal y excepcional de provisión de puestos de trabajo que procede cuando los
puestos de trabajo estén sujetos a reserva por imperativo legal o cuando quedan desiertos en las
convocatorias respectivas o se encuentran pendientes de provisión definitiva. En todo caso, para
el ejercicio en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal funcionario de carrera
tendrá que pertenecer al mismo cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala y reunir los
requisitos de aquel reflejados en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.
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CUARTO. Según el artículo 74 del decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se aprueba
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública valenciana, en el supuesto de comisiones de servicio en el ámbito de una misma
administración local, el expediente lo tendrá que resolver la Alcaldía con la conformidad expresa
de la persona interesada. Sin embargo, la competencia en esta Corporación corresponde a la Junta
de Gobierno Local.

Tanto la propuesta de adscripción en comisión de servicios como la de su revocación
tendrá que ser motivada.

Las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva del puesto; por la
reincorporación de la persona titular, si estuvieran sujetas a reserva legal; por el transcurso del
tiempo en su caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por revocación de la
comisión.

QUINTO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2024, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.

SEXTO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable al de la recepción de la notificación
del presente acuerdo y mientras el puesto de trabajo se encuentre reservado a funcionario de
carrera, adscribir en comisión de servicios, a ******, funcionaria interina de esta Corporación
con categoría Técnica Administración General de la Escala: Administración General, Subescala:
Técnica y subgrupo A1 de clasificación profesional, en el puesto de trabajo vacante, reservado a
funcionario de carrera e incompatible de Jefatura Sección (TD), posición 25003524 (referencia
3833), baremo retributivo A1.25.601.601, adscrito en el Servicio de Innovación, Sección
Administrativa de Innovación, de acuerdo con lo informado por el jefe del Servicio de
Innovación y el jefe de Área de Innovación y Agenda Digital en fecha 18 de septiembre de 2024.

Segundo. Simultáneamente, cesar a la Sra. ****** en el puesto de trabajo que actualmente
ocupa de Personal Técnico Superior AG, posición 25005782 (referencia 7378), baremo
retributivo A1.24.210.210, adscrito orgánicamente en el Servicio de Contratación, puesto de
trabajo que tendrá que quedarle reservado, a los únicos efectos que se derivan de su convocatoria
en un eventual proceso selectivo y/o de la futura convocatoria de la provisión definitiva del
puesto de trabajo de Jefatura de Sección (TD), posición 25003524 (referencia 3833) en el caso de
dejar de estar reservado a funcionaria de carrera.

Tercero. Regularizar las retribuciones mensuales de la interesada conforme al baremo
retributivo A1.25.601.601 del puesto de trabajo a que se le adscribe.
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Cuarto. Autorizar y disponer gasto por importe de 18.555,00 € y declarar disponible
crédito por importe de 16.636,32 € según las aplicaciones presupuestarias reflejadas en el Lote
número 1283/2024."

17 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-002037-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció mitjana (TD) en el Servici de Festes i Tradicions.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción en comisión de servicios a puesto de
trabajo de jefatura de sección media (TD) en el Servicio de Fiestas y Tradiciones.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 1 de octubre del 2024 se ha dispuesto:

'A la vista de la necesidad existente en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, iníciense las
actuaciones a fin de transformar el puesto de trabajo vacante posición 25008392/referencia 9417,
de Personal Técnico Medio, categoría exigida Técnico/a Gestión Patrimonio Histórico y Cultura,
existente en el Servicio de Personal, donde no se estima tan necesario, en el sentido que resulte
definido como puesto de trabajo de Jefatura Sección Media (TD) e incardinado en el Servicio de
Fiestas y Tradiciones, Sección Patrimonio Histórico y Cultural y, en consecuencia, modificar la
Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente.

Asimismo, habida cuenta de la necesidad de dotarlo a la mayor brevedad posible, iníciense
a la mayor brevedad posible las actuaciones pertinentes a fin de ofrecerlo públicamente tanto a
personal funcionario de carrera como interino de esta Corporación'.

SEGUNDO. Hay puesto de trabajo vacante e incompatible de Personal Técnico Medio,
posición 25008392 (referencia número 9417), categoría Técnico/a Gestión Patrimonio Histórico,
baremo retributivo A2-18-177-177 y adscrito orgánicamente en el Servicio de Personal que, a la
vista de lo que se decreta y en uso de la potestad de autoorganización de las entidades locales,
puede resultar definido como puesto de trabajo de Jefatura Sección Media (TD), baremo
A2.25.590.590 e incardinado en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección Patrimonio
Histórico y Cultural, cambio que modificará, en consecuencia, la actual Relación de Puestos de
Trabajo.

TERCERO. Realizado ofrecimiento a través de la intranet municipal para dotar el
mencionado puesto de trabajo y en el plazo otorgado se ha recibido únicamente la solicitud de de
******, funcionario de carrera de esta Corporación con categoría Técnico Gestión Patrimonio
Histórico y Cultura.

Remitida la solicitud, junto a la documentación presentada por el interesado, la jefa de
servicio del Servicio de Fiestas y Tradiciones en fecha 10 de octubre de 2024, ha informado:
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'En relación a la solicitud de informe sobre la idoneidad del Sr. ****** para la provisión
del puesto de trabajo de Jefatura Sección Media (TD), con categoría Técnico/a Gestión
Patrimonio Histórico y Cultura, en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección Patrimonio
Histórico y Cultural, por la presente se pone de manifiesto que:

Revisado el currículum y la carta de motivación del Sr. ****** se concluye la idoneidad de
la candidatura por los siguientes motivos:

Por una parte su dilatada experiencia en la gestión de fondos históricos museísticos como
los del archivo del Palacio de Cervelló.

El Servicio de Fiestas y Tradiciones gestiona los tres museos relacionados con las fiestas
tradicionales: Museo Fallero, Museo de la Semana Santa y Museo del Corpus Christi. Todos
ellos cuentan con fondos museísticos cuya administración debe llevarse a cabo por personal
especializado en la materia. Por tanto el conocimiento del Sr. ****** en la materia resulta
imprescindible para el desempeño del puesto ofertado.

Por otra parte, se desprende de su trayectoria laboral una gran capacidad de trabajo y de
optimización de recursos tanto personales como materiales. Por ejemplo, el trabajo realizado en
el archivo intermedio da cuenta de ello.

En último lugar, la experiencia personal del Sr. ****** dentro del mundo a las fiestas
tradicionales de la ciudad de València (presidente/vicepresidente de falla, miembro de una
cofradía de Semana Santa y Altares de San Vicente), le otorga un valor adicional a la
candidatura, puesto que resulta sumamente práctico y efectivo el conocimiento desde el interior
de estas organizaciones para su perfecta adaptación al puesto de trabajo ofertado.

En conclusión, la candidatura del Sr. ****** resulta adecuada a la Jefatura de Sección de
Patrimonio Histórico y Cultural, por su dilatada experiencia en la gestión de fondos museísticos
que incluye administración de fondos históricos, su extenso bagaje en la organización y
optimización de recursos personales y materiales, así como su valiosa trayectoria personal en el
mundo de las fallas y la Semana Santa, entre otras'.

CUARTO. ******, es funcionario de carrera de esta Corporación con categoría Técnico/a
Gestión Patrimonio Histórico y Cultura de la Escala: Administración Especial, Subescala:
Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales y subgrupo A2 de clasificación profesional, y
ocupa puesto de trabajo de Personal Técnico Medio (JP3), posición 25005096 (referencia 6689),
baremo retributivo A2.22.252.252, en el Servicio de Acción Cultural.

QUINTO. De acordarse la transformación propuesta existirá puesto de trabajo vacante e
incompatible de Jefatura Sección Media (TD), 25008392 (referencia número 9417), baremo
retributivo A2.25.590.590, adscrito en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección Patrimonio
Histórico y Cultural, que exige para su ejercicio ostentar categoría Técnico/a Gestión Patrimonio
Histórico, definido en la Relación de Puestos de Trabajo, a los efectos de su provisión, como
puesto a ocupar por concurso de méritos en convocatoria pública, aunque, no estando aprobada
en la actualidad la convocatoria pública referida, se estima puede ser ocupado temporalmente en
comisión de servicios por el interesado.
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SEXTO. Esta adscripción en comisión de servicios propuesta implica el cese del interesado
en el puesto de trabajo que ocupa en la actualidad de Personal Técnico Medio (JP3), posición
25005096 (referencia 6689), baremo retributivo A2.22.252.252, adscrito orgánicamente en el
Servicio de Acción Cultural y se estima procede efectuar reserva expresa del mismo al interesado
visto que lo ocupa desde su toma de posesión como funcionario de carrera.

SÉPTIMO. Conlleva, asimismo, la variación de las retribuciones mensuales a percibir por
el interesado de acuerdo con el baremo retributivo A2.25.590.590 correspondiente al puesto de
trabajo al que se propone adscribirlo.

OCTAVO. La jefa de servicio del Servicio de Fiestas y Tradiciones en fecha 10 de octubre
de 2024, fundamenta la designación del Sr. ******, correspondiendo en última instancia a la
Junta de Gobierno Local la valoración de la idoneidad del interesado.

NOVENO. Se estima hay crédito suficiente para la adscripción en comisión de servicios
propuesta, a partir del 29 de octubre de 2024, para la cual y a la vista de los cálculos efectuados
por el sistema informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación
Justificativa Gasto Jefatura Sección Media (TD)’ y aportado al expediente PIAE en datos
documentales (formato PDF), así como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede autorizar
y disponer gasto por importe de 16.350,01 € y declarar disponible crédito por importe de
14.157,47 €, a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en el Lote número
2024/1428.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, en su calidad de Administraciones Públicas de carácter territorial, y dentro de la
esfera de sus competencias, corresponde a los municipios, la potestad de autoorganización.

SEGUNDO. Respecto a la adscripción en comisión de servicios, el artículo 79 del Acuerdo
laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València en vigor garantiza
el derecho a la movilidad del personal funcionario, de conformidad, entre otros sistemas, a la
comisión de servicios, que procede en los puestos de trabajo pendientes de provisión definitiva o
sujetas a reserva legal para el personal funcionario de carrera, con reserva del puesto de trabajo
que ejerce en caso de estar concursado, excepto si fuera de libre designación y en caso de no
estar concursado, excepto que por la Junta de Gobierno Local señalo otro. A los efectos de la
motivación de la designación se informará a la unidad orgánica peticionaria de las solicitudes de
traslado existentes.

TERCERO. El artículo 117 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la
Función Pública Valenciana, que regula la adscripción en comisión de servicios como una forma
voluntaria, temporal y excepcional de provisión de puestos de trabajo que procede cuando los
puestos de trabajo estén sujetos a reserva por imperativo legal o cuando quedan desiertos en las
convocatorias respectivas o se encuentran pendientes de provisión definitiva. En todo caso, para
el ejercicio en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal funcionario de carrera
tendrá que pertenecer al mismo cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala y reunir los
requisitos de aquel reflejados en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.
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CUARTO. Según el artículo 74 del decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se aprueba
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública valenciana, en el supuesto de comisiones de servicio en el ámbito de una misma
administración local, el expediente lo tendrá que resolver la Alcaldía con la conformidad exprés
de la persona interesada. Sin embargo, la competencia en esta Corporación corresponde a la Junta
de Gobierno Local.

Tanto la propuesta de adscripción en comisión de servicios como la de su revocación
tendrá que ser motivada.

Las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva del puesto; por la
reincorporación de la persona titular, si estuvieran sujetas a reserva legal; por el transcurso del
tiempo en su caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por revocación de la
comisión.

QUINTO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2024, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.

SEXTO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable al de la recepción de la notificación
del presente acuerdo, y en base a la potestad de autoorganización, transformar el puesto de
trabajo de Personal Técnico Medio, posición 25008392 (referencia número 9417), baremo
retributivo A2-18-177-177 y adscrito orgánicamente en el Servicio de Personal, en el sentido que
resulte definido como puesto de trabajo de Jefatura Sección Media (TD), baremo A2.25.590.590
e incardinado en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección Patrimonio Histórico y Cultural y,
en consecuencia, modificar la actual Relación de Puestos de Trabajo.

Segundo. Con efectos desde el día laborable siguiente a la recepción de la notificación del
presente acuerdo y por el plazo máximo de dos años, adscribir en comisión de servicios, a
******, funcionario de carrera de esta Corporación con categoría Técnico/a Gestión Patrimonio
Histórico y Cultura de la Escala: Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales,
Clase: Cometidos Especiales y subgrupo A2 de clasificación profesional, en el puesto de trabajo
vacante e incompatible de Jefatura Sección Media (TD), posición 25008392 (referencia número
9417), baremo retributivo A2.25.590.590, adscrito en el Servicio de Fiestas y Tradiciones,
Sección Patrimonio Histórico y Cultural, a la vista de los motivos expuestos por la jefa de
servicio del Servicio de Fiestas y Tradiciones en fecha 10 de octubre de 2024.

Tercero. Cesar simultáneamente al interesado en el puesto de trabajo que actualmente
ocupa de Personal Técnico Medio (JP3), posición 25005096 (referencia 6689), baremo
retributivo A2.22.252.252, adscrito orgánicamente en el Servicio de Acción Cultural, quedándole
reservado sin perjuicio del uso de las potestades que resulten aplicables en atención al carácter
con que viene ocupado el referido puesto de trabajo.
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Cuarto. Regularizar las retribuciones mensuales del interesado conforme al baremo
retributivo A2.25.590.590 del puesto de trabajo a que se le adscribe.

Quinto. Autorizar y disponer gasto por importe de 16.350,01 € y declarar disponible
crédito por importe de 14.157,47 €, a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en
el Lote número 2024/1428."

18 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-002092-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar la renúncia a la comissió de servicis i aprovar la
reincorporació a lloc de treball de personal tècnic superior AE (JP1).
SERVICIO DE PERSONAL. Propone aceptar la renuncia a la comisión de servicios y aprobar
la reincorporación a puesto de trabajo de personal técnico superior AE (JP1).

"HECHOS

PRIMERO. Mediante instancia n.º I-00118-2024-219720-00 de fecha 24/09/2024, ******
solicita formalmente la renuncia voluntaria a su adscripción en comisión de servicios en el puesto
de Personal Técnico Superior AE (Dirección CS) (MD-JP1) en el Servicio de Atención
Especializada, Sección Atención a la Diversidad Funcional, COM Juan de Garay. Renuncia
ratificada por nota interior del director general de Personas con Discapacidad en fecha 8 de
octubre de 2024.

SEGUNDO. Por decreto de la teniente de alcalde concejal delegada de Recursos Humanos,
de fecha 14 de octubre del 2024 se ha dispuesto:

'A la vista de la solicitud de ******, iníciense las actuaciones pertinentes a fin de aceptar
su renuncia y finalizar, en consecuencia, la actual adscripción en comisión de servicios de la
interesada en el puesto de trabajo de Personal Técnico Superior AE (Dirección CS) (MD-JP1),
posición 25003777 (referencia número 4346), en el Servicio de Atención Especializada, Sección
Atención a la Diversidad Funcional, COM Juan de Garay, esto, con efectos del día siguiente
laborable a la recepción de la notificación del acuerdo que se adopte'.

TERCERO. ******, funcionaria interina de la Escala: Administración especial, Subescala:
Técnica, Clase: Superior, categoría: Psicóloga y subgrupo A1 de clasificación profesional, ocupa
en comisión de servicios, por acuerdo de fecha 31 de marzo del 2023, puesto de trabajo de
Personal Técnico Superior AE (Dirección CS) (MD-JP1), posición 25003777 (referencia número
4346), en el Servicio de Atención Especializada, Sección Atención a la Diversidad Funcional,
COM Juan de Garay, con baremo retributivo A1.24.049.049, adscripción en comisión de
servicios que, a la vista de la renuncia de la interesada, procede finalizar.

CUARTO. La interesada tiene reservado puesto de trabajo de Personal Técnico Superior
AE (JP1), posición 25007957 (referencia 9560), en el Servicio de Atención Especializada, puesto
de trabajo donde procede reincorporarla.
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Esta adscripción propuesta conlleva la regularización de las retribuciones mensuales de la
Sra. ****** conforme al baremo retributivo A1-20-209-209 asignado al puesto de trabajo al cual
se reincorpora.

QUINTO. Se estima existe crédito suficiente para la transformación propuesta a partir del
día 29 de octubre de 2024, para lo cual y a la vista de los cálculos efectuados por el sistema
informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Liberación crédito renuncia
Comisión de Servicios’ y aportado al expediente PIAE en datos documentales (formato PDF), así
como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede declarar disponible crédito (vinculado al
proyecto de gasto 2021/00900 'COM Juan de Garay'), a partir del día 1 de noviembre del 2024
(ya que la interesada ha percibido de forma completa la nómina del mes de octubre de 2024), por
importe de 1.303,77 € a cargo de las aplicaciones presupuestarias que se reflejan en el Lote
número 2024/1397.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El art. 94.1.3.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece:

'1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el
desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.

3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita
su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en
la normativa aplicable.

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso
el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen
éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento o
renuncia.

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o
fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá
limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento'.

SEGUNDO. Según el artículo 74.7 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se
aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de
la función pública valenciana, las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva
del puesto; por la reincorporación de la persona titular si estuviesen sujetos a reserva legal, por el
transcurso del tiempo en su caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por
revocación de la comisión.
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TERCERO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de
València del 2024, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal
Gastos de la Intervención General.

CUARTO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable a la recepción de la notificación del
presente acuerdo aceptar la renuncia solicitada, mediante instancia n.º I-00118-2024-219720-00
de fecha 24/09/2024, por ******, funcionaria interina de la Escala: Administración especial,
Subescala: Técnica, Clase: Superior, categoría: Psicóloga y subgrupo A1 de clasificación
profesional y, en consecuencia, finalizar la actual adscripción en comisión de servicios de la
interesada en el puesto de trabajo de Personal Técnico Superior AE (Dirección CS) (MD-JP1),
posición 25003777 (referencia número 4346), en el Servicio de Atención Especializada, Sección
Atención a la Diversidad Funcional, COM Juan de Garay, con baremo retributivo A1.24.049.049.

Segundo. Con los mismos efectos, reincorporar a la interesada en el puesto de trabajo
vacante e incompatible que tiene reservado de Personal Técnico Superior AE (JP1), posición
25007957 (referencia número 9560), en el Servicio de Atención Especializada.

Tercero. Regularizar con los efectos señalados las retribuciones mensuales de la interesada,
conforme al baremo retributivo A1.20.209.209 del puesto de trabajo a que se reincorpora.

Cuarto. Declarar disponible crédito (vinculado al proyecto de gasto 2021/00900 'COM
Juan de Garay'), a partir del día 1 de noviembre del 2024 (ya que la interesada ha percibido de
forma completa la nómina del mes de octubre de 2024), por importe de 1.303,77 €, a cargo de las
aplicaciones presupuestarias que se reflejan en el Lote número 2024/1397."

19 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001797-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'un subaltern guarda
Devesa-Albufera (PH-F3) en el Servici Devesa-Albufera.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción temporal de un subalterno guarda
Devesa-Albufera (PH-F3) en el Servicio Devesa-Albufera.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos de fecha 11 de julio del 2024 se ha dispuesto:

'A la vista de las necesidades manifestadas por las distintas unidades administrativas y una
vez valoradas las disponibilidades presupuestarias y de gestión actuales, iníciense las actuaciones
pertinentes a fin de trasformar los puestos de trabajo vacantes e incompatibles de Personal
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Subalterno, posición 25007611 (referencia 9213) y posición 25007612 (referencia 9214),
actualmente adscritos en el Servicio de Personal, donde no se estiman tan necesarios, en el
sentido de que resulten definidos como Personal Subalterno Guarda Devesa Albufera (PH-F3) e
incardinado en el Servicio de Devesa Albufera.

Asimismo, iníciense las actuaciones pertinentes a fin de ofrecer los citados puestos de
trabajo de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 79.8 del Acuerdo laboral para
el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València actualmente vigente, ello
previamente a iniciar las actuaciones oportunas para proveerlos interinamente'.

SEGUNDO. Realizado ofrecimiento para traslado de personal con categoría Subalterno/a,
a puestos de trabajo de Personal Subalterno Guarda Devesa Albufera (PH-F3) en el Servicio de
Devesa Albufera y una vez comprobados los correos remitidos a oferiment@valencia.es en
respuesta al mencionado ofrecimiento resulta que han solicitado el traslado a la mencionada
unidad:

******, funcionario interino con antigüedad reconocida en esta Corporación 24 de mayo
de 2009, que según su preferencia ha sido trasladado al Servicio de Patrimonio Histórico y
Artístico.

Y ******, funcionario interino con antigüedad reconocida en esta Corporación 23 de
octubre de 2018.

TERCERO. En Mesa General de Negociación se ha acordado que para calcular el 15 % de
variación de efectivos establecido en el Acuerdo laboral vigente debe de considerarse cualquier
variación de personal de la categoría que se haya producido en la unidad orgánica desde donde
pretende trasladarse el personal el último año contado hasta el último día otorgado en el
ofrecimiento para la presentación de solicitudes de traslado.

****** presta servicios en el Servicio de Atención Primaria, unidad que se ha manifestado
conforme con el traslado del interesado.

CUARTO. En consecuencia, puede tramitarse el expediente visto que el Sr. ******,
funcionario interino de la Escala: Administración General, Subescala: Subalterna, Categoría:
Subalterna y subgrupo AP de clasificación profesional, que ocupa puesto de trabajo de Personal
Subalterno (PH-DESS), posición 25002362 (referencia número 2552), baremo retributivo
AP-12-298-298, adscrito orgánicamente en el Servicio de Registro y Población, Sección de
Gestiones, adscrito temporalmente en el Servicio de Atención Especializada y que presta
servicios en el Servicio de Atención Primaria, es el funcionario con más antigüedad que puede
ser trasladado.

QUINTO. El presente traslado, se efectúa manteniendo la adscripción orgánica del puesto
de trabajo ya mencionado de Personal Subalterno (PH-DESS), posición 25002362 (referencia
número 2552), baremo retributivo AP-12-298-298, en la actual unidad orgánica de destino, en
tanto se procede a la adscripción definitiva del puesto de trabajo referenciado en el Servicio de
Devesa Albufera, con la aprobación del próximo Presupuesto.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 61

SEXTO. A la vista del ofrecimiento efectuado, se propone el mantenimiento inicial de las
actuales retribuciones mensuales del interesado, correspondientes al puesto de trabajo que ocupa
de Personal Subalterno (PH-DESS), baremo retributivo AP-12-298-298, con cargo a las
aplicaciones del Presupuesto vigente, no obstante, una vez acordada la adscripción temporal del
Sr. ****** en el Servicio de Devesa Albufera, procede continuar la tramitación a fin de
transformar el puesto de trabajo que ocupa en el sentido que resulte definido como puesto de
trabajo de Personal Subalterno Guarda Devesa Albufera (PH-F3), baremo retributivo
AP-12-230-230, para ajustarlo a las tareas y al horario que está previsto que el interesado realice
en su nuevo destino.

SÉPTIMO. Por efectuarse inicialmente manteniendo la actual adscripción orgánica del
mencionado puesto de trabajo, el expediente no supone de inicio modificación de crédito en
aplicaciones presupuestarias diferentes de las aprobadas en las AD’s iniciales del Presupuesto
para el 2024, y no comportar cambio de baremo retributivo, no se estima necesaria la remisión
del mismo al Servicio de Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal para una nueva
fiscalización del gasto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 79.8 del Acuerdo laboral para el personal funcionario al servicio
del Excmo. Ayuntamiento de València para los años 2016-2019 prorrogado hasta el 31 de
diciembre de 2023 por acuerdo de la Mesa General de Negociación en sesión celebrada el 30 de
marzo de 2022 que, en el marco de los diferentes procedimientos de movilidad del personal
funcionario, regula la adscripción temporal previa al nombramiento de personal funcionario
interino.

SEGUNDO. Según el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en su calidad de Administraciones Públicas de carácter territorial, y dentro de
la esfera de sus competencias, corresponde a los municipios, la potestad de autoorganización.

TERCERO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable de la recepción de la notificación del
presente acuerdo, adscribir temporalmente en el Servicio de Devesa Albufera a ******,
funcionario interino de la Escala: Administración General, Subescala: Subalterna, Categoría:
Subalterna y subgrupo AP de clasificación profesional, para el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo que ocupa de Personal Subalterno (PH-DESS), posición 25002362
(referencia número 2552), baremo retributivo AP-12-298-298, manteniendo inicialmente la
adscripción orgánica del mencionado puesto de trabajo en el servicio de Servicio de Registro y
Población, Sección de Gestiones, en tanto se produzca la adscripción orgánica definitiva del
puesto de trabajo en el Servicio de nuevo destino con ocasión de la aprobación del próximo
Presupuesto.
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Segundo. Mantener las actuales retribuciones mensuales del interesado correspondientes al
puesto de trabajo de Personal Subalterno (PH-DESS), baremo retributivo AP-12-298-298, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto vigente, en tanto se tramita la
transformación del puesto de trabajo que ocupa en el sentido que resulte definido como puesto de
trabajo de Personal Subalterno Guarda Devesa Albufera (PH-F3), baremo retributivo
AP-12-230-230."

20 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-001840-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs d'alçada interposat en relació amb la
baremació definitiva del concurs per a l'estabilització de huitanta-nou places de subaltern/a.
(Proposta núm. 3)
SERVICIO DE PERSONAL. Propone desestimar el recurso de alzada interpuesto en relación
con la baremación definitiva del concurso para la estabilización de ochenta y nueve plazas de
subalterno/a. (Propuesta núm. 3)

"HECHOS

PRIMERO. Tras el proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa General de Negociación de esta Corporación, la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022, aprobó las  que regirán losBases Generales
procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València (expte.
01101-2022-3065), todo ello en el marco de consolidación del empleo público articulado
mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad del empleo público. Las referidas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

SEGUNDO. Con posterioridad y en relación con lo anterior, se publicaron las Bases
 que han de regir la  para la cobertura de 668 plazas en elEspecíficas convocatoria del concurso

marco de la Ley 20/2021 (BOPV núm. 242, de 20 de diciembre de 2022), de las que 89
corresponden a la convocatoria para proveer en propiedad plazas de Subalterno/a, todo ello en el
ámbito del citado marco del proceso de estabilización del empleo temporal.

TERCERO. Mediante anuncio de fecha 21 de junio de 2024 se publican los criterios de
baremación seguidos por el órgano técnico de selección adoptados en sesión celebrada el 17 de
junio del año en curso, y a continuación la valoración provisional de los méritos de la citada
categoría, otorgando a los aspirantes el plazo de 5 días hábiles para la presentación de
alegaciones, reclamaciones o petición de revisión.

CUARTO. Finalmente y previa resolución de las alegaciones formuladas por el personal
aspirante a la baremación provisional, el Órgano Técnico de Selección aprobó la baremación
definitiva que fue publicada en el tablón de edictos electrónico el 9 de septiembre de 2024.

QUINTO. Mediante instancia n.º 00118-2024-226963, de fecha 2 de octubre de 2024,
Doña ******, participante en el presente proceso de estabilización que ha obtenido una
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puntuación final de 87 puntos, presenta recurso de alzada contra el acuerdo del órgano técnico de
selección sobre propuesta de resolución y baremación definitiva por disconformidad en la
valoración de sus méritos académicos en el apartado de formación.

SEXTO. Con fecha 8 de octubre de 2024, la recurrente presenta instancia n.º
00118-2024-232182 solicitando la suspensión de la ejecución del acto recurrido de conformidad
con lo previsto en el artículo 117.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El régimen jurídico aplicable vendrá constituido, en primer lugar, por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
norma de cabecera a tener en cuenta por cuanto de ella derivan todos los procesos de
estabilización tramitados por este Ayuntamiento.

II. Igualmente y en cuanto a las normas que rigen el procedimiento resultará de aplicación
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

III. El acto impugnado es susceptible de recurso potestativo de alzada y ha sido interpuesto
en plazo, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 en relación con el 30.4, de la
LPACAP.

IV. En cuanto a la legitimación cabe entender que la recurrente la ostenta por cuanto al
margen de otras consideraciones, se trata de una persona participante en el presente proceso de
estabilización que en caso de ser estimadas sus pretensiones podría obtener una puntuación
superior en alguno de los méritos objeto de valoración conforme a las Bases que rigen la
convocatoria. En este sentido y como ha precisado el Tribunal Constitucional, el interés legítimo
se caracteriza como una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión, de
tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo o negativo actual o
futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio,
cualificado y específico, actual y real. Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de una
utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la
pretensión, que se materializaría de prosperar ésta (SSTC 52/2007, de 12 de marzo, FJ 3 y
119/2008, de 13 de octubre, FJ 3, entre muchas otras).

V. Dado que la argumentación y el petitum de los escritos guardan identidad sustancial,
aunque se presentan en momentos procedimentales diferentes, procede la acumulación de los
mismos en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas.

VI. La interesada, tras describir los hechos motiva su recurso con los siguientes
fundamentos:
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1. La interesada manifiesta que aunque las Bases específicas de la convocatoria señalaban
que no era necesario acreditar los cursos de formación organizados por el Ayuntamiento de
València, ella hizo más de lo que se le solicitaba y presentó el certificado conforme a las
indicaciones que expresamente se establecían en el Anexo de méritos del concurso y que, no
obstante, en el trámite de alegaciones procedió a subsanar la falta que, en su caso, se pudo
cometer, remitiéndose a la jurisprudencia que existe respecto a la posibilidad de subsanación de
méritos presentados defectuosamente.

2. Por otra parte también alega la recurrente el derecho de los interesados en un
procedimiento administrativo a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la
Administración actuante.

3. Finalmente la interesada solicita la suspensión del procedimiento, pretensión que no se
acompaña de justificación alguna más allá de alegar el grave perjuicio que sufrirá la interesada de
ejecutarse el acto administrativo recurrido.

VII. Respecto a los argumentos esgrimidos por la interesada en su recurso, cabe señalar
que el órgano técnico de selección, en sesión celebrada en fecha 26 de julio de 2024 (Acta 8),
acordó:

'Formación.

La interesada presenta alegaciones al objeto de que se le valoren los cursos de formación
realizados en el Ayuntamiento de València ya que por olvido no se alegaron en el Anexo aunque
sí se aportó el certificado de los mismos. A tal efecto aporta un nuevo Anexo de méritos con el
apartado de formación cumplimentado junto con el certificado de cursos realizados ya aportado
con la instancia de solicitud.

Consultados los antecedentes obrantes al expediente consta aportado certificado de cursos
incluidos en el Plan de Formación del Ayuntamiento de València por un total de 1087 horas, sin
embargo, estos méritos no fueron alegados en el Anexo de méritos aportado, motivo por el cual
no fueron valorados.

Las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria establecen que  'En ningún caso
' 'serán valorados méritos no alegados por las personas aspirantes en su solicitud , y  A la
'instancia habrá que acompañar la documentación acreditativa de los méritos alegados .

Además, según criterio del Órgano Técnico de Selección publicado en la web municipal,  '
'Lo alegado y no acreditado no se valora. Lo no alegado y acreditado no se valora .

Por todo ello, no pudiendo admitirse la valoración de méritos que no han sido alegados en
tiempo y forma, procede desestimar las alegaciones formuladas por la interesada'.

VIII. La posibilidad de subsanación que pretende la interesada ha sido una cuestión muy
discutida en la jurisprudencia. Con carácter general, la jurisprudencia del  seTribunal Supremo
ha venido pronunciando, en principio de forma favorable, sobre la aplicabilidad a los procesos
selectivos de los plazos de subsanación previstos en la legislación procedimental siguiendo la
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doctrina en interés de Ley fijada por la Sentencia de 4 de febrero de 2003 (rec. 3437/2001).
Aunque lo cierto es que la problemática y casuística que se presenta obliga a realizar ciertas
precisiones ya que, en determinados supuestos, otros pronunciamientos jurisdiccionales han
negado dicha subsanación en otros casos realizando una interpretación restrictiva de esa
posibilidad. Baste apuntar las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 14 de
febrero de 2011 (rec. 617/2009) o, más recientemente, la STS 25 de marzo de 2019 (rec.
2762/2016).

En general, el Tribunal Supremo viene admitiendo, vía artículo 68 de la Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), que deben
valorarse los méritos esgrimidos en tiempo oportuno, aunque éstos no hubiesen sido acreditados
fehacientemente, admitiéndose por tanto la corrección de posibles deficiencias en los documentos
aportados, errores materiales, ausencia de compulsas en documentos aportados, o cualesquiera
otras circunstancias, que tratándose de vicios formales su no subsanación pugnaría con el
principio de justicia material y con una correcta interpretación del alcance del principio de
igualdad y del contenido del artículo 23 de la CE. Sin embargo, toda esta doctrina del Tribunal
Supremo que admite la aplicación del artículo 68 LPACAP se refiere a méritos alegados y no
acreditados correctamente, y no como en el supuesto que nos ocupa de méritos acreditados

 pues hay que distinguir entre pero no alegados en plazo, alegación del mérito y acreditación
.del mismo

Por otra parte, el artículo 68 LPACAP ha de ponerse en relación con lo establecido en las
Bases específicas que rigen la convocatoria que, tal y como ha reiterado el Tribunal Supremo en
numerosas sentencias y alega la propia interesada, son la 'ley del procedimiento'. Las bases
específicas de la convocatoria objeto de recurso señalan expresamente que 'En ningún caso serán

' norma que ha sidovalorados méritos no alegados por las personas aspirantes en su solicitud , 
reiterada posteriormente en los criterios de valoración de méritos publicados por el órgano
técnico de selección en los que textualmente se indica: 'Lo no alegado y acreditado no se valora'.

Por todo lo expuesto, acreditado el mérito pero no alegado en la solicitud, tal y como
establecen las Bases de la convocatoria, impide que entre en juego la doctrina de la subsanación
del artículo 68 de la Ley 39/2015 y, en consecuencia, prevalecen los principios de eficacia y
seguridad jurídica frente al de justicia material, pues de lo contrario el principio de

,igualdad quedaría afectado como consecuencia de la realización del trámite subsanatorio
motivo por el cual procede la desestimación de esta alegación.

IX. En cuanto a la suspensión de la ejecución del acto pretendida por la interesada, el
artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas dispone, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

'1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición
establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el
recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés
público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la
eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la
ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno
derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley'.

Así, la suspensión de la ejecutividad de un acto administrativo se erige como una medida
excepcional en contraposición a la presunción de validez y eficacia inmediata de aquél
consagrada en el art. 39.1 de la LPACAP siendo, por tanto, de , de maneraaplicación restrictiva
que su adopción requerirá la constatación de la existencia de un peligro cierto de futilidad del
recurso o de perturbación grave de los intereses generales por causa de la demora en la resolución
del litigio de que se trate.

Ninguna de las dos circunstancias concurren en el presente supuesto. En efecto, en este
caso no puede concluirse que la finalidad legítima del recurso se vea amenazada por el hecho de
que el acto impugnado despliegue su eficacia desde el momento en que haya sido dictado. Al
respecto, no resulta impertinente recordar que la finalidad de la medida cautelar de suspensión no
es la de anticipar los efectos de un futuro o hipotético fallo estimatorio, sino la de prevenir la
eventualidad de una imposible o inviable ejecución de éste por razones temporales.

En fin y como viene señalando la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la generación de
perjuicios tiene que alegarse por el interesado de manera concreta, en defecto de suspensión
acordada de oficio, sin que sean suficientes alegaciones más o menos estereotipadas o genéricas
como sucede en el presente caso en el que la recurrente se limita a denunciar -sin acreditar- los
eventuales perjuicios que le ocasionaría la inmediata ejecución del acto. En este sentido la
interesada debe hacer una descripción racional y lógica de los mismos (STS de 16.03.2000, entre
muchas otras).

X. Resulta preceptivo que la propuesta se informe por la Asesoría Jurídica Municipal, de
acuerdo con el artículo 12.1.h) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento de València.

XI. El órgano competente para la resolución del recurso es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el art. 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Dña. ******, contra el acuerdo
del Órgano Técnico de Selección en virtud del cual se aprueba la baremación definitiva de los
méritos alegados y acreditados por los aspirantes en el proceso selectivo correspondiente a la
convocatoria para proveer en propiedad 89 plazas de Subalterno/a, todo ello en el ámbito del
citado marco del proceso de estabilización del empleo temporal regulado en la Ley 20/2021, de
conformidad con los Fundamentos de Derecho contenidos en el cuerpo del presente a cuyo
contenido cabe remitirse en evitación de reiteraciones innecesarias.
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Segundo. NO ACCEDER a la solicitud de suspensión de la ejecución del acto efectuada
por Dña. ******, por no concurrir los supuestos legal y jurisprudencialmente exigibles para la
adopción de la medida cautelar planteada."

21 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-001840-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar el recurs d'alçada interposat en relació amb la
baremació definitiva del concurs per a l'estabilització de huitanta-nou places de subaltern/a.
(Proposta núm. 4)
SERVICIO DE PERSONAL. Propone desestimar el recurso de alzada interpuesto en relación
con la baremación definitiva del concurso para la estabilización de ochenta y nueve plazas de
subalterno/a. (Propuesta núm. 4)

"HECHOS

PRIMERO. Tras el proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa General de Negociación de esta Corporación, la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022, aprobó las Bases Generales que regirán los
procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València (expte.
01101-2022-3065), todo ello en el marco de consolidación del empleo público articulado
mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad del empleo público. Las referidas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

SEGUNDO. Con posterioridad y en relación con lo anterior, se publicaron las Bases
 que han de regir la  para la cobertura de 668 plazas en elEspecíficas convocatoria del concurso

marco de la Ley 20/2021 (BOPV núm. 242, de 20 de diciembre de 2022), de las que 89
corresponden a la convocatoria para proveer en propiedad plazas de Subalterno/a, todo ello en el
ámbito del citado marco del proceso de estabilización del empleo temporal.

TERCERO. Mediante anuncio de fecha 21 de junio de 2024 se publicaron los criterios de
baremación seguidos por el órgano técnico de selección adoptados en sesión celebrada el 17 de
junio del año en curso, y a continuación la valoración provisional de los méritos de la citada
categoría, otorgando a los aspirantes el plazo de 5 días hábiles para la presentación de
alegaciones, reclamaciones o petición de revisión.

CUARTO. Finalmente y previa resolución de las alegaciones formuladas por el personal
aspirante a la baremación provisional, el Órgano Técnico de Selección aprobó la baremación
definitiva que fue publicada en el tablón de edictos electrónico el 9 de septiembre de 2024.

QUINTO. Mediante instancia n.º 00118-2024-209637, de fecha 11 de septiembre de 2024,
D. ******, participante en el presente proceso de estabilización que ha obtenido una puntuación
final de 60 puntos, presenta recurso de alzada contra el acuerdo del órgano técnico de selección
sobre propuesta de resolución y baremación definitiva por disconformidad en la valoración de
sus méritos académicos (formación y ejercicios superados).
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A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El régimen jurídico aplicable vendrá constituido, en primer lugar, por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
Norma de cabecera a tener en cuenta por cuanto de ella derivan todos los procesos de
estabilización tramitados por este Ayuntamiento.

II. Igualmente y en cuanto a las normas que rigen el procedimiento resultará de aplicación
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).

III. El acto impugnado es susceptible de recurso potestativo de alzada y ha sido interpuesto
en plazo, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 en relación con el 30.4, de la
LPACAP.

IV. En cuanto a la legitimación cabe entender que el recurrente la ostenta por cuanto al
margen de otras consideraciones, se trata de una persona participante en el presente proceso de
estabilización que en caso de ser estimadas sus pretensiones podría obtener una puntuación
superior en alguno de los méritos objeto de valoración conforme a las Bases que rigen la
convocatoria. En este sentido y como ha precisado el Tribunal Constitucional, el interés legítimo
se caracteriza como una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión, de
tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo o negativo actual o
futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio,
cualificado y específico, actual y real. Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de una
utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la
pretensión, que se materializaría de prosperar ésta (SSTC 52/2007, de 12 de marzo, FJ 3 y
119/2008, de 13 de octubre, FJ 3, entre muchas otras).

V. El interesado, tras describir los hechos motiva su recurso con los siguientes
fundamentos:

1. Como primer argumento del recurso de alzada considera el interesado que el órgano
técnico de selección no ha valorado la formación realizada en el Ayuntamiento de València,
entendiendo que ello sería correcto si no tuviera dicha formación, pero no en su caso, que sí la
tiene si bien no la ha alegado correctamente debido a un 'error de forma o error de hecho'.

2. Como segundo argumento manifiesta que él accedió a la categoría de Subalterno a
través de una bolsa de exámenes de Sepulturero, por lo que considera que esos exámenes
aprobados se le deberían de puntuar.

VI. Respecto a los argumentos esgrimidos por el interesado cabe señalar que el órgano
técnico de selección, en sesión celebrada en fecha 26 de julio de 2024 (Acta 8), acordó:

'El interesado presenta alegaciones al objeto de que se le valoren tanto los cursos de
formación realizados en el Ayuntamiento de València, que por error no se alegaron en el Anexo
aunque sí se aportó el certificado de los mismos, como los ejercicios superados en este. A tal
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efecto aporta un nuevo Anexo de méritos, con el apartado de formación cumplimentado, junto al
certificado de cursos realizados y el certificado sobre ejercicios superados en la categoría de
sepulturero.

Formación.

Consultados los antecedentes obrantes al expediente consta aportado certificado de cursos
incluidos en el Plan de Formación del Ayuntamiento de València por un total de 528 horas, sin
embargo, estos méritos no fueron alegados en el Anexo de méritos aportado, motivo por el cual
no fueron valorados.

Las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria establecen que 'En ningún caso
serán valorados méritos no alegados por las personas aspirantes en su solicitud', y  'A la
instancia habrá que acompañar la documentación acreditativa de los méritos alegados'.

Además, según criterio del Órgano Técnico de Selección publicado en la web
municipal, 'Lo alegado y no acreditado no se valora. Lo no alegado y acreditado no se valora'.

Ejercicios superados.

En cuanto a la alegación acerca de los ejercicios superados, las Bases específicas de la
convocatoria establecen que será valorable hasta un máximo de 15 puntos el  'haber superado
alguno de los diferentes ejercicios para el acceso a la plaza o categoría a la que se desea
acceder en el marco de la única convocatoria en el Ayuntamiento de València'.

Según consta en los datos alegados con la solicitud, así como en el certificado aportado y
en los antecedentes obrantes en los archivos municipales -consultados expresamente tanto en el
momento de la baremación como en este trámite de alegaciones-, el interesado tiene aprobados
dos ejercicios de ingreso libre en la categoría de Sepulturero, pero no en la categoría de
Subalterno objeto de este proceso.

Por todo ello, no pudiendo admitirse la valoración de méritos que no han sido alegados en
tiempo y forma, y no constando aprobado ningún ejercicio de acceso ni de bolsa en la
plaza/categoría de Subalterno, procede desestimar las alegaciones formuladas por el
interesado'.

VII. Por lo que se refiere a la alegación relativa a los cursos de formación, en la sesión de
26 de julio anteriormente citada ya quedó claramente motivado por el órgano técnico de
selección la no valoración de dicha formación, reiterándose en la desestimación de la pretensión.

El error de forma alegado en el recurso y la posibilidad de subsanación que pretende el
interesado ha sido una cuestión muy discutida en la jurisprudencia. Con carácter general, la
jurisprudencia del  se ha venido pronunciando, en principio de formaTribunal Supremo
favorable, sobre la aplicabilidad a los procesos selectivos de los plazos de subsanación previstos
en la legislación procedimental siguiendo la doctrina en interés de Ley fijada por la Sentencia de
4 de febrero de 2003 (rec. 3437/2001). Aunque lo cierto es que la problemática y casuística que
se presenta obliga a realizar ciertas precisiones ya que, en determinados supuestos, otros
pronunciamientos jurisdiccionales han negado dicha subsanación en otros casos realizando una
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interpretación restrictiva de esa posibilidad. Baste apuntar las Sentencias del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 14 de febrero de 2011 (rec. 617/2009) o, más recientemente, la STS 25
de marzo de 2019 (rec. 2762/2016).

En general, el Tribunal Supremo viene admitiendo, vía artículo 68 de la Ley 39/2015 del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), que deben
valorarse los méritos esgrimidos en tiempo oportuno, aunque éstos no hubiesen sido acreditados
fehacientemente, admitiéndose por tanto la corrección de posibles deficiencias en los documentos
aportados, errores materiales, ausencia de compulsas en documentos aportados, o cualesquiera
otras circunstancias, que tratándose de vicios formales su no subsanación pugnaría con el
principio de justicia material y con una correcta interpretación del alcance del principio de
igualdad y del contenido del artículo 23 de la CE. Sin embargo, toda esta doctrina del Tribunal
Supremo que admite la aplicación del artículo 68 LPACAP se refiere a méritos alegados y no
acreditados correctamente, y no como en el supuesto que nos ocupa de méritos acreditados

 pues hay que distinguir entre pero no alegados en plazo, alegación del mérito y acreditación
.del mismo

Por otra parte, el artículo 68 LPACAP ha de ponerse en relación con lo establecido en las
Bases específicas que rigen la convocatoria que, como ha reiterado el Tribunal Supremo en
numerosas sentencias, son la 'ley del procedimiento'. Las bases específicas de la convocatoria
objeto de recurso señalan expresamente que 'En ningún caso serán valorados méritos no

' norma que ha sido reiterada posteriormentealegados por las personas aspirantes en su solicitud , 
en los criterios de valoración de méritos publicados por el órgano técnico de selección en los que
textualmente se indica: 'Lo no alegado y acreditado no se valora'.

Por todo lo expuesto, acreditado el mérito pero no alegado en la solicitud, tal y como
establecen las Bases de la convocatoria, impide que entre en juego la doctrina de la subsanación
del artículo 68 de la Ley 39/2015 y, en consecuencia, prevalecen los principios de eficacia y
seguridad jurídica frente al de justicia material, pues de lo contrario el principio de

,igualdad quedaría afectado como consecuencia de la realización del trámite subsanatorio
motivo por el cual procede la desestimación de esta alegación.

VIII. Respecto a la alegación relativa a la falta de valoración de los ejercicios aprobados en
la categoría de 'Sepulturero', cabe remitirse nuevamente a la sesión de 26 de julio, anteriormente
citada, en la que se desestimó esta alegación.

Las Bases específicas que rigen la convocatoria señalan en su apartado 6.2.C, relativo a
ejercicios superados previamente, que se valorará hasta un máximo de 15 puntos el haber
superado alguno de los diferentes ejercicios para el acceso a la plaza o categoría a la que se desea
acceder en el marco de una única convocatoria en el Ayuntamiento de València.

Por su parte, en los criterios de baremación seguidos por el órgano técnico de selección
adoptados en sesión celebrada el 17 de junio del año en curso y publicados mediante anuncio de
fecha 21 de junio siguiente, se estableció que 'En la categoría de Subalterno, tanto en méritos
profesionales como en ejercicios superados se valoran las categorías/plazas de: Subalterno,
Ordenanza y Conserje (conserje-colegio, conserje-piscina, conserje-polideportivo), puesto que

.todas esas categorías fueron refundidas a Subalterno'
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Estos criterios de baremación no hacen ninguna referencia a la categoría de 'Sepulturero',
por lo que dicha categoría no puede considerarse incluida dentro de las plazas objeto de la
presente convocatoria, y, consecuentemente, no procede la valoración de ejercicios superados en
dicha categoría como mérito de la misma.

El procedimiento de concurso consiste exclusivamente en la valoración de los méritos
conforme al baremo previamente aprobado. Cada convocatoria especifica su propio baremo,
reflejando los valores y necesidades particulares de cada puesto. El baremo contenido en la
presente convocatoria valora como mérito académico la superación de algún ejercicio para el
acceso a la plaza o categoría de subalterno, y no de otra plaza o categoría distinta, por lo que
procede desestimar el presente argumento.

IX. Resulta preceptivo que la propuesta se informe por la Asesoría Jurídica Municipal, de
acuerdo con el artículo 12.1.h) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento de València.

X. El órgano competente para la resolución del recurso es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el art. 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. ******, contra el acuerdo del
Órgano Técnico de Selección en virtud del cual se aprueba la baremación definitiva de los
méritos alegados y acreditados por los aspirantes en el proceso selectivo correspondiente a la
convocatoria para proveer en propiedad 89 plazas de Subalterno/a, todo ello en el ámbito del
citado marco del proceso de estabilización del empleo temporal regulado en la Ley 20/2021, de
conformidad con los Fundamentos de Derecho contenidos en el cuerpo de la presente a cuyo
contenido cabe remitirse en evitación de reiteraciones innecesarias."

22 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-001780-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
desestimar els recursos d'alçada interposats en relació amb la baremació definitiva del concurs
d'agent d'ocupació i desenrotllament local. (Proposta núm. 10)
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
desestimar los recursos de alzada interpuestos en relación con la baremación definitiva del
concurso de agente de empleo y desarrollo local. (Propuesta núm. 10)

"HECHOS

PRIMERO. Tras el proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa General de Negociación de esta Corporación, la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022, aprobó las  que regirán losBases Generales
procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València (expte.
01101-2022-3065), todo ello en el marco de consolidación del empleo público articulado
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mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad del empleo público. Las referidas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

SEGUNDO. Con posterioridad y en relación con lo anterior, se publicaron las Bases
 que han de regir la para la cobertura de 668 plazas en elEspecíficas convocatoria del concurso 

marco de la Ley 20/2021 (BOPV núm. 242, de 20 de diciembre de 2022), de las que 10
corresponden a la convocatoria para proveer en propiedad plazas de Agentes de Empleo y
Desarrollo Local, todo ello en el ámbito del citado marco del proceso de estabilización del
empleo temporal.

TERCERO. Mediante anuncio de fecha 3 de mayo de 2024 se publican los criterios de
baremación seguidos por el órgano técnico de selección adoptados en sesión celebrada el 30 de
abril del año en curso, y a continuación la valoración provisional de los méritos de la citada
categoría, otorgando a los aspirantes el plazo de 5 días hábiles para la presentación de
alegaciones, reclamaciones o petición de revisión.

CUARTO. Finalmente y previa resolución de las alegaciones formuladas por el personal
aspirante a la baremación provisional, el Órgano Técnico de Selección aprobó la baremación
definitiva que fue publicada en la web municipal el 20 de junio de 2024, que fue posteriormente
rectificada en fecha 27 de junio.

QUINTO. Mediante instancia n.º 00118-2024-160003, de fecha 26 de junio de 2024, Dña.
****** participante en el presente proceso de estabilización que ha obtenido una puntuación
final de 40 puntos, interpone recurso de alzada contra el acuerdo del órgano técnico de selección
sobre la baremación definitiva para proveer 10 plazas de Agente de Empleo y Desarrollo Local,
solicitando la revisión de la baremación definitiva y se tenga en cuenta en la documentación
aportada.

SEXTO. Con fecha 24 de septiembre de 2024, la Sra. ****** presenta recurso de alzada
(I-00118-2024-219642) sobre la resolución a las alegaciones al resultado de la baremación,
aportando a la instancia certificado de servicios prestados en la Mancomunidad de la Canal de
Navarrés y el informe de la vida laboral.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El régimen jurídico aplicable vendrá constituido, en primer lugar, por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
norma de cabecera a tener en cuenta por cuanto de ella derivan todos los procesos de
estabilización tramitados por este Ayuntamiento.

II. Igualmente y en cuanto a las normas que rigen el procedimiento resultará de aplicación
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).
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III. El acto impugnado es susceptible de recurso potestativo de alzada y han sido
interpuestos en plazo, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 en relación con el
30.4 de la LPACAP.

IV. En cuanto a la legitimación cabe entender que la recurrente la ostenta por cuanto al
margen de otras consideraciones, se trata de una persona participante en el presente proceso de
estabilización que en caso de ser estimadas sus pretensiones podría obtener una puntuación
superior en alguno de los méritos objeto de valoración conforme a las Bases que rigen la
convocatoria. En este sentido y como ha precisado el Tribunal Constitucional, el interés legítimo
se caracteriza como una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión, de
tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo o negativo actual o
futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio,
cualificado y específico, actual y real. Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de una
utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la
pretensión, que se materializaría de prosperar ésta (SSTC 52/2007, de 12 de marzo, FJ 3 y
119/2008, de 13 de octubre, FJ 3, entre muchas otras).

V. Dado que la argumentación y el petitum de los recursos de alzada guardan identidad
sustancial, aunque se presentan en momentos procedimentales diferentes, procede la acumulación
de los mismos en el expediente, de conformidad con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común y de las Administraciones Públicas, que
señala: 'Procede al órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que
haya sido la forma de su iniciación, disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento, teniendo en cuenta que contra la

'.acumulación no procederá recurso alguno

VI. La interesada motiva el recurso de alzada diciendo expresamente: 'En fecha 26 de
marzo, y una vez publicada la baremación provisional, presenté alegaciones con la
documentación que acreditaba los méritos que no se habían tenido en cuenta como la superación
de pruebas de acceso a puestos de trabajo de la misma categoría y las experiencias en otras
administraciones tal y como establecen las bases específicas y sus correspondientes
modificaciones: 6.1.C. Servicios prestados como empleado público con vinculación temporal en
la misma categoría a la que se desea acceder a razón de 0,10 por mes completo trabajado en

'.Administración Pública Territorial distinta de las anteriores

Aporta como documentación anexa al recurso, certificación servicios prestados en la
Mancomunidad de la Canal de Navarrés, de Chella, de Navarrés, y la publicación de las bases
para la constitución de una bolsa de trabajo en el Ayuntamiento de Chella de Agente de Empleo
y Desarrollo Local (A2) y la Resolución de Alcaldía por la que se le nombra en dicha categoría.

Al respecto, el órgano técnico de selección, en sesión celebrada en fecha 25 de junio de
2024 (Acta 5) acuerda, en relación a los servicios prestados :

La concursante alega que no se le han computado los períodos de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Chella, la Mancomunidad de la Canal de Navarrés y Ayuntamiento de
Navarrés, no obstante de la documentación que aportó y aporta ahora con la reclamación, no se
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desprende si la vinculación jurídica de los servicios prestados es temporal o no, lo que si se
deduce de las certificaciones es que los servicios desempeñados en dichas administraciones no
se corresponden con el mismo subgrupo de titulación que la plaza convocada. Las Bases
Generales y Específicas señalan que… la experiencia profesional en otras Administraciones
Públicas se acreditará a través de certificado de servicios prestados emitido por el órgano
competente de la Administración donde se hubiesen prestado que deberá indicar la
denominación de la categoría desempeñada, el grupo de clasificación profesional y el porcentaje
de duración de la jornada, siendo que los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se
valorarán proporcionalmente, despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a
un mes.

En consecuencia procede desestimar la reclamación.

Con el segundo recurso aporta anexo al mismo, un certificado de servicios prestados de la
Mancomunidad de la Canal de Navarrés distinto al presentado en el momento procedimental para
ello, por cuanto el primero señalaba la plaza correspondiente al grupo de clasificación A2 y en el
aportado en el recurso de alzada, señala como plaza la de 'personal laboral como Agente de
Empleo y Desarrollo Local' grupo de clasificación A1, no obstante no se deduce del mismo la
vinculación jurídica temporal que señalan las bases de la convocatoria, en consecuencia procede
desestimar la reclamación, por cuanto el segundo certificado está presentado fuera del plazo de
presentación de instancias, y a mayor abundamiento, no sólo es contradictorio al presentado en el
plazo señalado para ello, sino que, además tampoco señala la vinculación jurídica.

Con respecto a los ejercicios superados en otras Administraciones, el órgano técnico de  
selección acuerda:

La interesada alegó en plazo superación de ejercicios en el Ayuntamiento de Chella.

Las Bases Generales y Específicas que rigen la presente convocatoria establecen hasta un
máximo de 15 puntos 'Por haber superado alguno de los diferentes ejercicios para el acceso a la

'plaza o categoría a la que se desea acceder en el marco de una única convocatoria , que debe
ser acreditados por las personas aspirantes, en caso de ejercicios superados en otra
Administración Pública, se acreditarán a través de certificado emitido por el órgano competente

 que deberá indicar la denominación de lade la Administración donde su hubiesen superado
plaza o categoría convocada, su grupo de clasificación profesional, el diario oficial en el que se
anunció la convocatoria así como los ejercicios superados con indicación de la puntuación
obtenida, no siendo el supuesto de la persona interesada, por cuanto no aporta certificación que
señalan las bases, y además los ejercicios superados no se trata de la misma categoría a la que
aspira por ser de distinto subgrupo profesional.

En consecuencia procede desestimar la reclamación.

Al respecto, tanto las Bases generales como las específicas que rigen este proceso de
estabilización por concurso, señalan en la Base 3, que:

A la instancia habrá que acompañar la documentación acreditativa de los méritos
alegados, salvo aquellos relativos a experiencia en esta Corporación, formación recibida en la
misma y certificado de superación de exámenes del Ayuntamiento.
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No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no obtenidos, ni justificados ni presentados
correctamente dentro del plazo de presentación de instancias.

Las personas aspirantes se responsabilizan expresamente de la documentación aportada.
En caso de falsedad o manipulación en algún documento, podrán decaer en el derecho a
participar en esta convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

VII. Resulta preceptivo que la propuesta se informe por la Asesoría Jurídica Municipal, de
acuerdo con el artículo 12.1.h) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento de València.

VIII. El órgano competente para la resolución del recurso es la Junta de Gobierno Local,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el art. 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Acumular los recursos de alzada interpuestos por D.ª ******, de conformidad
con lo establecido con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por cuanto ellos guardan identidad
sustancial.

Segundo. Desestimar los recursos de alzada planteados por D.ª ******, contra el acuerdo
del órgano técnico de selección sobre la baremación definitiva por disconformidad en la
valoración de sus méritos profesionales y académicos del proceso de estabilización por concurso
en la categoría de Agente de Empleo y Desarrollo Local, todo ello de conformidad con los
fundamentos señalados en el presente acuerdo, manteniendo las actuaciones llevadas a efecto y
considerando que los actos adoptados por el tribunal y los adoptados por la Junta de Gobierno
Local son conformes a Derecho."

23 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-001780-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
desestimar el recurs d'alçada interposat en relació amb la baremació definitiva del concurs
d'agent d'ocupació i desenrotllament local. (Proposta núm. 11)
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
desestimar el recurso de alzada interpuesto en relación con la baremación definitiva del
concurso de agente de empleo y desarrollo local. (Propuesta núm. 11)

"HECHOS

PRIMERO. Tras el proceso de negociación colectiva con las organizaciones sindicales
presentes en la Mesa General de Negociación de esta Corporación, la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 23 de septiembre de 2022, aprobó las  que regirán losBases Generales
procesos selectivos para el acceso a la función pública en el Ayuntamiento de València (expte.
01101-2022-3065), todo ello en el marco de consolidación del empleo público articulado
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mediante Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad del empleo público. Las referidas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia núm. 205, de fecha 25 de octubre de 2022.

SEGUNDO. Con posterioridad y en relación con lo anterior, se publicaron las Bases
 que han de regir la para la cobertura de 668 plazas en elEspecíficas convocatoria del concurso 

marco de la Ley 20/2021 (BOPV núm. 242, de 20 de diciembre de 2022), de las que 10
corresponden a la convocatoria para proveer en propiedad plazas de Agentes de Empleo y
Desarrollo Local, todo ello en el ámbito del citado marco del proceso de estabilización del
empleo temporal.

TERCERO. Mediante anuncio de fecha 3 de mayo de 2024 se publican los criterios de
baremación seguidos por el órgano técnico de selección adoptados en sesión celebrada el 30 de
abril del año en curso, y a continuación la valoración provisional de los méritos de la citada
categoría, otorgando a los aspirantes el plazo de 5 días hábiles para la presentación de
alegaciones, reclamaciones o petición de revisión.

CUARTO. Finalmente y previa resolución de las alegaciones formuladas por el personal
aspirante a la baremación provisional, el Órgano Técnico de Selección aprobó la baremación
definitiva que fue publicada en la web municipal el 20 de junio de 2024, que fue posteriormente
rectificada en fecha 27 de junio.

QUINTO. Mediante instancia n.º 00118-2024-162670, de fecha 28 de junio de 2024, Dña.
****** participante en el presente proceso de estabilización que ha obtenido una puntuación
final de 31,642 puntos, interpone recurso de alzada contra el acuerdo del órgano técnico de
selección sobre propuesta de resolución y baremación definitiva por disconformidad en la
valoración de sus méritos académicos y formativos.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El régimen jurídico aplicable vendrá constituido, en primer lugar, por la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
Norma de cabecera a tener en cuenta por cuanto de ella derivan todos los procesos de
estabilización tramitados por este Ayuntamiento.

II. Igualmente y en cuanto a las normas que rigen el procedimiento resultará de aplicación
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).

III. El acto impugnado es susceptible de recurso potestativo de alzada y han sido
interpuestos en plazo, todo ello de conformidad con los artículos 121 y 122 en relación con el
30.4, de la LPACAP.

IV. En cuanto a la legitimación cabe entender que la recurrente la ostenta por cuanto al
margen de otras consideraciones, se trata de una persona participante en el presente proceso de
estabilización que en caso de ser estimadas sus pretensiones podría obtener una puntuación
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superior en alguno de los méritos objeto de valoración conforme a las Bases que rigen la
convocatoria. En este sentido y como ha precisado el Tribunal Constitucional, el interés legítimo
se caracteriza como una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión, de
tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo o negativo actual o
futuro pero cierto, debiendo entenderse tal relación referida a un interés en sentido propio,
cualificado y específico, actual y real. Se trata de la titularidad potencial de una ventaja o de una
utilidad jurídica, no necesariamente de contenido patrimonial, por parte de quien ejercita la
pretensión, que se materializaría de prosperar ésta (SSTC 52/2007, de 12 de marzo, FJ 3 y
119/2008, de 13 de octubre, FJ 3, entre muchas otras).

V. La interesada, tras describir los hechos motiva su recurso con los siguientes
fundamentos:

1. Como primer argumento del recurso de alzada, considera la interesada que el órgano
técnico de selección no ha valorado los cursos de formación de la Universidad de Nebrija sobre
la Ley 39/2015 y la Ley 40/2015, de 100 horas cada uno, por no disponer de las titulaciones en el
momento de presentación de instancias, aportándolo, según manifiesta la interesada, en el
momento de la fase de alegaciones.

Al respecto, el órgano técnico de selección, en sesión celebrada en fecha 25 de junio de
2024 (Acta 5) acuerda:

Las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria establecen hasta un máximo de
28 puntos en formación que reúna las siguientes características:

'Únicamente se valorarán los cursos de perfeccionamiento y formación cuyo contenido
esté relacionado con las funciones de las plazas que se convocan que hayan sido cursados por la
persona aspirante y que hayan sido convocados u homologados por cualquier centro u
organismo público de formación a razón de 0,20 puntos por hora acreditada y que reúnan las
siguientes características:

1. Cursos de formación incluidos en el Plan de Formación Municipal del Ayuntamiento de
València, cualquiera que sea la entidad que los imparta.

2. Cursos de formación incluidos en planes de formación de las Administraciones Públicas
para empleados públicos cualquiera que sea la entidad que los imparta, bien organizaciones
sindicales y otras entidades promotoras'.

De los cursos alegados por la interesada se han valorado los cursos que cumplen con los
requisitos señalados anteriormente, es decir los de la FVMP o EVES, no siendo computados los
que aporta porque no forman parte de planes de formación de las Administraciones Públicas
dirigidos a empleados públicos, como los que alega de la Universidad Antonio de Nebrija y de
prevención.

En consecuencia procede desestimar la reclamación.

En consecuencia queda claramente motivado por el órgano técnico de selección la no
valoración de dicho cursos, reiterándose en la desetimación de la pretensión.
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2. El segundo argumento utilizado por la interesada es el siguiente:

'Tampoco me ha sido valorada la Licenciatura en Ciencias del Trabajo, ni el Máster en
Prevención de riesgos laborales para lo cual aporté en el primer caso el certificado MECES que

'.reconoce la Licenciatura y su equivalencia a máster ….

El órgano técnico de selección, en sesión celebrada en fecha 25 de junio de 2024 (Acta 5)
acuerda

La concursante presenta reclamación al no haberse valorado la titulación de 'Licenciada
en Ciencias del Trabajo' que alegaba como mérito pero no acreditaba documentalmente.

Las Bases Específicas que rigen la presente convocatoria establecen hasta un máximo de 5
puntos 'Por la posesión de titulaciones académicas oficiales reconocidas por la Administración
educativa de nivel superior distintas a la requerida para el acceso a la categoría a la que se
aspira a acceder', por lo que requiriendo el acceso a la plaza la posesión de una titulación
superior universitaria o grado, en ningún caso puede considerarse mérito la posesión de otra
licenciatura, al no ser superior a la requerida para el acceso a la plaza.

En consecuencia procede desestimar la reclamación.

Con respecto a la equivalencia del MECES como Máster, el órgano técnico de selección
adoptó como criterio de valoración la no valoración del certificado de correspondencia MECES
como Máster. El certificado de equivalencia del MECES respecto de la licenciatura en Ciencias
del Trabajo NO supone que la interesada disponga de un MÁSTER, por cuanto dicha
equivalencia lo es únicamente a los efectos de promover la movilidad de la educación superior en
Europa respecto de titulaciones expedidas con anterioridad al Plan Bolonia, pero no supone que
la interesada disponga de una titulación superior y distinta a la requerida para el acceso a la
plaza/categoría de que se trata, que es lo que exigen las Bases para poder valorarse el mérito.

En dicho sentido, la disposición adicional octava del RD 967/2014, de 21 de noviembre,
por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de
los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico
y Diplomado, establece que los certificados de correspondencia no son de aplicación para el
ingreso en las Administraciones Publicas, en cuyo caso deberá atenerse a las Bases de la
convocatoria del proceso de selección en el que se participe. 

3. Por último, la recurrente considera que 'en la parte de ejercicios superados previamente,
tampoco se me reconocen los que aporté, dado que por error de conexión se quedaron en

'.trámites pendientes de validar

El órgano técnico de selección, en sesión celebrada en fecha 25 de junio de 2024 (Acta 5)
acuerda:

'Ejercicios Superados otras Administraciones
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La interesada no alegó, ni en el plazo inicial de participación ni en el de ampliación para
la presentación de ejercicios superados, la superación de ejercicios en otras Administraciones, y
ahora con la presentación de las reclamaciones aporta la certificación de la superación de
ejercicios superados como Agente de Inserción Laboral en el Ayto de Sagunto, no siendo
valorada aquella documentación no alegada ni acreditada en el momento procedimental para
ello.

En consecuencia procede desestimar la reclamación'.

Al respecto, tanto las Bases generales como las específicas que rigen este proceso de
estabilización por concurso, señalan en la Base 3, que:

A la instancia habrá que acompañar la documentación acreditativa de los méritos
alegados, salvo aquellos relativos a experiencia en esta Corporación, formación recibida en la
misma y certificado de superación de exámenes del Ayuntamiento.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no obtenidos, ni justificados ni presentados
correctamente dentro del plazo de presentación de instancias.

Las personas aspirantes se responsabilizan expresamente de la documentación aportada.
En caso de falsedad o manipulación en algún documento, podrán decaer en el derecho a
participar en esta convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

En consecuencia, y dado que la interesada no alegó ni presentó la documentación
acreditativa del mérito 'ejercicios superados' en el momento procedimental destinado a ello,
procedería desestimar el presente argumento.

VI. Resulta preceptivo que la propuesta se informe por la Asesoría Jurídica Municipal, de
acuerdo con el artículo 12.1.h) del Reglamento Orgánico y Funcional de la Asesoría Jurídica del
Ayuntamiento de València.

VII. El órgano competente para la resolución del recurso es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, en relación con el art. 9.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de alzada planteado por D.ª ******, contra el acuerdo del
órgano técnico de selección sobre propuesta de resolución y baremación definitiva por
disconformidad en la valoración de sus méritos académicos y formativos del proceso de
estabilización por concurso en la categoría de Agente de Empleo y Desarrollo Local, todo ello de
conformidad con los fundamentos señalados en el presente acuerdo, manteniendo las actuaciones
llevadas a efecto y considerando que los actos adoptados por el tribunal y los adoptados por la
Junta de Gobierno Local son conformes a Derecho."
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24 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2024-001016-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
desestimar el recurs d'alçada interposat en relació amb la qualificació del quart exercici (supòsit
pràctic) de la convocatòria de setanta-set places d'agent de Policia Local.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
desestimar el recurso de alzada interpuesto en relación con la calificación del cuarto ejercicio
(supuesto práctico) de la convocatoria de setenta y siete plazas de agente de Policía Local.

"Visto el escrito presentado por ******, con DNI núm. ***9630**, de fecha 20 de mayo
de 2024, con núm. de registro 00118-2024-125847, en el que interpone recurso de alzada contra
el acuerdo del órgano selectivo de la convocatoria de 77 plazas de agente de Policía Local, a la
que accede por el turno libre, en relación a la calificación otorgada en el cuarto ejercicio de la
convocatoria (supuesto práctico), se deducen los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 22 de julio de 2022,
aprobó las bases de la convocatoria para proveer en propiedad 77 plazas de agente de la Policía
Local, derivadas de las Ofertas de Empleo Público de 2020, 2021, siendo provistas 59 de ellas
por turno libre y 18 por movilidad, reservándose el 30 % de las plazas para mujeres, es decir, 18
plazas para el turno libre, haciéndose publicas en el Boletín Oficial de la Provincia en fecha 6 de
dicembre de 2022, extracto en el DOGV n.º 9463, de fecha 4 de noviembre de 2022, y extracto
de las bases en el BOE n.º 225, de 24 de octubre de 2022, dando apertura al plazo de
presentación de instancias, entre el 25 de octubre y 22 de noviembre de 2022, ambos incluisive.

SEGUNDO. En la fase de oposición señalada en las normas específicas de las bases de la
convocatoria se establecen los ejercicios del proceso selectivo, donde el cuarto ejercicio práctico
es de carácter obligatorio y eliminatorio para turno libre, de conformidad con el Anexo III del
Decreto 179/2021.

El ejercicio práctico consistirá en contestar una serie de preguntas sobre el planteamiento
de un caso sobre el temario planteado para esta categoría, con una duración de una hora, que
fijará el tribunal antes de la realización del ejercicio. Se valorará especialmente el conocimiento
de la normativa aplicable, y la capacidad de relacionar prácticamente el caso planteado con el
contenido teórico sobre el temario que se establezcan para esta categoría. La calificación de este
ejercicio será de 0 a 50 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 25 puntos para superar el
mismo. 

TERCERO. Realizado el cuarto ejercicio en fecha 22 de diciembre de 2023, el Tribunal
selectivo en sesión celebrada el 15 de enero de 2024 (Acta n.º 25), adoptó los criterios de
corrección del ejercicio. Asimismo, en sesión celebrada el 29 de enero de 2024 (Acta n.º 26),
acordó otorgar las calificaciones del ejercicio haciéndose públicas el 21 de febrero de 2024,
donde el recurrente obtiene la calificación de 34,75 puntos.

CUARTO. En fecha de 29 de febrero de 2024, el interesado presenta escrito con núm. de
registro 00118-2024-047359, solicitando la revisión del examen, el cual es remitido una copia de
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mismo por correo electrónico. Cabe señalar que la instancia está presentada fuera del plazo
dentro de los cinco días otorgados para presentar reclamaciones.

QUINTO. En fecha 6 de marzo de 2024, presenta escrito de alegaciones, con núm. de
registro 00118-2024-052806, solicitando que se tengan en cuenta para revisión de la nota de su
examen al haber encontrado cálculos no correctos en la puntuación del mismo en las preguntas 1,
9, 11, 12, 21 y 22, complementando dicho escrito con otro presentando el día 7 de marzo de
2024, con núm. de registro 00118-2024-053271, en el cual señala un error en su alegación a la
pregunta n.º 21.

SEXTO. El Tribunal selectivo en sesión celebrada el 12 de marzo de 2024 (Acta n.º 28),
acordó desestimar las pretensiones planteadas, siendo notificado dicho acuerdo en fecha 24 de
abril de 2024, en el que se motivan las causas de la desestimación, resultando como consecuencia
la presentación del presente recurso de alzada, por el que se va a informar en los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El recurso de alzada presentado es admisible y procedente conforme a lo establecido en
los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

II. En el análisis jurídico de la fundamentación de los motivos de impugnación alegados
por el recurrente, procedemos a continuación al estudio individualizado de los mismos:

1º. En la primera de las alegaciones, el recurrente alude a la  del ejerciciopregunta n.º 1
cuyo enunciado y respuestas correctas dadas por el Tribunal son:

'Se encuentra usted patrullando de forma unipersonal a las 20:00 horas, de noche, por la
pedanía de Benimamet. Un ciudadano le informa que a 200 metros fuera de poblado, en la
carretera CV-31, ha ocurrido un accidente con un camión y un turismo, y que el camión se
encuentra vertiendo un líquido. Su emisora no funciona y no lleva la prenda reflectante encima.

1.¿Es usted competente para atender el servicio que le indica el ciudadano?

SÍ    X                NO                 (Marcar con una X)

Norma que lo regula: Ley Orgánica 2/86 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
.

Artículos: '.5 y 53

Las respuestas dadas por el recurrente fueron las siguientes:

'SÍ   X                 NO                 (Marcar con una X)

Norma que lo regula: Ley Orgánica 2/86 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad y Ley 17/17 de 13 de diciembre de Coordinación de Policía Local CV.

Artículos: '.53 b) y 33 respectivamente
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Al inicio del enunciado del supuesto práctico, se establece la forma de puntuar cada
pregunta, siendo:

'Conteste a las cuestiones que se plantean. Cada pregunta tendrá un valor máximo de 2
puntos. En los casos que se solicite que se cite la norma o normas y artículos que lo regulan, se
puntuará en 1 punto como máximo la respuesta de la pregunta, 0.5 como máximo el citar la
norma o normas y 0.5 como máximo el citar el artículo o artículos. Las respuestas erróneas o en
blanco no penalizan'.

A la vista de las respuestas dadas por el interesado, el Tribunal selectivo acordó puntuar
con 1,00, 0,50 y 0,25 puntos cada apartado, obteniendo 1,75 puntos en la pregunta 1.

El interesado alega que la respuesta dada por el Tribunal en relación al art. 5 de la Ley
Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, no se ajusta a lo preguntado
por referirse a los principios básicos de actuación, siendo más correcto el art. 33 de la Ley
17/2017 de 13 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana.

Al respecto, hay que indicar que el artículo 5. apartado 4 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de
marzo, se establece que 'deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo
intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la

, por lo que procede la desestimación a la pretensión delLey y de la seguridad ciudadana'
interesado.

2º. En la segunda alegación planteada, hace alusión a la  solicitando que sepregunta n.º 9,
puntúe tanto la Norma que lo regula como el artículo de dicha norma con la totalidad de su valía,
ya que respondió con una sola, ya que la pregunta estaba redactada en singular.

Que la pregunta formulada era:

9. En caso de que Marta fuera sometida a la prueba de detección alcohólica y arrojara un
resultado positivo, ¿Tiene derecho a solicitar una prueba que demuestre la incorrección de los
datos obtenido en la medición de alcohol en su organismo?

Y la respuesta:

SÍ    X                NO

- Norma que lo regula Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre, Reglamento General
de Circulación.

- Artículo 22.

Que la legislación propuesta por el Tribunal en la plantilla de respuestas, estima que
responder con las dos normas es lo correcto para esta cuestión, por lo que desestima la petición
del interesado.

En la notificación practicada a sus escritos de alegaciones ya fue contestada en el siguiente
sentido, no entendiéndose que se insista en la misma alegación:
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'- PREGUNTA 9: Se desestima ya que según los criterios de corrección se añade en la
norma que lo regula el RDL 6/2015 de 30 de octubre, y en artículo, el 14 de dicha norma,
contando cada una de las normas 0,25 y cada uno de los artículos 0,25 puntos. Tal y como
consta en la plantilla de corrección publicada'.

3º. Finalmente, en la alegación planteada a la , en la que solicita que sepregunta n.º 11
puntúe tanto la norma que lo regula como el artículo de dicha norma con la totalidad de su valía,
ya que respondió con una sola, ya que la pregunta estaba redactada en singular:

Que la pregunta formulada era:

11. Si la prueba de contraste da positivo, ¿a cargo de quién corre el importe de la misma?

Y la respuesta:

Del interesado.

- Norma que lo regula Real Decreto 1428/2003 de 21 de noviembre Reglamento General
de Circulación.

- Artículo 23.

Que la legislación propuesta por el tribunal en la plantilla, estima que responder con las
dos normas es lo correcto para esta cuestión, por lo que desestima la petición del interesado.

Del mismo modo, la alegación planteada fue resuelta en el mismo sentido que en las
alegaciones presentadas con anterioridad, cuya resolución fue la siguiente:

'- PREGUNTA 11: Se desestima ya que según los criterios de corrección se añade en la
norma que lo regula el RDL 6/2015 de 30 de octubre, y en artículo, el 14 de dicha norma,
contando cada una de las normas 0,25 y cada uno de los artículos 0,25 puntos. Tal y como
consta en la plantilla de corrección publicada'.

Por todo lo expuesto, conduce a la desestimación del presente recurso de alzada
manteniendo las actuaciones llevadas a efecto.

III. La competencia para resolver el expediente corresponde a la Junta del Gobierno Local,
en relación con lo dispuesto en el art. 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por cuanto aun siendo el órgano
selectivo un órgano con autonomía funcional, es un órgano independiente del órgano que haya
nombrado a su presidente, es decir, la Junta de Gobierno Local.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Orgánico y
Funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario
de fecha 27 de mayo de 2021, el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de
acuerdo, a informe de la Asesoría Jurídica, habida cuenta que frente a la resolución de este
recurso, no cabe otro recurso administrativo, salvo el extraordinario de revisión.
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En virtud de lo expuesto, en atención al recurso de alzada presentado por ******, de
conformidad con los documentos obrantes en el expediente, la normativa relacionada en el
mismo, el informe previo de la Asesoría Jurídica y por lo señalado en el art. 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por ******, con DNI núm. ***9630**, 
contra el acuerdo del órgano selectivo, en relación a la calificación otorgada en el cuarto ejercicio
(supuesto práctico) de la convocatoria de 77 plazas de Agente de Policía Local, a la que accede
por el turno libre, por cuanto los argumentos alegados por el recurrente no desvirtúan los
acuerdos adoptados, de conformidad con los fundamentos señalados en el presente acuerdo."

25 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2024-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar la indemnització per finalització de contracte de personal del projecte 'CECADI Xarxa
de Centres de Capacitació Digital 2024'.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar la indemnización por finalización de contrato de personal del proyecto 'CECADI Red
de Centros de Capacitación Digital 2024'.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 2 de febrero de 2024, se
llevó a cabo la contratación, del personal con destino al proyecto 'CECADI Red de Centros de
Capacitación Digital 2024', por un periodo de 5 meses comprendidos entre el 6 de febrero y el 5
de julio de 2024 a través de la modalidad de Administraciones Públicas, Plan Recuperación,
Transformación y Resiliencia y Fondos Unión Europea a tiempo parcial (30 horas semanales).

Segundo. Una vez finalizada la relación laboral del personal contratado, deben percibir la
indemnización por finalización de contrato prevista en el artículo 49.1.c) del Estatuto de los
Trabajadores aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Tercero. El gasto por importe total de 689,38 € se encuentra calculado y totalizado en los
documentos: listado costes estimados indemnizaciones CECADI 2024 y previsualización partidas
seda indemnizaciones CECADI 2024 en el expediente E01104 2024 000061 00.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 49.1.c) del Estatuto de los Trabajadores aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, procede el abono de la indemnización por
finalización de contrato.

Segundo. Que la competencia para aprobar el pago de la indemnización citada la tiene
atribuída la Junta de Gobierno Local de acuerdo con lo que establece el artículo 127.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley
57/2003, previo informe favorable del Servicio de Fiscal Gastos.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. APROBAR la indemnización por finalización de contrato a favor del personal
que se detalla a continuación, integrante del proyecto 'CECADI Red de Centros de Capacitación
Digital 2024', por el periodo del 6 de febrero al 5 de julio de 2024, y por las cuantías que se
indican:

354,30 € a D.ª ******, encuadrada en el grupo de cotización 01 y,

335,08 € a D.ª ******, encuadrada en el grupo de cotización 02.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto, por un importe total de 689,38 € con cargo a la
aplicación presupuestaria y en su caso proyecto de gasto, que figuran detallados en el expediente
contable n.º 2024/364352."

26 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01104-2024-000996-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar el nomenament provisional per millora d'ocupació d'un caporal de bombers/eres per al
Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar el nombramiento provisional por mejora de empleo de un cabo de bomberos/as para
el Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil.

"HECHOS

1º. La teniente de alcalde delegada de Recursos Humanos dispuso, mediante Decreto de
fecha 30 de septiembre de 2024, el inicio de los trámites para proveer por mejora de empleo dos
plazas de la categoría de Cabo Bombero/a con destino al Departamento de Bomberos, Prevención
e Intervención de Emergencias y Protección Civil, en los puestos de trabajo con número de
referencia ADAGP / posición GIP: 5669 / 25004153 y 2674 / 25002465, vacantes y no
reservados, modificando su adscripción orgánica, y, transformando los mismos, en su caso, para
adecuarlo a las características del nombramiento propuesto; todo ello de conformidad con la nota
interior remitida por el jefe de servicio de la Unidad de Intervención de Bomberos de fecha
27/09/2023 y la normativa legal aplicable, tras ser apreciada la excepcionalidad de los mismos en
virtud de lo establecido en el artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, actualmente prorrogado para el ejercicio
2024.

2º.  El Servicio Municipal de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional inició la
tramitación de la provisión por mejora de empleo de las plazas referenciadas en el punto 1º de los
hechos, mediante el ofrecimiento efectuado a las personas con mejor derecho de la bolsa de
trabajo de la citada categoría, constituida y aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de
fecha 22 de septiembre de 2023 ( ); procediendo efectuar elExpediente núm.: 01101/2023/003969
primero de los nombramientos referenciados según el orden establecido en la misma a favor de la
persona que a continuación se relaciona, funcionario de carrera del Ayuntamiento de València,
quien ha comparecido en las dependencias del citado Servicio manifestando su conformidad al
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ofrecimiento de nombramiento referenciado, comprobándose, en dicho acto, el cumplimiento de
los requisitos legalmente exigidos:

N.º Bolsa Nombre y Apellidos Nombramiento

5 ******, con DNI: …4815.. Mejora Empleo

3º.  La persona integrante de la bolsa de trabajo referenciada que ha aceptado el
ofrecimiento de nombramiento por mejora de empleo realizado, es funcionario de carrera del
Ayuntamiento de València, teniendo reconocidos los trienios, grado personal y grado de
desarrollo profesional (en adelante GDP) que a continuación se relacionan, ocupando o teniendo
en propiedad los puestos de trabajo que, asimismo, se indican:

Nombre y Apellidos / Trienios /GDP / Grado Personal Consolidado Categoría / Puesto Trabajo / Baremo / Servicio Municipal Adscripción

****** ******) Trienios: 1-C2/4-C1. GDP: 2-C1.Esc.3.

Grado Personal Consolidado: 16

Bombero/a / Referencia: 6318 / 25004733. Baremo: C1.18.466.466
Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención de Emergencias y
Protección Civil.

4º. Figuran aportados al expediente PIAE los documentos en formato PDF en los que se
desarrolla el cálculo del crédito a declarar disponible derivado del presente nombramiento
elaborados por el programa GIP, reflejados en los expedientes contables agrupados en el Lote
contable: 1399: 1. ' ' 2. 'Partidas. Proyección GIP Cálculo Nombramiento Mejora 1 de 2 Cabo

'.Bombero

A los anteriores hechos se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  El artículo 10.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante
TRLEBEP) y, en concordancia con el mismo, el artículo 18.2.a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril,
de la Función Pública Valenciana (en adelante LFPV), establece entre las circunstancias que
pueden dar lugar a un nombramiento interino: 'a) La existencia de plazas vacantes, cuando no
sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los

'.términos previstos en el apartado 4

Asimismo la redacción del punto 4 de dicho artículo es la siguiente:

'4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.
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Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro
del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario interino. En
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar
a compensación económica'.

II. Los apartados 1 a 5, 7 y 8 del artículo 122 de la LFPV establecen:

'1. El personal funcionario de carrera que reúna los requisitos de titulación podrá
desempeñar, en casos de urgente e inaplazable necesidad cuando concurran causas razonadas
de interés público, en los supuestos previstos en el artículo 18, apartado 2, de la presente ley, un
puesto de trabajo no ocupado adscrito a un cuerpo, escala o agrupación profesional
funcionarial distinto al de pertenencia mediante nombramiento provisional por mejora de
empleo.

2. Los nombramientos por mejora de empleo se efectuarán en puestos de trabajo
correspondientes a la categoría de entrada con las excepciones que reglamentariamente se
determinen con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público.

3. A la funcionaria o funcionario que sea nombrado provisionalmente por mejora de
empleo se le reservará durante el tiempo de desempeño temporal el puesto de trabajo del que, en
su caso, fuera titular, considerándosele, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes,
como de servicio activo en su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial.

4. Este personal percibirá el sueldo asignado al grupo o subgrupo de clasificación
profesional del cuerpo o escala en el que haya sido nombrado, así como las retribuciones
complementarias vinculadas al puesto de trabajo que pase a desempeñar y, en su caso, las
previstas los apartados c y d del artículo 87.2. Asimismo, continuará percibiendo los trienios y
las retribuciones complementarias vinculadas a la carrera profesional que tuviera reconocidas
en el momento del nombramiento.

5. El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional en el
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial en que se haya sido nombrado, excepto los
referentes al perfeccionamiento de trienios o lo que pueda establecerse en el desarrollo
reglamentario de la carrera profesional. …

… 7. El cese del personal en mejora de empleo se produce en los supuestos establecidos en
el artículo 18, apartado 8, de esta ley.

Este cese se puede acordar también por cumplimiento inadecuado de las funciones
atribuidas al puesto o rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y que impida realizar
con eficacia estas funciones. Este incumplimiento o rendimiento insuficiente se concretará en un
informe motivado del servicio al que esté adscrita la persona y de la subsecretaría u órgano
responsable del organismo correspondiente, previa audiencia a la persona interesada.

El personal en mejora de empleo permanecerá un periodo mínimo, que se determinará
reglamentariamente, en el puesto en el que ha sido nombrado, siempre y cuando no se produzca
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la provisión reglamentaria del puesto por personal funcionario de carrera del cuerpo, escala,
agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo de que se trate, o
concurra alguna otra causa de cese.

8. No se podrá permanecer más de dos años en mejora de empleo en los puestos de trabajo
'.vacantes

III. La persona cuyo nombramiento se propone tiene reconocidos en el Ayuntamiento de
València los trienios, grado personal, así como el GDP citados en el punto 3º de los hechos, por
lo que para las actuaciones procede mantener el encuadramiento actual en el GDP y el Escalón de 
Progresión de Grado (en adelante EPG) correspondiente del Grupo de Titulación: B, de
conformidad con los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del Reglamento de Selección, Provisión de
Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana aprobado por
Decreto 3/2017 de 13 de enero del Consell (en adelante RSPPTMPFPV), y, 8, 11, 12, 60.Bis, Ter
y Quinquies, y el Anexo núm.: IV del Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y
la Carrera Profesional Horizontal del Personal de Ayuntamiento de València (en adelante
REDRCPHPAV).

Asimismo, de la interpretación conjunta de los apartados 4 y 8 del citado artículo 8, 60.Bis,
Ter y Quinquies, y la Disposición Transitoria 3ª del REDRCPHPAV, y, los extremos 26 y 27 de
la vigente Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente (en adelante RPT), determinan
que la progresión al GDP1 o Novel comportará la asignación del componente competencial en el
nivel máximo del puesto tipo respectivo y recogido en la RPT, sin que, excepto los casos
expresamente previstos en la legislación, suponga consolidación de este; por lo que, para el
presente supuesto, a la persona nombrada le debe ser asignado un puesto de trabajo de 'Cabo de
Bombero/a', con el componente competencial '20'.

IV.  El presente nombramiento por mejora de empleo en la categoría de 'Cabo de
', se realizará en el puesto de trabajo con número de referencia ADAGP / posiciónBombero/a

GIP: 5669 / 25004153, vacante y no reservado, con baremo retributivo: B.18.470.470 de 'Cabo
', y, adscripción orgánica en el Departamento de Bomberos,Bomberos/as (DEB-PH-NFB)

Prevención e Intervención de Emergencias y Protección Civil, por lo que de conformidad con el
Decreto referenciado en el punto 1º de los hechos y los fundamentos de Derecho expuesto en el
punto III, procede transformar el mismo para adecuarlo a la necesidades del nombramiento
propuesto, modificando, asimismo, la RPT, todo ello haciendo uso de la potestad de auto
organización.

V. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria'.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal
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VI. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de enero de 2024, se aprobó la
declaración de excepcionalidad para los nombramientos interinos y de mejora derivados de las
circunstancias habilitantes establecidas en los artículos 10.1.a) y b) del TRLEBEP, y, artículo
18.2.a) b) de la LFPV para el ejercicio 2024, de conformidad con la exigencia establecida en el
artículo 20.Cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2023 ( ).actualmente prorrogado para el ejercicio 2024

VII. El órgano competente para la aprobación del presente nombramiento por mejora de
empleo que conlleva modificación de la Relación de Puestos de Trabajo es la Junta de Gobierno
Local, en virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local (en adelante LRBRL).

La propuesta ha sido informada de conformidad por la Intervención General, Servicio de
Fiscal Gastos, de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de Ejecución del Presupuesto vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Transformar el puesto de trabajo que a continuación se relaciona de conformidad
con las especificaciones que se detallan; todo ello con efectos desde el día siguiente a la
notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir, del día 5 de noviembre de
2024, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando, consecuentemente, la
Relación de Puestos de Trabajo.

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, baremo y adscripción orgánica
correspondiente:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo Baremo Adscripción orgánica

5669 / 25004153 Cabo Bomberos/as Cabo Bomberos/as

(DEB-PH-NFB)

Baremo: B.18.470.470.

Vacante y no reservado

Departamento de Bomberos, Prevención e
Intervención de Emergencias y Protección

Civil

Tabla que señala como deben de quedar los puestos de trabajo, los baremos y las
adscripciones orgánicas correspondientes, aprobada su transformación:

Ref./Pos. Categoría Puesto de Trabajo Baremo Adscripción orgánica

5669 / 25004153 Cabo Bomberos/as Cabo Bomberos/as

(DEB-PH-NFB)

Baremo: B.20.470.470.

Vacante y no reservado

Departamento de Bomberos, Prevención e
Intervención de Emergencias y Protección

Civil

Segundo. Nombrar provisionalmente por mejora de empleo en la categoría de 'Cabo de
' a la persona que a continuación se relaciona, en el puesto de trabajo y adscripciónBombero/a

que asimismo se detalla, con efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del
presente acuerdo, y siempre a partir del día 5 de noviembre de 2024; todo ello en su calidad de
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integrante con mejor derecho de la bolsa de trabajo de la citada categoría, constituida y aprobada
por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 22 de septiembre de 2023:

Nombre y Apellidos

ADAGP / GIP
Ref. Pos. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo

Adscripción orgánica.

Aplicación

****** ****** 5669 / 25004153 Cabo Bomberos/as Cabo Bomberos/as

(DEB-PH-NFB)

Baremo: B.20.470.470.

Vacante y no reservado

Departamento Bomberos, Prevención e
Intervención de Emergencias y

Protección Civil

A.P. 13600

La plaza correspondiente a la referencia del puesto de trabajo indicado está incluida o se
incluirá en la Oferta de Empleo Público correspondiente del Ayuntamiento de València.

El presente nombramiento por mejora de empleo quedará sin efecto y finalizará en los
supuestos legalmente previstos, y en especial, cuando la plaza correspondiente se provea en
propiedad, cuando no exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de
nombramiento, o, en todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido las
circunstancias que lo han motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo, quedará sin efecto si el
informe emitido por el Servicio de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales declarase a
la persona interesada no apta para el ejercicio del puesto de trabajo correspondiente.

La persona nombrada podrá ser separada por causa justificada y con audiencia previa.

Tercero. La persona nombrada provisionalmente por mejora de empleo que a continuación
se relaciona, durante el desempeño temporal de la plaza de Cabo Bomberos/as, permanecerá en
situación de servicio activo en el grupo de titulación al que pertenece, quedando reservado o
manteniendo la reserva del puesto de trabajo que se especifica, de conformidad con lo
establecido en el artículo 122.3 de la LFPV:

Nombre y Apellidos

N.º Func. ADAGP/GIP

Puesto reservado Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** ****** 6318 / 25004733 Bombero/a (DEB-PH-NFB)

Baremo: C1.18.466.466

Departamento Bomberos, Prevención e
Intervención de Emergencias y Protección

Civil

El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional, excepto
los referentes al perfeccionamiento de trienios en el grupo o subgrupo de clasificación
profesional del cuerpo o escala en el que hayan sido nombrados.

Cuarto. Encuadrar a la persona nombrada en el siguiente Grado de Desarrollo Profesional,
en virtud de los artículos 18.4 de la LFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, y, 8, 60 Bis, Ter y
Quinquies, y el Anexo IV del REDRCPHPAV:
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Nombre y Apellidos Grado de Desarrollo Profesional actual Grado de Desarrollo Profesional tras el nombramiento

****** ****** GDP 2 Esc.3 de Grupo de Titulación C1 GDP 1 Esc.1 de Grupo de Titulación B

Quinto. La persona nombrada deberá percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo Retributivo B.20.470.470: Sueldo Base: 1.002,94 €; Complemento Puesto de
Trabajo Factor Desempeño: 2.032,85 €; Complemento Puesto de Trabajo Factor Competencia:
526,09 €, sin perjuicio de la productividad que pueda percibir en base a los acuerdos que se
adopte.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Sexto. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 5 de noviembre de 2024, existe crédito
suficiente en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer
gasto por importe de 2.693,15 €, así como así como declarar disponible crédito por la cantidad de
1.636,30 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionada en los expedientes contables
incluidos en el Lote núm.: 1399.

Séptimo. La relación entre la persona nombrada y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberá ser dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

27 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001716-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ ECONÒMICA DE L'ÀREA D'OCUPACIÓ PÚBLICA. Proposa
autoritzar i disposar el gasto per a abonament de les gratificacions per servicis extraordinaris
derivats d'efectuar les notificacions relatives al nomenament dels membres de les meses
electorals de les eleccions europees 2024.
SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA DEL ÁREA DE EMPLEO PÚBLICO. Propone
autorizar y disponer el gasto para abono de las gratificaciones por servicios extraordinarios
derivados de efectuar las notificaciones relativas al nombramiento de los miembros de las
mesas electorales de las elecciones europeas 2024.

"HECHOS

PRIMERO. En sesión de la Mesa General de Negociación del Personal Funcionario y
Laboral celebrada el día 19 de abril de 2024, se adopta por unanimidad de los presentes el
acuerdo relativo a retribuciones por la prestación de servicios extraordinarios por parte del
personal al servicio de este Ayuntamiento, con motivo de la celebración de los proceso
electorales a celebrar en el año 2024.

SEGUNDO. Por la jefa del Servicio de Registro y Población, en fecha 13 de junio de 2024,
se remite al Servicio de Personal comunicación relativa a los servicios extraordinarios realizados
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por el personal que efectuó las notificaciones relativas al nombramiento de los miembros de las
Mesas Electorales de las elecciones europeas celebradas el día 9 de junio de 2024.

TERCERO. El coste que supone el expediente asciende a la cantidad total de 64.774,32
euros, de los cuales 58.006,62 €, son en concepto de gratificaciones por servicios extraordinarios,
según documento 'Anexo I EXP. 01101-2024-001716' y 6.767,70 euros en concepto de coste
empresarial de Seguridad Social, calculados por el programa informático GIP y detallado en
documento adjunto denominado 'Costes PASO 2 E-01101-2024-00176-00'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Normativa de legal aplicación.

1. Real Decreto 363/2024, de 9 de abril, por el que se convocan elecciones de diputados y
diputadas al Parlamento Europeo.

2. En referencia a las gratificaciones por servicios extraordinarios, el artículo 24.d) del   
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público su Disposición final cuarta puesta en relación con, 
el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, de Régimen de retribuciones de funcionarios de la
administración local (art. 26) y en cuanto a las disposiciones propias de esta Corporación Local,
el artículo 45 del vigente Acuerdo laboral para el período 2016-2019.

3. En cuanto a su concreción, la Mesa General de Negociación adoptó acuerdo en el que se
fijan los importes a abonar por notificación, en concreto, 4,13 € por notificación en núcleo
urbano (distritos 1 a 16) y 6,71 en núcleo diseminado (distritos 17 a 19).

Segundo. Crédito presupuestario.

La imputación del gasto por el servicio se realiza a las aplicaciones presupuestarias
2024/SC100/13200/15100, por importe de 58.006,62 euros en concepto de gratificaciones por
servicios extraordinarios y 2024/SC100/13200/16000 por importe de 6.767,70 euros, en concepto
de coste de Seguridad Social a cargo de la Corporación, conforme consta en los expedientes
contables integrantes del lote 2024/1324.

Tercero. Relación de beneficiarios.

Acompaña al expediente, como 'Anexo I EXP. 01101-2024-001716', la relación de
funcionarios que realizaron los servicios extraordinarios de notificaciones de los nombramientos
a las personas designadas como integrantes de las mesas electorales.

Cuarto. Órgano competente.

El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local, en virtud de
lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar, al personal que consta en el 'Anexo I EXP. 01101-2024-001716' que se
acompaña al expediente, las gratificaciones por servicios extraordinarios derivados de efectuar
las notificaciones relativas al nombramiento de los miembros de las mesas electorales de las
elecciones europeas celebradas el día 9 de junio de 2024.

Segundo. Autorizar y disponer gasto por importe total de 64.774,32, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias del estado de gastos que se detallan en los expedientes contables
agrupados en el Lote 2024/1324."

28 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000073-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte de les obres de reurbanització
de l'entorn del mercat del Grau, en el marc de l'Estratègia del Pla de Recuperació,
Transformació i Resiliència - Finançat per la Unió Europea - Next Generation EU.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone adjudicar el contrato de las obras de
reurbanización del entorno del mercado del Grao, en el marco de la Estrategia del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next
Generation EU.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2024, aprobó
contratar la ejecución de las obras de reurbanización del entorno del mercado del Grao, en el
marco de la Estrategia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por
la Unión Europea – Next Generation EU, según las características que se establecen en el pliego
de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en
adelante LCSP, por un importe de 460.645,65 €, más 96.735,59 €, correspondiente al 21 % de
IVA, lo que hace un total de 557.381,24 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el
gasto correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. Todas las actuaciones referidas al expediente, en cumplimiento del artículo 63 de la
LCSP están publicadas en el Perfil de Contratante de la Corporación municipal alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

III. El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Corporación
municipal alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, por no estar el presente
procedimiento sujeto a regulación armonizada finalizando el plazo de presentación de
proposiciones, a las 23:59 horas del día 17 de junio de 2024, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 135 de la LCSP, habiendo tenido entrada tres proposiciones, formuladas
por las siguientes empresas:
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EMPRESAS LICITADORAS

DECOCALLEJAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS, SL

PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU

TORRESCÁMARA Y CÍA. DE OBRAS, SA

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto de apertura de los sobres de
Documentación (SOBRE A), celebrado el día 20 de junio de 2024.

La proposición de la empresa PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU, tras el
análisis de riesgo de conflictos de intereses, ha causado bandera negra por lo que se admite
provisionalmente. Una vez efectuado el requerimiento para su subsanación de conformidad con
el art. 141.2 de la LCSP, la misma ha sido debidamente subsanada; por lo que se admite su oferta
en sesión de Mesa de Contratación de fecha 27 de junio de 2024.

IV. Del mismo modo, en la sesión en la mencionada sesión de 27 de junio de 2024, la
Mesa de Contratación procede a la apertura de los sobres relativos a los criterios dependientes de
un juicio de valor (SOBRE B), admite la documentación contenida en los mismos, y considera
conveniente que el personal técnico municipal informe, por lo que en virtud de lo dispuesto en el
artículo 157.5 de la LCSP, se solicita informe al Servicio de Obras de Infraestructura.

La Mesa de Contratación, en fecha 12 de septiembre de 2024, y de conformidad con el
informe emitido en fecha 2 de agosto de 2024 por el Servicio de Obras de Infraestructura, en
relación a los criterios dependientes de un juicio de valor referenciados en el apartado M del
Anexo I del PCAP, y que se da por reproducido por razones de economía procedimental, procede
a la valoración de los citados criterios, excluyendo la oferta presentada por la mercantil
DECOCALLEJAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS, SL, por no haber alcanzado el umbral
de puntuación señalado en el pliego, resultando el total de las puntuaciones asignadas a cada
licitadora el siguiente:

EMPRESAS LICITADORAS

PUNTUACIÓN CRITERIOS DEPENDIENTES DE
UN JUICIO DE VALOR

(SOBRE B) 

DECOCALLEJAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS, SL 19

PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU 39

TORRESCÁMARA Y CÍA. DE OBRAS, SA 35

V. El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE C), tuvo
lugar en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 19 de septiembre de 2024. La
Mesa en dicho acto procede a la apertura de las proposiciones admitidas.

VI. Ante los informes de evaluación emitidos, y atendiendo a los criterios establecidos en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la Mesa de Contratación valora las
proposiciones obteniendo las siguientes puntuaciones ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

MENOR PRECIO

PUNTOS JUICIO

DE VALOR

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª DECOCALLEJAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS, SL EXCLUIDA

2ª PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU 55,86 39,00 94,86

3ª TORRESCÁMARA Y CÍA. DE OBRAS, SA 56,00 35,00 91,00

VII. La Mesa de Contratación en la misma sesión celebrada el 19 de septiembre de 2024,
acuerda que la mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a los mencionados
informes, es la presentada por PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, SAU, con CIF n.º
A-46015129, quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un precio de 460.645,65 €, más
96.735,59 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 557.381,24 €. La Mesa de
Contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, propone la
adjudicación del contrato a su favor una vez acredite los correspondientes requisitos de capacidad
y solvencia.

VIII. En fecha 23 de septiembre de 2024, se requiere a la licitadora que ha presentado la
mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presente la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.

IX. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que la mercantil PAVASAL EMPRESA

, ha constituido la garantía definitiva, y se ha verificado laCONSTRUCTORA, SAU
presentación de la documentación a la que se refiere la cláusula 17ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, procediéndose por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada.

X. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

XI. Por último, y dado que en fecha 17 de mayo de 2024 se autorizó el gasto por un
importe, 21 % IVA incluido de 557.381,24 € según expediente contable n.º
GASTOS/2024/0000085502, se ha aportado por el Servicio gestor el expediente contable ref.
GASTOS/2024/0000364343 en fase D por importe, 21 % IVA incluido, de 557.381,24 €, con
cargo a la aplicación UG2300000 15300 61900, Proyecto de Gasto 2023/00134, del Presupuesto
vigente, núm. documento 3000013370 y expediente contable RC n.º GASTOS/2024/0000370289
por importe de 55.738,12 €, núm documento 1000001742.

XII. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación y adjudicar el
contrato de obras de reurbanización del entorno del mercado del Grao, en el marco de la
Estrategia del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión
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Europea – Next Generation EU, a la mercantil PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, 
SAU, CIF n.º A-46015129, en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y quien 
se obliga al cumplimiento del contrato, por un precio de 460.645,65 €, más 96.735,59 €, 
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 557.381,24 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de seis meses, de conformidad con el apartado E
del Anexo I del PCAP sin que estén previstas prórrogas.

Segundo. Disponer el gasto de 557.381,24 € que se realizará con cargo a la aplicación
UG2300000 15300 61900, Proyecto de gasto 2023/00134, del Presupuesto general vigente 2024,
según expediente contable ref. GASTOS/2024/0000364343, núm. documento 3000013370.

El presente contrato se encuentra financiado con fondos procedentes del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (RD Ley 36/2020) según lo indicado en el apartado
I del Anexo I del PCAP.

Tercero. Aprobar una retención adicional del crédito por un importe del 10 % respecto de
la adjudicación, de 55.738,12 €, a aplicar en el ejercicio siguiente en que finaliza el plazo fijado
en el contrato para la terminación de la obra, con cargo a la Aplicación UG2300000 15300
61900, Proyecto de gasto 2022/00074, del Presupuesto futuro 2025, según expediente contable
ref. GASTOS/2024/0000370289, núm. documento 1000001742.

Cuarto. Designar a la persona que ostenta el cargo de la Jefatura del Servicio de Obras y
Mantenimiento de Infraestructura como responsable del contrato, en cumplimiento y con las
funciones señaladas en el art. 62 de la LCSP.

Quinto. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la presente adjudicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP. No obstante, y de conformidad con la
DA 15ª LCSP, siempre que la notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de
Contratante del órgano de contratación, el plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de
envío de la misma.

Sexto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Séptimo. Los miembros de la Junta de Gobierno Local, al objeto de garantizar la
imparcialidad en el presente procedimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en las Órdenes
HFP/1030/2021, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, HFP/1031/2021, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, ambas del 29 de septiembre, y HFP/55/2024, de 24 de enero,
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimiento que
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en lo establecido en el
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Plan municipal de Medidas Antifraude en proyectos financiados con el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, declaran expresamente:

Primero. Estar informados de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional,
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como
«cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además
participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera
parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de
licitación».

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que
«El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a
los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e
instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de
subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda
establece que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,
entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos
con los Colegios de Notarios y Registradores».

Segundo. Que en el momento de esta declaración, y a la luz de la información obrante en
su poder, no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de
interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima
décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.
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Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en
cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conocen que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales
que establezca la normativa de aplicación."

29 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000210-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa rectificar el plec de prescripcions tècniques
particulars que han de regir la contractació dels servicis de manteniment i conservació d'edificis
i instal·lacions municipals i suport a actes festius i institucionals de l'Ajuntament de València.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone rectificar el pliego de prescripciones técnicas
particulares que han de regir la contratación de la prestación de los servicios de
mantenimiento y conservación de edificios e instalaciones municipales y apoyo a actos festivos
e institucionales del Ayuntamiento de València.

"  Antecedentes de hecho

Primero. Previa la tramitación oportuna y por acuerdo de la Junta de Gobierno local
adoptado en sesión ordinaria celebrada el pasado 20 de septiembre de 2024, se aprobó contratar
la prestación de los servicios de mantenimiento y conservación de los edificios e instalaciones
municipales y apoyo a actos festivos e institucionales del Ayuntamiento de València, se convocó
procedimiento abierto y se aprobaron los pliegos de condiciones que rigen la licitación así como
el gasto correspondiente.

Segundo. En la fecha indicada se envió al DOUE el anuncio de licitación por tratarse de un
procedimiento sujeto a regulación armonizada; asimismo, el 23 de septiembre de 2024 se
procedió a publicar el Anuncio de licitación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, finalizando el plazo para la
presentación de proposiciones el 21 de octubre de 2024, plazo que fue posteriormente ampliado
hasta el día 5 de noviembre de 2024 tal como consta en referida Plataforma.

Tercero. Mediante escrito de 22 de octubre de 2024, el Servicio de Arquitectura y de
Servicios Centrales Técnicos comunica la detección de un error en la página 26 del PPTP de
fecha 11/09/2024 publicado en la Plataforma, que afecta o se refiere al hardware necesario para
la operatividad y funcionamiento adecuado del sistema telemático de gestión integral del
mantenimiento. Así, donde se indica ' ' debe decir ' 'Unidad NAS 50 TB   2 Unidades NAS 12 TB  
(aptdo. 1.6.7).

Conforme a ello, remite un nuevo PPTP que contempla la corrección del error detectado y
solicita su aprobación por el órgano de contratación.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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I. El régimen jurídico aplicable vendrá determinado por los pliegos de condiciones del
contrato y en lo no dispuesto expresamente en ellos, por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público y sus normas de desarrollo (LCSP), tal como resulta de lo dispuesto
en la disposición final cuarta de la referida LCSP en relación con la cláusula 3ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares del contrato.

II. En cuanto al fondo del asunto y conforme a los antecedentes de hecho descritos,
consiste en la rectificación del pliego de prescripciones técnicas particulares que afecta a una de
las características mínimas del hardware necesario para la operatividad y funcionamiento
adecuado del sistema telemático de gestión integral del mantenimiento, como se ha dicho.

III. Se trata, por tanto, de rectificar un error material existente en el pliego de
prescripciones técnicas particulares, posibilidad que se encuentra expresamente prevista en el
artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, según el cual : 'El órgano de contratación
aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes
de la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, los pliegos y
documentos que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la
realización de la prestación y definan sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, de
conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente Ley, y solo podrán

. En otro caso, laser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético
'.modificación del pliego conllevará la retroacción de actuaciones

Sobre la interpretación que ha de darse a la corrección de errores materiales se ha
pronunciado de manera reiterada el Tribunal Supremo, y así en Sentencia de 3 octubre 2014 en
relación al artículo 105.2 de la derogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre (actual art. 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre), se expresaba lo siguiente:

'SÉPTIMO. Tal y como se ha expuesto en el Antecedente de Hecho Cuarto de esta
Sentencia, la parte recurrente plantea como único motivo de casación la infracción del artículo
105.2 de la Ley 30/1992, referente a la potestad de corrección de errores materiales o aritméticos.
Al respecto es jurisprudencia constante que el error del artículo 105.2 Ley 30/1992 debe reunir
las siguientes características:

1º. Debe tratarse de simples equivocaciones elementales (en nombres, fechas, operaciones
aritméticas o transcripciones de documentos) sin que sea preciso acudir a interpretaciones de
normas jurídicas aplicables.

2º. Deben bastar para su apreciación los datos del expediente administrativo en el que se
advierte.

3º. Por su propia naturaleza se trata de casos en los que no procede acudir de oficio a la
revisión de actos administrativos firmes y consentidos.

4º. No debe producir una alteración fundamental en el sentido del acto como consecuencia
de que lo que se plantea como error lleva para apreciarlo a un juicio valorativo o exija una
operación de calificación jurídica.
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5º. La apreciación del error material o aritmético no puede llevar a la anulación del acto,
dictándose otro sobres bases diferentes y sin las debidas garantías para el afectado: el ejercicio de
la potestad rectificatoria no puede encubrir una auténtica revisión.

6º. Debe aplicarse con criterio restrictivo'.

En parecido sentido SSTS de 15 de febrero de 2016 y 1.356/2018, de 24 de julio, entre
muchas otras.

IV. Finalmente indicar que en el momento de redacción de la propuesta y siendo las 12:24
horas del día 22 de octubre de 2024, NO consta que se haya presentado oferta alguna.

V. En virtud de cuanto antecede y salvo mejor criterio fundado en Derecho, concurren los
requisitos exigidos legal y jurisprudencialmente para rectificar el error detectado en el pliego de
prescripciones técnicas particulares de 11 de septiembre de 2024 aprobado por el órgano de
contratación.

VI. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar el apartado 1.6.7 del pliego de prescripciones técnicas particulares de
fecha 11 de septiembre de diciembre de 2024 aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 20 de septiembre de 2024 y publicado en la Plataforma de Contratación del Sector
Público. Así,

Donde dice:

' 'Unidad NAS 50 TB

Debe decir:

' '2 Unidades NAS 12 TB  

Permaneciendo el resto del mencionado documento en sus propios términos, todo ello de
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho que anteceden, a cuyo
contenido cabe remitirse en evitación de reiteraciones innecesarias."

30 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000151-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar els servicis d'atenció especialitzada
enfront de la violència sexual contra la infància i l'adolescència, convocar procediment obert i
aprovar els plecs de condicions i el gasto corresponent.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone contratar los servicios de atención especializada
frente a la violencia sexual contra la infancia y la adolescencia, convocar procedimiento
abierto y aprobar los pliegos de condiciones y el gasto correspondiente.
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"Hechos

I. El 15 de septiembre de 2023, por la concejala delegada de Servicios Sociales se suscribe
una moción en orden a contratar la prestación de los servicios de atención a menores de edad
víctimas de violencia sexual. Por el Servicio de Atención Especializada se remite el expediente
n.º 02201-2023-119 que da origen al expediente de contratación 04101/2024/151-SER. Dicho
Servicio adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas
definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras
su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la prestación de los servicios de 'Atención especializada frente a la violencia sexual
contra la infancia y la adolescencia', según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas particulares.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en los arts. 131.2 y 156 a 158 de la LCSP, por un importe de 328.284,00
€, más 32.828,40 €, correspondiente al 10 % de IVA, lo que hace un total de 361.112,40 €.
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El contrato tendrá un plazo de duración de DOS AÑOS a contar desde el día siguiente al
de su formalización, siendo susceptible de tres prórroga/s de un año de duración cada una.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
820.710,00 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 361.112,40 €, que se halla reservado en la
Aplicación YC150 23100 22799 de los Presupuestos de 2024, 2025 y 2026, según n.º expediente
contable con referencia GASTOS/2024/55828, documento n.º 2000002106.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada uno de los
ejercicios futuros autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

31 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000165-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar la prestació dels servicis de manteniment
integral de la flota de vehicles del Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
Emergències i Protecció Civil, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el
gasto corresponent.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone contratar la prestación de los servicios de
mantenimiento integral de la flota de vehículos del Departamento de Bomberos, Prevención,
Intervención en Emergencias y Protección Civil, convocar procedimiento abierto y aprobar los
pliegos de condiciones y el gasto correspondiente.

"Hechos

I. El 26 de junio de 2024 por el concejal delegado de Prevención y Extinción de Incendios
se suscribe una moción en orden a contratar la prestación de los servicios de mantenimiento
integral de la flota de vehículos del Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en
Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de València. Por el Departamento de
Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de
València, se remite el expediente n.º 01501-2024-439 que da origen al expediente de contratación
04101/2024/165-SER. Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas
y el informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda
incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.
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III. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 17 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
se encuentra sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 22,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación, de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la prestación de los servicios de mantenimiento integral de la flota de vehículos del
Departamento de Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil del
Ayuntamiento de València, según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas particulares.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en los arts. 131.2 y 156 a 158 de la LCSP, por un presupuesto máximo de
1.239.045,00 € más 260.199,45 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
1.499.244,45 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de TRES AÑOS a contar desde el día siguiente al
de la formalización del contrato, siendo susceptible de prorrogarse por una sola vez y por un
periodo de 2 años.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
2.188.979,50 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.
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Cuarto. Aprobar el gasto máximo y de carácter plurianual de 1.499.244,45 €, que se halla
reservado en la Aplicación TD670 13600 21400 de los Presupuestos de 2024, 2025, 2026 y 2027,
según n.º expediente contable con referencia GASTOS/2024/195132, documento n.º
2000002408.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para los ejercicios 2025,
2026 y 2027 autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

32 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000257-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de rehabilitació de
la Piscina Benicalap, convocar procediment obert simplificat i aprovar els plecs de condicions i
el gasto corresponent.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone contratar la ejecución de las obras de
rehabilitación de la Piscina Benicalap, convocar procedimiento abierto simplificado y aprobar
los pliegos de condiciones y el gasto correspondiente.

"Hechos

I. El 27 de junio de 2024 por la concejala delegada de Deportes se suscribe una moción en
orden a contratar la ejecución de las obras de rehabilitación de la Piscina Benicalap. Por el
Servicio de Deportes se remite el expediente n.º 01903/2024/348 que da origen al expediente de
contratación 04101/2024/257-O. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de
ejecución de las obras anteriormente referidas, redactado por la mercantil Arquimunsuri, SLP y
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 28 de junio
de 2024, el Acta de replanteo de la misma fecha, el pliego de prescripciones técnicas y el informe
de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al
expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. El proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Ayuntamiento.

IV. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la
mejor relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la ejecución de las obras de rehabilitación de la Piscina Benicalap, según proyecto
básico y de ejecución aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión
de fecha 28 de junio de 2024 y las características que se establecen en el pliego de prescripciones
técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 1.044.054,59 €,
más 219.251,46 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.263.306,05 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 6 meses, y comenzará a partir de la fecha del
acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
1.044.054,59 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 1.263.306,05 €, que se halla reservado en la
Aplicación BJ700 34200 63200 de los presupuestos 2024 y 2025, Proyecto de gasto 2024/00065,
según n.º expediente contable referencia GASTOS/2024/0000200896, documento n.º
2000002440.

El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada uno de los
ejercicios futuros autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."
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33 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000262-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres d'enjardinament
del denominat 'Solar de Jesuïtes', Jardí de Trini Simó-Jardí Mediterrani Trini Simó, en el marc
de l'Estratègia del Pla de Recuperació, Transformació i Resiliència - Finançat per la Unió
Europea - Next Generation EU, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i
el gasto corresponent.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone contratar la ejecución de las obras de
ajardinamiento del denominado 'Solar de Jesuitas', Jardín de Trini Simó-Jardín Mediterráneo
Trini Simó, en el marco de la Estrategia del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - Next Generation EU, convocar procedimiento
abierto y aprobar los pliegos de condiciones y el gasto correspondiente.

"Hechos

I. El 3 de junio de 2024 por el concejal delegado de Parques y Jardines se suscribe una
moción en orden a contratar la ejecución de las obras de ajardinamiento del denominado 'Solar de
Jesuïtes', Jardín de Trini Simó – Jardín Mediterráneo Trini Simó, en el marco de la Estrategia del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión Europea – Next
Generation EU. Por el Servicio de Parques y Jardines se remite el expediente n.º 04001/2024/179
que da origen al expediente de contratación 04101/2024/262-O. Dicho Servicio adjunta al
expediente el proyecto básico y de ejecución de las obras anteriormente referidas, redactado por
la UTE Bardisa y aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de
fecha 31 de mayo de 2024, el Acta de replanteo de fecha 26 de marzo de 2024, el pliego de
prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de
cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación
queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. El proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Ayuntamiento.

IV. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).

Tratándose de un gasto de gestión anticipada, de conformidad con lo establecido en las
Bases de Ejecución del vigente Presupuesto, el expediente ha sido informado por el Servicio
Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20,
siendo susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo
establecido en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 de la citada
Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor
relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la ejecución de las obras de ajardinamiento del denominado 'Solar de
Jesuïtes', Jardín de Trini Simó – Jardín Mediterráneo Trini Simó, en el marco de la Estrategia del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión Europea – Next
Generation EU, según proyecto básico y de ejecución aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 31 de mayo de 2024 y las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 156 de la LCSP, por un importe de 3.043.159,34 €, más
639.063,46 €, correspondiente al 2 % de IVA, lo que hace un total de 3.682.222,80 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 12 meses, o el que resulte de la oferta de la
persona o empresa adjudicataria, y comenzará a partir de la fecha del acta de comprobación de
replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
3.043.159,34 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Este contrato se encuentra financiado con fondos procedentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), en el marco del Programa C109
Renaturalización València 2022. 

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de gestión anticipada de 3.682.222,80 €, que se halla reservado en
la Aplicación VD310 17100 60900 del Presupuesto 2025, Proyecto de gasto 2023/00119, según
n.º expediente contable referencia GASTOS/2024/0000168116, documento n.º 2000002338.
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Dado que el contrato entra en vigor en el año 2025, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 117.2 de la LCSP, la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato
en el/los ejercicio/s correspondiente/s.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

Sexto. Los miembros de la Junta de Gobierno Local, al objeto de garantizar la
imparcialidad en el presente procedimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en las Órdenes
HFP/1030/2021, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, HFP/1031/2021, por la que se establece el procedimiento y
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, ambas del 29 de septiembre, y HFP/55/2023, de 24 de enero,
relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimiento que
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en lo establecido en el
Plan municipal de Medidas Antifraude en proyectos financiados con el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, declaran expresamente:

Primero. Estar informados de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional,
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como
«cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además
participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del
mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera
parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de
licitación».

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que
«El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a
los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e
instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de
subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda
establece que:
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– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o
económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere
el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,
entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos
con los Colegios de Notarios y Registradores».

Segundo. Que en el momento de esta declaración, y a la luz de la información obrante en
su poder, no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de
interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima
décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin
dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en
cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conocen que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales
que establezca la normativa de aplicación."

34 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02301-2023-000213-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a l'activitat denominada 'II Festival de Bandes de
Música de Pobles del Sud'.
SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Propone aprobar
un reconocimiento de obligación correspondiente a la actividad denominada 'II Festival de
Bandas de Música de Pobles del Sud'.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante Resolución número FS-4319, de fecha 6 de octubre de 2023, se
adjudicó el contrato menor de suministro a ORIGINAL Y CÒPIA, SL, con NIF B40636136, por
el suministro de la cartelería, programas y banner extensible, dentro de la actividad denominada
'II FESTIVAL DE MÚSICA DE POBLES DEL SUD LA TORRE I LA PUNTA' de la Junta
municipal de distrito de Pobles del Sud, actividad aprobada en Consejo de Distrito de fecha 15 de
febrero de 2023, según presupuesto de 7 de septiembre de 2023 por importe de 285,50 euros IVA
incluido. Esta Resolución autorizaba y disponía el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
JU130 92400 22799 conceptuada como 'OTROS TRABAJOS CON EMPRESAS Y
PROFESIONALES' del Presupuesto municipal de 2023, según expediente contable
GASTOS/2023/288039 modificado para el presente ejercicio en el expediente contable
GASTOS/2024/14287.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 110

SEGUNDO. Tiene entrada en la consola de facturas del Ayuntamiento de València con
fecha 1 de octubre de 2024, la factura n.º 001285 de fecha de expedición 10 de octubre de 2023,
de ORIGINAL Y CÒPIA, SL, con NIF B40636136, por importe total de 285,50 euros (Base
imponible de 235,95 euros y cuota de IVA de 49,55 euros, al tipo del 21 %), conforme al
presupuesto antes citado.

TERCERO. La factura ha sido debidamente firmada por la Jefatura del Servicio de
Descentralización y Participación Ciudadana, acreditándose mediante dicha firma la correcta
ejecución del suministro y se elabora expediente contable de reconocimiento de obligación
GASTOS/2024/367248, n.º documento 6000089533.

CUARTO. Consta en el expediente informe de conformidad por parte de la Intervención
General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Bases 16 y 17.1.a) de Ejecución del Presupuesto General municipal de 2024,
por tratarse de remanente no incorporado.

SEGUNDO. El órgano competente para adoptar el acuerdo es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Reconocer la obligación de pago por importe de 285,50 euros (Base imponible de
235,95 euros y cuota de IVA de 49,55 euros, al tipo del 21 %), a de ORIGINAL Y CÒPIA, SL,
con NIF B40636136, correspondiente a la factura n.º 001285 de fecha 10 de octubre de 2023, por
el suministro de la cartelería, programas y banner extensible dentro de la actividad 'II FESTIVAL
DE MÚSICA DE POBLES DEL SUD LA TORRE I LA PUNTA' de la Junta municipal de
distrito de Pobles del Sud, de conformidad con la Base 17ª.1.a) de las de Ejecución del
Presupuesto municipal 2024, según expediente contable GASTOS/2024//367248, n.º documento
6000089533."

35 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02301-2024-000359-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa autoritzar,
disposar i reconéixer l'obligació de pagament destinat a l'activitat 'La dona més important per a
mi és….' de la Junta de Districte dels Pobles de Benimàmet-Beniferri.
SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Propone
autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago destinado a la actividad 'La mujer más
importante para mí es….' de la Junta de Distrito de los Pueblos de Benimàmet-Beniferri.

"HECHOS

1º. Por parte de COMERCIAL DE SUMINISTROS ESCOLARES, SL, con NIF
B46330767, se presenta factura número 17306, de fecha 09.09.24, por importe de 250 euros IVA
incluido (206,61 euros en concepto de base imponible más 43,39 euros en concepto de IVA al
tipo del 21 %) correspondiente a suministro de material escolar destinado a la actividad 'LA
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MUJER MÁS IMPORTANTE PARA MÍ ES….', en el ámbito de la Junta de Distrito de los
Pueblos de Benimàmet-Beniferri. 

2º. Las actividades culturales de los distintos Grupos de Trabajo se aprobaron en la sesión
ordinaria del Consejo de Distrito de los Pueblos de Benimàmet-Beniferri, celebrada el día 28 de
febrero de 2024, siendo que la prestación se desarrolló desde el 26.02.2024 hasta el 8.03.2024.
Este es el motivo por el que se incumplió el procedimiento administrativo, en cuanto a la
correspondiente adjudicación del contrato y la autorización y disposición del gasto
correspondiente, con cargo a la aplicación presupuestaria OU130 92400 22199, OTROS
SUMINISTROS del vigente Presupuesto municipal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una
institución jurídica de nuestro ordenamiento que viene a constituirse por los siguiente elementos:
enriquecimiento de una parte, empobrecimiento de la otra parte y existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizadas sin causa. 

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, puesto que todas las normas tienden más o
menos directamente a conseguir una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
relaciones de interdependencia con objeto de impedir las injustas situaciones que del contrato se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de forma que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a costa de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a
realizar la prestación que lo eliminó. 

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los casi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por el que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado. 

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, hay que referirse a la
Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se expresa en los términos
siguientes: 'En efecto, tiene que recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta
Sala, que el principio del enriquecimiento injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su
inicial construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y
efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del
Derecho Administrativo es unánimemente admitida, aunque con ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones jurídico administrativas y
de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; tiene que
recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala, que los
requisitos del mencionado principio del enriquecimiento injusto que la jurisprudencia civil ha
venido determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de
enero de 1956, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en
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segundo término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción
de este empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto
término, la ausencia de causa o motivo que justifico aquel enriquecimiento y, finalmente, la
inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo
tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos
necesarios para que se efectúe al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de los hechos que
se han considerado acreditados se han prestado servicios, que no se han abonado por la
Administración. 

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala del Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'tiene que decirse que
la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados, o los bienes suministrados.
Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio que
prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'. 

SEGUNDO. La Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto establece que es
competencia de la Junta de Gobierno Local la aprobación de un gasto realizado en el propio 
ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y,
en su caso, disposición. 

TERCERO. La Base 17.4 de las de Ejecución del Presupuesto establece los requisitos que
debe contener el expediente para la aprobación de un reconocimiento de obligación, tales como
moción impulsora, memoria justificativa sobre la necesidad del gasto efectuado, funcionario
responsable, documentos cobratorios, facturas, informe, documento contable en fase ADO, etc,
los cuales están incluidos en el expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación en concepto de
indemnización sustitutiva, a favor de COMERCIAL DE SUMINISTROS ESCOLARES, SL, con
NIF B46330767, por su factura n.º 17306, según expediente contable GASTOS/2023/367106, en
fase ADO."

36 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02308-2024-000076-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA (JUNTA
MUNICIPAL DE PATRAIX). Proposa desestimar el recurs de reposició interposat contra
resolució relativa a sol·licitud de llicència d'obres tipus II.
SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA (JUNTA
MUNICIPAL DE PATRAIX). Propone desestimar el recurso de reposición interpuesto contra
resolución relativa a solicitud de licencia de obras tipo II.

"HECHOS
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PRIMERO. Por Resolución LA-1747 de fecha 20/03/2024, dictada por el director general
de Licencias, en virtud de delegación conferida por acuerdo 73 de la JGL de 24 de noviembre de
2023, se dispuso tener por desistido de la solicitud de Licencia de Obras Tipo II en instancia
número: I 00118 2024 007447 por la Comunidad Propietarios Humanista Mariner, 3,
representada por D.ª M.ª Dolors Aparici Galdón, en el emplazamiento sito en C/ Humanista
Mariner, 3 para actuaciones en fachada, cubierta, sustitución de bajantes de amianto y sustitución
pavimento y puerta de zaguán, por no haber aportado en tiempo y forma la documentación
técnica señalada por la Oficina Técnica en su informe de fecha 16/01/2024, de conformidad con
los artículos 232 y 233 y siguientes del Capítulo I de la Actividad administrativa de control de la
legalidad urbanística, sección I: Licencias, del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del
Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y
paisaje (DOCV núm. 9129 de 16 de julio de 2021), sobre actos sujetos a licencias y actuaciones
sujetas a declaración responsable, así como las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbana de València y la Ordenanza reguladora de obras de edificación y actividades del
Ayuntamiento de València aprobada por acuerdo plenario de 29 de junio de 2012 (BOP
16.07.2012).

SEGUNDO. Por D.ª M.ª Dolors Aparici Galdón, en representación de la entidad CCPP
Humanista Mariner, 3, se presenta instancia número: 00118 2024 075919 de fecha 30/03/2024 en
la que interpone, en tiempo y forma, recurso de reposición contra la Resolución n.º LA-1747 de
fecha 20/03/2024 citada, solicitando se admita el recurso, la documentación anexa y la
continuación de la tramitación de la Licencia de obras tipo II solicitada.

A estos hechos se corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Los artículos 232 y 233 y siguientes del Capítulo I de la Actividad
administrativa de control de la legalidad urbanística, sección I: Licencias, del Decreto Legislativo
1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación
del territorio, urbanismo y paisaje (DOCV núm. 9129 de 16 de Julio de 2021), sobre actos sujetos
a licencias y actuaciones sujetas a Declaración Responsable, así como las determinaciones del
Plan General de Ordenación Urbana de València y la Ordenanza reguladora de obras de
edificación y actividades del Ayuntamiento de València aprobada por acuerdo plenario de 29 de
junio de 2012 (BOP 16.07.2012).

SEGUNDO. El artículo 47.1 a), e) y f) y 2, y art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sobre la nulidad de
pleno derecho de los actos de las Administraciones Públicas.

TERCERO. El artículo 118.1  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas según el cual: 'No se tendrán en cuenta
en la resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho'. Así también los
artículos 119, 123 y 124 de la misma ley, en cuanto a la presentación y resolución del recurso de
reposición. Y demás artículos de general aplicación.
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CUARTO. Vistas y estudiadas las alegaciones formuladas por la recurrente, éstas no
desvirtúan los hechos, ni los fundamentos jurídicos del acto administrativo recurrido, por cuanto:

I.

La recurrente alega que ha recibido propuesta de archivo del expediente
02308/2024/0076, Resolución de Alcaldía LA-1747, de fecha 20/03/2024, por la que se resuelve
dejar sin efecto la Licencia de Obra Tipo II que presentó en fecha 10/01/2024 para actuaciones en
fachada, cubierta, sustitución de bajantes de amianto y sustitución de pavimento y puerta de
zaguán.

Que se presenta el recurso de reposición porque la Comunidad pretende realizar las obras.
Y en el mismo escrito del recurso pasa a contestar el requerimiento inicialmente realizado por la
Junta Municipal de Patraix:

En primer lugar, indica que se requerían 'cosas' que ya constaban en planos y memoria, así
como a la altura libre de marquesina y ancho, alegando que se presentó un certificado técnico de
cumplimiento de normativa y ordenanza en la presentación de la solicitud de la obra.

En segundo lugar, alega que el certificado del andamio, solo se puede presentar una vez
instalado el mismo y que consta certificado técnico sobre cumplimiento de lo proyectado.

En tercer lugar, alega sobre el Plan de desamiantado que consta en la memoria un anexo
sobre el mismo, si bien reconoce que la empresa constructora no tenía firmado el contrato sobre
el Plan y autorización en Conselleria a la fecha de solicitud de la licencia.

Respecto a esta alegación cabe indicar que por la recurrente no se atendió al requerimiento
formulado por la Junta Municipal de Patraix recibido el 24/01/2024 y se pretende realizar este
trámite en el escrito del recurso de reposición que procedimentalmente no cabe. El requerimiento
realizado fue en base a que se había producido una omisión de documentación de carácter
esencial y no se cumplía con las disposiciones normativas según (art. 19) la Ordenanza
reguladora de obras de edificación y actividades del Ayuntamiento de València aprobada por
acuerdo plenario de 29 de junio de 2012 (Boletín Oficial de la Provincia de 16/07/2012), estando
obligado el Ayuntamiento a preservar la seguridad de las personas y las cosas, afectando a la
instalación directamente tanto a los peatones como a los vehículos que transitan por la vía
pública.

A este efecto se dio traslado del escrito del recurso a la Oficina Técnica emitiendo en fecha
05/04/2024 informe técnico sobre las tres alegaciones técnicas formuladas, y que consta en la
documentación del expediente.

II.

Alega la recurrente, que se podía haber informado la licencia con la documentación
obrante y que se podía dejar constancia de la documentación a presentar al inicio de la obra y una
vez terminada, en la resolución, como se hace en otros requierimientos. Admitiendo la
documentación relativa a las medidas de marquesina y plazos de ocupación, la que podía
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considerarse como un requerimiento a pesar de que el Ayuntamiento disponía de planos a escala
y un certificado técnico de cumplimiento de ordenanzas y cuestiones de seguridad y salud por la
instalación del andamio.

A este respecto, hay que señalar que comprobada la documentación presentada no se ajusta
a lo previsto en la Ordenanza reguladora de obras de edificación y actividades del Ayuntamiento
de València, fecha de aprobación definitiva: 29.06.2012. Publicación BOP: 16.07.2012, y
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto refundido de la
Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (DOCV núm. 9129 de 16 de julio de 2021),
sobre actos sujetos a licencias y actuaciones sujetas a Declaración responsable, lo que originó el
requerimiento. Esto se basa en la revisión administrativa así como en los informes de la oficina
técnica de fechas 16/01/2024 y 05/04/2024.

Así también, hay que señalar que en la tramitación del expediente se ha seguido el
procedimiento existente a tal efecto en el Ayuntamiento de València, y se ha dado cumplimiento
a la normativa legal.

En definitiva, la obligatoriedad de presentación de la documentación tanto la relativa a los
medios auxiliares a emplear, como la disposición de medidas de protección de la vía pública
existe, y se tiene en el momento de la presentación de la Licencia de obras de Tipo II, o bien al
atender los requerimientos realizados. No siendo admisible la no presentación de esta
documentación en tiempo y forma y pretender hacerlo una vez trascurrido el plazo por la vía del
recurso de reposición.

QUINTO. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de Régimen
Jurídico del Sector Público, relativo al Órgano competente para resolver:

'El recurso de reposición se ha de interponer ante el órgano que dictó el acto impugnado y
se resuelve por el mismo órgano. En el caso de que el acto se hubiese dictado por delegación, al
considerarse dictado, conforme establece 9.4 de la Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector
público, por el órgano delegante es éste el competente para resolver el recurso'.

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada.

Por lo expuesto y de conformidad con los informes de la Jefatura del Servicio de
Descentralización y Participación Ciudadana, de la Secretaria de la Junta Municipal de Patraix,
Secretaría General y conforme de la Asesoría Jurídica Municipal, visto que las alegaciones
presentadas por la entidad recurrente, no desvirtúan lo acordado, de conformidad con los
anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición formulado por la CCPP Humanista Mariner, 3
representada por D.ª M.ª Dolors Aparici Galdón, contra la Resolución número LA-1747, de fecha
20/03/2024, dictada por el director general de Licencias, en virtud de delegación conferida por
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acuerdo 73 de la JGL de 24 de noviembre de 2023, por la que se estima tener por desistido la
Licencia de Obra Tipo II, en el emplazamiento sito en C/ Humanista Mariner, 3, al no aportar en
tiempo y forma la documentación técnica solicitada en su informe por la Oficina Técnica."

37 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2024-000374-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa admetre a tràmit la documentació relativa al
procediment d'avaluació ambiental territorial estratègica de la modificació puntual del PGOU a
l'illa de cases delimitada pels carrers del Doctor Manuel Candela, de la Pobla de Farnals, dels
Sants Just i Pastor i d'Aben al-Abbar.
SERVICIO DE PLANEAMIENTO. Propone admitir a trámite la documentación relativa al
procedimiento de evaluación ambiental territorial estratégica de la modificación puntual del
PGOU en la manzana delimitada por las calles Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals,
Santos Justo y Pastor y Abben al-Abbar.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 04/09/24 (RGE: I-00118-2024-203992), la Provincia de Nuestra Señora del
Pilar de la Congregación de las Hermanas de la Caridad de Santa Ana solicita la aprobación de la
'Modificación puntual del PGOU de València en la manzana delimitada por las calles Doctor
Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y Pastor y Abben Al Abbar (referencia catastral:
8024102YJ2782C0001PB)', adjuntando el Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE), el
Borrador de Plan en el que se incluye el Estudio de la Perspectiva de Género y la Memoria de la
Viabilidad y Sostenibilidad Económica, y el Estudio de Integración Paisajística.

SEGUNDO. El 11/10/24, la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística (en adelante,
OTOU) informa lo siguiente respecto de la documentación presentada:

…'La documentación presentada deberá ser corregida y completada con lo señalado en este
informe, para su tramitación urbanística, en los siguientes aspectos:

a. Para el cálculo de la edificabilidad ya consumida, se justificará el volumen construido
con la fórmula de ENS-1 de la altura de cornisa, artículo 6.19 del PGOU, que indica así el
número equivalente de plantas y grafiarse en la propuesta esas alturas.

b. Se indicará en la MP que parte del ámbito asigna la edificabilidad de modo geométrico,
artículo 5.26 (edificio existente) y que parte de modo aritmético, artículo 5.27 (nuevo edificio).

c. La propuesta de MP deberá dibujarse sobre la base cartográfica municipal SIGVAL,
obteniendo nuevamente las mediciones en base a los criterios recogidos en el presente informe.
En caso de duda ponerse en contacto con la Sección de Cartografía Informatizada del
Ayuntamiento de València.

d. Respecto al ámbito de la MP, existe una discrepancia entre la propuesta realizada que
solo afecta a la parte calificada como ENS-1 y EL*, con las descripciones contenidas en el texto
y los planos, que incluyen toda la manzana, debiendo eliminar la parte no incluida en el ámbito
de la MP, tanto de la parte gráfica como de los textos.
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e. Los planos deberán seguir el índice indicado en este informe.

f. Tanto para ENS-1 como para EL*, la normativa de aplicación será la del PGOU, no
debiendo modificarse para una sola parcela. Se eliminará cualquier modificación particular de
NNUU.

g. Debe incorporarse el preceptivo Informe de Impacto de Género, y la justificación, en su
caso, de no necesariedad del Informe de impacto sobre la familia, la infancia y la adolescencia,
en atención a la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 26 de mayo de 2023.

h. Respecto al 'Análisis de Integración en el Paisaje Urbano', y dado que el nuevo edificio
propuesto es más alto que el ya existente, se deberá representar una alternativa concreta no
vinculante, con la edificabilidad máxima trasladada al nuevo volumen edificable, para poder
valorar su integración en el paisaje.

i. Durante la tramitación del DIE se deberá solicitar informe al Servicio de Parques y
Jardines en relación a la posible existencia de especies arbóreas protegidas y al Servicio de
Mejora Climática'.

A los antecedentes de hecho descritos, le siguen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- La Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- El Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU),
aprobado por el Real decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

- El Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante,
TRLOTUP).

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- El Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local (en
adelante TRRL), aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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- La Ley 6/2022, de 5 de diciembre, del Cambio Climático y la Transición Ecológica de la
Comunitat Valenciana.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. La 'Modificación puntual del PGOU de la manzana delimitada por las calles
Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y Pastor y Abben Al Abbar (referencia
catastral: 8024102YJ2782C0001PB)' tiene por objeto establecer una nueva ordenación
volumétrica en el ámbito descrito de forma que se pueda materializar la edificabilidad
actualmente no consumida o no edificada, evitando afectar significativamente al patrimonio
construido.

La Modificación puntual reduce la altura actualmente definida para los edificios ya
construidos, proponiendo una nueva volumetría que permita agotar la edificabilidad establecida
por el PGOU vigente de forma funcional y técnicamente razonable; y como resultado de esta
nueva volumetría edificatoria se modificará parcialmente también la calificación
(sub-calificación) de parte del ámbito de la modificación pretendida, que pasará parte de la actual
zona de Espacio Libre privado interior a parcela residencial.

La presente Modificación puntual no altera ni afecta ninguna determinación de rango de
ordenación estructural del PGOU, ni al potencial residencial del PGOU de València,
proponiendo, únicamente, la modificación de parámetros correspondientes a la ordenación
pormenorizada.

TERCERO. Examinada la documentación por la Sección Administrativa y de Evaluación
Ambiental, y teniendo en cuenta la atribución por el artículo 49.2.c) del TRLOTUP, de
competencias en materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados y lo dispuesto
en el art. 53.1 del citado texto normativo, procede que el órgano ambiental y territorial someta la
documentación presentada a consultas de las Administraciones Públicas afectadas y personas
interesadas, por un plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe, ya
que se trata de una modificación de planeamiento que afecta exclusivamente a la ordenación
pormenorizada y al suelo urbano, que cuenta con los servicios urbanísticos implantados sin
modificar el uso dominante de la zona de ordenación estructural.

CUARTO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, mediante Resolución de Alcaldía
núm. 227, de 7 de noviembre de 2023, realizar todas las actuaciones administrativas propias que
correspondan al órgano ambiental y territorial municipal conforme a la vigente legislación sobre
evaluación ambiental y territorial estratégica de planes y programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación presentada por la Provincia de Nuestra
Señora del Pilar de la Congregación de las Hermanas de la Caridad de Santa Ana, relativa a la
documentación de la 'Modificación puntual del PGOU de València en la manzana delimitada por
las calles Doctor Manuel Candela, Pobla de Farnals, Santos Justo y Pastor y Abben Al Abbar
(referencia catastral: 8024102YJ2782C0001PB)'.
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Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art.
49.2.c) en relación con el art. 53.1 del TRLOTUP, durante el plazo de treinta días hábiles desde
la recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes Administraciones, Servicios,
Organismos y público interesado:

- Servicio de Movilidad.

- Servicio de Parques y Jardines.

- Servicio de Mejora Climática.

- Dirección General de Aviación Civil.

- Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

- Asociación de Vecinos La Amistad.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana para su conocimiento, así como a la Junta municipal de Distrito de Marítim."

38 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03103-2020-000046-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa iniciar expedient d'expropiació d'una
parcel·la situada al carrer del Doctor Vicent Zaragozà 89-bis.
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone iniciar expediente de expropiación de una
parcela situada en la calle Doctor Vicente Zaragozá 89-bis.

"HECHOS 

Primero. D.ª Ascensión Palacios Guardiola, en nombre y representación de la mercantil
Parais Urba, SL (B-96801006) por instancia 00101.2020.2387 de 21/10/2020 manifiesta que la
mercantil a la que representa es propietaria de una parcela de 925,52 m² sita en la calle Doctor
Vicente Zaragozá que dice corresponderse con parte de la parcela catastral 7639703YJ2773H y
con la finca registral 16736, calificada en el PGOU de València como Sistema Local de Servicios
Públicos, y solicita que se inicie expediente de justiprecio de la citada finca.

Segundo. D.ª Ascensión Palacios Guardiola, en nombre y representación de la mercantil
Parais Urba, SL (B-96801006) por instancia 00113.2024.7501 de 28/06/2024 presenta Hoja de
Aprecio en la que valora la parcela de solicitada de expropiación con una superficie que concreta
en 904,57 m² en 7.270.788,75 €, incluido el 5 % de afección.

Tercero. El arquitecto municipal de Expropiaciones en fecha 15/10/2024 informa que el
importe de la Hoja de Aprecio solicitado por la propiedad es excesivo, por lo que ha procedido a
redactar la Hoja de Aprecio de la Administración en la que ha valorado la parcela de 904,57 m²
sita en la C/ Doctor Vicente Zaragozá 89-bis calificada en el PGU de València como Sistema
Local de Servicios Públicos, en 3.514.421,04 € incluido el 5 % de afección.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.  El artículo 110 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
establece:

'1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el
correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias podrán
anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y,
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o remita
sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley'.

2º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar expediente de expropiación de una parcela de 904,57 m² sita en la calle
Doctor Vicente Zaragozá 89-bis que se corresponde con la parcela catastral 7639703YJ2773H y
con la finca registral 16736, calificada en el PGOU de València como Sistema Local de Servicios
Públicos (SP), propiedad al parecer de la mercantil Parais Urba, SL (B-96801006).

Segundo. Rechazar la Hoja de Aprecio presentada por la propiedad por un importe de
7.270.788,75 €, incluido el 5 % de afección y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto
municipal, que valora la parcela arriba descrita en 3.514.421,04 €, incluido el 5 % de afección.

Tercero. Ofrecer la valoración municipal a los interesados, adjuntando la Hoja de Aprecio
de la Administración, a los efectos del art. 30.2 de la LEF, y si fuere rechazada, remitir el
expediente al Jurado Provincial de Expropiación, conforme determina el art. 31 de la misma Ley,
todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento pueda convenirse la adquisición amistosa
por mutuo acuerdo."
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39 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03103-2020-000047-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa iniciar expedient d'expropiació d'una
parcel·la situada al carrer del Doctor Vicent Zaragozà 89.
SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. Propone iniciar expediente de expropiación de una
parcela situada en la calle Doctor Vicente Zaragozá 89.

"HECHOS 

Primero. D.ª Ascensión Palacios Guardiola, en nombre y representación de la mercantil
Parais Urba, SL (B-96801006) por instancia 00101.2020.2387 de 21/10/2020 manifiesta que la
mercantil a la que representa es propietaria de una parcela de 541,75 m² sita en la calle Dr.
Vicente Zaragozá que dice corresponderse con parte de la parcela catastral 7639704YJ2773H y
con la finca registral 20890, calificada en el PGOU de València como Sistema Local de Servicios
Públicos, y solicita que se inicie expediente de justiprecio de la citada finca.

Segundo. D.ª Ascensión Palacios Guardiola, en nombre y representación de la mercantil
Parais Urba, SL (B-96801006) por instancia 00113.2024.7501 de 28/06/2024 presenta Hoja de
Aprecio en la que valora la parcela de solicitada de expropiación con una superficie que concreta
en 536,64 m² en 4.313.426,36 €, incluido el 5 % de afección.

Tercero. El arquitecto municipal de Expropiaciones en fecha 15/10/2024 informa que el
importe de la Hoja de Aprecio solicitado por la propiedad es excesivo, por lo que ha procedido a
redactar la Hoja de Aprecio de la Administración en la que ha valorado la parcela de 536,64 m²
sita en la C/ Dr. Vicente Zaragozá 89 calificada en el PGU de València como Sistema Local de
Servicios Públicos, en 2.084.945,23 € incluido el 5 % de afección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.  El artículo 110 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje,
establece:

'1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a
efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el
correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias podrán
anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que
debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y,
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o remita
sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la intervención del
jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del
inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley'.
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2º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar expediente de expropiación de una parcela de 536,64 m² sita en la calle
Doctor Vicente Zaragozá 89 que se corresponde con la parcela catastral 7639704YJ2773H y con
la finca registral 20890, calificada en el PGOU de València como Sistema Local de Servicios
Públicos (SP), propiedad al parecer de la mercantil Parais Urba, SL (B-96801006).

Segundo. Rechazar la Hoja de Aprecio presentada por la propiedad por un importe de
4.313.426,36 €, incluido el 5 % de afección y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto
municipal, que valora la parcela arriba descrita en 2.084.945,23 €, incluido el 5 % de afección.

Tercero. Ofrecer la valoración municipal a los interesados, adjuntando la Hoja de Aprecio
de la Administración, a los efectos del art. 30.2 de la LEF, y si fuere rechazada, remitir el
expediente al Jurado Provincial de Expropiación, conforme determina el art. 31 de la misma Ley,
todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento pueda convenirse la adquisición amistosa
por mutuo acuerdo."

40 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03910-2022-004001-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'HABITATGE. Proposa aprovar la subvenció per rehabilitació a l'Àrea de
Regeneració i Renovació Urbana el Cabanyal-el Canyamelar d'un edifici situat al carrer del
Marqués de Guadalest.
SERVICIO DE VIVIENDA. Propone aprobar la subvención por rehabilitación en el Área de
Regeneración y Renovación Urbana Cabañal-Cañamelar de un edificio situado en la calle
Marqués de Guadalest.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, y el Ayuntamiento de València, para
la financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
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técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y Coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril…'.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las Bases Reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el área
de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base Séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local, de fecha 30 de septiembre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas hasta el 2 de septiembre de 2016, entre las que se encuentra la
formulada por ****** y ****** como propietarios del edificio sito en la C/ Marqués de
Guadalest n.º ******, en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'Calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 30
de enero de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con una vivienda para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 71.700,00 €, una ayuda
provisional correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 9.000,00 € , y otra ayuda
provisional correspondiente al Ministerio por importe de 11.000,00 €.
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De dicha actuación, los interesados no han solicitado el pago anticipado de la subvención,
mediante abonos a cuenta, tal y como se recoge en la base 18.4.

Sexto. Finalizadas las obras, por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha
presentado resolución de 'Calificación definitiva de actuación en ARRU', de fecha 12 de enero de
2024, aprobada por la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y
Vivienda, en la que se reconoce para el tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y viviendas'
un presupuesto protegido definitivo de 43.287,76 €, una ayuda definitiva correspondiente a la
Generalitat Valenciana por importe de 8.657,55 €, y otra ayuda definitiva correspondiente al
Ministerio por importe de 11.000,00 €.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificado firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por las
personas beneficiarias de todos los documentos exigidos en la base Vigesimoprimera, punto
segundo, respecto a la calificación definitiva.

Séptimo. En cumplimiento del punto C.1.4.c), 'Área de Subvenciones y Transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del Anexo II, de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024, se ha comprobado
que las personas interesadas no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro de otras
subvenciones tramitadas por el servicio.

Octavo. Por Resolución de Alcaldía n.º 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2024 procedente de los remanentes del 2023.

Actualmente, del expediente de GASTOS/2024/0000326703 se han segregado los
expedientes contables GASTOS/2024/0000361565 por importe de 16.657,05 € a favor de ******
(83,21 % de la propiedad) GASTO2024/0000361566 por importe de 3.300,50 € a favor de
****** (16,79 € de la propiedad) agrupados en el Lote 1323, que constituye el importe total de la
suma de subvenciones por rehabilitación del edificio sito en la C/ Marqués de Guadalest n.º
******, tal y como consta en la calificación definitiva y en la base séptima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Acuerdo de la Comisión bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del Barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana, y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 125

Tercero. Capítulo IV del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas, en el que se establece el
procedimiento administrativo para las actuaciones de rehabilitación protegida de edificios y
viviendas.

Cuarto. El artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base vigesimosegunda, punto segundo, de las Bases
Reguladoras de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y
sustitución edificatoria en el área de regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar,
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone
que el pago de las subvención se realizara previa justificación, por el beneficiario de la
realización de las actuaciones, para lo que deberá presentar la calificación definitiva expedida por
el Servicio Territorial de Vivienda y Rehabilitación de Valencia.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La Base 29 y el anexo II 'Área de Subvenciones y Transferencias, y convenios de
colaboración sujetos a la ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva',
punto C.1.4.c), de las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal del año 2024, relativa al
pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y .5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del punto primero del apartado tercero de la
Resolución n.º 5, de 18 de junio de 2023 y Resolución n.º 227, de 7 de noviembre de 2023, por la
que se delega en la Junta de Gobierno Local la competencia de 'Aprobar la concesión de

'subvenciones cuyo importe exceda de 15.000 € .

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer el derecho a la subvención por rehabilitación en el Área de
regeneración y renovación urbana Cabanyal-Canyamelar, a favor ****** (DNI ******) y
****** (DNI ******) como propietarios del edificio sito en la C/ Marqués de Guadalest n.º
******, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 189/2009, de 23 de
octubre, del Consell.

Segundo. Disponer y reconocer la obligación por importe total de 19.657,55 €,
correspondiente al total de la subvención por rehabilitación, con cargo a la aplicación
presupuestaria UD660 15220 78900, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del
vigente Presupuesto, expedientes contables GASTOS/2024/0000361565, por importe de
16.357,05 € a favor de ****** y GASTOS/2024/0000361566 por importe de 3.300,50 € a favor
de ****** (agrupados en el Lote 1323), como propietarios del edificio sito en C/ Marqués de
Guadalest n.º ******.
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Tercero. Dar por justificada la subvención a la vista de la calificación definitiva de
actuación en ARRU concedida por Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación y Regeneración Urbana."

41 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03901-2023-000148-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE LLICÈNCIES D'ACTIVITATS. Proposa estimar el recurs de reposició interposat
contra resolució relativa a la declaració d'impossibilitat de continuar amb l'exercici d'una
activitat.
SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDADES. Propone estimar el recurso de reposición
interpuesto contra resolución relativa a la declaración de imposibilidad de continuar con el
ejercicio de una actividad.

"HECHOS

1. Por parte de ******, se presentó en fecha 16 de enero de 2023, registro de entrada
00113 2023 000648, declaración responsable de apertura de actividad dedicada a salón-lounge
con emplazamiento en la calle Ramón Asensi n.º 15.

2. Tras la notificación de varios requerimientos de subsanación y un último trámite de
audiencia realizado en fecha 15 de enero de 2024, finalmente en fecha 10 de julio de 2024, fue
dictada la Resolución LA-440, de fecha 10 de julio de 2024, en la cual se acordó -declarar la
imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad de Heladería Salón Lounge en la calle
Ramón Asensio n.º 15 bajo izquierdo, con referencia catastral 7339802YJ2773G0001GM, cuyo
titular es ******, con DNI ******, por haber incurrido en omisión de 'carácter esencial', en la
presentación de la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, al
entender que la declaración responsable no ha desplegado sus efectos y en consecuencia, no se
dispone de título habilitante para el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar-.

3. Dicha resolución fue notificada a la persona interesada en fecha 22 de agosto de 2024,
según consta en la diligencia de notificación emitida por la Policía Local remitida al expediente
administrativo.

4. En fecha 6 de agosto de 2024 mediante instancia n.º 00118 2024 191012, la persona
titular, completó toda la documentación requerida, cuya falta de presentación determinó que se
dictara la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad.

5. En fecha 18 de septiembre de 2024, mediante instancia n.º 00113 2024 009919, se
presenta asimismo por parte de la persona titular, 'escrito de recurso', en el cual manifiesta su
desacuerdo con los motivos esgrimidos en la resolución, aportando documentación para su
revisión y solicitando se continúe con la tramitación del expediente, solicitando sea revisada la
documentación aportada con anterioridad.

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS
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I. Normativa de aplicación:

Los artículos 4, 35, 112, 114, 115, 118.2 y 119 y 124 todos de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en cuanto a la
legitimidad del recurrente para la interposición del recurso, actos recurribles plazo de
presentación del recurso, plazo de resolución del mismo, contenido y motivación de la resolución
resolutoria del recurso.

II. Del tratamiento de las alegaciones presentadas y su consideración como recurso de
reposición.

Las alegaciones realizadas deben de ser consideradas como recurso de reposición por dos
razones:

- Por una parte se realizan a una resolución dictada.

- Las mismas presentan claro carácter impugnatorio frente al acto administrativo dictado.

En el Derecho Administrativo rige, en principio, un antiformalismo ponderado que, sin
merma ni quiebra de la legalidad, permita el desarrollo de la actuación administrativa conforme a
normas y principios de celeridad y eficacia.

Asimismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 octubre:
'El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo
para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter'; así en la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 15 de julio de 1999, al resolver la
alegación en vía contencioso-administrativa de que el recurrente no había interpuesto recurso de
reposición, establece en su Fundamento Jurídico quinto, en aplicación de la normativa previa a la
actual Ley de Procedimiento Administrativo Común: 'No existe infracción de los artículos 113 y
siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo, cometida (se dice) por el hecho de que D.
****** no interpuso ni recurso de alzada ni recurso de reposición. Ello no es cierto. Dicho
señor presentó un escrito en el que pidió (frente a la denegación de la autorización) que ésta le
fuera concedida, para lo que exponía determinados argumentos. Pues bien; ese escrito, aunque
no se llamara así, era un auténtico recurso de reposición, según lo dispuesto en el artículo 114-2

'.de la Ley de Procedimiento Administrativo

En atención a todo lo manifestado debe entenderse interpuesto recurso de reposición frente
a la citada resolución de 10 de julio de 2024, finalizadora del procedimiento.

III. Sobre los motivos del recurso.

1. Dispone el artículo 48 de la citada Ley 39/2015 (LPACAP), respecto a la anulabilidad
de los actos administrativos lo siguiente:

'1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.
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2. No obstante, el defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto
carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la
indefensión de los interesados'.

2. El artículo 73 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre (LPACAP) del mismo cuerpo
legal especifica respecto al cumplimiento de trámites lo siguiente:

'1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en
el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo en
el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.

2.  En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que
alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les podrá
declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente.  No obstante, se admitirá la
actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día
que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo'.

En el presente caso, la interesada antes de conocer mediante la notificación preceptiva, el
contenido de la resolución dictada -la cual ponía fin al procedimiento- , aportó la documentación
que se le había requerido, removiendo por tanto el obstáculo que impedía continuar con la
tramitación del expediente.

Es determinante la fecha de presentación de la documentación que fue objeto de
requerimiento, ya que al haberse presentado con anterioridad a la notificación de la resolución, se
cumple el presupuesto legal para su admisión, y no atender a su admisión causaría una situación
de indefensión a la persona que a todos los efectos legales ha cumplido con el plazo concedido,
aunque fuera en el último momento, razonamiento que casa antiformalismo ponderado que debe
observar la administración.

3. El artículo 109 de la citada norma 39/2015 respecto a la posibilidad de revocación de
actos y rectificación de errores establece que las Administraciones Públicas podrán revocar,
mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables,
siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea
contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

Por lo que dadas las circunstancias, y debiendo admitirse a trámite la documentación
aportada in extremis, la consecuencia inmediata es dejar sin efecto la resolución dictada, con
retroacción de actuaciones hasta la fecha en que tuvo lugar presentación de la documentación
esto es en fecha 6 de agosto de 2024 y prosiguiendo la tramitación del expediente hasta su
finalización.

IV. INFORME DE SECRETARÍA.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por la
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citad norma reglamentaria.

V. COMPETENCIA. Corresponde a la Junta de Gobierno Local en virtud del artículo
127.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y del artículo
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar el recurso de reposición presentado por ****** contra la Resolución
LA-440, de fecha 10 de julio de 2024 , dictada por el director general de Licencias, dejándola sin
efectos, todo ello motivado por los fundamentos jurídicos del presente acuerdo.

Segundo. Retrotraer las actuaciones administrativas al momento anterior al dictado de la
resolución objeto de revocación y continuar la tramitación del expediente hasta la finalización del
mismo.

Tercero. Notificar a la recurrente el presente acuerdo, advirtiéndole que podrá interponer
contra la misma recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa de este acuerdo de conformidad con lo
establecido en el artículo 25 y 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa."

42 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03501-2023-002008-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE LLICÈNCIES URBANÍSTIQUES. Proposa no admetre, per extemporani, el
recurs de reposició interposat contra resolució de concessió de llicència municipal d'obra i
comunicació ambiental a l'efecte de construir i exercir una activitat d'apartament turístic.
SERVICIO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS. Propone inadmitir, por extemporáneo, el recurso
de reposición interpuesto contra resolución de concesión de licencia municipal de obra y
comunicación ambiental a los efectos de construir y ejercer una actividad de apartamento
turístico.

"HECHOS

I. Por D.ª Carmen Luisa Robles Galindo, concejala del Ayuntamiento de València del
Grupo Municipal Compromís, en adelante la recurrente, mediante instancia de fecha 21 de junio
de 2024 con n.º de registro 157538, se interpone recurso de reposición contra la Resolución n.º
GC-520, de fecha 27 de marzo de 2024, por la que se concede licencia municipal de obra y
comunicación ambiental, a los efectos de construir y ejercer la actividad de apartamento turístico,
incluido en uso terciario hotelero THo.1, en la calle Arquitecto Alfaro, n.º 1 esquina con la calle
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María Cuber, con referencia catastral 9319913YJ2791G0002WZ y, de forma subsidiaria, para el
supuesto de considerar que ha pasado el plazo para la interposición del recurso de reposición,
interpone recurso extraordinario de revisión y de manera subsidiaria de la misma manera solicita
la incoación de expediente de declaración de lesividad para su anulación previa impugnación
ante los Juzgados Contencioso-Administrativos, en base a los fundamentos que expresa los que
luego se aludirá.

II. Mediante notificación de fecha 3 de julio de 2024, se da traslado del recurso interpuesto
por D.ª Carmen Luisa Robles Galindo, concejala del Ayuntamiento de València del Grupo
Municipal Compromís, referenciado en el antecedente de hecho primero, a INCUBUS INVEST,
SL, titular de la licencia, y se les ofrece audiencia, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, quienes formulan dentro del plazo, alegaciones contra el recurso
presentado, en las que básicamente aportan documentación que justifica el origen de la parcela
sobre la que se ha concedido la licencia, y su no inclusión en el entorno de la Chimenea de la
Antigua Fábrica Vidrios Belgor, mostrando su desacuerdo con el recurso presentado.

En fecha 29 de julio de 2024 se ha emitido informe técnico por el Servicio de Licencias
Urbanísticas aclaratorio de las cuestiones planteadas en el escrito de interposición del recurso y
de las alegaciones realizadas por el promotor, que a modo de resumen consisten en:

- No se incluye la parcela en Área de Vigilancia Arqueológica, tal y como se ha
determinado en los informes técnicos emitidos obrantes en el expediente.

- Respecto a la alegación efectuada en cuanto a la necesidad de autorización arqueológica
por encontrarse en entorno de protección de la Chimenea de la antigua fábrica Vidrios Belgor, y
teniendo en cuenta la documentación aportada por el interesado, ha quedado acreditado que no se
encuentra en el entorno de protección de la Chimenea declarada Bien de Relevancia Local, dado
que la ficha indica que el entorno de protección se refiere a la parcela donde se emplazaba la
antigua fábrica. La parcela objeto del expediente es una parcela catastral, urbanística y registral
independiente, que no formaba parte de la fábrica, por lo que no procede solicitar ningún tipo de
autorización al no encontrarse en el entorno del BRL.

A los hechos expuestos, atendiendo a los a los fundamentos argumentados por la
recurrente, las alegaciones presentadas por la empresa titular de la licencia y el informe técnico
del Servicio de Licencias Urbanísticas, son de aplicación los siguientes:

FUNDADMENTOS DE DERECHO

1º. Recurso de reposición extemporáneo.

Conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante
LPACAP, los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado, en el plazo de un
mes, si el acto fuera expreso.
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La recurrente en su escrito pone de manifiesto que '(…) La falta d’una notificació a esta
part i de la publicació preceptiva de la resolución que concedeix la llicència, obliga a considerar
l’inicie del termini per a la presentación del Recurs de Reposició des de la data en que s’acredite
que s’ha tingut coneixement de l’acte administratiu que es pretén recorrer.

La llicència va ser entregada a este grup municipal, mitjançan accés a expedient notificat
per nota interior núm. 2024039627, en data 29/05/2024, per la qual cosa es diposa fins a
29/06/2024 per a la presentación del Recurs de Reposició'.

El Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València (última publicación de 4
de agosto de 2022), en los términos que se indica en su artículo 11 y siguientes reconoce, a las
concejalas y concejales, para el mejor cumplimiento de sus funciones, el derecho a obtener todos
los datos e informaciones que obren en poder de los servicios y oficinas, entre otros, de la
Administración Municipal.

Concretamente el artículo 16 del mencionado Reglamento, respecto de las actas aprobadas
y las resoluciones adoptadas con posterioridad a la entrada en vigor del sistema de tramitación
electrónica PIAE dispone que, se consultarán y serán descargadas directamente por los y las
miembros de la corporación y el personal eventual a través de los medios electrónicos puestos a
su disposición por el Ayuntamiento.

Consultado el Servicio de Tecnología de la Información y Comunicación (SERTIC), la
consulta a las resoluciones se puede efectuar una vez se aprueban las resoluciones en la PIAE a
través de la función SGDOG, para la que están autorizados los miembros de la corporación y el
personal eventual.

Ello no debe confundirse con el acceso facilitado al contenido de todo el expediente que, a
petición de la recurrente el 29 de mayo de 2024, le fue facilitado, y que podría haberlo solicitado
en cualquier momento anterior o posterior a la aprobación del otorgamiento de la licencia, al
amparo del contenido del citado Reglamento.

La resolución objeto de recurso se aprobó el 27 de marzo de 2024 y la recurrente pudo
acceder a su contenido desde el día de su aprobación, a través de la función SGDOG de la PIAE.
El recurso ha sido interpuesto el 21 de junio de 2024, por lo que a la vista de lo expuesto está
claramente presentado fuera de plazo y, por lo tanto, debe de inadmitirse por extemporáneo,
además, según el acta de la sesión ordinaria del pleno de 30 de abril de 2024, a la que asistió la
recurrente por el Grupo municipal Compromis, la Alcaldía dio cuenta y el Pleno quedó enterado
de las resoluciones correspondientes al periodo comprendido entre el 16 de marzo y 15 de abril
de 2024, y de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones ordinarias de 15
y 28 de marzo, y 5 y 12 de abril, y extraordinaria de 26 de marzo de 2024, a efectos de lo
establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985. El acuerdo puede consultarse en la página
web del Ayuntamiento.

2º. Recurso extraordinario de revisión. Falta de concurrencia de causa para su
interposición.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la LPACAP, contra los actos firmes en vía
administrativa sólo procederá el recurso extraordinario de revisión cuando concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 125.1.

El artículo 125 de la LPACAP referenciado establece que, el recurso extraordinario de
revisión se interpondrá cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios
documentos incorporados al expediente. b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la
resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.
c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos
por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución. d) Que la resolución se
hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación
fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme.

Tanto el recurso de reposición interpuesto como, alternativamente el recurso extraordinario
de revisión también interpuesto y la declaración de lesividad solicitada, se basan en la presunta
nulidad de la licencia de obras aprobada por Resolución GC-520, de fecha 27 de marzo de 2024, 
al haberse otorgado, según manifiesta la recurrente, sin que conste la preceptiva autorización
arqueológica a la que está sujeta la actuación, por encontrarse en Área de Vigilancia
Arqueológica el emplazamiento al que se ha concedido licencia, y carecer de la preceptiva
autorización patrimonial por encontrarse la parcela indicada en ámbito de Bien de Relevancia
Local.

Las dos cuestiones indicadas deben ser desestimadas, al no existir la nulidad alegada, dado
que los motivos fundamentales de impugnación deben ser desestimados, con fundamento en los
informes del Servicio de Licencias Urbanísticas, sobre todo el informe emitido en fecha 29 de
julio de 2024, que indica:

- La parcela objeto de la licencia no se incluye en Área de Vigilancia Arqueológica.

- Respecto a la alegación efectuada respecto a la necesidad de autorización arqueológica
por encontrarse en entorno de protección de la Chimenea de la antigua fábrica Vidrios Belgor, y
teniendo en cuenta la documentación aportada por el interesado, ha quedado acreditado que no se
encuentra en el entorno de protección de la Chimenea declarada Bien de Relevancia Local, dado
que la ficha indica que el entorno de protección se refiere a la parcela donde se emplazaba la
antigua fábrica. La parcela objeto del expediente es una parcela catastral, urbanística y registral
independiente, que no formaba parte de la fábrica, por lo que no procede solicitar ningún tipo de
autorización al no encontrarse en el entorno del BRL.

Por otro lado, tras admitir la recurrente que, tal y como se ha concedido la licencia que nos
ocupa, las licencias de obras se han de otorgar de acuerdo con el planeamiento vigente en el
momento de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238.2 del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por el Decreto
legislativo 1/2021, de 18 de junio (TRLOTUP), '(…)  La legislación y el planeamiento
urbanístico aplicables a las licencias serán los del momento de su concesión, salvo que esta se
produzca fuera del plazo legalmente establecido, en cuyo caso, serán de aplicación los vigentes
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', indica que '(…) al tiempo de su solicitud esta regla no és aplicable a les autoritzacions
ambientals, com és la Declaració Ambiental necessària per a l'exercici de l'activitat pretesa
d'apartaments turístics. Al contrari Llei 6/2014, de 25 de juliol, de Prevenció, Qualitat i Control
ambiental d'Activitats en la Comunitat Valenciana, exigeix l'adaptació de les activitats que es
desenvolupen a les noves condicions exigides pel planejament o les condicions tècniques, fins i

'tot després de la concessió de llicència. Així l'article 64 diu: .

A dichos efectos la recurrente cita principalmente el artículo 64 de la Ley 6/2014, de 25 de
julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana,
relativo a la extinción, revocación, anulación y suspensión de las licencias ambientales, que en
ningún caso resulta aplicable al supuesto que nos ocupa, dado que el título habilitante que
corresponde es el de comunicación de una actividad inocua, conforme a lo dispuesto en el Anexo
III del mencionado texto legal.

Tampoco aplica al supuesto que nos ocupa el artículo 234.1.b) del TRLOTUP que también
cita, y que se refiere a la no sujeción a licencia de las obras auxiliares o constitutivas de una
instalación sujeta a autorización ambiental integrada o licencia ambiental.

Al respecto se debe de indicar que:

Conforme a lo establecido en el artículo 45 de la vigente Ordenanza reguladora de Obras
de Edificación y Actividades del Ayuntamiento de València (la Ordenanza), 'Cuando el titular o
prestador deba llevar a cabo la realización previa de obras para la instalación de la

, deactividad, las mismas se tramitarán de forma conjunta en un único procedimiento
acuerdo con lo regulado en el presente Capítulo, debiendo presentar necesariamente un único
proyecto de obras y actividad.

Como afirma la propia recurrente, las licencias de obras se han de otorgar de acuerdo con
el planeamiento vigente en el momento de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el ya
citado artículo 238.2 del TRLOTUP.

Continua diciendo al respecto la Ordenanza en el artículo 47 en su apartado segundo que, '
Obtenida la licencia de obras y ejecutadas éstas, el titular, prestador o promotor presentará la

,comunicación ambiental previa o declaración responsable para la apertura de la actividad
acompañada por la documentación técnica exigida en el Anexo I.3.16.b) o c), según el tipo de
actividad de que se trate, y el  firmado por técnicocertificado final de las obras o instalaciones,
competente y visado, en su caso, por el colegio oficial correspondientes, acreditativo de la
realización de las mismas conforme a la licencia, así como aquellos otros contemplados en

.la resolución de la concesión de la licencia

Sentado ello, y revisado el expediente se debe inadmitir el recurso extraordinario de
revisión interpuesto, tal y como dispone el artículo 126.1 de la LPACAP, al haber quedado
acreditado que no concurren ningunos de los supuestos, invocados por la recurrente, previstos en
el artículo 125.1 a) y b) de la LPACAP.

3º. Declaración de lesividad: falta de legitimación.
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Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 107 de la LPACAP, las Administraciones Públicas
podrá impugnar ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo los actos favorables para
los interesados que sean anulables conforme a lo establecido en su artículo 48, previa declaración
de lesividad para el interés público, antes de que transcurran cuatro años desde que se dictó el
acto Administrativo.

A diferencia de lo previsto en el artículo 106 del referido texto legal en el que en referencia
a la revisión de oficio de los actos nulos de pleno derecho determina que puede iniciarse, por las
administraciones públicas, en cualquier momento, tanto por propia iniciativa como a solicitud de
interesado, de lo establecido en el citado artículo 107 se deriva que, la declaración de lesividad
debe producirse únicamente por propia iniciativa de las Administraciones Públicas como medio
de control de nulidad y restablecimiento del derecho cuando concurran los requisitos para ello
(acto anulable y lesivo para el interés público) careciendo, por lo tanto, la recurrente de
legitimación para instar su ejercicio.

Así, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, en
Sentencia de 22 de junio de 2021 señala que, 'La administración cuando advierte que expidió un
acto administrativo particular que otorgó derechos a particulares puede discutir su legalidad ante
el juez administrativo; se constituye pues en demandante de su propio acto, posición procesal que
la doctrina española ha calificado como la acción de lesividad, la cual conforma un proceso
administrativo especial, entablada por la propia Administración en demanda de que se anule un
acto administrativo que declaró derechos a favor de una particular, porque es, además de ilegal,
lesivo a los intereses de la Administración, vía en que la carga de la prueba de la invalidez del
acto está a cargo de la demandante'.

En este sentido la STS de 18 de julio estableció que: 'la declaración de lesividad no es más
que un presupuesto procesal para la interposición del recurso contencioso-administrativo por
parte de la administración contra sus propios actos favorables o declarativos de derecho, siendo
en el proceso que se promueva con base en esta declaración de lesividad donde se dilucidará si
efectivamente concurre causa de anulabilidad en el acto declarado lesivo'.

Por lo tanto, de lo dispuesto en el mencionado artículo 107 LPACAP y del dictamen y la
sentencia invocados, se deriva que la declaración acción debe iniciarse únicamente por propia
iniciativa de las Administraciones Públicas como medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho cuando concurran los requisitos para ello (acto anulable y lesivo para el interés
público) careciendo, por lo tanto, el Grupo Municipal Compromís solicitante de legitimación
para instar su ejercicio.

A lo expuesto, hay que añadir además que, ha quedado acreditado en el expediente que al
dictar el acto que nos ocupa no se ha incurrido en infracción del ordenamiento jurídico que pueda
devenir en su anulabilidad y el recurrente por su parte no ha acreditado la efectiva existencia del
presupuesto necesario de perjuicio para el interés público que no puede sustituir con la
inexistente ilegalidad del acto impugnado.

Por todo ello, procede inadmitir la petición de inicio del procedimiento de declaración de
lesividad presentada por Dª. Carmen Luisa Robles Galindo, concejala del Ayuntamiento de
València del Grupo Municipal Compromís, mediante instancia de fecha 21 de junio de 2024
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contra la Resolución n.º GC-520, de fecha 27 de marzo de 2024, por carecer de legitimación para
instar la declaración de lesividad.

4º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

Por su parte, en virtud de lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de la Asesoría
Jurídica del Ayuntamiento de València aprobado definitivamente el 27 de mayo de 2021 (BOP
22 de junio de 2021), resulta preceptiva la emisión de informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

5º. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 127.1.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Inadmitir por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por D.ª Carmen
Luisa Robles Galindo, concejala del Ayuntamiento de València del grupo Municipal Compromís,
mediante instancia con n.º de registro 157538 de fecha 21 de junio de 2024, contra la Resolución
n.º GC-520, de fecha 27 de marzo de 2024, en cuya virtud se otorgó licencia municipal de obra y
comunicación ambiental, a los efectos de construir y ejercer la actividad de apartamento turístico,
incluido en uso terciario hotelero THo.1, en la calle Arquitecto Alfaro, n.º 1 esquina con la calle
María Cuber, con referencia catastral 9319913YJ2791G0002WZ, por lo expuesto en el
fundamento de Derecho primero del presente acuerdo.

Segundo. Inadmitir el recurso extraordinario de revisión interpuesto por D.ª Carmen Luisa
Robles Galindo, concejala del Ayuntamiento de València del Grupo Municipal Compromís,
mediante instancia con n.º de registro 157538 de fecha 21 de junio de 2024, contra la Resolución
n.º GC-520, de fecha 27 de marzo de 2024, por la que se otorgó licencia municipal de obra y
comunicación ambiental, a los efectos de construir y ejercer la actividad de apartamento turístico,
incluido en uso terciario hotelero THo.1, en la calle Arquitecto Alfaro, n.º 1 esquina con la calle
María Cuber, con referencia catastral 9319913YJ2791G0002WZ, al quedar acreditado que no
concurre ninguna de las causas previstas en el artículo 125 de la Ley 39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre, conforme a lo
dispuesto en el fundamento de Derecho segundo del presente acuerdo.

Tercero. Inadmitir la petición de inicio del procedimiento de declaración de lesividad
presentada por D.ª Carmen Luisa Robles Galindo, concejala del Ayuntamiento de València del
Grupo Municipal Compromís, mediante instancia de fecha 21 de junio de 2024, contra la
Resolución n.º GC-520, de fecha 27 de marzo de 2024, por la que se otorgó licencia municipal de
obra y comunicación ambiental, a los efectos de construir y ejercer la actividad de apartamento
turístico, incluido en uso terciario hotelero THo.1, en la calle Arquitecto Alfaro, n.º 1 esquina con
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la calle María Cuber, con referencia catastral 9319913YJ2791G0002WZ, por carecer de
legitimación para instar la declaración de lesividad, atendiendo a lo dispuesto en el fundamento
de Derecho tercero del presente acuerdo."

43 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03602-2021-000064-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE DEVESA-ALBUFERA. Proposa aprovar la pròrroga del conveni de col·laboració
amb la Junta de Desaigüe de l'Albufera per al bon funcionament hidrològic de l'Albufera.
SERVICIO DE DEVESA-ALBUFERA. Propone aprobar la prórroga del convenio de
colaboración con la Junta de Desagüe de la Albufera para el buen funcionamiento hidrológico
de la Albufera.

"Primero. La Junta de Gobierno Local del 19 de noviembre de 2021 acordó la firma del
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y LA
JUNTA DE DESAGÜE DE LA ALBUFERA para el BUEN FUNCIONAMIENTO
HIDROLÓGICO DE LA ALBUFERA. La firma del mismo tuvo lugar el 23 de noviembre de
2021, con cargo a la aplicación presupuestaria FP760-17240-48920.

Segundo. La cláusula cuarta del convenio de colaboración establece que 'El presente
convenio de colaboración tendrá una duración de un año, a contar desde la firma de este,
prorrogable anualmente hasta un máximo de cuatro años'.

Tercero. Por acuerdos de la Junta de Gobieno Local de 18-11-2022 y de 17-11-2023 se
aprobaron las respectivas prórrogas por un año del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
El AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y LA JUNTA DE DESAGÜE DE LA ALBUFERA
(Q4667027I) PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO HIDROLÓGICO DE LA ALBUFERA,
en los mismos términos y condiciones en que se firmó el 23 de noviembre de 2021.

Cuarto. La entidad ha solicitado nueva prórroga del convenio.

Quinto. Ha sido emitido informe por parte del Servicio de Fiscal Gastos (SFG) y del
Servicio Devesa-Albufera favorable a su renovación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público establece:

'h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1.º Los convenios tendrán que tener una duración determinada, que no podrá ser superior a
cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior.

2.º En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de
hasta cuatro años adicionales o su extinción'.
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Segundo. Consta al expediente informe de conformidad del SFG, en cumplimiento de la
Base 21ª de Ejecución del vigente Presupuesto.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el cual se regula el régimen jurídico de los funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos que prevé el artículo 3, apartado 4 de la mencionada norma reglamentaria.

Cuarto. El órgano competente para aprobar la prórroga del convenio y autorizar y disponer
el gasto es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la prórroga por un año desde el 23 de noviembre de 2024 hasta el día 22
de noviembre de 2025 del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO
DE VALÈNCIA Y LA JUNTA DE DESAGÜE DE LA ALBUFERA (Q4667027I) PARA EL
BUEN FUNCIONAMIENTO HIDROLÓGICO DE LA ALBUFERA, en los mismos términos y
condiciones en que se firmó el 23 de noviembre de 2021.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto por importe de 50.000 € a favor de la JUNTA DE
DESAGÜE DE LA ALBUFERA (Q4667027I), para el ejercicio 2024, con cargo a la aplicación
presupuestaria VP760-17240-48920 del vigente Presupuesto municipal, expediente contable
GASTOS/2024/0000346244, documento contable 3000013290."

44 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-08001-2024-000033-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE MILLORA CLIMÀTICA. Proposa convalidar l'acord d'acceptació de l'ajuda
concedida per a l'elaboració/actualització dels plans d'acció per al clima i l'energia sostenible
(PACES) i aprovar la modificació de crèdits generats per ingressos i el corresponent projecte de
gasto.
SERVICIO DE MEJORA CLIMÁTICA. Propone convalidar el acuerdo de aceptación de la
ayuda concedida para la elaboración/actualización de los planes de acción para el clima y la
energía sostenible (PACES) y aprobar la modificación de créditos generados por ingresos y el
correspondiente proyecto de gasto.

"HECHOS

PRIMERO. Por ORDEN 1/2024, de 22 de febrero de 2024, de la Conselleria de Medio
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, se modifica la Orden 16/2022, de 18 de octubre,
de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición
Ecológica, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayuda
ayuntamientos para la ejecución de actuaciones contempladas en los Planes de Acción para el
Clima y la Energía Sostenible (PACES), publicado en el DOGV núm. 9801 de fecha 4-03-2024.
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SEGUNDO. Por RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2024, de la consellera de Medio
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, se convocan ayudas para la
elaboración/actualización de los planes de acción para el clima y la energía sostenible (PACES)
de los municipios de la Comunitat Valenciana, ejercicio 2024, adheridos al Pacto de las Alcaldías
por el Clima y la Energía, siendo el plazo de presentación de solicitudes de 15 días desde el día
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria, publicado en el DOGV núm. 9832 de
fecha 19-04-2024.

TERCERO. Mediante moción del concejal de Mejora Climática de fecha 22 de abril de
2024 se propone el inicio de las actuaciones necesarias para la solicitud de la correspondiente
ayuda para la elaboración/actualización de los planes de acción para el clima y la energía
sostenible (PACES) de los municipios de la Comunidad Valenciana, ejercicio 2024, adheridos al
Pacto de las Alcaldías por el Clima y la Energía.

CUARTO. El importe global máximo será de 200.000,00 €, según el punto sexto de la
convocatoria. El importe individual de cada subvención podrá cubrir, con carácter general, el 80
% de los gastos subvencionables asumidos por la entidad beneficiaria.

El importe total del proyecto objeto de la subvención que se incluye en la solicitud
asciende a 17.690,20 € (impuestos incluidos).

QUINTO. En fecha 13-05-2024 se presenta en el Registro Telemático de la Generalitat
toda la documentación necesaria para la convocatoria referenciada en la solicitud.

SEXTO. En fecha 31-05-2024 desde la Conselleria de Medio Ambiente, Agua,
Infraestructura y Territorio, nos solicita que aportemos la Memoria Técnica del Proyecto,
firmada. Aportándose la misma en el Registro Telemático de la Generalitat en fecha 5-06-2024.

SÉPTIMO. En el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana núm. 9929 de fecha
04-09-2024 aparece publicada la Resolución de 14 de agosto de 2024, del director general de
Calidad y Educación Ambiental, de concesión de las ayudas para la elaboración/actualización de
los planes de acción para el clima y la energía sostenible (PACES) de los municipios de la
Comunidad Valenciana, ejercicio 2024, adheridos al Pacto de los Alcaldes por el Clima y la
Energía, concediendo las ayudas convocadas por la Resolución de 9 de abril de 2024, por el que
se le concede a este Ayuntamiento el importe de 8.000 €, del importe global de la Conselleria de
200.000 €, con cargo al crédito de la línea de subvención S1323, capítulo IV, Programa
presupuestario 442C00, aplicación G01080203.442C00.46001, de los presupuestos de la
Generalitat para el ejercicio 2024.

OCTAVO. En fecha 20-09-2024 se ha aprobado por Junta de Gobierno Local, ACEPTAR
la concesión de la ayuda de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y
Territorio según Resolución del 14 de agosto de 2024 de concesión de ayudas para la
elaboración/actualización de los planes de acción para el clima y la energía sostenible (PACES)
de los municipios de la Comunidad Valenciana, ejercicio 2024, adheridos al Pacto de las
Alcaldías por el Clima y la Energía, por un importe de 8.000 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. ORDEN 1/2024, de 22 de febrero de 2024, de la Conselleria de Medio
Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio, se modifica la Orden 16/2022, de 18 de octubre,
de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición
Ecológica, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayuda
ayuntamientos para la ejecución de actuaciones contempladas en los Planes de Acción para el
Clima y la Energía Sostenible (PACES), publicado en el DOGV núm. 9801 de fecha 4-03-2024.

SEGUNDO. RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2024, de la consellera de Medio Ambiente,
Agua, Infraestructuras y Territorio, se convocan ayudas para la elaboración/actualización de los
planes de acción para el clima y la energía sostenible (PACES) de los municipios de la
Comunitat Valenciana, ejercicio 2024, adheridos al Pacto de las Alcaldías por el Clima y la
Energía, siendo el plazo de presentación de solicitudes de 15 días desde el día siguiente a la
publicación del extracto de la convocatoria, publicado en el DOGV núm. 9832 de fecha
19-04-2024.

TERCERO. Artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Artículos 43, 44, 45 y 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre,
reguladora de las haciendas Locales, en materia de presupuestos.

QUINTO. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento
de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

SEXTO. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

SÉPTIMO. La Base 10 de las Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
2024, donde se indica que La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar las
modificaciones de crédito tanto por generación de crédito como por incorporación de remanentes.

OCTAVO. La Base 11.4 de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de
València 2024, donde se regulan específicamente las modificaciones de crédito por generaciones
de ingresos.

NOVENO. La Base 31.5 de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de
València 2024 donde se establece que el órgano competente para la aprobación de los Proyectos
de Gastos es la Junta de Gobierno Local.

DÉCIMO. La atribución para la aceptación de subvenciones está delegada en la Junta de
Gobierno Local por Resolución de Alcaldía n.º 5, de fecha 18 de junio de 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Convalidar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de
2024 por el que se acepta la concesión de la ayuda de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua,
Infraestructuras y Territorio para la elaboración/actualización de los planes de acción para el
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clima y la energía sostenible (PACES) de los municipios de la Comunidad Valenciana, ejercicio
2024, adheridos al Pacto de las Alcaldías por el Clima y la Energía por importe de 8.000 €.

Segundo. Aprobar la 22ª modificación de créditos generados por ingresos con expediente
contable MCRED/2024/0040000038, con el siguiente detalle:

 ESTADO DE INGRESOS

Altas                                                                         Modificación de créditos

OE0000000 I/45089 4508924 2024/00128                         8.000 €

 ESTADO DE GASTOS

Altas                                                                         Modificación de créditos

WV1T00000 G/17220/22706 2024/00128                          8.000 €

El importe de la modificación de créditos asciende a 8.000 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gastos 2024/00128 denominado 'Planes Acción Clima y
Energía (2024)' por importe de 17.690,20 €, financiado por la Conselleria de Medio Ambiente,
Agua, Infraestructuras y Territorio por importe de 8.000 €.

Cuarto. Aprobar el compromiso de ingresos en la aplicación presupuestaria OE0000000
I/45089 4508924 2024/00128 por un importe de 8.000 €, según expediente contable
INGRES/2024/0000326672 y número de documento 4000000819, que corresponde al 100 % de
la ayuda concedida al Ayuntamiento de València.

Quinto. Comunicar al Servicio de Contabilidad la inclusión en el proyecto de gastos
2024/00128 del gasto ejecutado según expediente contable GASTOS/2024/0000058974 con
cargo a la aplicación presupuestaria WV1T00000 G/17220/22706, al no figurar incluido en el
proyecto de gastos.

Sexto. Dar traslado de este acuerdo al Servicio de Contabilidad, al Servicio de Control
Financiero de Gestión Presupuestaria, Sección de Control Contable y Financiación Afectada, al
Servicio Financiero, al Servicio de Fiscal Gastos y al Servicio Económico Presupuestario."

45 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02802-2021-000040-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS. Proposa aprovar la segona pròrroga
de l'Acord marc per a l'execució de les obres en general i construcció d'unitats de soterrament
en els cementeris municipals de la ciutat de València.
SERVICIO DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS. Propone aprobar la segunda
prórroga del Acuerdo marco para la ejecución de las obras en general y construcción de
unidades de enterramiento en los cementerios municipales de la ciudad de València.

"ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO. En fecha 19 de noviembre de 2021 por acuerdo de Junta de Gobierno Local
se aprueba la adjudicación del 'Acuerdo marco para la ejecución de las obras en general y
construcción de unidades de enterramiento en los Cementerios Municipales de la ciudad de
València', a la empresa UTE SA AGRICULTORES DE LA VEGA – ALBERO SOLANES SL
con NIF U67669655.

La empresa adjudicataria ofertó un porcentaje de baja única y global del 13 %, aplicable
tanto sobre los precios unitarios recogidos en el cuadro de precios BDC IVE 2020, editado por el
Instituto Valenciano de la Edificación de la Comunidad Valenciana (para la provincia de
València), como sobre los precios que figuran en el Anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.

Tal adjudicación fue formalizada en contrato de fecha 23 de noviembre de 2021
estipulándose en su apartado séptimo el plazo de duración de dos años, pudiéndose prorrogar
anualmente hasta un máximo de dos prórrogas.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 20 de octubre de 2023 se acuerda la primera
prórroga del citado acuerdo marco por un año de duración, desde el 23 de noviembre de 2023 al
22 de noviembre de 2024.

SEGUNDO.  La empresa UTE SA AGRICULTORES DE LA VEGA – ALBERO
SOLANES SL manifiesta, en escrito dirigido al Servicio de Cementerios del Ayuntamiento de
València de fecha 9 de septiembre de 2024 con NRE- I 00118/2024/207640, su voluntad de
aceptar la segunda prórroga de dicho contrato por un año.

Así pues la citada prórroga abarcará desde el 23 de noviembre de 2024 al 22 de noviembre
de 2025. 

TERCERO. De acuerdo con la moción del concejal delegado de Cementerios, de fecha 1
de octubre de 2024, es criterio de la misma, la conveniencia a los intereses municipales que se
ejercite la segunda prórroga anual prevista, a cuyo efecto habrá de adoptarse el correspondiente
Acuerdo de Junta de Gobierno Local.

CUARTO. El Servicio de Cementerios y Servicios Funerarios, emite Informe de Memoria
Justificativa de fecha 2 de octubre de 2024, en donde manifiesta que: 

'En virtud de todo lo anterior, de conformidad con la Moción propuesta por el concejal
delegado de Cementerios y los argumentos expuestos, procede la tramitación de la prórroga del

 contrato de referencia, rigiendo las condiciones que sirvieron  de base para la adjudicación del
'contrato . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.  Artículo 29-  del Ley 9/2017, de 8 dePlazo de duración de los contratos,
noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP),
que rige el citado acuerdo marco. 
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SEGUNDO. Cláusula 5ª- 'Duracion del acuerdo marco y de los contratos basados en el
'  del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del acuerdo marco, que estipula quemismo ,

la duración del mismo es la señalada en el apartado E del anexo I (2 años y prórrogas por
anualidades sucesivas con un máximo de 2), a contar desde la fecha que expresamente se
determine o bien en su defecto, desde el día siguiente al de su formalización, sin perjuicio de que
la duración de los contratos basados que se adjudiquen durante la vigencia del acuerdo marco,
excedan en su duración a éste. El cómputo del plazo de ejecución de los contratos basados en el
acuerdo marco, se iniciará desde el día siguiente al de la fecha de la correspondiente acta de
comprobación del replanteo, en los términos señalados en la cláusula 23.d) del presente pliego. 

TERCERO. La competencia para aprobar la prórroga del contrato recae en la Junta de
Gobierno Local como órgano de contratación, según la Disposición adicional segunda de la
LCSP.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Prorrogar por el período de un año, contado desde el 23 de noviembre de 2024 al 22
de noviembre de 2025, ambos inclusive, el 'Acuerdo marco para la ejecución de las obras en
general y construcción de unidades de enterramiento en los Cementerios Municipales de la
ciudad de València', a la empresa UTE SA AGRICULTORES DE LA VEGA – ALBERO
SOLANES SL, con NIF U67669655, rigiendo las condiciones que sirvieron de base para la
adjudicación del mencionado acuerdo marco adjudicado por acuerdo de la Junta Gobierno Local
de fecha 19 de noviembre de 2021 con firma de contrato en fecha 23 de noviembre de 2021."

46 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01904-2023-001633-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE FESTES I TRADICIONS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent al lloguer de l'equip de so, tarimes i monitors d'escenari amb motiu de la festivitat
de Nadal.
SERVICIO DE FIESTAS Y TRADICIONES. Propone aprobar un reconocimiento de obligación
correspondiente al alquiler del equipo de sonido, tarimas y monitores de escenario con motivo
de la festividad de la Navidad.

"De las actuaciones, trámites y demás documentación que consta en el expediente, se
desprenden los siguientes:

HECHOS

1º. Por moción de la concejala delegada de Fiestas y Tradiciones, se dispone que por el
Servicio de Fiestas y Tradiciones se inicien actuaciones administrativas en orden a tramitar el
reconocimiento de la obligación de la factura presentada por el contratista y conformada por la
jefa de Servicio de Fiestas y Tradiciones, relativa al alquiler del equipo sonorizado, tarimas y
monitores de escenario con motivo de la festividad de la Navidad 2023/2024, que a continuación
se detalla:

- Factura n.º 0448 de fecha 1 de marzo de 2024, correspondiente al alquiler del equipo
sonorizado, tarimas y monitores de escenario con motivo de la festividad de la Navidad
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2023/2024, realizado en el mes de diciembre de 2023, expedida por la mercantil MEGAFONIA
TORRES, SL, con CIF B97522700, que trae causa del contrato, por un importe de 4.380,00 €
mas 919,80 € en concepto de IVA al 21 %, lo que totaliza 5.299,80 € (IVA incluido).

2º.  La factura citada se ha tramitado a través del respectivo expediente contable
Reconocimiento de la Obligación  , Núm. documento O-GASTOS/2024/0000363091

, en la aplicación presupuestaria 2024 XF5800000 338006000089006, doc. FI: 6000080872
20300 conceptuada como 'Arrendamientos, instalaciones y utillaje' del Presupuesto municipal de
2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.  Base 16ª de Bases de Ejecución del Presupuesto municipal de 2024, en cuanto al
reconocimiento de la obligación.

II. En aplicación de la Base 17.1.a) de Bases de Ejecución del Presupuesto municipal de
2024, corresponde a la Junta de Gobierno Local:

a) El reconocimiento de las obligaciones derivadas de gastos debidamente autorizados y
dispuestos en un ejercicio anterior, cuando no se haya incorporado, total o parcialmente, el
remanente de crédito que los ampara al Presupuesto corriente.

A tal efecto, el compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido cuando quede
acreditado en el expediente:

1. El acto administrativo adoptado por el órgano competente que vincula frente a terceros.

En este sentido por la concejala de Fiestas y Tradiciones, se aprobó la Resolución núm.
PN1 GI-81, de fecha 14 de diciembre de 2023, en cuya virtud se adjudicó por contrato menor el
alquiler de equipo sonorizado, tarimas y monitores de escenario con motivo de la festividad de la
Navidad 2023/2024.

2. El documento contable que acreditaba la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el ejercicio de procedencia.

En este sentido, el documento contable que acreditaba tal extremo, se correspondía con el
expediente contable AD GASTOS/2023/0000363240, Núm. documento 3000009805 y que
actualmente se corresponde al expediente contable , en la    AD GASTOS/2024/0000020998
aplicación presupuestaria 2024 XF5800000 33800 20300 conceptuada como  'Arrendamientos,
instalaciones y utillaje' del Presupuesto municipal de 2024, del expediente administrativo  E
01904 2023 001633 00.

III. La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de la obligación corresponde
a la Junta de Gobierno Local, en aplicación de la Base 17.1.a) de Bases de Ejecución del
Presupuesto municipal de 2024.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Reconocer la obligación por importe total de 5.299,80 € (21 % IVA
incluido),  correspondiente al alquiler del equipo sonorizado, tarimas y monitores de escenario
con motivo de la festividad de la Navidad 2023/2024, realizado en el mes de diciembre de 2023,
a favor del proveedor, por el concepto e importe, que a continuación se indica:

-  , con  según Factura núm.  0448,  deMEGAFONIA TORRES, SL CIF BB97522700,   
fecha 1 de marzo de 2023, correspondiente al alquiler del equipo sonorizado, tarimas y monitores
de escenario con motivo de la festividad de la Navidad 2023/2024, por importe de 4.380,00 €,
más 919,80 € en concepto de IVA al 21 %, lo que totaliza 5.299,80 € (IVA incluido), que habrá
de atenderse con cargo al expediente contable ,  enAD  GASTOS/2024/0000020998
reconocimiento de la obligación  O-GASTOS/2024/00000363091,  Núm. documento

, en la aplicación presupuestaria 2024 XF5800000 338006000089006 Doc. FI 6000080872
20300 conceptuada como 'Arrendamientos, instalaciones y utillaje' del Presupuesto municipal de
2024."
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##ANEXO-2067116##

         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

GASTOS/2024/0000020998AD

Op.Fase AnteriorFase ant.

CONTRATOS MENORESGASTOS/2024/0000363091

CONTRATACIÓNE01904202300163300

6000089006NAVIDAD 2023/2024

Ejercicio/Exercici

2024

Clase de documento / Classe de document:

Obligación s/D

Título Exp. / Títol Exp.: Núm. documento / Núm. document:

Exp. Administrativo / Exp.Administratiu: Tipo de gasto / Tipus de despesa:

Núm. Exp. Contable ref.
Núm. Exp. Comptable ref.

Subtipo de gasto /
Subtipus de despesa:

Acuerdo/Acord
Órgano / Òrgan
Fecha / Data

Tramitación / Tramitació Fecha / Data

10.10.2024Propuesta / Proposta
Fiscalización / Fiscalització
Aprobación / Aprovació
Contabilización/Comptabilització

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA
Doc. FI Anualidad

Anualitat

Centro Gestor

Centre Gestor

Programa

Programa

Económica

Econòmica

Fondo

Fons

Cod. Proy.

Gastos

Cod. Proj.

Despesa

Importe

Import

6000080872 2024 XF5800000 33800 20300 5.299,80

Descripción/Descripció: EQUIPO DE SONIDOS ESCENARIOS DICBRE-2023

TOTAL 5.299,80

DATOS DEL INTERESADO / DADES DE L'INTERESSAT
NIF NOMBRE / NOM: IBAN
B97522700 MEGAFONIA TORRES SL ES4500815515220001425143

DATOS FACTURA / DADES FACTURA
REGISTRO

REGISTRE

FECHA

DATA

NÚMERO

NÚMERO

FECHA

DATA

BASE

IMPONIBLE

BASE

IMPOSABLE

IVA NO

DEDUCIBLE

IVA NO

DEDUÏBLE

IVA

DEDUCIBLE

IVA

DEDUÏBLE

INV. SITO.

PASIVO

INV. SITE.

PASSIU

IMPORTE

IMPORT

HRE0602024

019954

26.09.2024 448 01.03.2024 4.380,00 919,80 0,00 0,00 5.299,80
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         O
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
RECONEIXEMENT DE L'OBLIGACIÓ

Descripción del gasto / Descripció de la despesa:

ALQUILER EQUIPO SONORIZACIÓN, TARIMAS Y SILLAS, 3 MONITORES ESCENARIO MES
DICIEMBRE 2023 DE LA MERCANTIL MEGAFONIA TORRES S.L., POR IMPORTE TOTAL DE
5.299,80 € (21% IVA INCLUIDO), CON MOTIVO DE LA NAVIDAD 2023
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47 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02401-2024-002942-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE SANITAT I CONSUM. Proposa donar la conformitat a la concessió d'una
subvenció a favor de la Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles.
SERVICIO DE SANIDAD Y CONSUMO. Propone dar la conformidad a la concesión de una
subvención a favor de la Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles.

"Hechos

Primero. Mediante moción del concejal delegado de Sanidad y Consumo de fecha 30 de
septiembre de 2024, se ha dispuesto el inicio de los trámites tendentes para la aprobación y
posterior firma del convenio marco de colaboración entre el Ayuntamiento de València y
Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles de València (titular del Colegio Parroquial Diocesano
Santiago Apóstol).

Dicho convenio prevé que el Ayuntamiento colaborará con la entidad otorgando la
subvención nominativa prevista en los presupuestos, que tiene una cuantía de 3.000 €. 

Segundo. El Colegio Parroquial Diocesano Santiago Apóstol perteneciente a Parroquia
Nuestra Señora de los Ángeles de València es una entidad sin ánimo de lucro que, encontrándose
dedicada a la realización de fines de interés general, dentro de este ámbito de actuación, tiene
como objetivo y fin fundacional -encontrándose el mismo recogido expresamente en sus fines- la
realización de un amplio trabajo con grupos vulnerables.

Así, las partes implicadas trabajarán conjuntamente en el diseño de los proyectos, así como
en su implementación, sumando conocimientos, experiencia, capacidades y recursos en un marco
de complementariedad que contribuya a proporcionar una atención integral e integrada a la
población objetivo.

El Colegio trabajará conjuntamente con la Concejalía desde el principio para la realización
de los proyectos, ofreciendo servicios que complementan los de salud pública y su
especialización en cada momento para aumentar el valor añadido en el impacto de los proyectos.
Este modelo de colaboración nace con el objetivo de sumar conocimientos, experiencia,
capacidades y recursos a la hora de implementar los proyectos. Todas las partes saldrán
reforzadas en experiencia, siempre con el objetivo común de mejorar el acceso a la salud de las
personas más vulnerables.

Tercero. En el Anexo I de este convenio se establecen los proyectos objeto del convenio.
Con ocasión de las posibles prórrogas del convenio, se establecerá la continuidad de los mismos,
o bien los nuevos proyectos objeto de la presente colaboración. En síntesis los proyectos
previstos son:

- Proyecto 1: Proporcionar un menú escolar más equilibrado y nutritivo, especialmente
modelado sobre las necesidades metabólicas de los diferentes grupos de alumnos del centro
escolar.
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- Proyecto 2: Crear las condiciones del desarrollo de una cultura deportiva entre la
población objetivo mediante soluciones innovadoras de claro enfoque lúdico.

- Proyecto 3: Mejorar drásticamente la detección de problemas de salud en edad escolar y
proporcionar asistencia sanitaria en el centro a través de enfermera escolar.

- Proyecto 4: Proporcionar un espacio de Educación para la Salud en el cual desarrollar
talleres de higiene postural, protección solar, higiene bucodental, higiene corporal, alimentación
saludable, cuida tu vista, prevención de la gripe, autoestima, pediculosis, primeros auxilios y
maniobra de Heimlich, seguridad y prevención de abusos, cocina saludable, empatía,
sentimientos, prevención de adicciones, adolescencia y sexualidad, higiene (acné, pediculosis,
oncofagia, piercings, etc.), primeros auxilios y prevención de accidentes, afrontamiento de estrés
mediante la enfermera escolar.

- Proyecto 5: Concienciar a los padres y madres acerca de la importancia de la
alimentación saludable y del ejercicio físico.

- Proyecto 6: Mejora los conocimientos en materia de salud entre el personal docente y no
docente del centro.

- Proyecto 7: Mejora las capacidades psicomotrices de todos los alumnos mediante la
implementación de las metodologías Aucouturier y Hébért.

- Proyecto 8: Desarrollo de una red de colaboración entre centros escolares e instituciones
locales con el fin de establecer protocolos de formación e intervención sanitaria y en hábitos
saludables para jóvenes en edad escolar.

- Proyecto 9: Desarrollo de actividades deportivas abiertas a niños, niñas y jóvenes de los
barrios del Cabañal y la Malvarrosa en las instalaciones del propio centro educativo y en la
denominada Zona Santiago, situada en la avenida de los Naranjos 44 de València.

Cuarto. Todas estas actividades están relacionadas con las competencias que en materia de
sanidad ejerce el Ayuntamiento, según la legislación sanitaria y de régimen local. Si bien tienen
un cariz sociosanitario, dado su claro componente social.

La salubridad pública en el siglo XXI no sólo abarca el concepto clásico de la protección
de la salud desde la garantía de algunos importantes elementos del medio físico como el agua
potable, el alcantarillado o el control de plagas, sino además, contempla la garantía de un medio
adecuado para proteger la salud y favorecer los estilos de vida saludables. Siendo una actividad
social relevante para los poderes públicos este tipo de acciones tendentes a mejorar la salud de la
población de la ciudad.

Quinto. Por tanto, la oportunidad y conveniencia de la suscripción de este convenio viene
dada por el desarrollo de las actividades previstas en el mismo, que si bien son actividades cuya
titularidad y responsabilidad es de la parroquia, redundarán en la realización de actuaciones que
coadyuvan a parte de la competencia municipal en materia de sanidad.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 149

Sexto. Obran en el expediente informes y certificados acreditativos de que dicha entidad
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
y no es deudora por resolución de procedencia de reintegro en relación a subvenciones tramitadas
por este Ayuntamiento: artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Séptimo. Se ha emitido informe en 14-10-24 por el Servicio de Sanidad y Consumo,
indicando en cuanto al cumplimiento del artículo 13.4 de la OGS, atendiendo a lo informado por
el Servicio de Contabilidad en 04-10-24, que:

a) La subvención tramitada en E02401202300087200 (GASTOS/2024/0000000194), fue
otorgada en ejercicio 2023, por lo que no es el caso indicado en el citado precepto de la
ordenanza.

b) Expediente 02240/2024/0000500: según informa el Servicio de Atención Primaria, en el
mismo se fomenta un proyecto denominado 'Intervención Socioeducativa con Familias y
Menores de la Malvarrosa', mediante el cual se realiza una intervención en un ámbito específico
del barrio. Tratándose, asimismo, de acciones distintas a las que son objeto del expediente.

c) El Servicio Descentralización y Participación Ciudadana informa que la subvención
otorgada el 1 de octubre de 2024, es una subvención participativa para el programa 'Participación
Ciudadana e Inclusión Social a Través del Deporte'. Siendo también claro que son acciones
distintas a las que son objeto del expediente.

Concluyendo que se debe recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, prevista
en el último inciso del artículo 13.4 de la OGS; dado que la entidad beneficiaria ya ha obtenido
dos subvenciones con cargo al Ayuntamiento de València y se propone la obtención de otra
durante el mismo ejercicio, gestionada por –en este caso- distinta Delegación.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, establece que:

'4. En el ámbito del Ayuntamiento de València y de sus organismos públicos no podrán
otorgarse dos o más subvenciones destinadas a financiar la misma actuación con cargo al mismo
ejercicio presupuestario ni una subvención para financiar globalmente la actuación de una
entidad y otra para una actuación determinada de la misma entidad. En los supuestos en que una
persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con cargo al Ayuntamiento de
València y solicite otra durante el mismo ejercicio, gestionada por la misma o por distinta
Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de concesión, lo
comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y, en caso de
mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad de la
Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía'.

Segundo. El órgano competente para efectuar la propuesta de conformidad a la Junta de
Gobierno Local es la Alcaldía, que ha delegado el ejercicio de esta competencia en la concejala
delegada de Hacienda y Presupuestos, en virtud de lo dispuesto en la Resolución núm. 297, de 20
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de septiembre de 2024, de delegación de facultades resolutorias de la Alcaldía en concejalías y
órganos directivos, punto Primero, apartado 2. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar conformidad a la propuesta de concesión de una subvención nominativa por
importe de TRES MIL EUROS (3.000,00 €) a la Parroquia Nuestra Señora de los Ángeles de
València (titular del Colegio Parroquial Diocesano Santiago Apóstol), NIF n.º R4600120B, para
la realización de las actividades incluidas en el Anexo I del convenio marco de colaboración con
dicha entidad, pendiente de aprobación y posterior suscripción."

48 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2024-000174-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar el preu de venda al públic d'una
publicació municipal.
SERVICIO DE RECURSOS CULTURALES. Propone aprobar el precio de venta al público de
una publicación municipal.

"Per moció del regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals, de data de
16 d’octubre de 2024, es proposa s'inicien actuacions tendents a l'aprovació del preu públic d’una
publicació municipal.

El Servici de Recursos Culturals ha confeccionat una fórmula per a obtenir el Preu de
Venda al Públic (PVP) de les publicacions, atenent a les despeses derivades de l'edició i
distribució, així com al nombre d'exemplars de cada obra, que s'adjunta com a annex en
l'expedient. Establint un preu mínim i un preu màxim.

Referent a açò, el Servici de Recursos Culturals informa el següent:

1. La proposta formulada pel Servici de Recursos Culturals, atenent a la fórmula que
s'adjunta com a annex en l'expedient, assenyala els preus públics que es pretenen aplicar per la
venda de la publicació següent: 

TÍTOL

Rafael Contreras (Fuego gráfico) 

2. L'article 127 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per
Reial decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, en relació amb els articles 41 a 47 del mateix Text,
establix el procediment a seguir per a l'establiment de preus públics pels municipis, si bé, en el
cas de no cobrir el cost dels servici, com en el cas que ens ocupa, correspondrà al Ple de la
Corporació o, si escau a la Junta de Govern Local d'haver-se delegat en este òrgan; en este cas,
conforme amb l'art. 7.2 de l'Ordenança Fiscal General li correspon a la Junta de Govern Local. 

3. De conformitat amb el descrit en els apartats anteriors, l'expedient ha de remetre's a
informe del Servici Econòmic Pressupostari i del Servici de Gestió Tributària
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Específica-Activitats Econòmiques per a adequar la proposta del càlcul del preu unitari de la
publicació descrita per a la seua venda, previ a elevació de la proposta d'acord a la Junta de
Govern Local.

Remés l'expedient al Servici Econòmic Pressupostari i Servici de Gestió Tributaria
Específica i Activitats Econòmiques, en data 17 d’octubre de 2024 s'informa que el preu del 
Rafael Contreras (Fuego gráfico) segons la fórmula assenyalada deu ser 44,00 €.

La proposta s’ha elaborat tenint en compte que el preu públic haurà de cobrir com a mínim
el cost del servici prestat, així com que quan existisquen raons socials, benèfiques, culturals o
d’interès públic que així ho aconsellen, l'entitat podrà fixar preus públics per baix del límit
previst anteriorment assenyalat, de conformitat amb allò previst en l’art. 44.1 i 44.2 del RDL
2/2004, del text refós de la Llei d'hisendes locals, RDL 2/2004, de data 5 de març.

Per tot açò, amb els informes del Servici Econòmic Pressupostari, del Servici de Gestió
Tributària Específica d'Activitats Econòmiques i del Servici de Recursos Culturals i sent la
competència orgànica per a aprovar els preus de venda al públic de la Junta de Govern Local,
s'acorda: 

Primer. Aprovar el preu de venda al públic (PVP) IVA inclòs, de la següent publicació:

TÍTOL    PVP

Rafael Contreras (Fuego gráfico)    44,00 €

 
Segon. La Corporació assumix el compromís de consignar en els pressupostos la dotació

suficient per a la cobertura de les diferències existents entre el preu de cost i el preu de venda al
públic."

49 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01903-2024-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb l'associació
Prociclisme per a l'organització de la 5a etapa de la 75a Volta a la Comunitat Valenciana.
SERVICIO DE DEPORTES. Propone aprobar un convenio de colaboración con la asociación
Prociclismo para la organización de la 5ª etapa de la 75ª Volta a la Comunitat Valenciana.

"Hechos

1.º El 9 de enero de 2024, la Asociación Prociclismo solicita la colaboración municipal
para la realización de la quinta etapa de la 75ª Vuelta a la Comunidad Valenciana en la ciudad de
València que se celebró el pasado 4 de febrero de 2024, concretamente respecto de la etapa que
discurre entre Bétera y València; el 9 de enero tambien aporta declaración responsable firmada
por el presidente de esta entidad, en la que se manifiesta que no se halla incursa en ninguna de las
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley general de subvenciones
(en adelante, LGS), que impidan la obtención de la condición de beneficiaria, y que cumple las
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obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la
misma ley.

2.º Por moción de 1 de marzo de 2024, la concejala de Deportes dispone el inicio de los
trámites necesarios para la concesión de la citada subvención y su instrumentalización a través
del correspondiente convenio a favor de la Asociación Prociclismo.

3.º En sesión de 20 de diciembre de 2023, el Pleno del Ayuntamiento de València aprobó
definitivamente el Presupuesto municipal para 2024, incluyendo en el anexo de subvenciones
nominativas a la Asociación Prociclismo (CIF n.º G98747132), como beneficiaria de una
subvención por importe de 50.000,00 €.

La modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025, se ha aprobado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 19 de abril de 2024 (tramitada en el E 01903
2024 116), recogiendo, entre otros, la subvención a favor de la Asociación Prociclismo para el
ejercicio 2024.

4.º En fecha 5 de marzo de 2024, el organismo autónomo Fundación Deportiva Municipal
(OAM FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia deportiva, ha
emitido informe favorable a la concesión de la subvención solicitada a la Asociación
Prociclismo, justificando la imposibilidad de aplicación del principio de concurrencia en que,
dada la dimensión, estructura, naturaleza y repercusión de los programas presentados, su gran
repercusión social y deportiva; con movilización de los diferentes servicios municipales y de la
sociedad valenciana; y con la participación de las diferentes administraciones en su organización
y financiación, requiere un mayor presupuesto económico para su celebración y una anticipación
previa, que no se podría obtener con un procedimiento de concurrencia competitiva, todo ello, en
virtud de lo previsto en el artículo 22, apartado 2, de la Ordenanza general de subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus organismos públicos (en adelante OGS).

Por último, dicho informe detalla, de entre los recogidos en el presupuesto del evento
aportado por el organizador, los gastos que se consideran subvencionables con esta ayuda,
siempre que se trate de gastos corrientes y no sean inventariables: compras otros
aprovisionamientos, trabajos realizados por otras empresas, reparación y conservación, servicios
profesionales independientes, transportes y desplazamientos, seguros, publicidad, suministros y
gastos de viajes.

5.º Consta en el expediente la documentación acreditativa de que la entidad beneficiaria se
encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social e
informe emitido el 1 de marzo de 2024 por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación,
en el cual se señala que según los datos obrantes en el Sistema Integral de Gestión Tributaria, no
se tiene constancia de la existencia, en período ejecutivo, de deudas de derecho público y/o
tributarias contraídas y/o pendientes con este Ayuntamiento a nombre de la misma.

6.º Se ha comprobado e informado por el Servicio de Deportes que la Asociación
Prociclismo no tiene pendiente de justificación subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, y
que cumple los requisitos, según los datos de que se dispone, para ser beneficiaria de la
subvención, constando la memoria justificativa.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 153

7.º Para la justificación de la subvención otorgada se han incorporado al procedimiento los
anexos I (memoria de actuación) y anexo II (memoria económica), que deberá utilizar, al efecto,
la beneficiaria.

8.º Para la atención del gasto se ha elaborado el documento contable núm. 3000011665, en
el expediente contable GASTOS/2024/0000056636, en fase AD (ordinaria), por importe de
50.000,00 €, con cargo a la posición presupuestaria G/34100/48920, del Centro gestor
BJ7000000 del Presupuesto municipal para 2024.

9.º De conformidad con el artículo 12, apartado 1, letra  , del Reglamento orgánico yb
funcional de la Asesoría Jurídica, aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión de
27 de mayo de 2021 (BOP 22.06.2021), el convenio aprobado en el acuerdo ha sido sometido a
informe de la Asesoría Jurídica Municipal.

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 6, apartado 2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector
público, excluye de su ámbito de aplicación 'los convenios que celebren las entidades del sector
público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no
esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas
especiales'.

No encontrándose el objeto del convenio aprobado en el ámbito anterior, le resultará de
aplicación el régimen jurídico que establece el artículo 47 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público, para los acuerdos adoptados por las
Administraciones Públicas con sujetos de derecho privado para un fin común.

II. El artículo 21 y ss. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

III. De conformidad con el artículo 12, apartado1, letra    del Reglamento Orgánico yb)
funcional de Asesoría Jurídica aprobado por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento el 27 de mayo
de 2021 (BOP 118, de 22 de junio), establece que en el ámbito del Ayuntamiento de València
'será preceptiva la emisión de informe de la Asesoría Jurídica Municipal en los Convenios que
celebre el Ayuntamiento de València, entendiendo por tales los acuerdos con efectos jurídicos
con otros sujetos, de derecho público o derecho privado…'.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, dispone en su artículo
28 que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado o en los de las corporaciones locales,
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. Tales convenios
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta
ley.

V. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la anterior Ley.

VI. La Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
organismos públicos, aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 154

28.07.2016, en especial sus artículos 21 y ss.., de los que el 22 y 23 regulan la concesión por la
corporación de las ayudas directas de carácter nominativo.

VII. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local, cuyo artículo 25, apartado 2,
letra   otorga al municipio el ejercicio de competencias en promoción del deporte e instalacionesl,
deportivas y de ocupación del tiempo libre.

VIII. El Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las haciendas locales, artículos 213 y siguientes, exige el control y fiscalización
interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes de los que se
deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

IX. Base 29ª de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para 2024.

X. El artículo 9 de Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen
gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, así como el artículo 21 del
Reglamento municipal de transparencia y participación ciudadana que establecen las
obligaciones de publicidad que el Ayuntamiento de València debe cumplir en relación a los
convenios de colaboración que suscriba.

XI. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, apartado 3, letra   del Real Decretod)
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de la Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
ella al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos
en el artículo 3 apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

XII. El órgano competente para aprobar el convenio, como medio instrumentalizador de la
concesión de la subvención que contempla, es la Alcaldía, que, en virtud de Resolución núm. 5,
de 18 de junio y Resolución núm. 227, de 7 de noviembre de 2023, ha delegado en la Junta de
Gobierno Local la facultad de concesión, a organismos, personas y entidades, las subvenciones
que excedan de 15.000 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Asociación Prociclismo para la celebración de la quinta etapa entre Bétera y València de la 75ª
edición de la Vuelta a la Comunidad Valenciana, celebrada el día 4 de febrero de 2024.

Segundo. Facultar a la concejala delegada de Igualdad, Educación y Deportes, Sra. Rocío
Gil Uncio, para suscribir dicho convenio y los actos adicionales que pudiera requerir su
ejecución.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto de 50.000,00 € a favor de la entidad Asociación
Prociclismo (CIF n.º G98747132), para lo que se ha formulado el correspondiente documento de
disposición del gasto, núm. 3000011665, en fase AD ordinaria, incluido en el expediente
contable GASTOS/2024/0000056636, con cargo a la posición presupuestaria G/34100/48920 del
Presupuesto municipal 2024 del Centro gestor BJ7000000.
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El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario, de la
realización de la actividad para la que se concede, por el total del importe."
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##ANEXO-2067202##

1 de 14

ES REUNIXEN

D’una banda, l’Ajuntament de València, amb 
NIF P-4625200-C i domicili a la plaça de 
l’Ajuntament, núm. 1, en nom i representa-
ció del qual actua la Sra. Rocío Gil Uncio, 
regidora d’Igualtat, Educació i Esports, i as-
sistida pel secretari, el Sr. José Vicente Rua-
no Vila.

D’una altra banda, l’Associació Prociclisme, 
amb domicili al carrer de la Llanterna, nú-
mero 13, 3-17,46001 (València), amb NIF 
G98747132, representada en este acte pel 
Sr. Ángel Luis Casero Moreno, en qualitat de 
president.

Les parts, en la representació que exercixen 
respectivament, es reconeixen capacitat jurí-
dica i d’obrar suficient per a subscriure este 
conveni de col·laboració, aprovat mitjançant 
l’acord de la Junta de Govern Local de __ de 
______ de ____, i a este efecte

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE 
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I 

L’ASSOCIACIÓ PROCICLISME PER A 
REALITZAR LA 5a ETAPA DE LA 75a 
VOLTA CICLISTA A LA COMUNITAT 

VALENCIANA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y LA 
ASOCIACIÓN PROCICLISMO PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 5ª ETAPA DE LA 

75ª VUELTA CICLISTA A LA COMUNIDAD 
VALENCIANA

SE REÚNEN

Por una parte, el Ayuntamiento de València, 
con NIF P-4625200-C y domicilio en la plaza 
del Ajuntament, n.º 1, en nombre y represen-
tación del cual actúa la Sra. Rocío Gil Uncio, 
concejala de Igualdad, Educación y Depor-
tes, y asistida por el secretario, Sr. José Vi-
cente Ruano Vila.

Y, de otra parte, la Asociación Prociclismo, 
con domicilio en la calle Linterna, 13, 3-17, 
46001 (València), con NIF G98747132, re-
presentada en este acto por el Sr. Ángel 
Luis Casero Moreno, en calidad de presi-
dente.

Las partes se reconocen capacidad jurídica y 
de obrar suficientes, en la representación que 
respectivamente ostentan, para la suscripción 
del presente convenio de colaboración aproba-
do mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de __ de ______de ____, y a este efecto

2406-49-CN-PROCICLISMO-75-VUELTA
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EXPOSEN

1. La promoció de l’esport i de l’associacio-
nisme esportiu a la nostra ciutat són objectius 
que coincidixen en l’acció que desenvolupen 
l’Ajuntament de València i els clubs i les fede-
racions de la ciutat en els àmbits respectius.

2. La ciutat de València aspira a mantindre 
el prestigi que ha assolit els últims anys en el 
màxim nivell de desenvolupament pel que fa 
als àmbits autonòmic i nacional.

3. L’Ajuntament de València fa temps que 
promou en l’àmbit de les seues finalitats i 
competències un alt nombre d’activitats, 
competicions i espectacles esportius d’inte-
rés general en modalitats esportives molt va-
riades (aficionats, populars, infantils, profes-
sionals, etc.), tant directament com a través 
de la Fundació Esportiva Municipal.

4. L’Associació Prociclisme disposa d’una 
estructura tècnica i esportiva, a més d’una 
imatge corporativa, que li permet col·laborar 
en la promoció de l’esport a València.

5. El règim jurídic aplicable al conveni és la 
Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim ju-
rídic del sector públic; la Llei 38/2003, de 
17 de novembre, general de subvencions 
(LGS); el Reial decret 887/2006, de 21 de 
juliol, pel qual s’aprova el reglament d’esta 
llei, i l’Ordenança general de subvencions 
de l’Ajuntament de València i els seus or-
ganismes públics.

6. Per això, per a la defensa i promoció de 
l’interés general i la realització de les finali-
tats comunes de les dos institucions, atés 
el rol primordial que exercixen les admi-
nistracions públiques locals en el foment i 

EXPONEN

1. Que la promoción del deporte y del asociacio-
nismo deportivo en nuestra ciudad son objetivos 
coincidentes de la acción desarrollada, en sus ám-
bitos respectivos, por el Ayuntamiento de València 
y por los clubes y federaciones de la ciudad.

2. Que la ciudad de València aspira a man-
tener el prestigio que en el máximo nivel de 
desarrollo deportivo ha logrado en los últimos 
años en los niveles autonómico y nacional.

3. Que el Ayuntamiento de València viene pro-
moviendo en el ámbito de sus fines y compe-
tencias, tanto directamente como a través de 
su Fundación Deportiva Municipal, un alto nú-
mero de actividades, competiciones y espec-
táculos deportivos de interés general en muy 
variadas modalidades deportivas (aficionados, 
populares, infantiles, profesionales, etc.).

4. Que la Asociación Prociclismo dispone de 
una estructura técnica y deportiva, junto a una 
imagen corporativa, que le permiten colaborar 
en la promoción del deporte en València.

5. El régimen jurídico aplicable al presente con-
venio es la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de ré-
gimen jurídico del sector público; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de 31.10-001 la 
Ley 38/2003 general de subvenciones, y la Or-
denanza general de subvenciones del Ayunta-
miento de València y sus organismos públicos.

6. Por ello, para la defensa y promoción del 
interés general y la realización de los fines 
coincidentes de las dos instituciones, consi-
derando el rol primordial desempeñado por 
las administraciones públicas locales en el fo-
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desenvolupament de l’esport, les dos parts 
acorden subscriure este conveni, que es 
regix per les següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE

És objecte d’este conveni donar forma i efi-
càcia jurídiques a la col·laboració de l’Ajunta-
ment de València i a l’Associació Prociclisme 
per a finançar una part de la despesa per a la 
cinquena etapa que va transcórrer entre Bé-
tera i València de la 75a Volta a la Comunitat 
Valenciana, realitzada el dia 4 de febrer de 
2024, en la quantia de cinquanta mil euros 
(50.000,00 €).

SEGONA. OBLIGACIONS DE LES PARTS

2.1.a
La subvenció s’abonarà després que el be-
neficiari justifique la realització de l’activitat 
per a la qual es concedix pel total de l’im-
port, amb càrrec a la posició pressupostària 
G/34100/48920 del pressupost municipal 
per a 2024 del centre gestor BJ7000000, per 
al qual s’ha formulat el document de dispo-
sició del gasto núm. 3000011665, en fase 
AD ordinària, inclòs en l’expedient comptable 
GASTOS/2024/0000056636.

Esta ajuda és compatible amb els recursos 
de què dispose la beneficiària i amb qual-
sevol altra subvenció, ajuda, ingrés o recurs 
que obtinga per a esta mateixa activitat, de 
qualsevol administració i/o ens públic o pri-
vat, tant nacional com de la Unió Europea i 
internacional, sense que la concurrència de 

mento y desarrollo del deporte, ambas par-
tes acuerdan suscribir el presente convenio 
con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

Es objeto del presente convenio dar forma y 
eficacia jurídicas a la colaboración del Ayun-
tamiento de València y la Asociación Prociclis-
mo para la financiación de parte de los gastos 
necesarios para la realización de la quinta eta-
pa que transcurrió entre Bétera y València, de 
la 75ª Vuelta a la Comunidad Valenciana, que 
se celebró el pasado 4 de febrero de 2024, en 
cuantía de cincuenta mil euros (50.000,00 €).

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1.a
El pago de la subvención se realizará previa jus-
tificación por el beneficiario, de la realización de 
la actividad para la que se concede, por el total 
del importe, con cargo a la posición presupues-
taria G/34100/48920 del presupuesto municipal 
2024 del centro gestor BJ7000000, para lo que 
se ha formulado el correspondiente documen-
to de disposición del gasto, núm. 3000011665, 
en fase AD ordinaria, incluido en el expediente 
contable GASTOS/2024/0000056636.

La presente ayuda es compatible con los recur-
sos de que disponga la beneficiaria y con cua-
lesquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que obtuviera para esta misma acti-
vidad, de cualesquiera administraciones y/o en-
tes públicos o privados, tanto nacionales, como 
de la Unión Europea e internacionales, sin que 
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totes les fonts de finançament puga, en cap 
cas, superar el cost de l’activitat subvencio-
nada. En este últim supòsit, és procedent 
exigir el reintegrament de l’ajuda, en la part 
que se n’excedisca, juntament amb l’interés 
de demora que hi corresponga pel temps 
transcorregut entre la percepció i la resolució 
de l’expedient de reintegrament.

L’entitat ha de comunicar a l’Ajuntament 
l’obtenció d’altres subvencions, ajudes, in-
gressos o recursos que financen les activitats 
subvencionades, tan prompte com es cone-
ga i, en tot cas, amb anterioritat a la justifica-
ció de l’aplicació donada als fons percebuts, 
com també a l’efecte de la declaració de la 
compatibilitat amb altres ajudes, d’acord 
amb l’article 11.2 d de l’OGS. 

2.1.b
Són despeses subvencionables les que res-
ponguen de manera indubtable a la natura-
lesa de l’activitat subvencionada, efectuades 
durant 2024 i sempre que el seu cost d’ad-
quisició no siga superior al valor de mercat, 
pagades amb anterioritat a la finalització del 
termini de justificació.

Són despeses subvencionables, atés el pres-
supost que aporta l’organitzador, les relati-
ves a les partides indicades en l’informe de 
l’OAM Fundació Esportiva Municipal de data 
5 de març de 2024, sempre que es tracte de 
despeses corrents i no siguen inventariables: 
compres d’altres aprovisionaments, treballs 
realitzats per altres empreses, reparació i 
conservació, servicis professionals indepen-
dents, transports i desplaçaments, assegu-
rances, publicitat, subministraments i despe-
ses de viatge.

Les despeses han de referir-se a la part 
de la despesa que s'efectue al municipi de 
València.

la concurrencia de todas las fuentes de finan-
ciación pueda, en ningún caso, superar el coste 
de la actividad subvencionada. En este último 
supuesto, procederá la exigencia de reintegro 
de la presente ayuda en la parte excedente jun-
to al del correspondiente interés de demora por 
el tiempo transcurrido entre su percepción y la 
resolución del expediente de reintegro.

La entidad deberá comunicar al Ayuntamiento 
la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas, tan pronto como se 
conozca, y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos, así como a efectos de la declara-
ción de la compatibilidad con otras ayudas, de 
conformidad con el artículo 11.2 d de la OGS. 

2.1.b
Son gastos subvencionables, aquellos que 
respondan de forma indubitada a la natura-
leza de la actividad subvencionada, efectua-
dos durante 2024 y siempre que su coste de 
adquisición no sea superior al valor de mer-
cado, pagados con anterioridad a la finaliza-
ción del plazo de justificación.

A la vista del presupuesto que aporta el orga-
nizador, son gastos subvencionables los re-
lativos a las partidas indicadas en el informe 
del OAM Fundación Deportiva Municipal de 
fecha 5 de marzo de 2024, siempre y cuando 
se trate de gastos corrientes y no sean inven-
tariables: compras otros aprovisionamientos, 
trabajos realizados por otras empresas, re-
paración y conservación, servicios profesio-
nales independientes, transportes y despla-
zamientos, seguros, publicidad, suministros 
y gastos de viajes.

Los gastos han de referirse a la parte del gas-
to que se efectúe para la etapa que finaliza en 
València.
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2.1.c
Tenen el caràcter de subvencionables, si n’hi 
ha, els costs indirectes, sense que, en cap 
cas, el percentatge puga ser superior al 8 per 
cent de la subvenció concedida, d’acord amb 
el que disposa en l’article 27.7 de la OGS.

2.1.d
Quan l’import de la despesa subvencionable 
supere les quanties establides en la legislació 
de contractes públics per al contracte menor, 
la beneficiària ha de sol·licitar com a mínim 
tres ofertes de diferents proveïdors, llevat que 
per les característiques especials no hi haja 
en el mercat prou nombre d’entitats que els 
realitzen, presten o subministren, o llevat que 
la despesa s’haja realitzat amb anterioritat a 
la subvenció, extrems que han de justificar-se 
fefaentment.

Les ofertes presentades han d’aportar-se en 
la justificació, o, si és el cas, en la sol·licitud 
de subvenció. S’han de justificar expressa-
ment en una memòria els criteris emprats per 
a la selecció de l’oferta quan no recaiga en la 
proposta econòmica més avantatjosa.

En cas que no s’aporten com a mínim tres 
ofertes de diferents proveïdors o que l’elec-
ció haja recaigut, sense adequada justifica-
ció, en una que no siga la més avantatjosa 
econòmicament, l’òrgan concedent pot re-
captar una taxació pericial del bé o servici, i 
seran per compte de la persona beneficiària 
les despeses que s’ocasionen. En este cas, 
la subvenció s’ha de calcular prenent com a 
referència el menor dels dos valors: el decla-
rat per la persona beneficiària o el resultant 
de la taxació.

2.1.e
No és subvencionable l’IVA satisfet per l’ad-
quisició de béns o servicis, llevat que s’acre-
dite documentalment que forma part del cost 

2.1.c
Tendrán el carácter de subvencionables, en su 
caso, los costes indirectos, sin que, en ningún 
caso, el porcentaje pueda ser superior al 8 por 
ciento de la subvención concedida, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 27.7 de la OGS.

2.1.d
Cuando el importe del gasto subvencionable 
supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de contratos públicos para el contrato 
menor, la beneficiaria deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, salvo que por sus especiales característi-
cas no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o sumi-
nistren, o salvo que el gasto se hubiere realiza-
do con anterioridad a la subvención, extremos 
que deberán justificarse fehacientemente.

Las ofertas presentadas deberán aportarse en 
la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención. Se deberán justificar expresamen-
te en una memoria los criterios empleados para 
la selección de la oferta cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.

En caso de que no se aportaran como míni-
mo tres ofertas de distintos proveedores o de 
que la elección hubiera recaído, sin adecua-
da justificación, en una que no fuera la más 
ventajosa económicamente, el órgano con-
cedente podrá recabar una tasación pericial 
del bien o servicio, siendo de cuenta de la 
persona beneficiaria los gastos que se oca-
sionen. En tal caso, la subvención se calcu-
lará tomando como referencia el menor de 
los dos valores: el declarado por la persona 
beneficiaria o el resultante de la tasación.

2.1.e
No será subvencionable el IVA satisfecho por la 
adquisición de bienes o servicios, salvo que se 
acredite documentalmente que forma parte del 
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de l’activitat a desenvolupar per l’entitat be-
neficiària, i que no és susceptible de recu-
peració o compensació, i, en este cas, s’ha 
d’acreditar la no-subjecció o exempció d’este 
impost o la no-deducció de l’IVA suportat en 
l’adquisició de béns i servicis. En el cas que 
s’haja transferit o compensat parcialment o 
no deduïsca cap percentatge de les quo-
tes d’IVA suportades, s’ha de presentar una 
declaració responsable efectuada pel repre-
sentant legal, per mitjà de la qual s’acredite 
no tindre dret a practicar deduccions per les 
quotes d’IVA que puga suportar. També, ha 
de presentar un certificat de l’Agència Estatal 
d’Administració Tributària en què ha d’acre-
ditar que no liquida IVA, o bé un certificat de 
situació censal i obligacions.

2.1.f
Atesa la naturalesa de les despeses subven-
cionables, la beneficiària pot concertar amb 
terceres persones o entitats proveïdores fins al 
100 % de les actuacions que són objecte del 
conveni. En el cas que l’import subcontractat 
supere el 20 % del total de la subvenció i siga 
superior a 60.000 euros, s’ha de formalitzar el 
corresponent contracte per escrit, subjecte a 
la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contrac-
tes del sector públic, i sol·licitar, prèviament, 
l’autorització de l’Ajuntament de València per a 
la contractació corresponent, en virtut del que 
s’establix en l’article 29 de la Llei 38/2003, de 
17 de novembre, general de subvencions.

En cap cas la beneficiària no pot concertar 
l’execució total o parcial de les activitats sub-
vencionades amb persones o entitats vincu-
lades, llevat que s’obtinga l’autorització prè-
via de l’Ajuntament de València, i que l’import 
subvencionable no excedisca del cost inco-
rregut per l’entitat vinculada. L’acreditació del 
cost s’ha de justificar en els mateixos termes 
establits per a l’acreditació de les despeses 
de l’entitat beneficiària.

coste de la actividad a desarrollar por la entidad 
beneficiaria, y que no es susceptible de recupera-
ción o compensación, y, en este caso, se tendrá 
que acreditar la no-sujeción o exención de este 
impuesto o la no-deducción del IVA soportado en 
la adquisición de bienes y servicios. En el supues-
to de que se hubiera transferido o compensado 
parcialmente o no deduzca ningún porcentaje de 
las cuotas de IVA soportadas, tendrá que pre-
sentar una declaración responsable efectuada 
por la persona representante legal, por medio de 
la cual se acredite no tener derecho a practicar 
deducciones por las cuotas de IVA que pueda 
soportar. Así mismo, presentará un certificado de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
que acreditará que no liquida IVA, o bien un certi-
ficado de situación censal y obligaciones.

2.1.f
Atendida la naturaleza de los gastos subvencio-
nables, la beneficiaria podrá concertar con terce-
ras personas o entidades proveedoras hasta el 
100% de las actuaciones que son objeto del con-
venio. En el supuesto de que el importe subcon-
tratado supere el 20% del total de la subvención y 
sea superior a 60.000 euros, se tendrá que subs-
cribir el correspondiente contrato por escrito, su-
jeto a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de con-
tratos del sector público, y solicitar, previamente, 
la autorización del Ayuntamiento de València para 
la contratación correspondiente, en virtud de lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones.

En ningún caso la beneficiaria podrá concertar 
la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con personas o entidades vin-
culadas, salvo que se obtenga la autorización 
previa del Ayuntamiento de València, y que el 
importe subvencionable no exceda del coste 
incurrido por la entidad vinculada. La acredita-
ción del coste se realizará en la justificación en 
los mismos términos establecidos para la acre-
ditación de los gastos de la entidad beneficiaria.
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2.2
Per la seua part, l’Associació Prociclisme as-
sumix les obligacions següents:

2.2.1 
La responsabilitat única, com a entitat orga-
nitzadora, derivada de les activitats de mun-
tatge de les infraestructures de les zones de 
la prova esportiva.

2.2.2 
Presentar la justificació documental de la 
subvenció dins del termini i en la forma es-
caients, amb subjecció a les regles següents: 

a. La justificació del compliment de les con-
dicions i objectius acordats en el conveni 
s’ha de dur a terme, de conformitat amb 
l’article 28 i següents de l’Ordenança ge-
neral de subvencions de l’Ajuntament de 
València (OGS), en la modalitat de compte 
justificatiu i aportar els justificants de des-
pesa dins del mes següent a la realització 
de l’activitat o des de la signatura del con-
veni, si este es posterior. 

b. Només si circumstàncies sobrevingudes 
i prou acreditades impedixen presentar la 
justificació en el termini indicat, es pot ator-
gar, a sol·licitud de la beneficiària i sempre 
abans que expire el termini de justificació, 
una ampliació que no n’excedisca la mitat, 
sempre que amb això no es perjudiquen 
drets de terceres persones.

c. Si transcorre el termini de justificació 
sense que s’haja presentat la documen-
tació adequada i completa, s’ha de re-
querir a la  beneficiària que ho faça en el 
termini addicional i improrrogable de 15 
dies hàbils. L’expiració d’esta ampliació 
de termini sense haver-la presentat com-
pleta comporta  les responsabilitats es-
tablides en la LGS.

2.2
Por su parte la Asociación Prociclismo asu-
me las siguientes obligaciones:

2.2.1
La responsabilidad única, en tanto que enti-
dad organizadora, derivada de las activida-
des de montaje de las infraestructuras de las 
zonas de la prueba deportiva. 

2.2.2
Presentar la debida justificación documental 
de la subvención en tiempo y forma, con su-
jeción a las siguientes reglas: 

a. La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones y objetivos acordados en el presente 
convenio se llevará a cabo, de conformidad 
con el artículo 28 y siguientes de la Orde-
nanza General de Subvenciones del Ayunta-
miento de València (OGS), en la modalidad 
de cuenta justificativa con aportación de jus-
tificantes de gasto dentro del mes siguiente 
a la realización de la actividad o desde la fir-
ma del convenio, de ser éste posterior.

b. Sólo si circunstancias sobrevenidas y sufi-
cientemente acreditadas impidieran pre-
sentar la justificación en el indicado plazo se 
podrá otorgar, a solicitud de la beneficiaria y 
siempre antes de la expiración del plazo de 
justificación, una ampliación del mismo que 
no exceda de su mitad, siempre que con 
ello no se perjudiquen derechos de terceros.

c. Transcurrido el plazo de justificación sin 
haberse presentado la documentación 
adecuada y completa, se requerirá a la 
beneficiaria para que lo haga en el pla-
zo adicional e improrrogable de 15 días 
hábiles. La expiración de esta ampliación 
de plazo sin haberla presentado comple-
ta conllevará las responsabilidades esta-
blecidas en la LGS.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 163

8 de 14 9 de 14

d. Contingut del compte justificatiu:

d.1. Una memòria d’actuació que justifique 
el compliment de les condicions imposa-
des en la concessió de la subvenció, en la 
qual s’han de reflectir les activitats realitza-
des, els resultats obtinguts, l’avaluació en 
relació amb els programats, un sumari de 
conclusions i un esment exprés que s’ha 
complit la finalitat perquè s’atorga la sub-
venció.

Hi ha d’incloure l’exposició i acreditació de 
les mesures adoptades per a difondre el su-
port financer rebut de l’Ajuntament de Valèn-
cia per l’activitat subvencionada (logotips, 
cartells, plaques, fullets, falques, llegendes, 
programes...) i assenyalar el tipus de suport 
emprat (imprés, sonor, electrònic, audiovi-
sual...) i el mitjà (premsa, ràdio, TV, webs…), 
( annex I).

d.2. Una memòria econòmica justificativa del 
cost de les activitats realitzades i del com-
pliment de les condicions imposades en el 
conveni, que ha de contindre una relació 
classificada d’ingressos i despeses (annex 
II) composta de:

d.2.1. Una llista de tots els conceptes d’in-
grés i de despesa que han incorregut en 
el projecte, agrupats per partides i amb 
indicació de les desviacions quan s’hagen 
produït.

- Els ingressos han d’incloure inexcusable-
ment, en les caselles corresponents, l’im-
port de la subvenció concedida mitjançant 
el  conveni i, si és el cas, els de qualsevol 
altre tipus d’ajuda o recurs obtinguts per 
al projecte, i expressar-ne la procedència. 

- La relació de despeses ha d’identificar: cre-
ditor, document acreditatiu de la despesa 

d. Contenido de la cuenta justificativa: 
 
d.1. Una memoria de actuación justificativa 

del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, 
en la que se reflejarán las actividades reali-
zadas, los resultados obtenidos, la evalua-
ción de éstos sobre los programados, un 
sumario de conclusiones y una mención 
expresa a que ha sido cumplida la finali-
dad para la que se otorgó la subvención.

Incluirá exposición y acreditación de las me-
didas adoptadas para la difusión del apo-
yo financiero recibido del Ayuntamiento de 
València por la actividad subvencionada (lo-
gotipos, carteles, placas, folletos, cuñas, le-
yendas, programas...), con señalamiento de 
su tipo de soporte (impreso, sonoro, electró-
nico, audiovisual...) y medio/s (prensa, radio, 
tv, webs …) empleado/s (anexo I).

d.2. Una memoria económica justificativa del 
coste de las actividades realizadas y del 
cumplimiento de las condiciones impues-
tas en el presente convenio, que conten-
drá una relación clasificada de ingresos y 
gastos (anexo II) compuesta de:

d.2.1. Un listado de todos los conceptos de 
ingreso y de gasto incurridos en el proyec-
to, agrupados por partidas y señalando 
las desviaciones cuando se hubieran pro-
ducido.

- Los ingresos incluirán inexcusablemente, en 
las casillas correspondientes, el importe de la 
subvención concedida mediante el presente 
convenio y los de cualquier otro tipo de ayu-
da o recurso en su caso obtenidos para el 
proyecto, expresando su procedencia.

- La relación de gastos identificará: acreedor, 
documento acreditativo del gasto (factura, 
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(factura, nòmina, rebut, liquidació de pa-
gament per dietes/locomoció del personal 
assalariat...), l’import i les dates d’emissió i 
de pagament. Per a cada una de les des-
peses, cal indicar les fonts de finançament 
i el percentatge en què cadascuna hi haja 
contribuït. 

d.2.2. La relació classificada d’ingressos i des-
peses ha d’adjuntar tots els documents de 
despesa, acompanyats cada un del justifi-
cant de pagament respectiu (transferència 
bancària, rebut, tiquet de datàfon…). Els 
originals d’estos documents s’han de pre-
sentar ordenats correlativament segons el 
número d’orde que tinguen assignat en la 
relació de l’apartat d.2.1 i han de roman-
dre depositats en l’entitat beneficiària du-
rant almenys quatre anys.

d.2.3. A més, la memòria justificativa ha d’in-
cloure:

- La documentació acreditativa dels rendi-
ments financers que, si és el cas, s’hagen 
generat amb fons lliurats amb caràcter an-
ticipat o, en cas contrari, aportar una de-
claració responsable sobre esta qüestió. 

- Una declaració responsable de la bene-
ficiària si els impostos indirectes no sus-
ceptibles de recuperació o compensació 
formen part de la justificació per tal de de-
terminar quins dels que apareixen en els 
justificants poden considerar-se una des-
pesa subvencionable. 

- En els supòsits de l’article 31, apartat 3, de 
la LGS, els tres pressupostos que a este 
efecte ha d’haver sol·licitat la beneficiària. 

- En cas que hi haja romanents no aplicats, 
la carta de pagament del reintegrament, al 
costat dels interessos que se’n deriven. 

nómina, recibo, liquidación de pago por 
dietas/locomoción de personal asalaria-
do...), su importe y fechas de emisión y 
de pago. Para cada uno de los gastos, se 
indicarán sus fuentes de financiación y el 
porcentaje en que cada una haya contri-
buido.

d.2.2. La relación clasificada de ingresos y gas-
tos deberá adjuntar la totalidad de docu-
mentos de gasto, acompañado cada uno de 
su respectivo justificante de pago (v.g. trans-
ferencia bancaria, recibo, ticket de datáfo-
no…). Los originales de dichos documentos 
se presentarán ordenados correlativamente 
según el número de orden que tengan asig-
nado en la relación del apartado d.2.1, y de-
berán permanecer depositados en la entidad 
beneficiaria durante al menos cuatro años.

d.2.3. Además, la memoria justificativa in-
cluirá:

- Documentación acreditativa de los rendimien-
tos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado con fondos librados con carácter 
anticipado, aportando en caso contrario una 
declaración responsable al respecto.

- Una declaración responsable de la benefi-
ciaria cuando los impuestos indirectos no 
susceptibles de recuperación o compen-
sación formen parte de la justificación, en 
orden a determinar cuáles de los que apa-
recen en los justificantes pueden conside-
rarse gasto subvencionable.

- En los supuestos del artículo 31, apartado 3 
de la LGS, los tres presupuestos que al efec-
to debiera haber solicitado la beneficiaria.

- En caso de existir remanentes no aplicados, 
carta de pago de su reintegro, junto a los 
intereses de ellos derivados.
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- Declaració responsable que acredite que 
les factures són originals i tenen relació 
amb l’activitat subvencionada i que no 
s’han presentat per a acreditar les despe-
ses d’altres subvencions concedides.

d.2.4. Les factures justificatives han de com-
plir els requisits següents:

-  Ajustar-se al contingut exigit amb caràcter 
general en el Reglament, pel qual es regu-
len les obligacions de facturació, aprovat 
pel Reial decret 1619/2012, de 30 de no-
vembre, o la normativa que el substituïsca. 

-  Estar datades en l’exercici econòmic de 
2023. Només s’accepten dates diferents 
a les inicialment previstes per a l’execució 
del projecte quan l’òrgan competent ha 
autoritzat prèviament i de manera expres-
sa la modificació del termini d’execució.

-  Si estan exemptes d’IVA, cal aportar un 
certificat expedit per un òrgan competent 
que acredite de manera fefaent l’exempció 
corresponent aplicable a l’emissor. 

d.2.5. Rendiments del treball:

-   Personal assalariat: un rebut de la nòmina 
acompanyat dels documents RNT (ante-
rior TC2) i RLC (anterior TC1), juntament 
amb l’acreditació de l’ingrés de la retenció 
per IRPF (davant l’AEAT) i de les cotitza-
cions socials (davant la TGSS). 

-  Personal no assalariat: una liquidació que 
reflectisca la retenció per IRPF i el justifi-
cant de liquidació i ingrés corresponent 
davant l’AEAT (model 111). 

S’ha d’acreditar la coherència entre les retri-
bucions percebudes per les persones ocu-
pades respecte de la durada de la jornada 

- Declaración responsable dónde se acredite 
que las facturas son originales y guardan re-
lación con la actividad subvencionada y que 
no han sido presentados para acreditar los 
gastos de otras subvenciones concedidas.

d.2.4. Las facturas justificativas deberán 
cumplir los requisitos siguientes:

- Ajustarse al contenido exigido con carácter 
general en el Reglamento por el que se re-
gulan las obligaciones de facturación, apro-
bado por Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre o normativa que lo sustituya.

- Estar fechadas en el ejercicio económico 
2024, aceptándose sólo fecha distinta a las 
inicialmente previstas para la ejecución del 
proyecto cuando hubiera sido previa y expre-
samente autorizada por el órgano competen-
te la modificación de su plazo de ejecución.

- Si están exentas de IVA, certificado expe-
dido por órgano competente que acredi-
te de forma fehaciente la correspondiente 
exención aplicable al emisor. 

d.2.5. Rendimientos del trabajo:

- Personal asalariado: recibo de nómina 
acompañado de los documentos RNT 
(anterior TC2) y RLC (anterior TC1), junto a 
la acreditación de ingreso de la retención 
por IRPF (ante la AEAT) y de las cotizacio-
nes sociales (ante la TGSS).

- Personal no asalariado: Liquidación que re-
fleje la retención por IRPF y el correspon-
diente justificante de liquidación e ingreso 
ante la AEAT (modelo 111).

Se deberá acreditar la coherencia entre las 
retribuciones percibidas por las personas 
empleadas respecto de la duración de la jor-
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nada laboral y la dedicación al proyecto, así 
como la sujeción del salario a lo establecido 
en el convenio colectivo de aplicación.

d.2.6. La justificación del pago de dietas y 
asignaciones para gastos de locomoción 
y gastos normales de manutención y es-
tancia, que a tenor del artículo 9 del Real 
Decreto 439/2007, de aprobación del Re-
glamento del IRPF, se pueden devengar 
únicamente a favor de personal sujeto a 
relación laboral con la beneficiaria, se justi-
ficarán de conformidad con este precepto.

2.2.3. Obligaciones en materia de publicidad 
y comunicación:

2.2.3.1. Las publicaciones y/o documentos 
informativos tales como dípticos, trípticos, 
folletos, notas informativas, carteles publi-
citarios, banderolas, banners o equivalen-
tes u otros similares del evento, incluirán 
el logotipo oficial del Ayuntamiento y del 
OAM FDM, cuyo diseño se comunicará 
previamente al Servicio de Deportes, de-
biéndose consensuar la ubicación desta-
cada del logo corporativo especialmen-
te en el photocall, y en la ceremonia de 
entrega de premios y/o medallas, vídeos 
publicitarios del evento, camisetas, mer-
chandising, etc.

La beneficiaria adoptará las medidas de di-
fusión contenidas en el apartado 4, del artí-
culo 18, de la Ley general de subvenciones, 
y dará la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades 
objeto de subvención.

En este sentido, todo el material gráfico y au-
diovisual publicitario que se realice (carteles, 
folletos, pancartas, DVD, CD, etc.) y las in-
clusiones o menciones que se realizan en las 
páginas web oficiales para dar repercusión a 

laboral i la dedicació al projecte, com també 
la subjecció del salari al que establix el con-
veni col·lectiu d’aplicació.

d.2.6. La justificació del pagament de dietes 
i assignacions per a despeses de locomo-
ció i despeses normals de manutenció i 
estada, que segons l’article 9 del Reial de-
cret 439/2007, d’aprovació del Reglament 
de l’IRPF, es poden reportar únicament a 
favor de personal subjecte a relació laboral 
amb la beneficiària, s’han de justificar de 
conformitat amb este precepte.

2.2.3. Obligacions en matèria de publicitat i 
comunicació: 

2.2.3.1. Les publicacions i/o documents in-
formatius com ara díptics, tríptics, fullets, 
notes informatives, cartells publicitaris, 
banderoles, bàners o equivalents o d’al-
tres similars de l’esdeveniment, han d’in-
cloure el logotip oficial de l’Ajuntament i de 
l’organisme autònom FDM, i comunicar-ne 
el disseny prèviament al Servici d’Esports 
per tal de consensuar la ubicació desta-
cada del logotip corporatiu, especialment 
en el fotoreclam i en la cerimònia de lliura-
ment de premis i/o medalles, vídeos pu-
blicitaris de l’esdeveniment, samarretes, 
marxandatge, etc. 

La beneficiària ha d’adoptar les mesures de 
difusió que conté l’apartat 4 de l’article 18 
de la Llei general de subvencions, i donar 
l’adequada publicitat del caràcter públic del 
finançament de les activitats objecte de sub-
venció.

En esta línia, tot el material gràfic i audiovi-
sual publicitari que es realitze (cartells, fullets, 
pancartes, DVD, CD, etc.) i les inclusions o 
esments que es facen en les pàgines web 
oficials per a donar repercussió a les activi-
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tats, han d’incloure, de manera adequada, 
el logotip de l’Ajuntament de València que li 
serà facilitat.

La realització i la producció del material són a 
càrrec de l’entitat subvencionada. 

2.2.3.2. S’ha de realitzar un acte de presenta-
ció de l’esdeveniment, amb una antelació 
mínima de set dies, i cursar una invitació 
d’assistència a la representació municipal 
amb una antelació de trenta dies. 

La beneficiària pot sol·licitar a este efecte la 
cessió de la sala de premsa del Complex Es-
portiu i Cultural La Petxina. Les despeses de 
la producció tècnica corren a càrrec de l’enti-
tat subvencionada. 

L’organització, la convocatòria, la nota de 
premsa, les fotografies i la resta de tasques 
pròpies d’esta mena d’acte són de respon-
sabilitat única de la beneficiària, així com 
la producció tècnica, en cas que siga ne-
cessària.

2.2.3.3. Cal col·locar en el recinte o el lloc 
de desenvolupament de l’esdeveniment, 
en una zona principal i visible, les lones 
facilitades per l’OAM Fundació Esportiva 
Municipal amb la imatge de la identitat 
corporativa de l’Ajuntament de València i 
de l’OAM Fundació Esportiva Municipal. 
La ubicació i la conveniència de col·locar 
una o diverses lones s’han d’analitzar con-
juntament amb la persona designada pel 
Servici d’Esports.

2.2.3.4. Cal facilitar la informació necessària 
i el material gràfic diàriament mentre dure 
l’esdeveniment per a la redacció de notes 
de premsa i la publicació en els diferents 
canals de l’Ajuntament i de l’ l’OAM Fun-
dació Esportiva Municipal.

las actividades, incluirán, de forma adecua-
da, el logotipo del Ayuntamiento de València 
que le será facilitado.

La realización y producción del material corre 
a cargo de la entidad subvencionada.

2.2.3.2. Se realizará un acto de presentación 
del evento, con una antelación mínima de 
siete días, debiendo cursar invitación de 
asistencia a la representación municipal 
con una antelación de treinta días.

La beneficiaria podrá solicitar a tal efecto la 
cesión de la sala de prensa del Complejo De-
portivo y Cultural La Petxina, corriendo los 
gastos de la producción técnica a cargo de 
la entidad subvencionada.

La organización, convocatoria, nota de 
prensa, fotografías y otras tareas propias 
de este tipo de acto serán de responsa-
bilidad única de la beneficiaria así como, 
de resultar necesaria, su producción téc-
nica. 

2.2.3.3. Se colocarán en el recinto o lugar de 
desarrollo del evento, en zona principal y 
visible, lonas que serán facilitadas por el 
OAM Fundación Deportiva Municipal con 
la imagen de la identidad corporativa del 
Ayuntamiento de València y del OAM Fun-
dación Deportiva Municipal. La ubicación 
se analizará conjuntamente con la persona 
que se designe por el Servicio de Depor-
tes y la conveniencia, en su caso, de colo-
car una o varias lonas.

2.2.3.4 Se facilitará la información necesaria 
y material gráfico diariamente y mientras 
dure el evento para la redacción de notas 
de prensa y publicación en los diferentes 
canales del Ayuntamiento y del OAM Fun-
dación Deportiva Municipal.
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TERCERA. VIGÈNCIA

La vigència del conveni s’estén fins al dia 31 
de desembre de 2024.

QUARTA. CAUSES DE RESOLUCIÓ

1. Per resolució judicial.

2. Per acord mutu de les parts per a rescin-
dir-lo.

3. Unilateralment per qualsevol de les parts, 
fonamentada en l’incompliment no esme-
nat de la part contrària, si transcorre el ter-
mini màxim oferit prèviament i de manera 
expressa a este efecte.

4. L’incompliment de l’entitat beneficiària 
dona lloc a les conseqüències que preveu-
en els capítols VI i VII de l’OGS (en relació 
amb la Llei de subvencions i el seu regla-
ment de desenvolupament).

CINQUENA. COMISSIÓ PER AL SEGUIMENT 
I LA RESOLUCIÓ DE CONFLICTES

La comissió per al seguiment i la resolució 
de conflictes, de composició paritària entre 
representants designats per cada part, és 
competent per a fer-ne el seguiment i contro-
lar el compliment del conveni, així com per a 
interpretar els dubtes o conflictes que sorgis-
quen durant l’execució.

SISENA. PROTECCIÓ DE DADES

Les parts s’obliguen a complir el que regula la Llei 
orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció 
de dades personals i garantia dels drets digitals i la 
normativa de desenvolupament que siga aplicable.

TERCERA. VIGENCIA

La vigencia del convenio se extenderá hasta 
el día 31 de diciembre de 2024.

CUARTA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN

1. Por resolución judicial.

2. El mutuo acuerdo de rescisión acordado 
entre las partes.

3. Unilateralmente por cualquiera de ellas, 
fundamentada en el incumplimiento no 
subsanado de la contraria, una vez trans-
currido el plazo máximo previa y expresa-
mente ofrecido para ello.

4. El incumplimiento por la entidad benefi-
ciaria dará lugar a las consecuencias que 
contempla los caps. VI y VII de la OGS (en 
relación con la ley de subvenciones y su 
reglamento de desarrollo).

QUINTA. COMISIÓN PARA EL SEGUIMIENTO 
Y LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

La comisión para el seguimiento y la resolución 
de conflictos, de composición paritaria entre re-
presentantes designados por cada una de las 
partes, será competente para el seguimiento y el 
control de cumplimiento del presente convenio, 
así como para su interpretación en caso de duda 
o conflicto surgidos en el curso de su ejecución.

SEXTA. PROTECCIÓN DE DATOS

Las partes se obligan a cumplir lo que regula la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digi-
tales y la normativa de desarrollo que sea aplicable.
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SETENA. INFRACCIONS I SANCIONS

S’aplica als signants del conveni el règim 
d’infraccions i sancions i el procediment san-
cionador previstos en el títol IV de la LGS.

HUITENA. JURISDICCIÓ

Per a la resolució jurisdiccional de conflictes 
derivats de l’aplicació i compliment del con-
veni són competents els òrgans de la juris-
dicció contenciosa administrativa de la ciutat 
de València.

I perquè conste, als efectes que correspon-
guen i en prova de conformitat amb tot el que 
s’hi ha establit, les parts signen electrònica-
ment este document.

SÉPTIMA. INFRACCIONES Y SANCIONES

Se aplicará a los firmantes del convenio el régimen 
de infracciones y sanciones y el procedimiento 
sancionador previstos en el título IV de la LGS.

OCTAVA. JURISDICCIÓN

Para la resolución jurisdiccional de conflictos 
derivados de la aplicación y cumplimiento de 
este convenio serán competentes los órga-
nos de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativo de la ciudad de València.

Y, para que conste, a los efectos que co-
rrespondan y en prueba de conformidad con 
todo lo establecido, las partes firman electró-
nicamente este documento.

Per l'Ajuntament de València / Por el Ayuntamiento de València
Sra. Rocío Gil Uncio

Regidora d’Igualtat, Educació i Esports  
Concejala de Igualdad, Educación y Deporte

Per / Por REDIT
Sr. Ángel Luis Casero Moreno

President / Presidente

Secretari / Secretario
Sr. José Vicente Ruano Vila
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Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 180

50 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01903-2024-000450-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits i
modificar el Pla Estratègic de Subvencions 2023-2025.
SERVICIO DE DEPORTES. Propone aprobar una modificación por transferencia de créditos y
modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025.

"Hechos

1º. El 25 de septiembre de 2024, el Pleno aprobó provisionalmente la 8ª modificación de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Presupuesto para el 2024 del Ayuntamiento
de València, por la que se ha modificado su Anexo de subvenciones nominativas, eliminándose
las contempladas para Sociedad Deportiva Correcaminos (G46197893), por importe de
164.000,00 €, y para la Federación de Pádel de la Comunitat Valenciana (G97944375), por valor
de 90.000,00 €, y se ha añadido una nueva para la Real Federación Española de Patinaje
(Q2878030B), con la cantidad de 80.000,00 €, de manera que han quedado disponibles
174.000,00 € en la aplicación presupuestaria G/34100/48920 'Ot. Transferencias Nominativas',
del Centro gestor BJ7000000. Asimismo, se corrigió el CIF de la Fundación Valenciana Cuna del
Ajedrez, para que conste el correcto que es G67810978 y no G98344237.

2º. Con los 174.000,00 € que han quedado disponibles en la aplicación presupuestaria
G/34100/48920, únicamente falta tramitarse una nueva subvención nominativa para la entidad
SD Correcaminos, para la organización de la 'Volta a Peu de València', por importe de 61.000,00
€, por lo que quedarán 113.000,00 € de saldo en dicha aplicación. Con este saldo de 113.000,00
€, se considera adecuado para los intereses municipales incrementar el importe de la convocatoria
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades sin
ánimo de lucro para la realización de proyectos deportivos durante la temporada 2023-2024, que
se dotó inicialmente con 1.000.000,00 €, ya que el objetivo de la misma es impulsar y apoyar
actuaciones asociativas promotoras de la práctica deportiva no profesional, con especial atención
a las que fomenten el aprendizaje y la difusión de valores deportivos y educativos, el deporte
para todas y todos, así como para personas con discapacidad, la participación en competiciones
oficiales y la celebración de eventos deportivos en nuestra ciudad.

3º. Para ello, resulta procedente tramitar una modificación presupuestaria por transferencia
de créditos, dando de baja 113.000,00 € en la posición presupuestaria G/34100/48920 'Ot.
Transferencias Nominativas', del Centro gestor BJ7000000, para financiar con ella el alta en la
posición G/34100/48910 'Otras Transferencias. Conc. Competitiva', del mismo Centro gestor, sin
que se cause detrimento en el funcionamiento del Servicio la baja propuesta. A tal fin, se ha
generado el expediente contable MCRED/2024/0030000122, en el que consta el documento
contable 100000390.

4º. El Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025 del Ayuntamiento de València (en
adelante, PES), fue aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local (JGL), adoptado en
sesión 12 de diciembre de 2022, y fue actualizado por acuerdo de la JGL de 18 de enero de 2024.
Habiéndose producido los cambios indicados en el Hecho 1º, resulta necesario proceder a la
modificación de su Anexo I, en el apartado Área de gasto: Producción de bienes públicos de
carácter preferente, Política de gasto: Deporte (Línea estratégica 9) y Grupo de programas:
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Promoción y fomento del deporte, tal y como se indica a continuación y conforme a las fichas
que se han elaborado por el Servicio a tales efectos y que obran en el expediente:

- Modificar la L.9.1.4 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Federación de Pádel de la Comunitat Valenciana
(G97944375), para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024'
pase de 90.000,00 € a 0,00 € y, en consecuencia, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 270.000,00
€ a 180.000,00 €.

- Modificar la L.9.1.10 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Sociedad Deportiva Correcaminos (G46197893),
para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de
164.000,00 € a 0,00 € y, por ello, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 492.000,00 € a 328.000,00
€.

- Modificar la L.9.1.11 PROGRAMA: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE DEPORTE,
para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de
1.400.000,00 € a 1.412.157,00 €, teniendo en cuenta que en el Presupuesto inicial de 2024
no se consignó 1.400.000,00 €, sino 1.299.157,00 €, a los que si se suman los 113.000,00 €
de la modificación de créditos, resulta la cantidad de 1.412.157,00 €. Además, y derivado de
esto, su 'IMPORTE TOTAL' pasará de 4.400.000,00 € a 4.412.157,00 €.

- Modificar la L.9.1.22 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Fundación Valencia Cuna del Ajedrez, para que en
su apartado 'F) TIPO DE CONCESIÓN' conste su CIF correcto, que es G67810978 y no
G98344237.

- Añadir la nueva subvención L.9.1.25 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, para la Real Federación Española de Patinaje (Q2878030B), con la
cantidad de 80.000,00 € para el 2024 y trasladar la misma cantidad a apartado 'IMPORTE
TOTAL'.

5º. El 14 de octubre de 2024, se emite informe favorable sobre la citada modificación por
el Servicio Económico Presupuestario.

Fundamentos de Derecho

I. Los artículo 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regulan la
modificación presupuestaria por transferencias de créditos.

II. Las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal para 2024 (BEP) n.º 10 y 11
establecen las normas generales y tipos de las modificaciones de créditos. Todos los expedientes
de modificaciones de créditos serán informados por el Servicio Económico Presupuestario (SEP)
y por la Intervención General del Ayuntamiento de València (IGAV), en concreto por el Servicio
de Control Financiero de Gestión Presupuestaria (SCF). Además, la IGAV, previo informe del
Servicio Financiero, emitirá informe relativo al cumplimiento del principio de estabilidad
presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del cumplimiento del límite
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del gasto. En los expedientes de modificaciones de créditos por transferencia de créditos, como
es el caso, el Servicio Financiero no emitirá informe.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 1 del PES, el establecimiento de subvenciones
por el Ayuntamiento de València durante el período 2023-2025 se ajustará a lo previsto en el
Plan Estratégico de Subvenciones. Dicho plan tiene una vigencia de tres años y, anualmente, se
realizará su actualización de acuerdo con la información relevante disponible, no pudiendo ser
aprobadas líneas de subvenciones no previstas en el Plan vigente en cada ejercicio.

IV. Según el artículo 11 del PES, sus modificaciones se realizarán por la correspondiente
área o servicio competente por la materia, el cual, comunicará inmediatamente a la Oficina
Coordinadora de Subvenciones del Ayuntamiento de València (OCS) el acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local, al objeto que la OCS pueda mantener dicho Plan actualizado.

V. La competencia para adoptar el presente acuerdo recae en la Junta de Gobierno Local,
tanto para la aprobación de la modificación presupuestaria por transferencia de créditos entre
aplicaciones de la misma área de gasto, conforme a lo establecido en la Base 10.5.b.2) de las
BEP, como para la modificación del PES, según el artículo 11 del propio PES.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la 76ª modificación de créditos por transferencia entre aplicaciones del
Servicio de Deportes, consistente en dar de baja la cantidad de 113.000,00 €, en el estado de
gastos del Presupuesto municipal, en la posición presupuestaria G/34100/48920 'Ot.
Transferencias Nominativas', del Centro gestor BJ7000000, para financiar con ella un alta en la
posición G/34100/48910 'Otras Transferencias. Conc. Competitiva', del mismo Centro gestor,
incluida en el expediente contable MCRED/2024/0030000122, en el que consta el documento
contable 100000390.

Segundo. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025, en cuanto al
contenido de su Anexo I, en el apartado Área de gasto: Producción de bienes públicos de carácter
preferente, Política de gasto: Deporte (Línea estratégica 9) y Grupo de programas: Promoción y
fomento del deporte, tal y como se indica a continuación y conforme a las fichas elaboradas para
cada una de las líneas de actuación que constan en el expediente:

- Modificar la L.9.1.4 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Federación de Pádel de la Comunitat Valenciana
(G97944375), para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024'
pase de 90.000,00 € a 0,00 € y, en consecuencia, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 270.000,00
€ a 180.000,00 €.

- Modificar la L.9.1.10 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Sociedad Deportiva Correcaminos (G46197893),
para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de
164.000,00 € a 0,00 € y, por ello, su 'IMPORTE TOTAL' pase de 492.000,00 € a 328.000,00
€.
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- Modificar la L.9.1.11 PROGRAMA: PROMOCIÓN Y FOMENTO DE DEPORTE,
para que en su apartado 'D) COSTES PREVISIBLES', el 'IMPORTE 2024' pase de
1.400.000,00 € a 1.412.157,00 € y, derivado de esto, su 'IMPORTE TOTAL' pasará de
4.400.000,00 € a 4.412.157,00 €.

- Modificar la L.9.1.22 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, cuya beneficiaria es la Fundación Valencia Cuna del Ajedrez, para que en
su apartado 'F) TIPO DE CONCESIÓN' conste su CIF correcto, que es G67810978 y no
G98344237.

- Añadir la nueva subvención L.9.1.25 PROGRAMA: OTRAS TRANSFERENCIAS
NOMINATIVAS, para la Real Federación Española de Patinaje (Q2878030B), con la
cantidad de 80.000,00 € para el 2024 y trasladar la misma cantidad al apartado 'IMPORTE
TOTAL'.

Tercero. Comunicar el presente acuerdo al Servicio de Contabilidad, al Servicio
Económico Presupuestario, a la Sección de Control Presupuestario y Financiación Afectada del
Servicio de Control Financiero de Gestión Presupuestaria, al Servicio Financiero y a la Oficina
Coordinadora de Subvenciones del Ayuntamiento de València."
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##ANEXO-2067667##

MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

Tipo Modificación / Tipus Modificació: 003 Transferencias de Crédito

Ejercicio/Exercici: Exp. administrativo / Exp. administratiu:
  2024 E01903202400045000
Clase de presupuesto / Classe pressupost:
  003 Transferencias de Crédito
Título Exp. Contable / Títol Exp. Comptable:
  TRANSFERENCIA DE NOMINATIVAS A CONCURRENCIA DEPORTES
Núm. Exp. Contable ref. / Núm. Exp. Comptable ref.:MCRED/2024/0030000122
Núm. documento / Núm document: 100000390

 Unidad proponente / Unitat proponent: CULTURA,EDUCACIÓN, DEPORTES Y FALLAS

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.

SALDO FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

113.000,000,00113.000,00

0,000,000,00

0,000,000,00

113.000,000,00113.000,00

113.000,000,00113.000,00

TOTAL FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

AUMENTO DE INGRESOS

BAJAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.FINANCIACIÓN/FINANÇAMENT

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO

TOTALOP.CAPITALOP.CORR.AUMENTO/AUGMENT

CUADRO RESUMEN DOCUMENTO CONTABLE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
QUADRE RESUM DOCUMENT COMPTABLE MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA

GASTOS/DESPESES INGRESOS/INGRESSOS

CAP. AUMENTO/AUGMENT BAJA/BAIXES CAP.

0,00

AUMENTO/AUGMENT

1 0,00 1 0,00

2 0,00 0,00 2 0,00

3 0,00 0,00 3 0,00

4 113.000,00 113.000,00 4 0,00

5 0,00 0,00 5 0,00

6 0,00 0,00 6 0,00

7 0,00 0,00 7 0,00

8 0,00 0,00 8 0,00

9 0,00 0,00 9 0,00

TOTAL 113.000,00 113.000,00 TOTAL 0,00

RESUMEN/RESUM IMP.

TOTAL AUMENTO GASTOS/AUGMENT DESPESES 113.000,00

TOTAL BAJAS GASTOS/BAIXES GASTOS 113.000,00

TOTAL AUMENTO INGRESOS/AUG. INGRESSOS 0,00

SALDO 0,00
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MC
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM:
MODIFICACIÓ DE CRÈDIT NÚM:

GASTO CORRIENTE. / DESPESA CORRENT.
Altas compensadas con bajas gastos y mayores ingresos. / Altes compensades amb baixes despeses i majors
ingressos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000001 BJ7000000 G/34100/48910 OTRAS TRANSFERENCIAS.CONC.COMPETIT         113.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES         113.000,00 
 TOTAL GASTO CORRIENTE
 TOTAL DESPESA CORRENT

        113.000,00 

FINANCIACIÓN CON OPERACIONES CORRIENTES. / FINANÇAMENT AMB
OPERACIONS CORRENTS.
Bajas gastos y/o mayores ingresos. / Baixes despeses i/o majors ingresos.

APLICACIÓN(ES) PRESUPUESTARIA(S). / APLICACIÓ(NS) PRESSUPOSTÀRIA(ES).
Pos Centro gestor

Centre gestor

P.Presupuestaria

P.Pressupostària

Proyecto

Projecte

Fondo

Fons

Denominación

Denominació

Importe (€)

Import (€)

000002 BJ7000000 G/34100/48920 OT. TRANSFERENCIAS NOMINATIVAS         113.000,00 

 TOTAL GASTOS / TOTAL DESPESES         113.000,00 
 TOTAL INGRESOS / TOTAL INGRESSOS               0,00 
 TOTAL FINANCIACIÓN GASTO CORRIENTE
 TOTAL FINANÇAMENT DESPESA CORRENT

        113.000,00 

Fecha / Data
Órgano / Òrgan
Acuerdo / Acord

07.10.2024

Contabilización/Comptabilització
Aprobación / Aprovació
Propuesta / Proposta

Fecha / DataTramitación / Tramitació



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 186

DESPACHO EXTRAORDINARIO / DESPATX EXTRAORDINARI

 

La Alcaldía-Presidencia da cuenta de los diecinueve puntos que integran el Despacho
Extraordinario relacionado de la presente sesión; y previa declaración de urgencia, aprobada por
unanimidad de todos los miembros presentes, se somete a consideración cada uno de ellos.

 

L'Alcaldia-Presidència dona compte dels dèneu punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

51. (E 1) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00201-2024-000016-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ALCALDIA. Proposa actualitzar les quanties corresponents a les dotacions
econòmiques dels grups polítics municipals, exercici 2024.
SERVICIO DE ALCALDÍA. Propone actualizar las cuantías correspondientes a las dotaciones
económicas de los grupos políticos municipales, ejercicio 2024.

"HECHOS

Único. Por moción del coordinador general de Alcaldía, de fecha 14 de octubre de 2024, se
dispone el inicio de la tramitación del expediente de autorización y disposición del gasto
correspondiente a la actualización de las dotaciones económicas a realizar a cada uno de los
grupos políticos municipales para 2024, en aplicación de los incrementos retributivos fijados en
las leyes de presupuestos generales del Estado o en la normativa aplicable al personal empleado
público del Ayuntamiento de València. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado 3.º del artículo 73 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local señala:

«El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, podrá
asignar a los grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un componente
fijo, idéntico para todos los grupos y otro variable, en función del número de miembros de cada
uno de ellos, dentro de los límites que, en su caso, se establezcan con carácter general en las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado y sin que puedan destinarse al pago de
remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición de
bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial».

Por su parte, el párrafo quinto del apartado 3.º del artículo citado, prevé:
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«Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la dotación a que
se refiere el párrafo segundo de este apartado 3, que pondrán a disposición del Pleno de la
Corporación, siempre que éste lo pida». 

Segundo. El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de julio de 2023, acordó lo siguiente:

Primero. Establecer como componente fijo anual, idéntico para cada uno de los grupos«
políticos con representación municipal, la cantidad de CUATRO MIL TRESCIENTOS CUATRO
EUROS CON TRES CÉNTIMOS (4.304,03 €), que resulta del incremento experimentado por la
cantidad aprobada en 2019 por aplicación de los porcentajes previstos en la normativa que
regula el aumento anual de las retribuciones del personal empleado público. En los sucesivos
ejercicios económicos, estas cifras estarán sujetas a los incrementos retributivos que fijan las
leyes de presupuestos generales del Estado o normativa aplicable para el personal empleado
público del Ayuntamiento de València.

Segundo. Establecer como componente variable mensual, para cada uno de los grupos
políticos con representación municipal, en función de su número de concejales/as, la cantidad de
CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (411,04 €) por representante
electo, resultando del incremento experimentado por la cantidad aprobada en 2019 por
aplicación de los porcentajes previstos en la normativa que regula el aumento anual de las
retribuciones del personal empleado público. En los sucesivos ejercicios económicos, estas cifras
estarán sujetas a los incrementos retributivos que fijan las leyes de presupuestos generales del
Estado o normativa aplicable para el personal empleado público del Ayuntamiento de València.

Tercero. Determinar que las cantidades anteriores se abonarán a los grupos políticos con
periodicidad trimestral.

Cuarto. Concretar las obligaciones que asumen los grupos políticos municipales:

Llevar una contabilidad específica de esta dotación y presentar a la Intervención General
Municipal, antes del día 15 de marzo del ejercicio siguiente al que correspondan, los estados
contables anuales por las cantidades percibidas en concepto de asignación económica según los
modelos de los libros contables aprobados por el Pleno y adjuntar los justificantes acreditativos
de los movimientos de ingresos y gastos efectuados y los comprobantes de los gastos realizados.

Quedar informados que la Intervención General guardará copia digitalizada fehaciente de
la documentación facilitada por los grupos, a los efectos de emitir el informe de fiscalización,
dación de cuenta al Pleno de los mencionados estados contables y del informe emitido y puesta a
disposición del servicio municipal encargado del desempeño de las obligaciones de
transparencia asumidas por el Ayuntamiento.

Guardar la mencionada documentación original hasta que finalice la actuación
corporativa del grupo.

Quinto. Anualmente, una vez el Pleno haya quedado enterado de los estados contables y
resto de la documentación aportada por los grupos y del informe del Interventor, esta se
publicará en la web municipal y en el Portal de Transparencia».
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Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de febrero de
2024, se autorizó y comprometió gasto por importe total de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE
EURO (179.987,96 €), correspondiente a los importes de las cantidades de las aportaciones a
percibir por los Grupos Políticos Municipales durante el año 2024 por las cuantías fijadas en el
acuerdo plenario de 28 de julio de 2023, en tanto en cuanto no se aprobase la oportuna ley de
presupuestos Generales del Estado para el 2024 o la correspondiente normativa aplicable para el
personal empleado público de dicho ejercicio.

Con el objeto de aplicar los incrementos retributivos a continuación detallados, resulta
necesario actualizar las cuantías acordadas en 2023, correspondiente a las dotaciones económicas
de los Grupos Políticos Municipales de este Ayuntamiento, con efectos desde el 1 de enero de
2024:

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, de 10 de
noviembre de 2023 se aprobó el incremento en las retribuciones del personal al servicio del
sector público, en aplicación de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2023, por importe del 0,5 %.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria, de fecha 8 de
marzo de 2024 se aprobó el incremento en las retribuciones del personal al servicio del
sector público, en aplicación de la Resolución de 7 de febrero de 2024, de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 6 de febrero de 2024, que aprueba el incremento complementario del 0,5 %
en las retribuciones del personal al servicio del sector público.
De igual forma, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión
ordinaria de 12 de julio de 2024, se aprobó la aplicación del incremento de retribuciones
del 2 % conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Real-Decreto Ley 4/2024, de 26 de
junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias
económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se
adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.

Como resultado de esos incrementos, el aumento porcentual asciende a un 3 % respecto de
las cantidades actuales, según el detalle siguiente:

Normativa
Fechas de los acuerdos

de la Junta de Gobierno Local

%

---

Incremento

Ley 31/2022, de 23 de diciembre 10 de noviembre de 2023 0,5

Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de febrero de 2024 8 de marzo de 2024 0,5

Real-Decreto Ley 4/2024, de 26 de junio 12 de julio de 2024 2

TOTAL % 3

En consecuencia, las cantidades correspondientes al ejercicio 2024, son las siguientes:
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- Componente variable mensual, desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de
2024, para cada uno de los grupos políticos con representación municipal, en función de su
número de Concejales/as, la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL EUROS CON
TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (423,37 €) por representante electo.

- Componente fijo, desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, igual
para cada uno de los grupos políticos con representación municipal, la cantidad de CUATRO
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO
(4.433,15 €).

Tercero. El gasto total del resultado de la aplicación de los incrementos en las dotaciones
económicas de los grupos políticos municipales de este Ayuntamiento, asciende a la cantidad de
CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS DE EURO (5.399,64 €) imputable a la aplicación presupuestaria
2024/AA770/91200/48910 denominada OTRAS TRASNFERENCIAS CONC. COMPE.« », 
donde existe crédito suficiente y adecuado, expediente contable GASTOS/2024/0000365550,
documento contable 3000013388.

Cuarto. La propuesta de gastos ha sido sometida a informe de fiscalización del Servicio de
Fiscal Gastos de la Intervención General Municipal, de conformidad con lo previsto en los
artículos 213 a 223 del Texto Refundido de la de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 16 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en
las entidades del Sector Público Local.

Quinto. La competencia orgánica para la adopción del acuerdo, corresponde a la Junta de
Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.g) y n) de la ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en directa relación con las Bases 14.ª y
15ª de las de Ejecución del Presupuesto municipal ejercicio 2024.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer un gasto por importe de CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO
(5.399,64 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 2024/AA770/91200/48910 denominada
«OTRAS TRASNFERENCIAS CONC. COMPE.» del Presupuesto municipal ejercicio 2024,
para financiar la actualización de las cuantías acordadas en 2023, correspondiente a las
dotaciones económicas de los Grupos Políticos Municipales de este ayuntamiento, con efectos
desde el 1 de enero de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el acuerdo adoptado por el
Pleno municipal en sesión extraordinaria de fecha 28 de julio de 2023, en aplicación de los
incrementos retributivos fijados en las leyes de presupuestos generales del Estado o en la
normativa aplicable al personal empleado público del Ayuntamiento de València.

Se incorpora como Anexo al presente acuerdo, el detalle del cálculo del incremento, para
cada uno de los Grupos Políticos Municipales, que asciende a las cantidades siguientes:
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 Grupo político  Importe incremento

 Grupo municipal Popular  2.052,79 €

 Grupo municipal Compromís  1.460,89 €

 Grupo municipal Socialista  1.164,94 €

 Grupo municipal Vox  721,02 €

 TOTAL  5.399,64 €

Segundo. Los Grupos Políticos Municipales deberán cumplir con las obligaciones relativas
a la contabilidad específica de la dotación que fueron acordadas por el Ayuntamiento Pleno en
sesión de 28 de julio de 2023."
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##ANEXO-2068565##
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52. (E 2) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02902-2024-001019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'OCUPACIÓ I FORMACIÓ. Proposa aprovar l'ajust del projecte, declarar
l'excepcionalitat de les contractacions laborals, acceptar la subvenció destinada al programa
'EMPUJU 2024' i aprovar les corresponents modificacions de crèdits, el compromís d'ingressos
i el projecte de gasto.
SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN. Propone aprobar el ajuste del proyecto, declarar la
excepcionalidad de las contrataciones laborales, aceptar la subvención destinada al programa
'EMPUJU 2024' y aprobar las correspondientes modificaciones de créditos, el compromiso de
ingresos y el proyecto de gasto.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. La Resolución, y su extracto, del director general de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación de fecha 11 de julio de 2024, convocan para el ejercicio
2024 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas menores de treinta
años por entidades locales de la Comunitat Valenciana, conforme a la Orden 13/2024, de 13 de
junio, de la de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo, por la que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de personas desempleadas por
entidades locales de la Comunitat Valenciana (programa 'EMPUJU 2024').

Segundo. Solicitada a LABORA la correspondiente subvención mediante Resolución del
concejal delegado de Empleo y Formación número BD-398 de fecha 31 de julio de 2024, la
Resolución del director general de Empleo y Formación de LABORA Servicio Valenciano de
Empleo y Formación de 8 de octubre de 2024 (notificada el 10 de octubre de 2024) concede al
Ayuntamiento de València una subvención, por importe de 278.354,54 €, para llevar a efecto
dicho programa 'EMPUJU 2024', en el cual está prevista la contratación laboral temporal por 10
meses de 18 personas en la ocupación de personal técnico/a medio CFGM (Ciclo Formativo de
Grado Medio) auxiliar administrativo/a, grupo 7 de cotización a la Seguridad Social, titulación
CFGM Gestión Administrativa o equivalente, indicando el apartado 1.2).e del resuelvo séptimo
de la resolución de convocatoria que dichas contrataciones laborales deben iniciarse en 2024, en
este caso, con fecha de inicio de las mismas el 1 de noviembre de 2024 y de finalización el 31 de
octubre de 2025 (duración de las contrataciones de 10 meses).

Tercero. Obran en el expediente moción impulsora, informe sobre la declaración de
excepcionalidad, informe sobre la necesidad de la transferencia de créditos al Capítulo 1 y de la
creación del proyecto de gasto, informe de costes laborales de las contrataciones emitido el 7 de
octubre de 2024 por el Servicio de Acceso al Empleo Público y Carrera Profesional, informe de
la técnica AEDL de aceptación de la subvención, ficha informativa del proyecto de gasto número
2024/00132 'EMPUJU 2024' (con un coste total del proyecto de 351.211,02 €), e informe con
propuesta de acuerdo, habiéndose efectuado la apertura en la aplicación de gestión económica
municipal 'SEDA' de los siguientes expedientes contables, cuyos documentos contables obran en
el expediente firmados por las Jefaturas de todos los Servicios implicados:
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- Generación de créditos, con número de expediente contable MCRED/2024/0040000048,
número de documento contable 100000385.

- Transferencia de créditos, con número de expediente contable
MCRED/2024/0030000126, número de documento contable 100000384.

- Compromiso de ingresos, con número de expediente contable
INGRES/2024/0000363204, número de documento contable 4000000822.

Cuarto. Estableciendo el artículo 20.cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aplicable hasta el momento en el cual se
apruebe la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2024, que 'No se podrá
contratar personal temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario temporal y de
personal funcionario interino excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes
e inaplazables, en los supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021,
de 28 de diciembre, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su
redacción dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como en el resto de normativa
aplicable', debe procederse a aprobar la declaración de excepcionalidad a la limitación
establecida en dicho artículo para estas contrataciones laborales temporales derivadas de la
ejecución del citado programa 'EMPUJU 2024', en las ocupaciones y categorías profesionales
que se indican en la parte dispositiva de la propuesta, y dada la concurrencia en el presente caso
de los requisitos de excepcionalidad y de necesidad de cubrir necesidades urgentes e
inaplazables.

Quinto. Siendo los costes laborales totales del programa, según el informe de costes
laborales, de 343.072,48 €, y siendo la subvención concedida de 278.354,54 €, se debe efectuar
una aportación municipal total de 72.856,48 € para cubrir el importe de mismo no cubierto por la
subvención concedida, por lo que el coste total del proyecto es de 351.211,02 € (suma de
subvención concedida y cofinanciación necesaria), existiendo un exceso de subvención
concedida de 8.138,54 € que se entiende necesario aceptar en previsión de posibles aumentos de
los costes laborales en 2025 por subida de las cotizaciones a la Seguridad Social, etc.

Se produce este exceso de subvención por motivo de que la subvención se concede,
respecto al importe a conceder, por persona a contratar, tiempo de contratación, y grupo de
cotización, según el importe del BECU (baremo estándar de costes unitarios) publicado en el
anexo I de la resolución de convocatoria.

Como en el presente caso se trata de 18 personas, auxiliares administrativos/as (grupo 7 de
cotización a la Seguridad Social) y 10 meses de contrato, el importe mensual del BECU por
persona (pagas extras prorrateadas), según dicho anexo I, es de 1.501,20 €, por lo tanto,
15.012,00 € por los 10 meses y persona, y 270.216,00 € por los 10 meses y 18 personas a
contratar, por lo que, siendo este importe de 270.216,00 € el real a subvencionar y abonar por
LABORA, pero siendo el importe de la subvención concedida de 278.354,54 €, es recomendable
aceptar también los restantes 8.138,54 € de exceso de subvención por los motivos antes citados,
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habiéndose dicho exceso de 8.138,54 € integrado en la ficha informativa del proyecto de gasto
2024/00132 entre anualidades, y, dentro de cada anualidad, entre aplicaciones, equitativamente
en los mismos porcentajes del informe de costes laborales.

Sexto. Debe generarse crédito en el vigente Presupuesto municipal 2024, correspondiente a
la parte del importe de la subvención concedida correspondiente a dicho ejercicio 2024, que es de
55.631,16 € según la ficha informativa del proyecto de gasto, obrante en el expediente y anexa a
la propuesta, así como aprobar dicho proyecto de gasto plurianual con número 2024/00132
'EMPUJU 2024', a cuyos efectos dicho proyecto de gasto se ha creado en la aplicación de gestión
económica municipal 'SEDA'.

Séptimo. Debe dotarse de cobertura presupuestaria a las aplicaciones presupuestarias del
sector presupuestario SC1000000 para atender los costes laborales del proyecto del ejercicio
2024 no cubiertos por la subvención concedida, que son de 12.895,89 €, en las siguientes
aplicaciones presupuestarias de dicho sector SC1000000, todas ellas vinculadas al proyecto de
gasto número 2024/00132, existiendo a tal efecto crédito adecuado y suficiente en la aplicación
presupuestaria genérica 2024 RF6500000 24120 22699 'Otros gastos diversos' del Servicio de
Empleo y Formación, para efectuar una transferencia de créditos por dicho importe total de
12.895,89 €, por los importes que seguidamente se indican, y sin que la transferencia propuesta
suponga un detrimento de los servicios prestados, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

   Altas                                                                       Modificación de créditos

2024 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 9.683,05 €

 2024 SC1000000 24110 16000 Seguridad Social 3.212,84 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

 2024 RF6500000 24120 22699            Otros gastos diversos 12.895,89 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 12.895,89 €.

Octavo. El Servicio Económico Presupuestario, el Servicio Financiero y la Intervención
General del Ayuntamiento de València, Servicio de Control Financiero de Gestión
Presupuestaria, Sección de Control Presupuestario y Financiación Afectada, han emitido informe
favorable a la propuesta.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. Orden 13/2024, de 13 de junio, de la de la Conselleria de Educación,
Universidades y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para
la contratación de personas desempleadas por entidades locales de la Comunitat Valenciana
(programa 'EMPUJU 2024').



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 195

Segundo. Resolución, y su extracto, del director general de LABORA Servicio Valenciano
de Empleo y Formación de fecha 11 de julio de 2024, la cual convoca para el ejercicio 2024 las
subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas menores de treinta años por
entidades locales de la Comunitat Valenciana, conforme a la Orden 13/2024, de 13 de junio, de la
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo.

Tercero. Resolución del director general de Empleo y Formación de LABORA Servicio
Valenciano de Empleo y Formación de 8 de octubre de 2024 (notificada el 10 de octubre de
2024), la cual concede al Ayuntamiento de València una subvención, por importe de 278.354,54
€, para llevar a efecto el programa 'EMPUJU 2024'.

Cuarto. Disposición Adicional Duodécima del Real Decreto 818/2021, de 28 de
septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del
Sistema Nacional de Empleo, al establecer que '… Las entidades locales podrán participar en los
programas comunes o propios de políticas activas de empleo, en el marco de las convocatorias de
subvenciones o instrumentos análogos realizados por los servicios públicos de empleo,
autonómicos o estatal…'.

Quinto. Informe de 4 de octubre de 2016, de la Dirección General de Administración Local
de la Conselleria de Presidencia de la Generalitat Valenciana, sobre inexistencia de duplicidades.

Sexto. Informe de 15 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Presupuestos de la
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico de la Generalitat Valenciana, sobre sostenibilidad
financiera.

Séptimo. Respecto a la declaración de excepcionalidad, artículo 20.cinco.1 de la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aplicable
hasta el momento en el cual se apruebe la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado para
2024.

Octavo. Apartados 3 y 4 de la Base 11ª de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto
municipal 2024, aprobadas por el Pleno de la Corporación, respecto de las modificaciones de
créditos por transferencia y generación de créditos, respectivamente, siendo asimismo de
aplicación las normas generales sobre modificaciones de créditos contenidas en la Base 10ª, así
como los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
Texto Refundido de las Ley de Haciendas Locales, y los artículos 40 a 42 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

Noveno. Base 31ª de las de Ejecución del vigente Presupuesto municipal 2024, respecto a
la regulación normativa de los proyectos de gasto.

Décimo. Artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que establecen el control y
la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes
de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.
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Undécimo. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en las Bases 10ª, 11ª y 31ª de las de Ejecución del
vigente Presupuesto municipal 2024, así como en el artículo 127, punto 1, apartados g) y n), de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, apartado 1) del resuelvo
primero de la Resolución de Alcaldía número 5, de 18 de junio de 2023 (modificada por
Resolución de 7 de noviembre de 2023), de delegación de facultades resolutorias de la Alcaldía
en la Junta de Gobierno Local, y, respecto a la declaración de excepcionalidad, de conformidad
con el artículo 127.h) de la Ley 7/1985, ya que, respecto a dicha declaración de excepcionalidad,
dada su naturaleza de concepto jurídico indeterminado, y siendo una decisión en materia de
personal no atribuida a otro órgano, corresponde al órgano de gobierno con atribución para
resolver, el cual se concreta en la Junta de Gobierno Local, de conformidad con dicho precepto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el ajuste del proyecto inicial del programa 'EMPUJU 2024' al importe de
la subvención concedida y nuevas fechas de inicio y de finalización del programa y de sus
contrataciones laborales derivadas, acordes a los importes concedidos y fecha de concesión de la
subvención.

Segundo. Aprobar la declaración de la excepcionalidad a la limitación de las
contrataciones laborales establecida en el artículo 20.cinco.1 de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, aplicable hasta el momento en
el cual se apruebe la nueva Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2024, en relación a las
contrataciones laborales temporales derivadas del programa 'EMPUJU 2024', en las ocupaciones
y categorías profesionales que seguidamente se indican, y dada la concurrencia en el presente
caso de los requisitos de excepcionalidad y de necesidad de cubrir necesidades urgentes e
inaplazables:

- Personal técnico/a medio CFGM (Ciclo Formativo de Grado Medio) auxiliar
administrativo/a, grupo 7 de cotización a la Seguridad Social, Ocupación/Titulación requerida;
CFGM Gestión Administrativa o equivalente.

Tercero. Aceptar la totalidad de la subvención concedida mediante Resolución del director
general de Empleo y Formación de LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación de
fecha 8 de octubre de 2024 (notificada el 10 de octubre de 2024), de concesión al Ayuntamiento
de València de una subvención, por importe de 278.354,54 €, para llevar a efecto el programa
'EMPUJU 2024'.

Cuarto. Aprobar la 79ª modificación de créditos por transferencia de créditos del sector
presupuestario RF6500000, Servicio de Empleo y Formación, al sector presupuestario
SC1000000, al objeto de atender los costes laborales del ejercicio 2024 del programa 'EMPUJU
2024', por un importe total de 12.895,89 €, a las aplicaciones presupuestarias de dicho sector
SC1000000 que seguidamente se relacionan, ambas vinculadas al proyecto de gasto número
2024/00132, y por los importes seguidamente indicados, de conformidad con el expediente
contable de transferencia de créditos número MCRED/2024/0030000126, número de documento
contable 100000384, existiendo para ello crédito adecuado y suficiente en la aplicación
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presupuestaria genérica 2024 RF6500000 24120 22699 'Otros gastos diversos' del Servicio de
Empleo y Formación, para efectuar dicha transferencia de créditos, y sin que la transferencia
propuesta suponga un detrimento de los servicios prestados, con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

   Altas                                                                       Modificación de créditos

 2024 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 9.683,05 €

 2024 SC1000000 24110 16000 Seguridad Social 3.212,84 €

  Bajas                                                                        Modificación de créditos

 2024 RF6500000 24120 22699        Otros gastos diversos 12.895,89 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 12.895,89 €.

Quinto. Aprobar la 27ª modificación de créditos por generación de créditos por nuevos
ingresos en el Presupuesto municipal 2024, procedentes de la subvención, por importe de
278.354,54 €, concedida al objeto de llevar a efecto el programa 'EMPUJU 2024', de
conformidad con el expediente contable de generación de créditos número
MCRED/2024/0040000048, número de documento contable 100000385, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

F.A.   Altas Modificación de créditos

4514024 SERVEF SIST.N.GAR.JUVENIL/EMPUJU 2024 55.631,16 €

ESTADO DE GASTOS

F.A.   Altas Modificación de créditos

4514024 SC1000000 24110 13102 Haberes e indemnizaciones 41.771,41 €

4514024 SC1000000 24110 16000 Seguridad Social 13.859,75 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 55.631,16 €.

Sexto. Aprobar el compromiso de ingresos, por importe de 278.354,54 €, en el concepto de
ingresos I/45140 'SERVEF SIST.N.GAR.JUVENIL/EMPUJU 2024', correspondiente al fondo
4514024, de conformidad con el expediente contable de compromiso de ingresos de la aplicación
de gestión económica municipal 'SEDA' con número de expediente INGRES/2024/0000363204,
y número de documento contable 4000000822.

Séptimo. Aprobar el proyecto de gasto número 2024/00132 'EMPUJU 2024', con un
importe total de 351.211,02 €, financiado con recursos afectados por un importe de 278.354,54 €,
y con recursos genéricos por un importe de 72.856,48 €, de conformidad con la ficha informativa
de dicho proyecto de gasto, anexa al presente acuerdo.
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Octavo. Aplicar en el ejercicio 2025 los ingresos y gastos derivados del citado programa
'EMPUJU 2024', conforme a su ficha informativa del proyecto de gasto anexa al presente
acuerdo."
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53. (E 3) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01201-2024-000659-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar una
modificació per transferència de crèdits.
SERVICIO DE ARQUITECTURA Y DE SERVICIOS CENTRALES TÉCNICOS. Propone
aprobar una modificación por transferencia de créditos.

"Hechos

Primero. Mediante moción de la teniente de alcalde delegada del Área de Patrimonio,
Recursos Humanos y Técnicos, María Julia Climent Monzó, de fecha 11 de octubre de 2024, se
inician los trámites para llevar a cabo modificación de crédito mediante transferencia de crédito.

Segundo. El expediente ha sido informado de conformidad por el Servicio Económico
Presupuestario, el Servicio de Control Financiero Permanente y la Intervención General.

A los anteriores hechos, se les aplican los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 179.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que 'Las entidades locales
regularán en las bases de ejecución del presupuesto el régimen de transferencias estableciendo,
en cada caso, el órgano competente para autorizarlas'.

Segundo. Las modificaciones de créditos, mediante transferencias de crédito vienen
reguladas en las Bases 10 y 11 de Ejecución del Presupuesto de 2024, estableciendo los trámites
pertinentes, los cuales se han llevado a cabo en el expediente, correspondiendo la aprobación de
esta modificación a la Junta de Gobierno Local según el apartado 5.b.2 de la mencionada Base
10.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la 77ª modificación por transferencia de créditos, entre las aplicaciones
presupuestarias del área de gasto gestionadas por el Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos, sector SD1100000, con el fin de financiar el gasto previsto en las aplicación
presupuestaria SD110/43120/63200 Inv.Rep.Ed.Ot.Const.Mercados, proyecto de gastos
2022/00057, por importe de 48.000 € euros.

La transferencia al alza se financia a cargo de las previsiones de crédito de las aplicaciones
presupuestarias que a continuación se indican:

ESTADO DE GASTOS 
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BAJA  

Aplicación Presupuestaria Importe  

SD1100000 43120 22700 LIMPIEZA MERCADOS 48.000 €  

ALTA  

Aplicación Presupuestaria Importe     Proyecto Gastos  

SD1100000 43120 63200 INV.REP.ED.OT.CONST. MERCADOS 48.000 € 2022/00057  

El importe total de la modificación de créditos asciende a 48.000,00 euros.

Segundo. Modificar el proyecto de gastos 2022/00057 para incluir el importe objeto de esta
modificación de créditos.

Tercero. Una vez aprobado el correspondiente acuerdo se comunicará al Servicio de
Contabilidad, al Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas-Sección
de Control Contable y Presupuestario, al Servicio de Fiscal Gastos, al Servicio Financiero y al
Servicio Económico Presupuestario."

54. (E 4) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000250-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa aprovar la segona modificació del Lot 1 del
contracte de prestació dels servicis necessaris per a produir exposicions (Transport i muntatge
d'exposicions).
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone aprobar la segunda modificación del Lote 1 del
contrato de prestación de los servicios necesarios para producir exposiciones (Transporte y
montaje de exposiciones).

"HECHOS

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2021,
adjudicó el lote 1 del contrato de servicios necesarios para producir exposiciones: servicio de
transporte, montaje y desmontaje, de edición de catálogos, de producción gráfica y de fotografía,
dividido en 4 lotes, por un plazo de duración de dos años, a la mercantil JOSEARTE, SL, con
NIF B97327175, en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y quien se obliga
al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja de 23 unidades y cero centésimas (23 %)
aplicable a los precios unitarios establecidos en el apartado G del Anexo I al PCAP.

II. El contrato, se formalizó el 29 de octubre de 2021, siendo su vigencia del 30 de octubre
de 2021 al 29/10/2023.

De conformidad con el apartado E del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, el contrato fue prorrogado de 30-10-2023 a 29-10-2025 por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local núm. 74 de fecha 7 de julio de 2023.
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III. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2023 acordó
aprobar la modificación del contrato de servicios necesarios para producir exposiciones: lote 1
(Transporte y Montaje de Exposiciones), del que es adjudicataria la mercantil JOSEARTE, SL.

Dicha modificación, prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el
pliego de prescripciones técnicas, se ajusta a uno de los supuestos regulados en el artículo
203.2.a) en relación con el 204 LCSP.

La modificación del contrato, únicamente para atender a gastos surgidos en el ejercicio
2023, implica una alteración que en su cuantía no excede del 20 % del precio inicial, IVA
excluido, ya que considerando que el importe de la modificación es de 39.669,42 € más 8.330,58
€ de IVA al 21 %, haciendo un total de 48.000 € impuestos incluidos. Dicho importe de
modificación es un importe máximo.

El contrato modificado se formalizó el 13 de diciembre de 2023.

IV. En fecha 23 de julio de 2024, se informa por el responsable del contrato justificando la
necesidad de una nueva modificación del contrato en los siguientes términos.

'El pliego para la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS NECESARIOS  PARA
PRODUCIR EXPOSICIONES, LOTE 1, gestionado por el Servicio de Patrimonio Histórico y
Artístico contempla la posibilidad de incrementar hasta en un 20 % la dotación en caso de que
se produzca un aumento de las acciones a realizar.

La Junta de Gobierno Local de fecha 24 de noviembre de 2023 acordó aprobar la
modificación del contrato de servicios necesarios para producir exposiciones: lote 1 (Transporte
y Montaje de Exposiciones), del que es adjudicataria la mercantil JOSEARTE, SL, con NIF
B97327175, formalizado en documento administrativo de fecha 29 de octubre de 2021.

La modificación del contrato, únicamente fue para atender a gastos surgidos en el
ejercicio 2023, implicando una alteración que en su cuantía no excedía del 20 % del precio
inicial, IVA excluido, ya que considerando que el importe de la modificación fue de 39.669,42 €
más 8.330,58 € de IVA al 21 %, haciendo un total de 48.000 € impuestos incluidos. Dicha
cantidad implicaba una alteración que en su cuantía no excedía del 20 % del precio inicial.

Habida cuenta de los proyectos en programa para lo que queda de año y contando con el
remanente disponible para ese plazo, se considera necesario solicitar un incremento de
presupuesto del LOTE 1 por un importe de 22.000,00 € (IVA incluido) para el año 2024'.

V. El 23 de julio de 2024, por el concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y
Recursos Culturales, se suscribe una moción en orden a iniciar los trámites oportunos a fin de
proceder a la modificación del contrato, visto el informe del responsable del contrato según el
cual han surgido nuevas necesidades que comportan un incremento de presupuesto del LOTE 1
por un importe de 22.000 € (IVA incluido).

VI. Por parte de Patrimonio Histórico y Artístico se emite informe el 30 de julio de 2024,
sobre el régimen de la modificación propuesta, prevista en PCAP y considerando que no supone
una alteración sustancial del contrato:
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'(…) II. El artículo 203 de la LCSP, dispone que los contratos administrativos celebrados
por los órganos de contratación, solo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé
alguno de los siguientes supuestos:

'a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares en
los términos y condiciones establecidos en el artículo 204 […]'.

El artículo 204 de la LCSP establece los siguientes requisitos:

'1. Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia
hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad, en la forma
y con el contenido siguientes:

a) La cláusula de modificación deberá estar formulada de forma clara, precisa e
inequívoca.

b) Asimismo, en lo que respecta a su contenido, la cláusula de modificación deberá
precisar con el detalle suficiente: su alcance, límites y naturaleza; las condiciones en que podrá
hacerse uso de la misma por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de
forma objetiva; y el procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación. La
cláusula de modificación establecerá, asimismo, que la modificación no podrá suponer el
establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato.

2. La formulación y contenido de la cláusula de modificación deberá ser tal que en todo
caso permita a los candidatos y licitadores comprender su alcance exacto e interpretarla de la
misma forma y que, por otra parte, permita al órgano de contratación comprobar efectivamente
el cumplimiento por parte de los primeros de las condiciones de aptitud exigidas y valorar
correctamente las ofertas presentadas por estos.

3. En ningún caso los órganos de contratación podrán prever en el pliego de cláusulas
administrativas particulares modificaciones que puedan alterar la naturaleza global del contrato
inicial. En todo caso, se entenderá que se altera esta si se sustituyen las obras, los suministros o
los servicios que se van a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se
entenderá que se altera la naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de
obra, suministro o servicio puntual'.

Estas circunstancias concurren en el supuesto que nos ocupa, tal como se deriva del
informe emitido en fecha 18 de septiembre de 2023, por el Servicio de Patrimonio Histórico y
Artístico, al que se refieren los antecedentes de hecho.

III. El importe del contrato es de 289.256,20 € más 60.743,80 € en concepto del IVA al
tipo del 21 %, lo que ascendió a 350.000 €, que se imputó con cargo a la aplicación
presupuestaria MP250 33400 22609 del Presupuesto de 2021, según propuesta n.º 2021-135,
ítems 2021 012990, 2022 003780 y 2023 1670, subordinándose al crédito que para cada
ejercicio autoricen los respectivos presupuestos. La cantidad máxima que contempla el Anexo I
en su apartado H es de 57.851,24 € IVA no incluido.
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La primera modificación del contrato implicó una alteración que en su cuantía no excedía
del 20 % del precio inicial, IVA excluido. El importe de la modificación era de 39.669,42 € más
8.330,58 € de IVA al 21 %, haciendo un total de 48.000 € impuestos incluidos. Dicha cantidad
suponía el 13’71 % del precio del contrato, siendo inferior al 20 % que contemplaban los
pliegos para cumplir con lo previsto en el artículo 204 LCSP.

La modificación del contrato, que ahora se pretende, implica una alteración que en su
cuantía no excede del 20 % del precio inicial, IVA excluido. El importe de la modificación es de
18.181,82 € más 3.818,18 € de IVA al 21 %, haciendo un total de 22.000 € impuestos incluidos.
Dicha cantidad supone el 6,29 % del precio del contrato, que sumada a la anterior modificación
ya aprobada no supera el 20 % que contemplan los pliegos para cumplir con lo previsto en el
artículo 204 LCSP.

IV. La modificación propuesta comporta alteración del precio del contrato, por lo que
deberá procederse a reajustar la garantía en los términos establecidos en el artículo 109.3 de la
LCSP. Por otra parte, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP, la modificación
deberá formalizarse en documento administrativo o en escritura pública a solicitud del
contratista.

V. El órgano de contratación del presente contrato es la Junta de Gobierno Local, y por
tanto, es el competente en relación a las modificaciones que sea preciso introducir en el mismo.
Por todo lo anterior se propone al Servicio de Contratación:

Primero. Aprobar la modificación del contrato de servicios necesarios para producir
exposiciones: lote 1, transporte, montaje y desmontaje de exposiciones, del que es adjudicataria
la mercantil JOSEARTE, SL, con NIF B97327175, formalizado originariamente en documento
administrativo de fecha 29 de octubre de 2021 y formalizada la primera modificación el 13 de
diciembre de 2023, entrando en vigor al día siguiente de su nueva formalización, por el valor
acordado en el punto segundo.

Dicha modificación, prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el
pliego de prescripciones técnicas, se ajusta a uno de los supuestos regulados en el artículo
203.2.a) en relación con el 204 LCSP y no supera el 20 %.

Segundo. Aprobar y disponer el gasto de 22.000 € IVA incluido (18.181,82 € más 3.818,18
€ de IVA al 21 %) con cargo a la aplicación presupuestaria BP250 33400 22609 del Presupuesto
2024, según Expediente contable número GASTOS/2024/0000215121.

Tercero. Requerir a la empresa adjudicataria del contrato para que en el plazo de 15 días
contados desde la fecha en la que se notifique el acuerdo de modificación, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 109.3 de la LCSP, reajusten las garantías definitivas constituidas
equivalentes al 5 % del importe del incremento del presupuesto del proyecto modificado, sin
incluir el IVA.

Cuarto. La modificación deberá formalizarse en documento administrativo en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación acuerdo de modificación
contractual'.
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Posteriormente, se emite un informe aclaratorio por el Servicio de Patrimonio Histórico en
fecha 24 de septiembre en el que se señala que:

'El pliego para la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA
PRODUCIR EXPOSICIONES, gestionado por el Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico
contempla la posibilidad de incrementar hasta en un 20 % la dotación en caso de que se
produzca un aumento de las acciones a realizar.

Habida cuenta de los proyectos en programa para lo que queda de año, que se relacionan
al pie, y contando con el remanente disponible para ese plazo, se considera necesario solicitar
un incremento de presupuesto del LOTE 1 por un importe de 22.000,00 € (IVA incluido).

Proyectos en programa.

Exposiciones pendientes de realizar hasta el 31 de diciembre:
'La luz de la salud mental', con la ASOCIACIÓN ACOVA. Atarazanas.
'PAM PAM', con la Escuela de BBAA de la Universidad Politécnica.

Atarazanas.

La Mostra de Cinema. Galeria del Tossal.
'Inhumación del Patrimonio'. Regina Quesada. Galeria del Tossal.
'La interacción plástica', Rodolfo Navarro. Palacio de Cervelló.
Fons de teixits i indumentaria de la Casa Museu Benlliure.

Desmontajes de exposición · Valencia Photo. Almudín.

València i la seua gent. Museu d'Història de València.
'Francesc Vera. 40 anys'. Palacio de Cervelló.
'La luz de la salud mental'. Atarazanas.
Mostra de cinema. Galeria del Tossal'.

Asimismo, en fecha 15 de octubre de 2024, tras el informe de Asesoría Jurídica, por el
Servicio de Patrimonio Histórico se emite informe aclaratorio en el que exponen que:

'Visto el informe emitido por el jefe de Sección de Museos y Monumentos el 24 de
septiembre de 2024, en el que se enumeran los proyectos de programa que es necesario realizar
antes de que finalice el año 2024, y atendiendo al informe emitido por la Asesoría Jurídica en el

'que se indica que  Consta en el expediente el informe del Servicio de Patrimonio Histórico y
' 'Artístico Que se refiere al  aumento de la actividad a realizar   enumerando proyectos de

programa.

Sin embargo, no se hace referencia a la necesidad del incremento servicios a realizar de
acuerdo con lo dispuesto en el pliego, por lo que deberá ampliarse el informe técnico
justificando la modificación de acuerdo con la cláusula X del anexo I ('incrementase la
producción de exposiciones y actividades culturales... y requiriese justificadamente mayores
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'servicios de los estimados en este contrato... ), se ACLARA: Cada una de las actividades
' 'culturales y exposiciones descritas en el apartado  Proyectos en Programa   requiere de la

prestación de los servicios incluidos en el Lote 1 del Contrato que se pretende modificar.

Se trata de exposiciones, y organizar una nueva exposición siempre conlleva el montaje y
desmontaje de la misma con lo que ello supone de movimiento de piezas de la exposición,
colocación, ajustes de peanas, etc. Concretamente, los proyectos, con los servicios contenidos en
el propio PPT, que finalmente se acometerán con cargo a la modificación presupuestaria son:
Montaje, transporte de piezas, y seguros de la exposición  ' 'La luz de la salud mental , con la

'ASOCIACIÓN ACOVA. Atarazanas Montaje y traslado de piezas de la exposición de  PAM
PAM', con la Escuela de BBAA de la Universidad Politécnica. Atarazanas Montaje de la
exposición anual de la La Mostra de Cinema. Galeria del Tossal. Transporte, seguros y montaje

' 'de la exposición  Inhumación del Patrimonio . Regina Quesada.

Galeria del Tossal. Producción y montaje de la exposición  ' 'La interacción plástica ,
'Rodolfo Navarro. Palacio de Cervelló Traslados, seguros y montaje de la exposición  Fons de

'teixits i indumentaria de la Casa Museu Benlliure . Además se realizará el desmontaje y
devolución a su origen de las piezas de las siguientes exposiciones: Valencia Photo. Almudín

'València i la seua gent. Museu d'Història de València Francesc Vera. 40 anys . Palacio de
' '.Cervelló La luz de la salud mental . Atarazanas Mostra de cinema. Galeria del Tossal

VII. Obra en el expediente contable número GASTOS/2024/0000215121, por importe de
22.000 € IVA incluido (18.181,82 € más 3.818,18 € de IVA al 21 %) con cargo a la aplicación
presupuestaria BP250 33400 22609 del Presupuesto 2024.

VIII. Se ha fiscalizado de conformidad la por la Intervención General, incorporándose al
expediente la documentación acreditativa de la audiencia concedida a la empresa contratista, sin
que haya formulado alegaciones en tiempo y forma.

A los hechos expuestos les resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) regula esta
materia en los artículos 203 a 207. Atendiendo a estos preceptos, dentro de los límites y con
sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley, el Órgano de Contratación
ostenta, entre otras, la prerrogativa de modificar los contratos por razones de interés público en
los casos y en la forma prevista en esta Subsección (4ª), y de acuerdo con el procedimiento
regulado en el artículo 191, previo informe del Servicio Jurídico, debiendo darse audiencia al
contratista. Además, estas modificaciones deben formalizarse conforme al artículo 153 y
publicarse de acuerdo con los artículos 207 y 63 LCSP.

2. El artículo 203 LCSP establece que los contratos administrativos solo podrán
modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: Cuando se
encuentre expresamente previsto, de acuerdo con el artículo 203.2 LCSP apartado a): Cuando así
se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, en los términos y
condiciones establecidos en el artículo 204. Cuando sea necesario y no esté previsto, pero se trate
solo de realizar variaciones indispensables, de acuerdo con el artículo 203.2.b):
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Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones
que establece el artículo 205.

3. El apartado a) del artículo 203.2 se desarrolla en el artículo 204, que se refiere a las
modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares, disponiendo que:
Los contratos de las Administraciones Públicas podrán modificarse durante su vigencia hasta un
máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad. El límite claro de los
modificados es el 20 % del precio inicial.

Así pues, el PCAP que rige este contrato prevé en su cláusula 27ª que 'una vez
perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones por
razones de interés público en los supuestos y con los límites establecidos en los artículos 203 a
207 de la LCSP. La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios
unitarios no previstos en el contrato, ni afectar a la naturaleza global del contrato inicial.
Igualmente, las modificaciones no podrán tener carácter sustancial, todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 204 y 205 de la LCSP, no teniendo la consideración de modificaciones,
en cualquier caso, las que se realicen en los supuestos previstos en el artículo 309.1, párrafo
segundo de la citada LCSP. Las modificaciones del contrato se realizarán con arreglo al
procedimiento establecido en los artículos 191 de la LCSP. Asimismo y conforme a lo dispuesto
en el artículo 63.3.c) de la citada Ley, el anuncio de modificación y su justificación deberá
publicarse en el perfil de contratante del órgano de contratación. Procederá la modificación del
contrato en los términos previstos en el artículo 204 de la LCSP cuando así se haya previsto en el
apartado X del Anexo I. Las condiciones, alcance y límites, así como el porcentaje máximo del
precio al que pueden afectar las citadas modificaciones será el establecido en el citado apartado
del Anexo I. El procedimiento para acordar estas modificaciones incluirá un trámite de audiencia
a la contratista por un plazo de hasta 10 días naturales, así como el resto de trámites que resulten
preceptivos.

Las modificaciones se formalizarán conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP.
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 109.3 de la LCSP cuando, como consecuencia de una
modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá reajustarse la
garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de
quince días contados desde el día siguiente a la fecha en que se notifique a la contratista el
acuerdo de modificación'.

De acuerdo con lo anterior, el Anexo I del PCAP que rige este contrato establece en su
cláusula X 'Asimismo, adicionalmente a los supuestos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, procederá la modificación del contrato en los términos previstos
en el artículo 204 LCSP, en los supuestos y con el alcance y límites que a continuación se
indican:

En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, el Servicio de Patrimonio Histórico
incrementase la producción de exposiciones y actividades culturales y requiriese
justificadamente mayores servicios de los estimados en este contrato, de acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición adicional trigésima tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.
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El porcentaje máximo del precio al que pueden afectar las citadas modificaciones es: 20
% del presupuesto inicial del contrato, IVA excluido, que asciende a 87.841,70 €. Este límite se
aplicará proporcionalmente a cada lote, resultando: Lote 1: 57.851,24 € Lote 2: 13.461,54 €
Lote 3: 11.570,25 € Lote 4: 4.958,68 €.

La modificación del contrato exige la previa audiencia del interesado, e informe de la
Asesoría Jurídica Municipal y de la Intervención Municipal en su caso, así como aprobación por
el órgano de contratación'.

Atendiendo al informe del Servicio de Patrimonio Histórico estas circunstancias concurren
en el supuesto que nos ocupa, tal como se deriva del informe emitido por el responsable del
contrato en fecha 23 de julio y 24 de septiembre de 2024, al que se refieren los antecedentes de
hecho.

4. El precio del contrato de servicios necesarios para producir exposiciones: servicio de
transporte, montaje y desmontaje, de edición de catálogos, de producción gráfica y de fotografía,
lote 1, adjudicado a la mercantil JOSEARTE, SL, con NIF B97327175, ascendió a 289.256,20 €
más 60.743,80 € en concepto del IVA al tipo del 21 %, lo que supone un total de 350.000 €,
obligándose al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja de 23 unidades (23 %)
aplicable a los precios unitarios establecidos en el apartado G del Anexo I al PCAP.

La primera modificación del contrato implicó una alteración que en su cuantía no excedía
del 20 % del precio inicial, IVA excluido. El importe de la modificación era de 39.669,42 € más
8.330,58 € de IVA al 21 %, haciendo un total de 48.000 € impuestos incluidos. Dicha cantidad
suponía el 13,71 % del precio del contrato.

La modificación del contrato, que ahora se pretende, implica una alteración que en su
cuantía no excede del 20 % del precio inicial, IVA excluido. El importe de la modificación es de
18.181,82 € más 3.818,18 € de IVA al 21 %, haciendo un total de 22.000 € impuestos incluidos.
Dicha cantidad supone el 6,29 % del precio del contrato, que sumada a la anterior modificación
ya aprobada no supera el 20 % que contemplan los pliegos para cumplir con lo previsto en el
artículo 204 LCSP.

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en esta cláusula X del Anexo I del PCAP, se ha
incorporado al expediente la documentación acreditativa de la audiencia concedida a la empresa
contratista, sin que haya formulado alegaciones en tiempo y forma.

5. Siguiendo el procedimiento establecido en el art. 207 y 191, no procede dictamen del
Consell Jurídic Consultiu, al tratarse de modificaciones de los contratos previstas en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.

6. Por la Asesoría Jurídica Municipal se emite informe de conformidad con lo dispuesto en
la disposición adicional tercera 8 de la LCSP, aplicable a las entidades locales, en relación a la
disposición adicional octava de la Ley 7/1985, referido a municipios de gran población, y el
artículo 12.1.c) del Reglamento de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València.
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7. Habida cuenta que la modificación propuesta comporta alteración del precio del contrato
se considera que deberá procederse a reajustar la garantía en los términos establecidos en el
artículo 109.3 de la LCSP.

8. Por último, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 203.2 en relación al 153 de la LCSP,
la modificación deberá formalizarse en documento administrativo en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la modificación, pudiendo elevarse a
escritura pública a solicitud del contratista y a su costa.

9. Asimismo los órganos de contratación que hubieren modificado un contrato durante su
vigencia, con independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la causa que
justifique la modificación, deberán publicar en todo caso un anuncio de modificación en el Perfil
de Contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma,
que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su
caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por
el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

10. El órgano competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la segunda modificación del contrato de servicios necesarios para
producir exposiciones: lote 1 (Transporte y Montaje de Exposiciones), del que es adjudicataria la
mercantil JOSEARTE, SL, con NIF B97327175, formalizado en documento administrativo de
fecha 29 de octubre de 2021, y prorrogado en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 7 de julio de 2023. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de noviembre de
2024 se aprueba la primera la modificación del contrato por un importe de 48.000 € IVA incluido
(39.669,42 € más 8.330,58 € de IVA al 21 %).

Dicha modificación, prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el
pliego de prescripciones técnicas, se ajusta a uno de los supuestos regulados en el artículo
203.2.a) en relación con el 204 LCSP.

La modificación del contrato, únicamente para atender a gastos surgidos en el ejercicio
2024, es por un importe de 18.181,82 € más 3.818,18 € de IVA al 21 %, haciendo un total de
22.000 € impuestos incluidos. Dicha cantidad supone el 6,29 % del precio del contrato, que
sumada a la primera modificación que suponía el 13,71 % del precio del contrato no excede del
20 % del precio inicial, IVA excluido, que contemplan los pliegos para cumplir con lo previsto
en el artículo 204 LCSP. Dicho importe de modificación es un importe máximo.

La modificación entrará en vigor al día siguiente de su formalización.

Dicha modificación, prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el
pliego de prescripciones técnicas, se ajusta a uno de los supuestos regulados en el artículo
203.2.a) en relación con el 204 LCSP. La modificación del contrato.
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Segundo. Aprobar el gasto de 22.000 € IVA incluido (18.181,82 € más 3.818,18 € de IVA
al 21 %) con cargo a la aplicación presupuestaria BP250 33400 22609 del Presupuesto 2024,
según expediente contable número GASTOS/2024/0000215121, subordinándose al crédito que
para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. Requerir a la empresa adjudicataria, la mercantil JOSEARTE, SL, con NIF
B97327175, para que en el plazo de 15 días contados desde la fecha en la que se notifique el
presente acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.3 de la LCSP, reajuste la
garantía definitiva constituida, constituyéndose otra por un importe de 909,09 €, equivalente al 5
% de 18.181,82 €.

Cuarto. La modificación deberá formalizarse en documento administrativo en el plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación del presente acuerdo."

55. (E 5) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04101-2024-000258-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de rehabilitació de
la Piscina Parc de l'Oest, convocar procediment obert simplificat i aprovar els plecs de
condicions i el gasto corresponent.
SERVICIO DE CONTRATACIÓN. Propone contratar la ejecución de las obras de
rehabilitación de la Piscina Parque del Oeste, convocar procedimiento abierto simplificado y
aprobar los pliegos de condiciones y el gasto correspondiente.

"Hechos

I. El 27 de junio de 2024 por la concejala delegada de Deportes se suscribe una moción en
orden a contratar la ejecución de las obras de rehabilitación de la Piscina Parque del Oeste. Por el
Servicio de Deportes se remite el expediente n.º 01903/2024/349 que da origen al expediente de
contratación 04101/2024/258-O. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de
ejecución de las obras anteriormente referidas, redactado por la mercantil Arquimunsuri, SLP, y
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 28 de junio
de 2024, el Acta de replanteo de la misma fecha, el pliego de prescripciones técnicas y el informe
de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al
expediente.

II. Obra en el expediente informe justificativo respecto de los extremos a los que hace
referencia el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
en adelante LCSP, en el que se motiva la necesidad del contrato en los términos previstos en el
artículo 28 del citado texto legal.

III. El proyecto ha sido informado favorablemente por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Ayuntamiento.

IV. Consta asimismo en el expediente el correspondiente documento contable en Fase A
(Autorización del Gasto).
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A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la
mejor relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la Disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la ejecución de las obras de rehabilitación de la Piscina Parque del Oeste, según
proyecto básico y de ejecución aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en
su sesión de fecha 28 de junio de 2024 y las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 1.330.628,01 €,
más 279.431,88 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.610.059,89 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 6 meses, y comenzará a partir de la fecha del
acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
1.330.628,01 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del Pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 1.610.059,89 €, que se halla reservado en la
Aplicación BJ700 34200 63200 de los Presupuestos 2024 y 2025, Proyecto de gasto 2024/00100,
según n.º expediente contable referencia GASTOS/2024/0000219204, documento n.º
2000002479.
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El gasto anteriormente referido queda subordinado al crédito que para cada uno de los
ejercicios futuros autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

56. (E 6) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01404-2022-000041-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa arxivar l'expedient disciplinari incoat a un agent de
la Policia Local.
SERVICIO DE POLICÍA LOCAL. Propone archivar el expediente disciplinario incoado a un
agente de la Policía Local.

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente disciplinario 01404/2022/41, se
determinan los siguientes:

ANTECEDENTES 

PRIMERO. La Junta de Gobierno Local dictó acuerdo de fecha 4 de noviembre de 2022
por el que se incoaba expediente disciplinario al agente de policía local con NIP ****** ******,
por la presunta comisión de un delito de violencia doméstica y de género, lesiones y maltrato
familiar; tramitándose el correspondiente proceso judicial ante el Juzgado de lo Penal núm. 6 de
València, autos de juicio rápido n.º 473/2022.

En este mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se adoptó la paralización del
procedimiento hasta que la autoridad judicial dictase resolución firme que pusiera fin al
procedimiento penal.

SEGUNDO.  Con fecha 27 de febrero de 2024 el citado Juzgado de lo Penal libró
testimonio haciendo constar haber recaído en los meritados autos, auto de firmeza de fecha
24/11/2023 por el que se disponía el archivo de las actuaciones al haber alcanzado el grado de
firmeza la sentencia absolutoria dictada en grado de apelación por la Audiencia Provincial.

TERCERO. Ante esta resolución judicial firme que ponía fin a la vía judicial y siendo ésta
absolutoria, resultando que los hechos declarados probados en la resolución judicial vinculan a la 
administración, al no constar a la instrucción hechos distintos de los que iniciaron las diligencias
judiciales, por parte del Sr. instructor se dictó propuesta de resolución declarando el archivo del
expediente al no deducirse responsabilidad alguna.

Con estos antecedentes, se determinan los siguientes:

HECHOS

ÚNICO. El procedimiento disciplinario fue incoado por la presunta comisión de un delito
de violencia de género, tramitándose el correspondiente proceso judicial ante el Juzgado de lo
Penal núm. 6 de València, autos de juicio rápido n.º 473/2022, constando en el expediente
certificación de la letrada de justicia del Juzgado de lo Penal n.º 6 de València expedida el 27 de
febrero de 2024, que tuvo entrada en la instrucción el día 9 de mayo de 2024 por la que certifica:
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'Que en el presente procedimiento se dictó sentencia absolutoria de contradicción n.º 284/2023
en fecha 11/07/2023, confirmada en su totalidad por la Audiencia Provincial de Valencia

'.Sección Primera. Declarándose la firmeza de la Sentencia por auto de 24/11/2023

Como bien expone y argumenta la propuesta de resolución dictada por el Sr. instructor
obrante en el expediente, la cual se acepta y se da por reproducida, existiendo sentencia firme
absolutoria por los hechos llevados a cabo por el expedientado que motivan el procedimiento
resulta procedente decretar el archivo del expediente sin deducir responsabilidad disciplinaria
alguna.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local. 

II. El procedimiento a seguir es el previsto en los artículos 17, siguientes y concordantes
de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de
Policía y en el artículo123 y siguientes del Reglamento de la Policía Local de València. 

III. En el presente caso, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 18.2 de la citada ley
Orgánica 4/2010, puesto que los hechos determinados en la resolución judicial que pone fin al
proceso vinculan a la administración, y no habiéndose determinado en la instrucción del
expediente disciplinario hechos distintos de los imputados en un principio al expedientado,
procede decretar el archivo del expediente sin deducir responsabilidad disciplinaria alguna.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar el archivo del expediente disciplinario incoado al agente de la Policía
Local con NIP ******, ******, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
04/11/2022, al no haberse deducido responsabilidad disciplinaria alguna."

57. (E 7) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01404-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa adoptar la mesura cautelar de suspensió de funcions
a un agent de la Policia Local.
SERVICIO DE POLICÍA LOCAL. Propone adoptar la medida cautelar de suspensión de
funciones a un agente de la Policía Local.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de septiembre
de 2024, se incoó procedimiento disciplinario frente al agente de Policía Local con NIP ******,
D. ****** por no presentarse al trabajo sin causa justificada.
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En el curso del expediente disciplinario, se intentó la notificación de dicho acuerdo de la
Junta de Gobierno Local en el que igualmente se le emplazaba para ser recibido en declaración
de manera telefónica, mediante carta certificada con acuse de recibo y mediante notificación
electrónica en atención a la obligación de todo funcionario público de acceder a dicho tipo de
notificaciones. La carta certificada fue devuelta por no recogerla, y la notificación electrónica fue
devuelta igualmente por incomparecencia dentro del plazo establecido al efecto. Como quiera
que estamos incursos dentro de un expediente disciplinario, y al objeto de salvaguardar los
derechos del expedientado, se efectuó emplazamiento del Sr. ****** para recibirle declaración el
día 15 de octubre de 2024 a las 12 horas en la sede del Gabinete Jurídico de la Policía Local de
València, sito en Avda. del Cid n.º 37, esta vez a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento
de València, e igualmente a través del BOE, habiendo sido publicado el emplazamiento en el
BOE de fecha 8 de octubre de 2024 como consta en el expediente.

Llegado el día para recibirle declaración, el Sr. ****** no compareció ni alegó justa causa
para su incomparecencia. Y del mismo modo, el Sr. ****** continúa sin presentarse a su puesto
de trabajo sin causa que justifique su inasistencia.

SEGUNDO.  Debido al estado del expediente, en el que se ha hecho imposible la
comunicación con el expedientado, a pesar de las reiteradas ocasiones que se ha intentado
comunicar con él con todos los medios de que se dispone, se cree conveniente adoptar la medida
cautelar de 'suspensión de funciones' para el agente con NIP ******, D. ******, mientras se
dirime el procedimiento disciplinario sin que pueda mantenerse dicha medida por más de seis
meses.

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es competente para la adopción de medidas cautelares en el marco del procedimiento
disciplinario la Junta de Gobierno Local, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. El procedimiento a seguir es el establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 4/2010,
de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, en virtud de lo
dispuesto en la Disposición Final Sexta de dicho texto legal, así como los artículos 106 y
siguientes de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Coordinación
de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

III. La medida de suspensión provisional de funciones viene delimitada por los derechos
consagrados en los  artículos 24 y 25 de nuestra Norma Fundamental  y, según Jurisprudencia
reiterada, se perfila por los siguientes caracteres:  a) Sólo puede acordarse en el marco de un
expediente disciplinario incoado por órgano competente; b) Debe estar motivada
suficientemente; c) Reviste un carácter excepcional derivado de la gravedad de los hechos que se
imputan o porque la permanencia del funcionario en el desempeño ordinario de su puesto de
trabajo constituya un obstáculo para la instrucción; d) Se ha de contar, en el momento de su
adopción, con los suficientes elementos de juicio, precisamente para poder emitir ese juicio de
razonabilidad; y, en fin, e) No debe causar perjuicios irreparables al funcionario, ni violación de
derechos amparados por las leyes. En el supuesto que nos ocupa entendemos que está plenamente
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justificada esta medida cautelar, en atención a las circunstancias de los hechos objeto del
expediente disciplinario. Así, consta que el agente con NIP ****** D. ******, no se ha
presentado al servicio sin causa que lo justifique desde hace meses, y han sido absolutamente
infructuosas todos los intentos de comunicación con él primero para que se presentase al servicio
e igualmente para notificarle el expediente disciplinario en curso. Se ha intentado comunicarse
con el expedientado telefónicamente en reiteradas ocasiones, por correo certificado sin que haya
recogido la notificación enviada, por correo electrónico sin que haya accedido a la notificación
electrónica, y por último a través del tablón del Ayuntamiento de València y del BOE. Esto es, el
expedientado con su actitud, está obstaculizando constantemente el procedimiento, intentando
cortar cualquier vía de comunicación hacia él por parte del Servicio de Policía Local, pese a que
como consta, él sí que ha realizado varias comunicaciones a través de instancias que se han
tramitado y contestado debidamente, obteniendo el mismo resultado ya que el expedientado ni
recoge las cartas enviadas ni accede a la plataforma electrónica. Y a mayor abundamiento, el
expedientado continúa en su falta de presentación al servicio, pese a las notificaciones efectuadas
y sin justificar causa de incomparecencia, y lo que es más grave, percibiendo sus retribuciones
como si efectivamente estuviera acudiendo a su servicio, lo que configura una situación
absolutamente inaceptable.

IV.  Los hechos objeto del expediente disciplinario pueden ser constitutivos de una
infracción muy grave del artículo 9 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía y del artículo 97 de la Ley 17/2017, de 13 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat
Valenciana, por lo que en aplicación de lo establecido en el artículo 33.2.b) de la Ley Orgánica
4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, procede
limitar temporalmente la medida cautelar propuesta por un período de 6 meses.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Adoptar la medida cautelar de 'Suspensión de funciones' al agente de Policía Local
con NIP ******, D. ****** durante la tramitación del expediente, y en ningún caso podrá
superar el plazo de 6 meses."

58. (E 8) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02201-2016-000377-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 84
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ATENCIÓ ESPECIALITZADA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la prestació del servici especialitzat d'atenció a la família i infància (SEAFI).
SERVICIO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA. Propone aprobar un reconocimiento de
obligación correspondiente a la prestación del servicio especializado de atención a la familia e
infancia (SEAFI).

 "Vistas las actuaciones del expediente 02201-2016-377, se desprenden los siguientes:

HECHOS 

PRIMERO. De conformidad con la moción de 4 de octubre de 2024 de la concejala
delegada de Servicios Sociales se propone el reconocimiento de la obligación de pago por un
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importe de 31.272,70 € a favor de POVINET, Soc.Coop. (CIF F46222048), a fin de satisfacer el
importe de la factura presentada el 01/10/2024, con cargo a la aplicación presupuestaria
YC150/23100/22799 y de conformidad con la Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto
municipal vigente, que ha sido emitida en concepto de prestación del servicio de atención
especializada a la familia y la infancia (SEAFI), de conformidad con los acuerdos adoptados por
la Junta de Gobierno Local, en fechas 3 de junio de 2022 y 10 de marzo de 2023, que aprueban la
continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones que el contrato adjudicado en
fecha de 16 de febrero de 2018 por la Junta de Gobierno Local, y cuya continuidad del servicio
hasta que se proceda a la gestión directa por parte del Ayuntamiento de València queda
justificada en la moción y en el informe de la Sección del Menor de fecha 8 de febrero de 2023, a
cuyos términos nos remitimos, indicando que no procede la interrupción del servicio 'Desde una
perspectiva técnica, el carácter esencial del servicio viene determinada por la población a la que
se dirige y por su finalidad.

En primer lugar se trata de un servicio destinado a menores de edad cuyos derechos están
siendo vulnerados por ser víctimas de situaciones de violencia en forma de maltrato y/o
negligencia familiar, abusos, violencia de género, etc. Las normas que amparan a estos menores
se sustentan sobre el interés superior del menor como el que ha de prevalecer en las decisiones a
adoptar ante cualquier otro interés paralelo.

En segundo lugar, su finalidad es la atención a menores cuando se necesita una
intervención específica y especializada, de carácter socioeducativo y terapéutico, con el objetivo
de revertir los factores que les sitúan en un contexto de riesgo o desamparo y promover así su
protección, evitando que la separación de sus familias sea la única forma de garantizar su
seguridad y bienestar.

Esta medida de apoyo acompaña a la familia en el proceso de reelaboración de su dinámica
interna y se sujeta al plan personalizado de intervención familiar, elaborado para cada menor
desde la atención primaria de servicios sociales. Estas medidas conllevan un trabajo de atención
directa a las familias, que se prolongará en el tiempo de forma continuada en función de las
necesidades que se vayan detectando para el logro de los objetivos del plan.

De este modo, el cese abrupto de la intervención, que vendría ocasionado por la
finalización de la prestación, supondría un claro perjuicio en el fin último de garantizar la
protección y recuperación de los menores atendidos, puesto que conllevaría la ruptura de la
alianza terapéutica entre el equipo de intervención y la familia y la paralización de los avances en
el interés de preservar al menor en su familia de origen'.

En la memoria encargo del Servicio de Atención Especializada consta que:

'En cuanto a la subrogación de los profesionales que prestaban el servicio en el contrato
que nos ocupa, la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa
y financiera, y de organización de la Generalitat, introduce un cambio legislativo en el artículo 77
en virtud del cual se añade la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 3/2019, de 18 de
febrero de servicios sociales inclusivos de la CV, cuyo apartado 4 regula que: 'En los supuestos
en que los servicios de competencia local se estaban prestando mediante fórmulas diferentes a la
gestión directa indiferenciada y la entidad local proceda a su internalización, se subrogará al
personal afectado, que quedará adscrito a la actividad con la misma condición que tuviera
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previamente a la subrogación hasta que cese por causas legales de extinción de los contratos
laborales previstas en el Estatuto de los trabajadores, y con los otros recursos públicos necesarios
para prestar el servicio en los términos previstos en el artículo 34.3'.

Ante esta modificación legislativa se solicita informe a la Asesoría Jurídica Municipal que
concluye: que si la Ley establece que determinados servicios sociales se deben prestar -no es una
alternativa para la entidad local- mediante gestión directa, servicios que antes se prestaba en
régimen de gestión indirecta, y la Ley prevé mediante una modificación legal la subrogación, ésta
se debe producir en los propios términos indicados en la norma, sin que esta Asesoría tenga nada
que añadir salvo la reiteración de lo expuesto en relación con los efectos de la subrogación
fijados en la sentencia del Tribunal Supremo n.º 85/2022, de 28 de enero de 2022 y en la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana n.º 29/2022 de 19 de abril de 2022, en lo que pueda completar lo no
previsto en el apartado transcrito anteriormente'.

Ante esta situación, la Junta de Gobierno Local, en fecha de 10/03/2023 aprueba iniciar los
trámites para proceder a la subrogación de los profesionales enumerados en dicho acuerdo, que
se ha comunicado al Servicio de Personal para realizar las gestiones oportunas.

El Servicio de Atención Especializada ha remitido varias solicitudes de informe al Servicio
de Personal a los efectos de estar informado de la tramitación del procedimiento de subrogación;
En varias ocasiones el Servicio de Personal ha informado sobre la situación de dicho expediente
de subrogación, en el último informe de fecha 1 de octubre de 2024 indica que: 'se están
realizando trámites previos de cara a que su incorporación se produzca en este mes de octubre,
cuya fecha de inicio se comunicará con antelación a esa unidad'.

Considerando que debe darse cumplimiento al periodo de pago en los términos regulados
en las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal, procede tramitar la factura del mes de
septiembre evitando que la empresa POVINET sufra un retraso en el abono de la factura.

SEGUNDO. En el Registro de Facturas municipal ha tenido entrada la siguiente factura,
emitida en virtud de la continuidad del contrato:

- Factura n.º 7 serie 24-9010 de POVINET SOCIEDAD COOPERATIVA, de fecha
30/09/2024 por importe de 31.272,70 €, correspondiente al mes de septiembre de 2024 del
contrato de prestación del servicio de atención a la familia y a la infancia, adjudicado por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local de fecha 16/02/2018 y formalizado el 23/03/2018. 

Constatada la correcta prestación de los servicios y siendo correcto el precio facturado,
procede tramitar el correspondiente reconocimiento de obligación y pago a fin de satisfacer el
importe de la factura presentada. Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito
presupuestario, sin previa autorización. Se incorpora la documentación requerida por la Base 17
de las de Ejecución del Presupuesto municipal para el año 2024, moción de la concejala de
Servicios Sociales, memoria justificativa y se elabora expediente contable con cargo a la
aplicación presupuestaria 2024/YC150/23100/22799, sin que ello cause detrimento para atender
las restantes necesidades del Servicio durante el presente ejercicio.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad del servicio, cuya
interrupción supondría un grave perjuicio al interés general y habiéndose acreditado que el
servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación la continuidad del servicio y la
institución del enriquecimiento injusto. 

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP. 

La jurisprudencia también se ha pronunciado en este sentido, como la Sentencia del
Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986: 

'(…) una situación excepcional en que denunciado el contrato en la forma legalmente
establecida y pactada, la Administración por razones de interés público unidas a la necesidad de
continuidad del servicio -y mientras no se seleccione al nuevo contratista- impone coactivamente
la permanencia del anterior con unas consecuencias equiparables a las producidas cuando la
Administración hace uso de las facultades que forman el contenido del «ius variandi», con la
ineludible contrapartida de la compensación económica a favor del contratista o concesionario de
un servicio público, como es el caso al tratarse de un contrato de limpieza del Hospital Insular'. 

Estos casos de continuidad no son propiamente una prórroga (expresa o tácita), como
señala la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18.11.1986, sino una situación excepcional
que requiere la continuidad del servicio por razones de interés público. 

Por otra parte, también la legislación de régimen local se ha pronunciado al respecto,
siendo la continuidad de la prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, una
fórmula prevista en la legislación vigente, concretamente en el artículo 194.1 de la Ley 8/2010,
de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La prestación de los
servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento regulador. En los
supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del incumplimiento
en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al resarcimiento de los
daños y perjuicios ocasionados'.

A nivel consultivo, el Informe 4/2016 de la Junta Consultiva de Contratación
administrativa de Canarias se ha pronunciado sobre la cuestión fundamentando la prórroga en el
articulado citado y extrayendo la siguiente interesante conclusión: 

'Consecuentemente, puede concluirse que la legislación de contratación pública no
contiene ninguna regulación que sea directamente aplicable a este caso. De ahí que resulte
justificado acudir a otras fórmulas derivadas del derecho civil, o de la legislación de régimen
local para alcanzar una solución al problema. 
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Podría acudirse a distintas figuras legales que son analizadas a lo largo del presente
informe como la incidencia en la ejecución, la celebración de un contrato de menor -que plantea
el problema de la limitación de la cuantía y la imposibilidad legal de concatenación de diversos
contratos de esta tipología; de una tramitación de urgencia, la determinación de la existencia de
una prórroga forzosa por tácita reconducción- que cuenta asimismo con la objeción
jurisprudencial de la prohibición de la existencia de 'prórrogas tácitas' o, finalmente, la adopción
de un acuerdo de continuación del servicio, el cual, elude la apariencia de fraude que ofrecen
otras soluciones y exigiría un acuerdo que debe adoptarse de forma motivada antes de que el
contrato se extinga; además, de que la duración de su vigencia ha de ser proporcionada a la
necesidad'. 

TERCERO. En lo que se refiere a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a
la que se refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este
supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se
proceda al abono de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado
acreditados se han prestado servicios, procediendo su abono por la Administración. 

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados. 

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la Base 17.1.b) de las de Ejecución del Presupuesto
municipal 2024 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria
YC150/23100/22799, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación del
reconocimiento de obligación. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y aprobar el reconocimiento de obligación en concepto de
indemnización sustitutiva de la factura número 7 serie 24-9010, emitida por POVINET,
SOC.COOP. (CIF F46222048) por importe de 31.272,70 € (28.429,73 € más 2.842,97 € de 10 %
IVA) con cargo a la aplicación presupuestaria YC150/23100/22799 (Expediente contable G 2024
346297), correspondiente al mes de septiembre de 2024 del contrato de prestación del servicio de
atención a la familia y a la infancia, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local en sesión celebrada el 10 de marzo de 2023 mediante el que se aprobó la continuidad de la
prestación del servicio."
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59. (E 9) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02201-2024-000035-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ATENCIÓ ESPECIALITZADA. Proposa donar la conformitat a la concessió de
diverses subvencions a favor de la Congregación Religiosa Terciarios Capuchinos de Nuestra
Señora de los Dolores, Provincia Luis Amigó.
SERVICIO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA. Propone dar la conformidad a la concesión de
varias subvenciones a favor de la Congregación Religiosa Terciarios Capuchinos de Nuestra
Señora de los Dolores, Provincia Luis Amigó.

"Examinado el expediente 02201/2024/35 se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Desde la Concejalía de Servicios Sociales se propone la aprobación de un
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Congregación Terciarios
Capuchinos mediante el que se articule la colaboración entre ambas instituciones para el
desarrollo del proyecto 'Hogar Familias Luis Amigó- Torrent' de la Congregación con una
aportación económica municipal de 548.960 € anuales.

SEGUNDO. Con cargo al Presupuesto municipal de 2024, la Delegación de Servicios
Sociales ha impulsado también la concesión de una subvención nominativa por importe de
425.943,53 € a favor de la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora
de los Dolores, Provincia Luis Amigó (CIF 7800592C), por el desarrollo del proyecto Hogar
Familias Luis Amigó- Torrent desde 21 de junio de 2023 hasta el 15 de marzo de 2024.

Por la de Inmigración, Convivencia y Cooperación se emite informe ténico de fecha
02/10/2024 en cuya virtud: 'se considera conveniente tramitar la aprobación, por la JGL, de la
declaración de compatibilidad entre las dos subvenciones mencionadas, ambas con cargo al
mismo ejercicio 2024, para otorgar a la CONGREGACIÓN RELIGIOSOS TERCIARIOS

' 'CAPUCHINOS  NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES   – PROV. LUIS AMIGO (CURIA
PROVINCIAL), con CIF R7800592C, correspondiendo las aportaciones económicas a períodos
temporales distintos y no coincidentes de un mismo proyecto de acogida de familias sin hogar en

y la 2ª a partirriesgo de exclusión social (la 1ª para el período 21/06/2023 hasta el 15/03/2024, 
del 16/03/2024, instrumentada como convenio de colaboración)'.

A lo expuesto resulta de aplicación el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones en cuya virtud, con carácter previo a la concesión, procede recabar previamente la
conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde, ya que, con carácter general,
un beneficiario sólo podrá ser subvencionado por una Delegación municipal durante cada
ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de más de una subvención a favor de la
CONGREGACIÓN RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS 'NUESTRA SEÑORA DE
LOS DOLORES' – PROV. LUIS AMIGO (CURIA PROVINCIAL), con CIF R7800592C, con
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cargo al Presupuesto municipal de 2024, declarando la compatibilidad entre las siguientes
subvenciones:

- Subvención por importe de 425.943,53 € concedida mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 4/10/2024 por el desarrollo del proyecto Hogar Familias Luis Amigó- Torrent
desde 21 de junio de 2023 hasta el 15 de marzo de 2024.

- Aportación económica municipal al convenico de colaboración entre el Ayuntamiento de
València y la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos desarrollo en el futuro del
proyecto Hogar Familias Luis Amigó- Torrent que se pretende formalizar."

60. (E 10) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02101-2024-000767-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa donar la conformitat a la concessió de subvencions a
diverses entitats per a promoure la millora de condicions educatives de les persones amb
discapacitat.
SERVICIO DE EDUCACIÓN. Propone dar la conformidad a la concesión de subvenciones a
varias entidades para promover la mejora de condiciones educativas de las personas con
discapacidad.

"Antecedentes de hecho

Primero. Que el Servicio de Educación está tramitando subvenciones nominativas que
traen causa en la Resolución SR-204687, de 15 de noviembre de 2021, por la que se aprobó dar
de baja en la Caja Municipal de Depósitos (CMD) las garantías en metálico depositadas con una
antigüedad de más de veinte años que se relacionan en la misma Resolución, e igualmente, se
aprobó que la suma de todos los importes abonados se destinasen a la financiación de programas
dirigidos a promover la mejora de las condiciones educativas de las personas con discapacidad,
de la forma prevista en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las AAPP y que por
Resolución de fecha 17 de mayo de 2024, se acuerda aprobar la modificación de créditos
generados por ingresos y el proyecto de gasto n.º 2024/00093 'FINANCIACIÓN PROGRAMAS
DISCAPACIDAD', por importe de 888.829,97 euros, totalmente financiados con recursos
afectados.

Segundo. Que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2024, se
acuerda aprobar la 8ª modificación de créditos por generación de ingresos, por la que se modifica
el Anexo de subvenciones nominativas y se dan de alta las siguientes subvenciones nominativas:
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Sector Subprog Subconcep BENEFICIARIO NIF

ANEXO SUBV
NOMINATIVAS
TRAS 5ª MODIF

CE-SC

Altas financiadas con la
8ª mod por generación de
créditos a través de
garantías y depósitos en
metálico.

BE280 23100 48920 ASOCIACIÓN VALENCIANA DE
PERSONAS SORDAS (AVS) G46122313 36.441.60

BE280 23100 48920

ASOCIACIÓN DE PADRE
DELCENTRO OCUPACIONAL
VIRGEN DE LA ESPERANZA
(COVE)

V46647210 56.985,26

BE280 23100 48920 ASOCIACIÓN ASPERGUER
VALENCA-TEA G98208101 26.386,24

BE280 23100 48920 FEVADIS G46202198 54.925,38

BE280 23100 48920 ASINDOWN G96312350 80.000

BE280 23100 78920
ASOCIACIÓN VALENCIANA DE
PADRES CON PERSONAS CON
AUTISMO (APNAV)

G46126405 45.932,80

BE280 23100 78920

ASOCIACIÓN DE PADRES PARA
NIÑOS Y ADOLESCENTES CON
DÉFICIT DE ATENCIÓN E
HIPERACTIVIDAD (APNADHAN)

G96914015 9.441,48

BE280 23100 78920 FUNDACIÓN FESORD CV G46131801 47.620,93

Tercero. Que los proyectos a subvencionar son:

1. FEVADIS: Proyecto 'Más allá del lenguaje natural asistido: Comunicación aumentativa
y alternativa en la primera infancia'. Su objetivo es la formación continua del profesorado,
mediante sistemas alternativos y aumentativos de la comunicación, para facilitar la comunicación
efectiva de personas con necesidades educativas específicas, en las primeras etapas educativas.

2. ASINDOWN: Proyecto 'Nórmal', cuyo objetivo es la realización de un proyecto
educativo común de los centros e instituciones de enseñanza, la comunidad educativa en general,
las asociaciones o entidades de personas con discapacidad o entidades públicas o privadas que
realicen actividades de inclusión para el profesorado y alumnado, y así normalizar la
discapacidad intelectual y el síndrome de Down.

3. APNADAH, Asociación de Padres para Niños y Adolescentes con Déficit de Atención e
Hiperactividad: Proyecto Formación en TDAH, cuyo objetivo es la formación de familiares y
cuidadores de personas con TDAH, profesionales del ámbito sociosanitario y educativo; y
asociaciones de todo tipo que deseen conocer el TDAH.

4. APNAV, Asociación de Valenciana de Padres de Personas con Autismo, con el proyecto
'Obra de separación y adecuación de aulas en el centro de día para personas con TEA de
APNAV. Consiste en la realización de obras e insonorizar y eliminar la reverberación de las
instalaciones del Centro de Dia de la Asociación, situado en la Calle Valdelinares 29 bajo de
València.
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5. ASOCIACIÓN ASPERGER VALENCIA – TEA, con el Programa ENTRE-TEAS,
cuyo objetivo es la creación de un espacio inclusivo y colaborativo, a través de actividades
educativas y a la vez terapéuticas, incluyendo talleres de idiomas, cómic e ilustración,
informática y teatro.

6. ASOCIACIÓN VALENCIANA DE PERSONAS SORDAS, presenta el Programa
integral de Formación y Educación para personas sordas, cuyo objeto es desarrollar formación
específica para personas sordas y sordociegas mayores y migrantes, implementando la primera
escuela de adultos y fomentar el envejecimiento activo, a través de actividades formativas y
relacionales.

7. FUNDACIÓN FESORD CV, presenta el proyecto 'Aula del futuro accesible a la
comunidad sorda' cuyo objetivo es obtener un espacio educativo y de formación accesible y
flexible para atender las necesidades formativas de las personas sordas y del alumnado de la
escuela de lengua de signos y profesionales.

Cuarto. Consultada en la contabilidad municipal la existencia de otras subvenciones a
favor de las mencionadas entidades con cargo al ejercicio presupuestaria 2024, el Servicio de
Educación ha solicitado informes sobre el objeto y el estado de justificación de las subvenciones
concedidas a las entidades anteriormente mencionadas a los respectivos Srvicios gestores, a fin
de comprobar la compatibilidad de las subvenciones que se pretenden conceder con las ya
existentes y dar así cumplimiento a lo establecido en el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos. De los distintos
informes de los Servicios gestores se deducen los siguientes datos:

FEVADIS G46202198:

CLASE DOCUMENTO NÚMERO EXPT. CÓDIGO EXPT. TÍTULO EXPEDIENTE

D4 E01905202400000600 GASTOS/2024/0000180822 AYUDAS PROYECTOS ESPECIAL
INTERÉS 2024

Se recaba informe del Servicio de Acción Cultural de fecha 14 de octubre de 2024, en el
que se detalla el objeto de la subvención y el estado de la justificación del Proyecto 'Fem Art' y
del que se desprende que el objeto de la subvención es: Favorecer la inclusión social de las
mujeres en situación de exclusión social de la ciudad de València y que la justificación por
importe de 6.870,67 euros, fue aprobada por la Resolución del concejal delegado de Acción
Cultural número MM-1018, de 20 de agosto de 2024, por lo que se puede afirmar que se cumplen
los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones.

ASINDOWN G96312350:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 224

CLASE DOCUMENTO NÚMERO EXPT. CÓDIGO EXPT. TÍTULO EXPEDIENTE

D0 E02201202100012200 GASTOS/2024/0000000162 CONVEN COLABORACIÓN
FUNDACIÓN ASINDOWN

D4 E01902202300015000 GASTOS/2024/0000014815 Sub. Ent. Proy.juventud 2023

D4 E01903202300003900 GASTOS/2024/0000015189
CONCESIÓN SUBV

CONCURRENCIA TEMPORADA
2022/23

D4 E00202202300000200 GASTOS/2024/0000026147 FASE D SUBV. INNOVACIÓN
ORIENTADAS MISIÓN CLIMÁTICA

D4 E00202202300000200 GASTOS/2024/0000113032
REAJUSTE ANULAIDADES
DISMINUIR FAS D SUBV. INNO
ORIENTADAS MISIÓN CLIMÁTICA

Se recaban distintos informe de los distintos servicios:

Del Servicio de Innovación, Expediente E-00-202-2023-200, de fecha 10 de octubre de
2024, se informe que la subvención Proyecto 'LA MARE QUE VA', cuyo objeto es convertir en
punto de encuentro para el tejido empresarial, institucional y cultural, donde construir barreras las
barreras que transformen en lanzaderas de oportunidades y cuyo estado de justificación se
encuentra dentro de plazo.

Del Servicio de Deportes, se informa el pasado 7 de octubre de 2024,
E-00-1903-2023-390, se está tramitando el proyecto 'Programas deportivos Fundación
Asindown, actividad física y deportes para todos/as', por un importe de 6.407,56 euros, dentro de
la convocatoria de subvenciones a proyectos deportivos temporada 22/23. Por Resolución
GU-403 de 26 de diciembre de 2023, se procedió a reconocer el pago anticipado de 75 %,
quedando pendiente de pago el 25 % restante, el cual se ha aprobado justo con la justificación
oportuna mediante Resolución GU-557, de 25 de julio de 2024.

La entidad ha presentado solicitud de subvenciones para la convocatoria proyectos
deportivos, temporada 23/24.

Del Servicio de Juventud se recaba informe de fecha 8 de octubre de 2024, por el que se
detalla que se está tramitando una subvención para el proyecto 'Programa de ocio y voluntariado
Asindown', la cual se encuentra concedido el 75 % del pago anticipado y hasta el 31 de
diciembre, tendrá un mes para presentar la documentación justificativa, tras cuya aprobación se
abonará el 25 € restante.

Del Servicios de Atención a la Diversidad Funcional, por informe de fecha 14 de octubre
de 2024, expediente E-02201-2021-000122, comunica que hay un convenio de colaboración con
la Fundación Asindown, para el desarrollo del Proyecto 'La Mare què va', que comprende un
conjunto de actuaciones formativas para la cualificación profesional de personas con
discapacidad intelectual. El convenio se firmó y entró en vigor el 3 de marzo de 2022, con una
aportación municipal de 80.000 euros, para gastos corrientes de ejercicios 2023, 204 y 2025.
Actualmente la aportación anual, es de 20.000, que se abona en acto único, de manera que el
primer pago anual se hizo después de la firma del convenio y el resto una vez se haya justificado
en anterior. Por lo que hace a la justificación del 2023, se ha presentado la justificación el 30 de
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septiembre de 2024, referente al ejercicio de 2023, y que tras revisar la documentación, es de
conformidad.

ASOCIACIÓN VALENCIANA DE PERSONAS SORDAS. G46112313:

Según informe del Servicio de Contabilidad, la asociación tiene subvenciones concedidas
en los expedientes E-02000-2023-06 y E-02000-2022-28, por lo que se recaba informe del 

, en el que justifica que en ambos expedientes el objeto de lasServicio de Recursos Culturales
subvenciones es la programación de actividades culturales en concreto para el proyecto
'Movimiento Cultural 2022 y 2023', además se informa que ambos expedientes se encuentran
debidamente justificadas por Resoluciones de la alcadesa, PD el delegado de Acción Cultural,
Patrimonio y Recursos Culturales de materia número MM-445 de fecha 17 de noviembre de
2023, por importe de 1.617,98 € y acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de mayo de 2023
se aprueba la justificación de 736,21 euros para la realización de programaciones y proyectos
culturales en el municipio de València para 2022.

Que consta en el expediente, informe de fecha 17 de octubre de 2024 Servicio de
 en el que se detalla el objeto y estado de justificación delProgramas de Inserción Social y Labora

total de entidades que se han tramitado por el servicio y del que se concluye que los objetos a
subvencionar son distintos a los gestionados por el Servicio de Educación y que el estado de
justificación se encuentra dentro de plazo de las siguientes entidades:

1. :ASOC. V. DE PERSONAS SORDAS (G46122313)

CONVOCATORIA: 'INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL
2024' IMPORTE SUBVENCIONADO: 14.057,85 € GASTOS/2024/0000304986 FECHA
INICIO PROYECTO: 01/12/2024 PLAZO EJECUCIÓN: 30/11/2025 FECHA MÁXIMA DE
JUSTIFICACIÓN: 31/01/2026 ESTADO: El proyecto no ha comenzado su ejecución. La entidad
aún no ha percibido la subvención.

CONVOCATORIA: 'INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL
2022' IMPORTE SUBVENCIONADO: 12.675,00 € GASTOS/2024/0000126583 FECHA
MÁXIMA DE JUSTIFICACIÓN: 29/02/2024 ESTADO: La entidad presentó la justificación en
forma y plazo según informe de 29/02/2024 y aprobada por JGL de 11/04/2024.

2. :FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE LA C.V. (G46131801)

CONVOCATORIA: 'INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL
2024' IMPORTE SUBVENCIONADO: 14.141,73 € GASTOS/2024/0000304986 FECHA
INICIO PROYECTO: 01/12/2024 PLAZO EJECUCIÓN: 30/11/2025 FECHA MÁXIMA DE
JUSTIFICACIÓN: 31/01/2026 ESTADO: El proyecto no ha comenzado su ejecución. La entidad
aún no ha percibido la subvención.

CONVOCATORIA: 'INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL
2023' IMPORTE SUBVENCIONADO: 13.271,00 € GASTOS/2024/0000247958 FECHA
INICIO PROYECTO: 01/12/2023 PLAZO EJECUCIÓN: 30/11/2024 FECHA MÁXIMA DE
JUSTIFICACIÓN: 31/01/2025 ESTADO: Proyecto en ejecución.
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CONVOCATORIA: 'INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL
2022' IMPORTE SUBVENCIONADO: 13.040,00 € GASTOS/2024/0000126443 FECHA
MÁXIMA DE JUSTIFICACIÓN: 29/02/2024 ESTADO: La entidad presentó la justificación en
forma y plazo según informe de 26/01/2024 y aprobada por JGL de 09/02/2024.

3. :A.P.N.A.D.A.H. (G96914015)

CONVOCATORIA: 'INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL
2024' IMPORTE SUBVENCIONADO: 7.500 € GASTOS/2024/0000304986 FECHA INICIO
PROYECTO: 01/12/2024 PLAZO EJECUCIÓN: 30/11/2025 FECHA MÁXIMA DE
JUSTIFICACIÓN: 31/01/2026 ESTADO: El proyecto no ha comenzado su ejecución. La entidad
aún no ha percibido la subvención.

4. :ASOC. ASPERGER VALENCIA (G98208101)

CONVOCATORIA: 'INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL
2024' IMPORTE SUBVENCIONADO: 13.554,60 € GASTOS/2024/0000304986 FECHA
INICIO PROYECTO: 01/12/2024 PLAZO EJECUCIÓN: 30/11/2025 FECHA MÁXIMA DE
JUSTIFICACIÓN: 31/01/2026 ESTADO: El proyecto no ha comenzado su ejecución. La entidad
aún no ha percibido la subvención.

Por otro lado, se recaba informe del Servicio de Descentralización y Participación
, respecto a la entidad A.P.N.A.D.A.H., G96914015, en el que acredita que con fechaCiudadana

3 de octubre de 2024, se aprobó la concesión de la subvención participativa de 2024 JM
PATRAIX, mediante Resolución CM-3700, por un importe de 3.034,90 euros, por el programa
'Participación social y vida asociativa' y que en el día de la fecha no se ha reconocido el pago de
la misma, ya que tienen de plazo hasta el próximo 4 de noviembre de 2024.

Y por último, respecto a la entidad ASOCIACIÓN VALENCIANA DE PADRES DE
PERSONAS CON AUTISMO, con CIF: G46126405, se recaba informe de la Dirección General

, del que se desprende que por acuerdo de la Junta de Gobiernode Personas con Discapacidad
Local de 20 de septiembre de 2024, se le concedió una subvención nominativa por importe de
50.000 €, cuyo objeto era la participación de la corporación en el proyecto 'Centro de Día para
personas con TEA de APNAV: Mejorando los apoyos', dirigido a personas con TEA, para incidir
positivamente en la mejora de su calidad de vida, mediante una atención integral, habilitación
personal y social y fomentar la máxima participación y autodeterminación e inclusión social, así
como a sus familias. Que por Resolución PN 3 TC-1428, de 4 de octubre de 2024, se aprobó
reconocer la obligación de 37.500, correspondiente al 75 % , teniendo un periodo de justificación
hasta el 28 de febrero de 2025, por lo que todavía no está justificada.

Quinto. Consideradas las características y circunstancias de las subvenciones concedidas
por otros servicios gestores del Ayuntamiento de València, según informe de la jefa del Servicio
de Educación de fecha 23 de octubre de 2024, que obra en el expediente, se concluye que los
objetos a subvencionar son diferentes e independientes, ya que el objeto de las subvenciones que
está gestionando el Servicio de Educación, son para la mejora de las condiciones educativas,
dirigidas a los alumnos y profesores de la comunidad educativa, mediante actividades y procesos
relacionados con la enseñanza y el aprendizaje y no a la interacción entre individuos y grupos
dentro de la sociedad, sino dentro del marco estrictamente educativo, por el que se valora
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positivamente la oportunidad de conceder dichos proyectos de
discapacidad-educación-formación de las entidades que se relacionan a continuación:

FEVADIS (G46202198)

ASINDOWN (G96312350)

ASOCIACIÓN VALENCIANA DE PERSONAS SORDAS (AVS) (G46122313)

FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE LA C.V. (FESORD CV) (G46131801)

Asociación de Padres para Niños y Adolescentes con Déficit de Atención e
Hiperactividad A.P.N.A.D.A.H. (G96914015)

ASOC. ASPERGER VALENCIA (G98208101)

ASOCIACIÓN VALENCIANA DE PADRES DE PERSONAS CON AUTISMO
(APNAV) (G46126405)

Fundamentos de Derecho

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, su Reglamento aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (RLGS), la Ordenanza general de subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus organismos públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio
de 2016.

II. Base número 29ª de las de Ejecución del Presupuesto municipal para 2024.

III. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, según el cual '(…) En los
supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido una subvención con
cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo ejercicio gestionada por la
misma o por distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la fiscalización de la propuesta de
concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para que valoren su oportunidad y en
caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados, habrán de recabar la conformidad
de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la Alcaldía'.

IV. La Junta de Gobierno Local es, por tanto, el órgano competente de conformidad con lo
dispuesto en el referido art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones, a propuesta del
alcalde.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de las subvenciones nominativas a favor de las
entidades se relacionan a continuación, para que puedan declararse beneficiarios de las ayudas de
los programas dirigidos a promover la mejora de las condiciones educativas de las personas con
discapacidad, según lo establecido en el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones:

FEVADIS (G46202198)
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ASINDOWN (G96312350)

ASOCIACIÓN VALENCIANA DE PERSONAS SORDAS (AVS) (G46122313)

FEDERACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE LA C.V. (FESORD CV) (G46131801).

Asociación de Padres para Niños y Adolescentes con Déficit de Atención e
Hiperactividad A.P.N.A.D.A.H. (G96914015)

ASOC. ASPERGER VALENCIA (G98208101)

ASOCIACIÓN VALENCIANA DE PADRES DE PERSONAS CON AUTISMO
(APNAV) (G46126405)."

61. (E 11) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01903-2023-000502-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ESPORTS. Proposa excepcionar de l'aplicació del termini de remissió al Servici de
Contractació i de les normes i terminis de les operacions de tancament de la comptabilitat i de
la liquidació del Pressupost de 2024 l'expedient de licitació del contracte d'obres per a
l'execució de l'escomesa elèctrica del Parc Central.
SERVICIO DE DEPORTES. Propone excepcionar de la aplicación del plazo de remisión al
Servicio de Contratación y de las normas y plazos de las operaciones de cierre de la
contabilidad y de la liquidación del Presupuesto de 2024 el expediente de licitación del
contrato de obras para la ejecución de la acometida eléctrica del Parque Central.

"Hechos

1º. La Junta de Gobierno Local (JGL), en sesión ordinaria de 2 de febrero de 2024, aprobó,
en desarrollo de la Estrategia Nacional de Contratación Pública 2023-2026, los objetivos o ejes
de actuación de la Estrategia de la Contratación Pública Municipal 2024-2026 y las medidas
destinadas a alcanzar los objetivos o ejes de la misma. Entre ellas, en su apartado '2. Estrategia de

, indica lo siguiente:contratación'

'… - Los expedientes que requieran una licitación deberán remitirse al Servicio de
Contratación con antelación suficiente, teniendo en cuenta los plazos necesarios para su
tramitación (6 meses para el procedimiento abierto, 7 meses para los contratos
armonizados, 3,5 meses para los abiertos simplificados y de 2,5 meses para los
simplificados abreviados contados desde que se remite el expediente al Servicio de
Contratación hasta la formalización del contrato, salvo para este último que se computará
hasta la conformidad a la resolución de adjudicación).

En cualquier caso, se establecen las siguientes fechas límites de entrada en el Servicio
de Contratación de los expedientes a tramitar:

- Contratos de gestión ordinaria, con cargo al presupuesto vigente, hasta 30 de junio.
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- Contratos de gestión anticipada, con cargo a ejercicios futuros, hasta 30 de
septiembre.

Así, para los contratos de obras que requieran la previa licitación del contrato de
redacción de proyecto, deberá programarse con la suficiente antelación el contrato de
redacción de proyecto como de gestión ordinaria, y el de obras como de gestión
anticipada…'.

2º. El 13 de septiembre de 2024, la JGL aprobó, entre otras, la aplicación de las siguientes
normas y plazos a las operaciones de cierre de la contabilidad y de la liquidación del Presupuesto
municipal de 2024: '1. Fechas límite de remisión a la Intervención General, por los distintos
Servicios gestores de los siguientes documentos, con relación a la ejecución de gastos con

: … cargo al PRESUPUESTO de 2024 1.6. EXPEDIENTES CONTABLES DE GASTO DE
 Se establecen las siguientes fechas límite de los expedientes relativosGESTIÓN ANTICIPADA:

a gastos de gestión anticipada: Se establece como fecha límite de entrada en la Intervención,
tanto para expedientes contables de gastos corrientes como para gastos de inversión hasta el

'.viernes 29 de noviembre de 2024...

3º. Por Resolución GU-214, de 13 de noviembre de 2023, se adjudicó el contrato menor de
servicios de redacción de proyecto de ejecución de las obras de acometida eléctrica en media
tensión y su posterior conversión a baja tensión para la alimentación eléctrica de las Naves Ribes
1, 2, 3 y 4 del Parque Central de València a Insumo Proyectos, SL (B40531816). La ubicación
del centro de transformación en un entorno ajardinado y la calificación de las Naves Ribes como
Bien de Relevancia Local, han hecho necesaria la coordinación con los Servicios municipales de
Planeamiento (Oficina Técnica de Información Urbanística), Proyectos Urbanos y Arquitectura y
de Servicios Centrales Técnicos (Oficina Técnica de Planificación y Control) y con el OAM
Parques, Jardines y Biodiversidad Urbana, con la emisión de sus correspondientes informes, y el
dictamen de la Comisión Técnica de Patrimonio, lo que ha demorado la tramitación de la fase de
aprobación del proyecto hasta el 22 de octubre de 2024.

4º. Este centro de transformación está destinado a dotar de suministro eléctrico, con la
potencia necesaria, a las Naves Ribes 1, 2, 3 y 4 del Parque Central. En la Nave 1 se están
ejecutando obras para su habilitación como centro deportivo, financiadas con fondos del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (NGEU), en la convocatoria del PIREP Local, cuya
acta de recepción sin reservas deberá estar firmada el 28 de febrero de 2025. Tal y como se
explica en el informe de 21 de octubre de 2024, del Servicio de Infraestructuras del OAM
Fundación Deportiva Municipal, oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia
deportiva, '… Las Naves Ribes 2 y 3, actualmente están dando ya un servicio público que
depende del centro de trasformación existente, pero la Nave 1 y 4 dependen del nuevo centro de
transformación para poder poner en servicio el 100 % de sus instalaciones. Concretamente, la
Nave Ribes n.º 1 servirá como centro deportivo con piscina, actualmente está en fase muy
avanzada de construcción y necesitará del nuevo centro de transformación para poder utilizar
todas las instalaciones previstas de forma simultánea (geotermia, climatización, iluminación y
fuerza, así como la producción de ACS y el calentamiento del agua de piscinas y sus

 tratamiento) ... considerando que las obras subvencionadas de la Nave 1, están condicionadas
por la nueva acometida eléctrica, y por lo tanto, resulta indispensable salvaguardar el
cumplimiento de los plazos previstos para la terminación de la obra de la Nave 1 y la apertura
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de la nueva instalación deportiva lo antes posible, sin que ni el servicio público deportivo, ni la
atención al ciudadano pueda quedar afectado por cuestiones de calificación jurídica, enfoque o

'trámite administrativo .

Fundamentos de Derecho

Único. La competencia para adoptar el acuerdo recae en la Junta de Gobierno Local, por
ser el mismo órgano municipal que aprobó los 'Objetivos o ejes de actuación de la Estrategia de
la Contratación Pública Municipal 2024-2026' y las 'Normas y plazos a las operaciones de cierre
de la contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal de 2024'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Excepcionar de la aplicación de la fecha límite de entrada en el Servicio de
Contratación y de la fecha límite de remisión a la Intervención General de los contratos de
gestión anticipada, contenidas en los 'Objetivos o ejes de actuación de la Estrategia de la
Contratación Pública Municipal 2024-2026' y en las 'Normas y plazos a las operaciones de cierre
de la contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal de 2024', ambos aprobados por
la JGL los días 2 de febrero y 13 de septiembre de 2024, respectivamente, para el contrato de
obras para la ejecución de la acometida eléctrica en media tensión y su posterior conversión a
baja tensión para la alimentación eléctrica de las Naves Ribes 1, 2, 3 y 4 del Parque Central de
València."

62. (E 12) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01903-2024-000013-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un conveni de col·laboració amb la Federación de
Hockey de la Comunidad Valenciana per a la realització del 'FIH Hockey Olympic Qualifiers
València 2024'.
SERVICIO DE DEPORTES. Propone aprobar un convenio de colaboración con la Federación
de Hockey de la Comunidad Valenciana para la realización del 'FIH Hockey Olympic
Qualifiers València 2024'.

"Hechos

1.º El 1 de febrero de 2024, la Federación de Hockey de la Comunitat Valenciana, solicita
la colaboración municipal para la realización del 'FIH Hockey Olympic Qualifiers València
2024'.

En la misma fecha, aporta declaración responsable firmada por el presidente de esta
entidad, en la que se manifiesta que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley general de subvenciones (en adelante,
LGS), que impidan la obtención de la condición de beneficiaria, y que cumple las obligaciones
que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley,
declaración que ha sido actualizado por escrito de fecha 23 de septiembre de 2024.
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2.º Por moción de 2 de febrero de 2024, la concejala de Deportes dispone el inicio de los
trámites necesarios para la concesión de una subvención nominativa y su instrumentalización a
través del correspondiente convenio a favor de la Federación de Hockey de la Comunitat
Valenciana.

3.º En sesión de 20 de diciembre de 2023, el Pleno del Ayuntamiento de València aprobó
definitivamente el Presupuesto municipal para 2024, incluyendo en el anexo de subvenciones
nominativas a la Federación de Hockey de la Comunitat Valenciana, como beneficiaria de una
subvención por importe de 100.000,00 €.

La modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025, se ha aprobado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 19 de abril de 2024 (tramitada en el E 01903
2024 116), recogiendo, entre otros, la subvención a favor de la Federación de Hockey de la
Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2024.

4.º En fecha 28 de febrero de 2024, el organismo autónomo Fundación Deportiva
Municipal (OAM FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia
deportiva, ha emitido informe favorable a la concesión de la subvención solicitada por la
Federación de Hockey, justificando la imposibilidad de aplicación del principio de concurrencia
en que, dada la dimensión, estructura, naturaleza y repercusión del evento, su gran repercusión
social y deportiva; con movilización de los diferentes servicios municipales y de la sociedad
valenciana; y con la participación de las diferentes administraciones en su organización y
financiación, requiere un mayor presupuesto económico para su celebración y una anticipación
previa, que no se podría obtener con un procedimiento de concurrencia competitiva, todo ello, en
virtud de lo previsto en el artículo 22, apartado 2, , de la Ordenanza general de subvencionesc)
del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos (en adelante OGS).

Por último, dicho informe detalla, de entre los recogidos en el presupuesto del evento
aportado por el organizador, los gastos que se consideran subvencionables con esta ayuda,
siempre que se trate de gastos corrientes y no sean inventariables, a lo que hay que añadir el
importe de la auditoría que ha de presentar la beneficiaria para la justificación de la subvención.

5.º Consta en el expediente la documentación acreditativa de que la entidad beneficiaria se
encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social,
mediante sendos certificados aportados al expediente, así como informe emitido el 22 de
septiembre de 2024 por el Servicio de Gestión de Emisiones y Recaudación, en el cual se señala
que según los datos obrantes en el Sistema de Información Tributario, no se tiene constancia de
la existencia, en período ejecutivo, de deudas de derecho público y/o tributarias contraídas y/o
pendientes con este Ayuntamiento.

6.º Se ha comprobado e informado por el Servicio de Deportes que la Federación de
Hockey no tiene pendiente de justificación subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento, y que
cumple los requisitos, según los datos de que se dispone, para ser beneficiaria de la subvención,
constando la memoria justificativa.
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7.º Para la justificación de la subvención otorgada se han incorporado al procedimiento los
anexos I (memoria de actuación) y anexo II (memoria económica), que deberá utilizar, al efecto,
la beneficiaria.

8.º Para la atención del gasto se ha elaborado el documento contable núm. 3000011647, en
el expediente contable GASTOS/2024/0000055690, en fase AD (ordinaria), por importe de
100.000,00 €, con cargo a la posición presupuestaria G/34100/48920, del Centro gestor
BJ7000000 del Presupuesto municipal para 2024.

9.º Se ha emitido informe favorable por la Asesoría Jurídica Municipal, así como por la
Intervención Municipal.

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 6, apartado 2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector
público, excluye de su ámbito de aplicación 'los convenios que celebren las entidades del sector
público con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no
esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas
especiales'.

No encontrándose el objeto del convenio aprobado en el ámbito anterior, le resultará de
aplicación el régimen jurídico que establece el artículo 47 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de régimen jurídico del sector público, para los acuerdos adoptados por las
Administraciones Públicas con sujetos de derecho privado para un fin común.

II. El artículo 21 y ss. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

III. De conformidad con el artículo 12, apartado1, letra    del Reglamento Orgánico yb)
funcional de Asesoría Jurídica aprobado por acuerdo de Pleno del Ayuntamiento el 27 de mayo
de 2021 (BOP 118, de 22 de junio), establece que en el ámbito del Ayuntamiento de València '
será preceptiva la emisión de informe de la Asesoría Jurídica Municipal en los Convenios que
celebre el Ayuntamiento de València, entendiendo por tales los acuerdos con efectos jurídicos

'.con otros sujetos, de derecho público o derecho privado…

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, dispone en su artículo
28 que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado o en los de las corporaciones locales,
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. Tales convenios
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta
ley.

V. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la anterior Ley.
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VI. La Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
organismos públicos, aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de
28.07.2016, en especial sus artículos 21 y ss., de los que el 22 y 23 regulan la concesión por la
corporación de las ayudas directas de carácter nominativo.

VII. La Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen local, cuyo artículo 25, apartado 2,
letra   otorga al municipio el ejercicio de competencias en promoción del deporte e instalacionesl,
deportivas y de ocupación del tiempo libre.

VIII. El Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las haciendas locales, artículos 213 y siguientes, exige el control y fiscalización
interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y expedientes de los que se
deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

IX. Base 29ª de las de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València para 2024.

X. El artículo 9 de Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen
gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, así como el artículo 21 del
Reglamento municipal de transparencia y participación ciudadana que establecen las
obligaciones de publicidad que el Ayuntamiento de València debe cumplir en relación a los
convenios de colaboración que suscriba.

XI. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, apartado 3, letra   del Real Decretod)
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de la Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
ella al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos previstos
en el artículo 3 apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

XII. El órgano competente para aprobar el convenio, como medio instrumentalizador de la
concesión de la subvención que contempla, es la Alcaldía, que, en virtud de Resolución núm 5,
de 18 de junio de 2023 y Resolución núm. 227, de 7 de noviembre de 2023, ha delegado en la
Junta de Gobierno Local la facultad de concesión, a organismos, personas y entidades, las
subvenciones que excedan de 15.000 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la
Federación de Hockey de la Comunitat Valenciana, para la realización del evento 'FIH Hockey
Olympic Qualifiers València 2024' que se celebró en València, del 13 al 21 de enero de 2024.

Segundo. Facultar a la concejala delegada de Igualdad, Educación, y Deportes Sra. M.ª del
Rocío Gil Uncio, para suscribir dicho convenio y los actos adicionales que pudiera requerir su
ejecución.
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Tercero. Autorizar y disponer el gasto de 100.000,00 €, a favor de la Federación de
Hockey de la Comunitat Valenciana (NIF G46557443), para lo que se ha formulado el
correspondiente documento de disposición del gasto núm 3000011647, en fase AD ordinaria,
incluido en el expediente contable GASTOS/2024/0000055690, con cargo a la posición
presupuestaria G/34100/48920 del Presupuesto municipal 2024 del Centro gestor BJ7000000.

El pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario, de la
realización de la actividad para la que se concede, por el total del importe."
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##ANEXO-2066526##

1 de 22

ES REUNIXEN

D’una banda, l’Ajuntament de València, amb 
NIF P-4625200-C i domicili a la plaça de 
l’Ajuntament, núm. 1, en nom i representació 
del qual actua la Sra. Rocío Gil Uncio, regido-
ra d’Igualtat, Educació i Esports, assistida pel 
secretari, el Sr. José Vicente Ruano Vila.

D’una altra banda, la Federació d'Hoquei 
de la Comunitat Valenciana, amb domicili al 
carrer de Campillo de Altobuey, 1, 46008 
(València), amb NIF G46557443, representa-
da en este acte pel  Sr. Jesús Gracia Pérez, 
en qualitat de president.

Les parts, en la representació que exercixen 
respectivament, es reconeixen capacitat jurí-
dica i d’obrar suficient per a subscriure este 
conveni de col·laboració aprovat mitjançant 
l’acord de la Junta de Govern Local (JGL) de 
__ de ___________ 2024, i a este efecte 

CONVENI DE COL·LABORACIÓ 
ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

I LA FEDERACIÓ D'HOQUEI DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA PER A 

LA CELEBRACIÓ DE LA FIH HOQUEI 
OLYMPIC QUALIFIERS VALÈNCIA 

2024

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 
Y LA FEDERACIÓN DE HOCKEY DE 
LA COMUNITAT VALENCIANA PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA FIH HOCKEY 
OLYMPIC QUALIFIERS VALÈNCIA 

2024

SE REÚNEN

Por una parte, el Ayuntamiento de València, con 
NIF P-4625200-C y domicilio en la plaza del 
Ayuntamiento, n.º 1, en nombre y representación 
del cual actúa la Sra. Rocío Gil Uncio, conceja-
la de Igualdad, Educación y Deportes, y asistida 
por el secretario, el Sr. José Vicente Ruano Vila.

Y, de otra parte, la Federación de Hockey de 
la Comunitat Valenciana, con domicilio en la 
calle Campillo de Altobuey, 1, 46018 (Valèn-
cia), con NIF G46557443, representada en 
este acto por el Sr. Jesús Gracia Pérez, en 
calidad de presidente.

Las partes se reconocen capacidad jurídica y de 
obrar suficientes, en la representación que res-
pectivamente ostentan, para la suscripción de 
este convenio de colaboración aprobado median-
te acuerdo de la Junta de Gobierno Local (JGL) de 
fecha __ de ___________ de 2024, y a este efecto

2410-77-CN-FEDERACIO-HOCKEY
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2 de 22 3 de 22

EXPOSEN

1. Que la promoció de l’esport i de l’associa-
cionisme esportiu a la nostra ciutat són ob-
jectius que coincidixen en l’acció que desen-
volupen l’Ajuntament de València i els clubs 
i les federacions de la ciutat en els àmbits 
respectius. 

2. Que la ciutat de València aspira a mantin-
dre el prestigi que ha assolit els últims anys 
en el màxim nivell de desenvolupament pel 
que fa als àmbits autonòmic i nacional.

3. Que l’Ajuntament de València fa temps 
que promou en l’àmbit de les seues finalitats 
i competències un alt nombre d’activitats, 
competicions i espectacles esportius d’inte-
rés general en modalitats esportives molt va-
riades (aficionats, populars, infantils, profes-
sionals, etc.), tant directament com a través 
de la Fundació Esportiva Municipal.

4. Que la Federació d’Hoquei de la Comunitat 
Valenciana disposa d’una estructura tècnica 
i esportiva, a més d’una imatge corporativa, 
que li permet col·laborar en la promoció de 
l’esport a València.

5. El règim jurídic aplicable al conveni és la 
Llei 40/2015, de 1r d’octubre, de règim jurí-
dic del sector públic; la Llei 38/2003, de 17 
de novembre, general de subvencions (LGS); 
el Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel 
qual s’aprova el reglament d’esta llei, i l’Or-
denança general de subvencions de l’Ajun-
tament de València i els seus organismes pú-
blics. Este conveni s’enquadra en el supòsit 
de subvencions en règim de concessió direc-

EXPONEN

1. Que la promoción del deporte y del aso-
ciacionismo deportivo en nuestra ciudad son 
objetivos coincidentes de la acción desa-
rrollada, en sus ámbitos respectivos, por el 
Ayuntamiento de València y por los clubes y 
federaciones de la ciudad.

2. Que la ciudad de València aspira a man-
tener el prestigio que en el máximo nivel de 
desarrollo deportivo ha logrado en los últimos 
años en los niveles autonómico y nacional.

3. Que el Ayuntamiento de València viene pro-
moviendo en el ámbito de sus fines y compe-
tencias, tanto directamente como a través de 
su Fundación Deportiva Municipal un alto nú-
mero de actividades, competiciones y espec-
táculos deportivos de interés general en muy 
variadas modalidades deportivas (aficionados, 
populares, infantiles, profesionales, etc.).

4. Que la Federación de Hockey de la Co-
munitat Valenciana dispone de una estruc-
tura técnica y deportiva, junto a una imagen 
corporativa, que le permiten colaborar en la 
promoción del deporte en València.

5. El régimen jurídico aplicable a este convenio 
es la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público; la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, el Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 ge-
neral de subvenciones, y la Ordenanza general 
de subvenciones del Ayuntamiento de València 
y sus organismos públicos; encuadrándose este 
convenio en el supuesto de subvenciones en ré-
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ta previst a l’article bàsic 22.2.a de la llei es-
mentada atés que es tracta d’una subvenció 
prevista nominativament al Pla estratègic de 
subvencions 2023-2025 de l’Ajuntament de 
València.  

6. Per això, per a la defensa i promoció de 
l’interés general i la realització de les finalitats 
comunes de les dos institucions, atés el rol 
primordial que exercixen les administracions 
públiques locals en el foment i desenvolu-
pament de l’esport, les dos parts acorden 
subscriure este conveni, que es regix per les 
següents

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

És objecte d’este conveni donar forma i efi-
càcia jurídiques a la col·laboració de l’Ajun-
tament de València i la Federació d'Hoquei 
de la Comunitat Valenciana per a la celebra-
ció de la FIH Hockey Olympic Qualifiers Va-
lencia 2024, que tingué lloc del 13 al 21 de 
gener de 2024, a la ciutat de València, així 
com articular la línia de subvenció prevista 
en el pressupost municipal a favor de la ci-
tada entitat.

SEGONA. OBLIGACIONS DE LA FEDERACIÓ 
D'HOQUEI DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Correspon a la Federació d'Hoquei de la Co-
munitat Valenciana el compliment de les obli-
gacions següents:

gimen de concesión directa previsto en el artículo 
básico 22.2.a) de la mencionada Ley 38/2003, 
en tanto se trata de una subvención prevista no-
minativamente en el Plan estratégico de subven-
ciones 2023-2025 del Ayuntamiento de València.

6. Por ello, para la defensa y promoción del 
interés general y la realización de los fines 
coincidentes de las dos instituciones, consi-
derando el rol primordial desempeñado por 
las Administraciones Públicas locales en el 
fomento y desarrollo del deporte, ambas par-
tes acuerdan suscribir el presente convenio 
con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto del presente convenio dar forma y 
eficacia jurídicas a la colaboración del Ayun-
tamiento de València y la Federación de Hoc-
key de la Comunitat Valenciana para la rea-
lización de la FIH Hockey Olympic Qualifiers 
València 2024, que se  celebró del 13 al 21 
de enero de 2024, en la ciudad de València, 
así como articular la línea de subvención pre-
vista en el presupuesto municipal a favor de 
la citada entidad.

SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA FEDERACIÓN 
DE HOCKEY DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Corresponde a la Federación de Hockey de 
la Comunitat Valenciana el cumplimiento de 
las obligaciones siguientes:
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2.1. 
L’organització i la celebració de la FIH Hoc-
key Olympic Qualifiers València 2024, que 
tingué lloc del 13 al 21 de gener de 2024, 
així com la responsabilitat única, en tant que 
entitat organitzadora, derivada de les activi-
tats de muntatge de les infraestructures de 
les zones de la prova esportiva.

2.2. 
Donar visibilitat a la ciutat de València com a 
ciutat referent a nivell nacional e internacional 
en l’organització d’esdeveniments de recone-
gut prestigi, aconseguir un full house d’assis-
tència i venda de tiquets, promoció a través de 
clínics, assegurar la presència de públic inter-
nacional, dur a terme accions de sostenibilitat i 
promoció de l’esdeveniment que generin l’im-
pacte econòmic previst a la ciutat, vinculant 
el nom de València a la promoció de valors 
d’esforç i compromís, així como hàbits de vida 
saludables vinculat a l’esport. 

2.3. 
L’entitat haurà de comunicar a l’Ajuntament 
l’obtenció d’altres subvencions, ajudes, in-
gressos o recursos que financen les activitats 
subvencionades, tan prompte com es conega 
i, en tot cas, amb anterioritat a la justificació 
de l’aplicació donada als fons percebuts, com 
també a l’efecte de la declaració de la compa-
tibilitat amb altres ajudes, d’acord amb l’article 
11.2 d de l’OGS.

2.4. 
Presentar la justificació documental de la 
subvenció dins del termini i en la forma es-
caients, amb subjecció a les regles següents: 

a. La justificació del compliment de les con-
dicions i objectius acordats en el conveni 

2.1. 
La organización y celebración de la “FIH Hoc-
key Olympic Qualifiers Valencia 2024”, ce-
lebrada del 13 al 21 de enero de 2024, así 
como la responsabilidad única, en tanto que 
entidad organizadora, derivada de las activi-
dades de montaje de las infraestructuras de 
las zonas de la prueba deportiva.

2.2. 
Dar visibilidad a la ciudad de València como ciu-
dad referente a nivel nacional e internacional en 
la organización de eventos de reconocido pres-
tigio, conseguir un “full house” de asistencia y 
venta de tickets, promoción a través de “clí-
nics”, asegurar la presencia de público interna-
cional, llevar a cabo acciones de sostenibilidad 
y promoción del evento que generen el impacto 
económico previsto en la ciudad, vinculando el 
nombre de Valencia a la promoción de valores 
de esfuerzo y compromiso, así como hábitos 
de vida saludables vinculados al deporte.

2.3. 
La entidad deberá comunicar al Ayuntamiento 
de Valencia la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, tan pronto como 
se conozca, y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos, así como a efectos de la declaración 
de la compatibilidad con otras ayudas, de con-
formidad con el artículo 11.2 d de la OGS.

2.4. 
Presentar la debida justificación documental 
de la subvención en tiempo y forma, con su-
jeción a las siguientes reglas:

a. La justificación del cumplimiento de las condi-
ciones y objetivos acordados en el presente 
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s’ha de dur a terme, de conformitat amb 
l’article 28 i següents de l’Ordenança ge-
neral de subvencions de l’Ajuntament de 
València (OGS), en la modalitat de compte 
justificatiu i aportar els justificants de des-
pesa dins del mes següent a la realització 
de l’activitat o des de la signatura del con-
veni, si este es posterior.

 
S’ha de presentar a través del procediment 
establit a este efecte a la seu electrònica 
de l’Ajuntament de València (https://sede.
valencia.es/sede/registro/procedimiento/
DE.AY.40) i amb els documents normalit-
zats (annex I i annex II).

  b. Només si circumstàncies sobrevingu-
des i prou acreditades impedixen presen-
tar la justificació en el termini indicat, es 
pot atorgar, a sol·licitud de la beneficiària 
i sempre abans que expire el termini de 
justificació, una ampliació que no n’exce-
disca la mitat, sempre que amb això no es 
perjudiquen drets de terceres persones.

c. Si transcorre el termini de justificació sen-
se que s’haja presentat la documentació 
adequada i completa, s’ha de requerir a 
la beneficiària que ho faça en el termini 
addicional i improrrogable de 15 dies hà-
bils. L’expiració d’esta ampliació de ter-
mini sense haver-la presentat completa 
comporta  les responsabilitats establides 
en la LGS.

d. Contingut del compte justificatiu:

d.1. 
Una memòria d’actuació que justifique el 
compliment de les condicions imposades 
en la concessió de la subvenció, en la qual 

convenio se llevará a cabo, de conformidad 
con el artículo 28 y siguientes de la Orde-
nanza General de Subvenciones del Ayunta-
miento de València (OGS), en la modalidad 
de cuenta justificativa con aportación de jus-
tificantes de gasto dentro del mes siguiente 
a la realización de la actividad o desde la fir-
ma del convenio, de ser éste posterior. 

Se presentará a través del procedimiento 
establecido al efecto en la sede electróni-
ca del Ayuntamiento de Valencia (https://
sede.valencia.es/sede/registro/procedi-
miento/DE.AY.40) y con los documentos 
normalizados (anexo I y anexo II).

b. Sólo si circunstancias sobrevenidas y sufi-
cientemente acreditadas impidieran pre-
sentar la justificación en el indicado plazo se 
podrá otorgar, a solicitud de la beneficiaria y 
siempre antes de la expiración del plazo de 
justificación, una ampliación del mismo que 
no exceda de su mitad, siempre que con 
ello no se perjudiquen derechos de terceros.

c. Transcurrido el plazo de justificación sin 
haberse presentado la documentación, 
adecuada y completa, se requerirá a la 
beneficiaria para que lo haga en el plazo 
adicional e improrrogable de 15 días hábi-
les. La presentación de la justificación en 
este plazo adicional no eximará a la perso-
na beneficiaria de las sanciones que co-
rrespondan. 

d. Contenido de la cuenta justificativa:

d.1. 
Una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, en la que se 
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s’han de reflectir les activitats realitzades, els 
resultats obtinguts, l’avaluació en relació amb 
els programats, un sumari de conclusions i 
un esment exprés que s’ha complit la finalitat 
perquè s’atorga la subvenció.

Hi ha d’incloure l’exposició i acreditació de 
les mesures adoptades per a difondre el su-
port financer rebut de l’Ajuntament de Valèn-
cia per l’activitat subvencionada (logotips, 
cartells, plaques, fullets, falques, llegendes, 
programes...) i assenyalar el tipus de suport 
emprat (imprés, sonor, electrònic, audiovi-
sual...) i el mitjà (premsa, ràdio, TV, webs…), 
( annex I).

d.2. 
Una memòria econòmica justificativa del cost 
de les activitats realitzades i del compliment de 
les condicions imposades en el present conve-
ni, que contindrà una relació classificada d´in-
gressos i despeses (annex II) composta de:

d.2.1. 
Una llista de tots els conceptes d’ingrés i 
de despesa que han incorregut en el pro-
jecte, agrupats per partides i amb indicació 
de les desviacions quan s’hagen produït.

- Els ingressos han d’incloure inexcusa-
blement, en les caselles corresponents, 
l’import de la subvenció concedida mi-
tjançant el conveni i, si és el cas, els de 
qualsevol altre tipus d’ajuda o recurs 
obtinguts per al projecte, i expressar-ne 
la procedència. 

- La relació de despeses ha d’identificar: 
creditor, document acreditatiu de la 
despesa (factura, nòmina, rebut, liqui-
dació de pagament per dietes/locomo-

reflejarán las actividades realizadas, los resul-
tados obtenidos, la evaluación de éstos sobre 
los programados, un sumario de conclusiones 
y una mención expresa a que ha sido cumplida 
la finalidad para la que se otorgó la subvención.

Incluirá exposición y acreditación de las me-
didas adoptadas para la difusión del apo-
yo financiero recibido del Ayuntamiento de 
València por la actividad subvencionada (lo-
gotipos, carteles, placas, folletos, cuñas, le-
yendas, programas...), con señalamiento de 
su tipo de soporte (impreso, sonoro, electró-
nico, audiovisual...) y medio/s (prensa, radio, 
tv, webs …) empleado/s (anexo I).

d.2. 
Una memoria económica justificativa del coste 
de las actividades realizadas y del cumplimien-
to de las condiciones impuestas en el presente 
convenio, que contendrá una relación clasificada 
de ingresos y gastos (anexo II) compuesta de: 

d.2.1. 
Un listado de todos los conceptos de in-
greso y de gasto incurridos en el proyecto, 
agrupados por partidas y señalando las des-
viaciones cuando se hubieran producido.

- Los ingresos incluirán inexcusablemen-
te, en las casillas correspondientes, el 
importe de la subvención concedida 
mediante el presente convenio y los de 
cualquier otro tipo de ayuda o recurso 
en su caso obtenidos para el proyecto, 
expresando su procedencia. 

- La relación de gastos identificará: acree-
dor, documento acreditativo del gasto 
(factura, nómina, recibo, liquidación de 
pago por dietas/locomoción de perso-
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ció del personal assalariat...), l’import i 
les dates d’emissió i de pagament. Per 
a cada una de les despeses, cal indicar 
les fonts de finançament i el percentat-
ge en què cadascuna hi haja contribuït.

d.2.2. 
La relació classificada d’ingressos i despe-
ses ha d’adjuntar tots els documents de 
despesa, acompanyats cada un del justifi-
cant de pagament respectiu (transferència 
bancària, rebut, tiquet de datàfon…). Els 
originals d’estos documents s’han de pre-
sentar ordenats correlativament segons el 
número d’orde que tinguen assignat en la 
relació de l’apartat d.2.1 i han de roman-
dre depositats en l’entitat beneficiària du-
rant almenys quatre anys.

d.2.3. 
A més, la memòria justificativa ha d’incloure:

- La documentació acreditativa dels ren-
diments financers que, si és el cas, 
s’hagen generat amb fons lliurats amb 
caràcter anticipat o, en cas contrari, 
aportar una declaració responsable so-
bre esta qüestió. 

- Una declaració responsable de la benefi-
ciària si els impostos indirectes no sus-
ceptibles de recuperació o compensa-
ció formen part de la justificació per tal 
de determinar quins dels que apareixen 
en els justificants poden considerar-se 
una despesa subvencionable. 

- En els supòsits de l’article 31, apartat 3, 
de la LGS, els tres pressupostos que a 
este efecte ha d’haver sol·licitat la be-
neficiària. 

nal asalariado...), su importe y fechas 
de emisión y de pago. Para cada uno 
de los gastos, se indicarán sus fuentes 
de financiación y el porcentaje en que 
cada una haya contribuido.

d.2.2. 
La relación clasificada de ingresos y gastos 
deberá adjuntar la totalidad de documen-
tos de gasto, acompañado cada uno de su 
respectivo justificante de pago (v.g. trans-
ferencia bancaria, recibo, ticket de datáfo-
no…). Los originales de dichos documentos 
se presentarán ordenados correlativamente 
según el número de orden que tengan asig-
nado en la relación del apartado d.2.1, y de-
berán permanecer depositados en la entidad 
beneficiaria durante al menos cuatro años.

d.2.3. 
Además, la memoria justificativa incluirá:

- Documentación acreditativa de los rendi-
mientos financieros que, en su caso, se 
hubieran generado con fondos librados 
con carácter anticipado, aportando en 
caso contrario una declaración respon-
sable al respecto. 

- Una declaración responsable de la benefi-
ciaria cuando los impuestos indirectos no 
susceptibles de recuperación o compen-
sación formen parte de la justificación, 
en orden a determinar cuáles de los que 
aparecen en los justificantes pueden con-
siderarse gasto subvencionable. 

- En los supuestos del artículo 31, aparta-
do 3 de la LGS, los tres presupuestos 
que al efecto debiera haber solicitado la 
beneficiaria. 
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- En cas que hi haja romanents no apli-
cats, la carta de pagament del reinte-
grament, al costat dels interessos que 
se’n deriven.

 
- Declaració responsable que acrediti que 

les factures són originals i tenen relació 
amb l’activitat subvencionada i que no 
s’han presentat per a acreditar les des-
peses d’altres subvencions concedides.

d.2.4. 
Les factures justificatives han de complir 
els requisits següents:

- Ajustar-se al contingut exigit amb caràc-
ter general en el Reglament, pel qual es 
regulen les obligacions de facturació, 
aprovat pel Reial decret 1619/2012, de 
30 de novembre, o la normativa que el 
substituïsca. 

- Estar datades en l’exercici econòmic 
de 2023. Només s’accepten dates di-
ferents a les inicialment previstes per 
a l’execució del projecte quan l’òrgan 
competent ha autoritzat prèviament i de 
manera expressa la modificació del ter-
mini d’execució.

- Si estan exemptes d’IVA, cal aportar un 
certificat expedit per un òrgan competent 
que acredite de manera fefaent l’exemp-
ció corresponent aplicable a l’emissor.

d.2.5. 
Rendiments del treball:

- Personal assalariat: un rebut de la nò-
mina acompanyat dels documents RNT 
(anterior TC2) i RLC (anterior TC1), jun-

- En caso de existir remanentes no apli-
cados, carta de pago de su reinte-
gro, junto a los intereses de ellos de-
rivados.

 
-  Declaración responsable dónde se acredite 

que las facturas son originales y guardan re-
lación con la actividad subvencionada y que 
no han sido presentados para acreditar los 
gastos de otras subvenciones concedidas.

d.2.4. 
Las facturas justificativas deberán cumplir 
los requisitos siguientes:

- Ajustarse al contenido exigido con ca-
rácter general en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de fac-
turación, aprobado por Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre o nor-
mativa que lo sustituya. 

- Estar fechadas en el ejercicio económi-
co 2024, aceptándose sólo fecha dis-
tinta a las inicialmente previstas para la 
ejecución del proyecto cuando hubiera 
sido previa y expresamente autorizada 
por el órgano competente la modifica-
ción de su plazo de ejecución. 

- Si están exentas de IVA, certificado ex-
pedido por órgano competente que 
acredite de forma fehaciente la corres-
pondiente exención aplicable al emisor.

d.2.5. 
Rendimientos del trabajo:

- Personal asalariado: recibo de nómina 
acompañado de los documentos RNT 
(anterior TC2) y RLC (anterior TC1), 
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tament amb l’acreditació de l’ingrés 
de la retenció per IRPF (davant l’AEAT) 
i de les cotitzacions socials (davant la 
TGSS). 

- Personal no assalariat: una liquidació que 
reflectisca la retenció per IRPF i el justifi-
cant de liquidació i ingrés corresponent 
davant l’AEAT (model 111). 

S’ha d’acreditar la coherència entre les retri-
bucions percebudes per les persones ocu-
pades respecte de la durada de la jornada 
laboral i la dedicació al projecte, com també 
la subjecció del salari al que establix el con-
veni col·lectiu d’aplicació.

d.2.6. 
La justificació del pagament de dietes i as-
signacions per a despeses de locomoció i 
despeses normals de manutenció i esta-
da, que segons l’article 9 del Reial decret 
439/2007, d’aprovació del Reglament de 
l’IRPF, es poden reportar únicament a fa-
vor de personal subjecte a relació laboral 
amb la beneficiària, s’han de justificar de 
conformitat amb este precepte.

2.5. 
Obligacions en matèria de publicitat i comu-
nicació:

2.5.1. 
Les publicacions i/o documents informa-
tius com ara díptics, tríptics, fullets, co-
municats, cartells publicitaris, banderoles, 
bàners o equivalents o d’altres similars de 
l’esdeveniment, han d’estar almenys en 
valencià i han d’incloure el logotip oficial 
de l’Ajuntament i de l’OAM FDM, i comu-
nicar-ne el disseny prèviament a l’Ajunta-

junto a la acreditación de ingreso de 
la retención por IRPF (ante la AEAT) 
y de las cotizaciones sociales (ante la 
TGSS). 

- Personal no asalariado: Liquidación que 
refleje la retención por IRPF y el corres-
pondiente justificante de liquidación e 
ingreso ante la AEAT (modelo 111). 

Se deberá acreditar la coherencia entre las 
retribuciones percibidas por las personas 
empleadas respecto de la duración de la jor-
nada laboral y la dedicación al proyecto, así 
como la sujeción del salario a lo establecido 
en el convenio colectivo de aplicación.

d.2.6.
La justificación del pago de dietas y asig-
naciones para gastos de locomoción y 
gastos normales de manutención y es-
tancia, que a tenor del artículo 9 del Real 
Decreto 439/2007, de aprobación del Re-
glamento del IRPF, se pueden devengar 
únicamente a favor de personal sujeto a 
relación laboral con la beneficiaria, se justi-
ficarán de conformidad con este precepto.

2.5. 
Obligaciones en materia de publicidad y co-
municación:

2.5.1. 
Las publicaciones y/o documentos infor-
mativos tales como dípticos, trípticos, fo-
lletos, notas informativas, carteles publici-
tarios, banderolas, banners o equivalentes  
u otros similares del evento, incluirán el 
logotipo oficial del Ayuntamiento y del 
OAM FDM, cuyo diseño se comunicará 
previamente al Ayuntamiento de Valencia, 
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ment de València per tal de consensuar la 
ubicació destacada del logotip corporatiu, 
especialment en el fotoreclam i en la ce-
rimònia de lliurament de premis i/o meda-
lles, vídeos publicitaris de l’esdeveniment, 
samarretes, marxandatge, etc.

La beneficiària ha d’adoptar les mesures de di-
fusió contingudes en l’apartat 4, de l’article 18, 
de la Llei general de subvencions, i donarà l’ade-
quada publicitat del caràcter públic del finança-
ment de les activitats objecte de subvenció.

En esta línia, tot el material gràfic i audiovisual 
publicitari que es realitze (cartells, fullets, pan-
cartes, DVD, CD, etc.) i les inclusions o es-
ments que es facen en les pàgines web oficials 
per a donar repercussió a les activitats, han 
d’incloure, de manera adequada, el logotip de 
l’Ajuntament de València que li serà facilitat.

La realització i la producció del material són a 
càrrec de l’entitat subvencionada.

2.5.2. 
S'acreditarà la realització de l'acte de pre-
sentació de l'esdeveniment, amb assis-
tència de la representació municipal.

L’organització, la convocatòria, la nota de 
premsa, les fotografies i la resta de tasques 
pròpies d’esta mena d’acte són de responsa-
bilitat única de la beneficiària, així com la pro-
ducció tècnica, en cas que siga necessària.

TERCERA. OBLIGACIONS DE 
L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

Correspon a l’Ajuntament de València el com-
pliment de les obligacions següents:

debiéndose consensuar la ubicación des-
tacada del logo corporativo especialmen-
te en el photocall, y en la ceremonia de 
entrega de premios y/o medallas, vídeos 
publicitarios del evento, camisetas, mer-
chandising, etc.

La beneficiaria adoptará las medidas de difusión 
contenidas en el apartado 4, del artículo 18, de 
la Ley general de subvenciones, y dará la ade-
cuada publicidad del carácter público de la finan-
ciación de las actividades objeto de subvención.

En este sentido, todo el material gráfico y audio-
visual publicitario que se realice (carteles, folle-
tos, pancartas, DVD, CD, etc.) y las inclusiones 
o menciones que se realizan en las páginas web 
oficiales para dar repercusión a las actividades, 
incluirán, de forma adecuada, el logotipo del 
Ayuntamiento de València que le será facilitado. 

La realización y producción del material corre 
a cargo de la entidad subvencionada.

2.5.2. 
Se acreditará la realización del acto de 
presentación del evento, con asistencia de 
la representación municipal.

La organización, convocatoria, nota de 
prensa, fotografías y otras tareas propias 
de este tipo de acto serán de responsabi-
lidad única de la beneficiaria así como, de 
resultar necesaria, su producción técnica.

TERCERA. OBLIGACIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

Corresponde al Ayuntamiento de València el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:
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a) Contribuir econòmicament a les actuacions 
necessàries per a l’organització i la realit-
zació de la FIH Hockey Olympic Qualifiers 
Valencia 2024, esdeveniment que tingué 
lloc del 13 al 21 de gener de 2024, amb 
l’import de cent mil euros (100.000,00 €).

 
b) Supervisar, amb caràcter previ, l’aplicació 

correcta de la marca i l’execució correcta 
de les activitats objecte del conveni, com 
també prestar el suport tècnic que es re-
querisca. 

c) Esta ajuda és compatible amb els recur-
sos de què dispose la beneficiària i amb 
qualsevol altra subvenció, ajuda, ingrés o 
recurs que obtinga per a esta mateixa ac-
tivitat, de qualsevol administració i/o ens 
públic o privat, tant nacional com de la 
Unió Europea i internacionals, sense que 
la concurrència de totes les fonts de fi-
nançament puga, en cap cas, superar el 
cost de l’activitat subvencionada. En este 
darrer supòsit, s’exigirà el reintegrament 
de l’ajuda, en la part que se n’excedisca, 
juntament amb l’interés de demora que 
hi corresponga pel temps transcorregut 
entre la percepció i la resolució de l’expe-
dient de reintegrament.

d)  La subvenció s’abonarà després que el 
beneficiari justifique la realització de l’ac-
tivitat per a la qual es concedix, pel total 
de l’import, amb càrrec a la posició pres-
supostària G/34100/48920 del pressu-
post municipal per a 2024 del centre ges-
tor BJ7000000, per al qual s’ha formulat 
el document de disposició de la despesa 
núm. 3000011647, en fase AD ordinària, 
inclòs en l’expedient comptable GAS-
TOS/2024/0000055690, una vegada com-

a) Contribuir económicamente en las actua-
ciones necesarias para la realización de 
la FIH Hockey Olympic Qualifiers Valencia 
2024, celebrada en la ciudad de València, 
del 13 al 21 de enero de 2024, con el im-
porte de cien mil euros (100.000,00 €). 

b) Supervisar, con carácter previo, la correcta 
aplicación de la marca y la correcta ejecu-
ción de las actividades objeto del conve-
nio, así como prestar el apoyo técnico que 
se le requiera.

c) La presente ayuda es compatible con los 
recursos de que disponga la beneficiaria y 
con cualesquiera otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que obtuviera para 
esta misma actividad, de cualesquiera admi-
nistraciones y/o entes públicos o privados, 
tanto nacionales, como de la Unión Europea 
e internacionales, sin que la concurrencia de 
todas las fuentes de financiación pueda, en 
ningún caso, superar el coste de la activi-
dad subvencionada. En este último supues-
to, procederá la exigencia de reintegro de la 
presente ayuda en la parte excedente junto 
al del correspondiente interés de demora por 
el tiempo transcurrido entre su percepción y 
la resolución del expediente de reintegro.

d) El pago de la subvención se realizará previa 
justificación por el beneficiario, de la realiza-
ción de la actividad para la que se concede 
por el total importe con cargo a la posición 
presupuestaria G/34100/48920 del presu-
puesto municipal 2024 del centro gestor 
BJ7000000, para lo que se ha formulado el 
correspondiente documento de disposición 
del gasto, núm  3000011647, en fase AD 
ordinaria, incluido en el expediente contable 
GASTOS/2024/0000055690, una vez cum-
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plides les obligacions, les condicions i els 
tràmits establits en este conveni. 

El pagament corresponent a l’aportació 
de l’Ajuntament de València es farà efectiu 
després que els servicis competents rea-
litzen totes les actuacions de comprova-
ció que consideren oportunes, del compte 
justificatiu que acompanya l’informe de la 
persona o entitat auditoria.

e) No es pot fer el pagament de la subvenció, 
mentre l’entitat beneficiària no es trobe al 
corrent en el compliment de les seues obli-
gacions tributàries i davant la Seguretat 
Social o siga deutora per resolució de pro-
cedència de reintegrament. A este efecte, 
l’entitat beneficiària autoritza l’Ajuntament 
de València a obtindré de manera telemà-
tica les dades que es troben a l’Agència 
Estatal d’Administració Tributària, a la Hi-
senda Autonòmica i a la Tresoreria General 
de la Seguretat Social, relatives al compli-
ment de les obligacions tributàries i amb la 
Seguretat Social. 

f) Publicar, si escau, el text íntegre del con-
veni, una vegada subscrit, tal com esta-
blix l’article 21 de la Llei 1/2022, de 13 de 
abril, de la Generalitat, de transparència i 
bon govern de la Comunitat Valenciana.

QUARTA. DESPESES SUBVENCIONABLES

4.1.a. 
Són despeses subvencionables, les que res-
ponguen de manera indubtable a la natura-
lesa de l’activitat subvencionada, efectuats 
durant 2024 i sempre que el seu cost d’ad-
quisició no siga superior al valor de mercat, 

plidas las obligaciones, las condiciones y los 
trámites establecidos en este convenio. 

El pago correspondiente a la aportación del 
Ayuntamiento de Valencia se hará efectivo 
después de realizarse todas las actuacio-
nes de comprobación que se consideren 
oportunas por los servicios competentes, 
de la cuenta justificativa que acompaña el 
informe de la persona o entidad auditora.

 
e) No podrá realizarse el pago de la subven-

ción, en tanto la entidad beneficiaria no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y ante la Se-
guridad Social o sea deudora por resolu-
ción de procedencia de reintegro. A este 
efecto, la entidad beneficiaria autoriza al 
Ayuntamiento de Valencia a obtener de for-
ma telemática los datos que se encuentran 
en la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, en la Hacienda Autonómica y en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, 
relativos al cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social.

f) Publicar, en su caso, el texto íntegro del con-
venio, una vez suscrito, tal como establece 
el artículo 21 de la Ley 1/2022, de 13 de 
abril, de la Generalitat, de transparencia y 
buen gobierno de la Comunitat Valenciana.

CUARTA. GASTOS SUBVENCIONABLES

4.1.a.
Son gastos subvencionables, aquellos que 
respondan de forma indubitada a la natura-
leza de la actividad subvencionada, efectua-
dos durante 2024 y siempre que su coste de 
adquisición no sea superior al valor de mer-
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pagats amb anterioritat a la finalització del 
termini de justificació.

Són despeses subvencionables, atés el pres-
supost que aporta l’organitzador, les relati-
ves a les partides indicades en l’informe de 
l’OAM Fundació Esportiva Municipal de data 
28 de febrer de 2024, sempre que es tracte 
de despeses corrents i no siguen inventaria-
bles: lloguer i instal·lació d'infraestructures 
eventuals, lloguer de maquinària i equips, 
muntatge de graderies públic i esportistes, 
muntatge i instal·lació de pantalla de vídeo (4 
muntatges i desmuntatges), control de do-
patge i ambulàncies, allotjaments, lloguers 
sanitaris químics, vigilància i seguretat, cer-
tificació del camp, despeses del mantenidor 
de l'esdeveniment, fundes i lanyard d'acredi-
tacions, equipaments i avituallaments volun-
taris, trofeus i premis, transports i l'informe 
d'auditoria. 

4.1.b. 
Tenen el caràcter de subvencionables, si es-
cau, els costs indirectes, sense que, en cap 
cas, el percentatge no puga ser superior al 8 
per cent de la subvenció concedida, d’acord 
amb el que disposa l’article 27.7 de l’OGS.

4.1.c. 
Quan l’import de la despesa subvencionable 
supere les quanties establides en la legislació 
de contractes públics per al contracte menor, 
la beneficiària ha de sol·licitar com a mínim 
tres ofertes de diferents proveïdors, llevat que 
per les característiques especials no hi haja 
en el mercat prou nombre d’entitats que els 
realitzen, presten o subministren, o llevat que 
la despesa s’haja realitzat amb anterioritat a 
la subvenció, extrems que han de justificar-se 
fefaentment.

cado, pagados con anterioridad a la finaliza-
ción del plazo de justificación.

A la vista del presupuesto que aporta el or-
ganizador, son gastos subvencionables los 
relativos a las partidas indicadas en el infor-
me del OAM Fundación Deportiva Municipal 
de fecha 28 de febrero de 2024, siempre y 
cuando se trate de gastos corrientes y no 
sean inventariables: alquiler e instalación de 
infraestructuras eventuales, alquiler de ma-
quinaria y equipos, montaje de gradas pú-
blico y deportistas, montaje e instalación 
videopantalla (4 montajes y desmontajes), 
control de dopaje, ambulancias, alojamien-
tos, alquileres sanitarios químicos, vigilancia 
y seguridad, certificación del campo, gastos 
del mantenedor del evento, fundas y lanyard 
de acreditaciones, equipaciones y avitualla-
mientos voluntarios, trofeos y premios, trans-
portes y el informe de auditoría.

4.1.b.
Tendrán el carácter de subvencionables, en su 
caso, los costes indirectos, sin que, en ningún 
caso, el porcentaje pueda ser superior al 8 por 
ciento de la subvención concedida, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 27.7 de la OGS.

4.1.c.
Cuando el importe del gasto subvencionable 
supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de contratos públicos para el contrato 
menor, la beneficiaria deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, salvo que por sus especiales característi-
cas no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o sumi-
nistren, o salvo que el gasto se hubiere realiza-
do con anterioridad a la subvención, extremos 
que deberán justificarse fehacientemente.
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Les ofertes presentades han d’aportar-se en 
la justificació, o, si escau, en la sol·licitud de 
subvenció. S’han de justificar expressament 
en una memòria els criteris utilitzats per a la 
selecció de l’oferta quan no recaiga en la pro-
posta econòmica més avantatjosa.

En cas que no s’aporten com a mínim tres 
ofertes de diferents proveïdors o que l’elecció 
haja recaigut, sense adequada justificació, en 
una que no fora la més avantatjosa econòmi-
cament, l’òrgan concedent pot recaptar una 
taxació pericial del bé o servici, i seran per 
compte de la persona beneficiària les despe-
ses que s’ocasionen. En tal cas, la subvenció 
s’ha de calcular prenent com a referència el 
menor dels dos valors: el declarat per la per-
sona beneficiària o el resultant de la taxació

4.1.d. 
No serà subvencionable l’IVA satisfet per 
l’adquisició de béns o serveis, llevat que 
s’acredite documentalment que forma part 
del cost de l’activitat a desenvolupar per 
l’entitat beneficiària, i que no és suscep-
tible de recuperació o compensació, i, en 
este cas, s’ha d’acreditar la no-subjecció o 
exempció d’este impost o la no-deducció 
de l’IVA suportat en l’adquisició de béns i 
serveis. En el cas que s’haja transferit o 
compensat parcialment o no deduïsca cap 
percentatge de les quotes d’IVA suporta-
des, s’ha de presentar una declaració res-
ponsable efectuada pel representant legal, 
per mitjà de la qual s’acredite no tindre dret 
a practicar deduccions per les quotes d’IVA 
que puga suportar. També, ha de presentar 
un certificat de l’Agència Estatal d’Adminis-
tració Tributària en què ha d’acreditar que 
no liquida IVA, o bé un certificat de situació 
censal i obligacions.

Las ofertas presentadas deberán aportarse en 
la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención. Se deberán justificar expresamen-
te en una memoria los criterios empleados para 
la selección de la oferta cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa.

En caso de que no se aportaran como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores o de que 
la elección hubiera recaído, sin adecuada justi-
ficación, en una que no fuera la más ventajosa 
económicamente, el órgano concedente podrá 
recabar una tasación pericial del bien o servicio, 
siendo de cuenta de la persona beneficiaria los 
gastos que se ocasionen. En tal caso, la sub-
vención se calculará tomando como referencia 
el menor de los dos valores: el declarado por la 
persona beneficiaria o el resultante de la tasación.

4.1.d. 
No será subvencionable el IVA satisfecho por 
la adquisición de bienes o servicios, salvo que 
se acredite documentalmente que forma par-
te del coste de la actividad a desarrollar por la 
entidad beneficiaria, y que no es susceptible 
de recuperación o compensación, y, en este 
caso, se tendrá que acreditar la no-sujeción o 
exención de este impuesto o la no-deducción 
del IVA soportado en la adquisición de bienes 
y servicios. En el supuesto de que se hubiera 
transferido o compensado parcialmente o no 
deduzca ningún porcentaje de las cuotas de 
IVA soportadas, tendrá que presentar una de-
claración responsable efectuada por la perso-
na representante legal, por medio de la cual se 
acredite no tener derecho a practicar deduc-
ciones por las cuotas de IVA que pueda so-
portar. Así mismo, presentará un certificado de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en que acreditará que no liquida IVA, o bien un 
certificado de situación censal y obligaciones.
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4.1.e. 
Atesa la naturalesa de les despeses subven-
cionables, la beneficiària pot concertar amb 
terceres persones o entitats proveïdores fins 
al 100% de les actuacions que són objecte 
del conveni. En el cas que l’import subcon-
tractat supere el 20% del total de la subvenció 
i siga superior a 60.000 euros, s’ha de subs-
criure el corresponent contracte per escrit, 
subjecte a la Llei 9/2017, de 8 de novembre, 
de contractes del sector públic, i sol·licitar, 
prèviament, l’autorització de l’Ajuntament de 
València per a la contractació corresponent, 
en virtut del que s’establix en l’article 29 de la 
Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 
subvencions. 

En cap cas la beneficiària no pot concertar 
l’execució total o parcial de les activitats sub-
vencionades amb persones o entitats vincu-
lades, llevat que s’obtinga l’autorització prè-
via de l’Ajuntament de València, i que l’import 
subvencionable no excedisca del cost inco-
rregut per l’entitat vinculada. L’acreditació del 
cost s’ha de realitzar en la justificació en els 
mateixos termes establits per a l’acreditació 
de les despeses de l’entitat beneficiària.

CINQUENA. REPORT D’AUDITORIA

La persona o entitat auditora de comptes 
que duga terme la revisió del compte justi-
ficatiu s’ha d’ajustar al que disposa l’Ordre 
EHA/1434/2007, de 17 de maig, per la qual 
s’aprova la norma d’actuació dels auditors de 
comptes en la realització dels treballs de re-
visió de comptes justificatius de subvencions 
a l’àmbit del sector públic estatal, previstos a 
l’article 74 del reglament de la Llei 38/2003, 
de 17 de novembre, general de subvencions. 

4.1.e.
Atendida la naturaleza de los gastos subven-
cionables, la beneficiaria podrá concertar con 
terceras personas o entidades proveedoras 
hasta el 100% de las actuaciones que son ob-
jeto del convenio. En el supuesto de que el im-
porte subcontratado supere el 20% del total de 
la subvención y sea superior a 60.000 euros, 
se tendrá que subscribir el correspondiente 
contrato por escrito, sujeto a la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de contratos del sector públi-
co, y solicitar, previamente, la autorización del 
Ayuntamiento de València para la contratación 
correspondiente, en virtud de lo establecido en 
el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones.
 
En ningún caso la beneficiaria podrá concertar 
la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con personas o entidades vin-
culadas, salvo que se obtenga la autorización 
previa del Ayuntamiento de València, y que el 
importe subvencionable no exceda del coste 
incurrido por la entidad vinculada. La acredita-
ción del coste se realizará en la justificación en 
los mismos términos establecidos para la acre-
ditación de los gastos de la entidad beneficiaria.

QUINTA. INFORME DE AUDITORÍA 

La persona o entidad auditora de cuentas que lle-
ve a cabo la revisión de la cuenta justificativa, se 
ajustará al que dispone la Orden EHA/1434/2007, 
de 17 de mayo, por la cual se aprueba la norma 
de actuación de los auditores de cuentas en la 
realización de los trabajos de revisión de cuentas 
justificativas de subvenciones en el ámbito del 
sector público estatal, previstos en el artículo 74 
del reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones.
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A este efecte, ha d’emetre un informe en 
què ha de detallar les comprovacions du-
tes a terme i ha de fer constar tots els fets 
o excepcions que puguen suposar un in-
compliment, per part de l’ajuntament, de la 
normativa aplicable o de les condicions que 
s’imposen per a la percepció de la subven-
ció, i ha de proporcionar la informació amb 
prou detall i precisió perquè l’òrgan gestor 
puga concloure sobre este tema. Este infor-
me ha de contindre els aspectes i l’estruc-
tura que s’establixen en l’article 7 de l’Ordre 
EHA/1434/2007 esmentada. 

Per a emetre l’informe, la persona o entitat 
auditora ha de comprovar:

1. L’adequació del compte justificatiu de la 
subvenció que haja presentat la Federa-
ció de Hoquei de la Comunitat Valenciana 
i que este l’haja subscrit una persona amb 
prou poders per fer-ho. 

2. El contingut de la memòria d’actuació, i 
estar alerta davant una possible manca de 
concordança entre la informació que con-
té la memòria i els documents que hagen 
servit de base per dur a terme la revisió de 
la justificació econòmica. 

3. Que la informació econòmica que conté la 
memòria la suporta una relació classificada 
de les despeses de l’activitat subvenciona-
da en què s’especifica l’entitat beneficiària 
que les ha portat a terme, amb la identifica-
ció de la persona o entitat creditora i de les 
factures, l’import imputat a la subvenció, 
data d’emissió i data de pagament. 

4. Que la Federació de Hoquei de la Comu-
nitat Valenciana disposa de documents 

A este efecto, emitirá un informe en que de-
tallará las comprobaciones llevadas a cabo y 
hará constar todos los hechos o excepciones 
que pudieran suponer un incumplimiento, 
por parte del ayuntamiento, de la normativa 
aplicable o de las condiciones que se impo-
nen para la percepción de la subvención, y 
tendrá que proporcionar la información con 
el detalle y la precisión suficientes para que 
el órgano gestor pueda concluir sobre este 
tema. Este informe contendrá los aspectos y 
la estructura que se establecen en el artículo 
7 de la Orden EHA/1434/2007 mencionada.

Para emitir el informe, la persona o entidad 
auditora tendrá que comprobar:

1. La adecuación de la cuenta justificativa de 
la subvención que haya presentado la Fe-
deración de Hockey de la Comunitat Valen-
ciana y que este lo haya subscrito una per-
sona con poderes suficientes para hacerlo.

2. El contenido de la memoria de actuación, y 
estar alerta ante una posible falta de con-
cordancia entre la información que contie-
ne la memoria y los documentos que ha-
yan servido de base para llevar a cabo la 
revisión de la justificación económica.

3. Que la información económica que contiene 
la memoria la soporta una relación clasificada 
de los gastos de la actividad subvencionada 
en que se especifica la entidad beneficiaria 
que las ha llevado a cabo, con la identifica-
ción de la persona o entidad acreedora y de 
las facturas, el importe imputado a la subven-
ción, la fecha de emisión y la fecha de pago.

4. Que la Federación de Hockey de la Comunitat 
Valenciana dispone de documentos origina-
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originals acreditatius de les despeses que 
es justifiquen, d’acord amb el que preveu 
l’article 30.3 de la Llei general de sub-
vencions, i que estos documents s’han 
reflectit als registres comptables. Estos 
documents justificatius consistiran en res-
guards de transferències bancàries, xecs, 
pagarés, factures electròniques (és exclo-
sa la compensació de deutes), i també 
una còpia dels càrrecs al compte corres-
ponent de l’operació que es justifica. 

5. Que l’entitat beneficiària disposa d’ofertes 
d’empreses proveïdores diferents, en els 
supòsits previstos a l’article 31, apartat 3, 
de la Llei general de subvencions, i d’una 
memòria que justifique de manera raonada 
l’elecció de la persona o entitat proveïdora, 
en els casos en què no haja recaigut en la 
proposta econòmica més avantatjosa. 

6. Que no s’han dut a terme subcontracta-
cions de l’activitat que se subvenciona, 
excepte en els casos permesos a l’article 
29 de la Llei general de subvencions, i a 
l’article 68 del seu reglament, segons els 
termes que s’establixen en este conveni.

 
7. Que no s’han concedit altres subvencions, 

ajudes, ingressos o recursos per a la ma-
teixa finalitat, que procedisquen de qual-
sevol administració o ens públic o privat, 
nacionals, de la Unió Europea o d’organis-
mes internacionals, que superen els cos-
tos de l’activitat subvencionada. 

8. Que les despeses que integren la rela-
ció complixen els requisits per a tindre la 
consideració de despesa subvencionable, 
d’acord amb el que establix l’article 31 de 
la Llei general de subvencions i la clàusula 

les acreditativos de los gastos que se justifi-
can, de acuerdo con el que prevé el artículo 
30.3 de la Ley general de subvenciones, y 
que estos documentos se han reflejado en 
los registros contables. Estos documentos 
justificativos consistirán en resguardos de 
transferencias bancarias, cheques, paga-
rés, facturas electrónicas (queda excluida la 
compensación de deudas), así como copia 
de los cargos en la cuenta correspondiente 
de la operación que se justifica.

5. Que la entidad beneficiaria dispone de ofertas 
de empresas proveedoras diferentes, en los 
supuestos previstos en el artículo 31, apartado 
3, de la Ley general de subvenciones, y de una 
memoria que justifico de una manera razonada 
la elección de la persona o entidad proveedo-
ra, en los casos en que no haya recaído en la 
propuesta económica más ventajosa.

6. Que no se han llevado a cabo subcontrata-
ciones de la actividad que se subvenciona, 
excepto en los casos permitidos en el artículo 
29 de la Ley general de subvenciones, y en el 
artículo 68 de su reglamento, según los tér-
minos que se establecen en este convenio.

7. Que no se han concedido otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, que procedan de cual-
quier administración o ente público o priva-
do, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, que superan 
los costes de la actividad subvencionada.

8. Que los gastos que integran la relación 
cumplen los requisitos para tener la con-
sideración de gasto subvencionable, de 
acuerdo con el que establece el artículo 
31 de la Ley general de subvenciones y la 
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quarta d’este conveni, i que es produïx la 
coherència necessària entre les despeses 
que es justifiquen i la naturalesa de les ac-
tuacions que se subvencionen. 

9. A més de les consideracions anteriors, en 
l’informe ha de constar un quadre resum 
(segons el model mostrat en este apartat), 
que incloga la descripció de les accions 
subvencionables, les quantitats que cal 
justificar i la quantitat justificada:

DESCRIPCIÓ DE LES ACCIONS SUBVENCIONABLES

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES SUBVENCIONABLES

TOTAL / TOTAL

IMPORT QUE CAL  JUSTIFICAR

IMPORTE A JUSTIFICAR

IMPORT JUSTIFICAT

IMPORTE JUSTIFICADO

També, cal explicar les diferències entre el 
pressupost acreditat per l’Ajuntament i el que 
és considerat vàlidament justificat per la per-
sona o entitat auditoria, indicant-ne els mo-
tius i l’import. 

10. Que l’entitat beneficiària de la subvenció ha 
complit les accions de difusió previstes en 
la clàusula segona d’este conveni. Al final 
del treball la persona o entitat auditora ha 
de sol·licitar a l’entitat beneficiària una carta 
signada per la persona que va subscriure el 
compte justificatiu, en la qual s’ha d’espe-
cificar que s’ha informat la persona o entitat 
auditora sobre totes les circumstàncies que 
puguen afectar la percepció, l’aplicació i la 
justificació correcta de la subvenció. 

També s’hi inclouran les manifestacions que 
siguen rellevants i que servisquen d’evidència 

cláusula cuarta de este convenio, y que se 
produce la coherencia necesaria entre los 
gastos que se justifican y la naturaleza de 
las actuaciones que se subvencionan.

9. Además de las consideraciones anteriores, 
en el informe tendrá que constar un cua-
dro-resumen (según el modelo mostrado en 
este apartado), que incluya la descripción de 
las acciones subvencionables, las cantida-
des a justificar y la cantidad justificada:

Además, se explicarán las diferencias entre el 
presupuesto acreditado por el Ayuntamiento 
y el considerado válidamente justificado por 
la persona o entidad auditora, indicando los 
motivos de estas y su importe..

10. Que por la entidad beneficiaria de la subven-
ción se han cumplido las acciones de difusión 
previstas en la cláusula segunda, de este con-
venio. Al final de su trabajo la persona o entidad 
auditora solicitará a la entidad beneficiaria una 
carta firmada por la persona que subscribió la 
cuenta justificativa, en la cual se especificará 
que se ha informado a la persona o entidad 
auditora sobre todas las circunstancias que 
puedan afectar a la percepción, la aplicación y 
la justificación correcta de la subvención. 

También se incluirán las manifestaciones que 
sean relevantes y que sirvan de evidencia adi-
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addicional a la persona o entitat auditora so-
bre els procediments que s’han dut a terme. 

L’entitat beneficiària està obligada a posar a 
disposició de la persona o entitat auditora tots 
els llibres, els registres i els documents que 
se li sol·liciten per a efectuar la revisió, com 
també a conservar-los per a les actuacions de 
comprovació i control que preveu la legislació 
vigent. Si escau, haurà d’elaborar i facilitar-li, a 
més dels documents ja esmentats a la clàusu-
la segona d’este conveni, els següents:

a) Declaració de les activitats subcontracta-
des, en què s’indiquen les persones o enti-
tats subcontractistes i els imports que s’han 
facturat. Esta declaració ha d’incloure una 
manifestació de l’entitat beneficiària respec-
te de les situacions que preveuen els apar-
tats 4 i 7 de l’article 29 de la Llei 38/2003, de 
17 de novembre, general de subvencions. 

b) Declaració que continga una relació deta-
llada d’altres subvencions, ajuts, ingressos 
o recursos que, si escau, hagen finançat 
l’activitat subvencionada, amb indicació de 
l’import, la procedència i l’aplicació d’esta.

 
En qualsevol cas la persona o entitat audito-
ra ha de mantenir un arxiu de documentació 
que acredite el treball de revisió que ha dut 
a terme i que done suport a l’informe que ha 
emès, i ha de conservar esta documentació 
durant un període mínim de huit anys que 
s’inicia amb la data d’emissió de l’informe.

SISENA. VIGÈNCIA

Este conveni produirà efectes a partir del mo-
ment de la signatura fins a la finalització de les 

cional a la persona o entidad auditora sobre 
los procedimientos que se han llevado a cabo.

La entidad beneficiaria estará obligada a poner a 
disposición de la persona o entidad auditora to-
dos los libros, los registros y los documentos que 
se le solicitan para efectuar la revisión, así como a 
conservarlos para las actuaciones de comproba-
ción y control que prevé la legislación vigente. Si 
procede, tendrá que elaborar y facilitarle, además 
de los documentos ya mencionados en la cláu-
sula segunda de este convenio, los siguientes:

a) Declaración de las actividades subcontrata-
das, en que se indican las personas o entida-
des subcontratistas y los importes que se han 
facturado. Esta declaración incluirá una ma-
nifestación de la entidad beneficiaria respecto 
de las situaciones que prevén los apartados 
4 y 7 del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones.

b) Declaración que contenga una relación deta-
llada otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, si procede, hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del 
importe, la procedencia y la aplicación de esta.

En cualquier caso la persona o entidad auditora 
tendrá que mantener un archivo de documenta-
ción que acredite el trabajo de revisión que ha lle-
vado a cabo y que soporte el informe que ha emi-
tido, y habrá de conservar esta documentación 
durante un periodo mínimo de ocho años que se 
iniciará con la fecha de emisión del informe.

SEXTA. VIGENCIA

Este convenio producirá efectos desde el mo-
mento de su firma, hasta la finalización de las 
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actuacions previstes en este, i, en tot cas, fins 
al 31 de desembre de 2024. No obstant això, 
les despeses subvencionables es poden ha-
ver realitzat a partir del 1r de gener del 2024. 

SETENA. CAUSES DE RESOLUCIÓ 
I REINTEGRAMENT

1. Per resolució judicial.

2. Per acord mutu de les parts per a rescindir-lo.

3. Unilateralment per qualsevol de les parts, 
fonamentada en l’incompliment no esme-
nat de la part contrària, si transcorre el 
termini màxim oferit prèviament i de ma-
nera expressa a este efecte. En tot cas, 
les parts es comprometen a executar les 
activitats que es troben en curs. 

4. L’incompliment per l’entitat beneficiària 
dona lloc a les conseqüències que preveu-
en els capítols VI i VII de l’OGS (en relació 
amb la llei de subvencions i el seu regla-
ment de desenvolupament). 

5. L’entitat en el cas d’incompliment total 
o parcial de les seues obligacions estarà 
obligada a reintegrar les quantitats per-
cebudes i no aplicades correctament a 
les finalitats d’este conveni, sens perjuí 
que esta obligació puga derivar-se, si 
és el cas, de les altres causes de rein-
tegrament previstes a l’article 37 de la 
Llei 38/2003, de 17 de novembre, gene-
ral de subvencions, que serà procedent 
tramitar segons els articles 41 i següents 
d’Ordenança general de subvencions de 
l’Ajuntament de València i els seus orga-
nismes públics.

actuaciones previstas en este, y, en todo caso, 
hasta el 31 de diciembre de 2024. Sin embar-
go, los gastos subvencionables se pueden ha-
ber realizado desde el 1 de enero de 2024.

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN 
Y REINTEGRO 

1. Por resolución judicial.

2. Por mutuo acuerdo de las partes para rescindirlo.

3. Unilateralmente por cualquiera de ellas, fun-
damentada en el incumplimiento no subsa-
nado de la contraria, una vez transcurrido el 
plazo máximo previa y expresamente ofre-
cido para ello. En todo caso, las partes se 
comprometen a ejecutar aquellas activida-
des que se encuentran en curso. 

4. El incumplimiento por la entidad benefi-
ciaria dará lugar a las consecuencias que 
contempla los capítulos VI y VII de la OGS 
(en relación con la ley de subvenciones y 
su reglamento de desarrollo).

5. La entidad en el caso de incumplimiento 
total o parcial de sus obligaciones estará 
obligada a reintegrar las cantidades perci-
bidas y no aplicadas correctamente a las 
finalidades del convenio, sin perjuicio que 
esta obligación pueda derivarse, si es el 
caso, de las otras causas de reintegro pre-
vistas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, que será procedente tramitar se-
gún los artículos 41 y siguientes del mismo 
texto legal y 41 y siguientes de Ordenanza 
general de subvenciones del Ayuntamien-
to de València y sus organismos públicos.
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HUITENA. REMISSIÓ DE CONVENIS 
AL TRIBUNAL DE COMPTES

De conformitat amb el que preveu l’article 
53 de la Llei 40/2015, de 1r d’octubre, de 
règim jurídic del sector públic, dins els tres 
mesos següents a la subscripció de qual-
sevol conveni els compromisos econòmics 
assumits del qual superen els 600.000 eu-
ros, estos s’han de remetre electrònicament 
al Tribunal de Comptes o òrgan extern de 
fiscalització de la Comunitat Autònoma, se-
gons corresponga.

NOVENA. COMISSIÓ PER AL SEGUIMENT 
I LA RESOLUCIÓ DE CONFLICTES

La comissió per al seguiment i la resolució 
de conflictes, de composició paritària entre 
representants designats per cada part, és 
competent per a fer-ne el seguiment i contro-
lar el compliment del conveni, així com per a 
interpretar els dubtes o conflictes que sorgis-
quen durant l’execució.

DESENA. PROTECCIÓ DE DADES

Les parts s’obliguen a complir el que regula la 
Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de 
protecció de dades personals i garantia dels 
drets digitals i la normativa de desenvolupa-
ment que siga aplicable.

ONZENA. INFRACCIONS I SANCIONS

El règim jurídic de les infraccions i sancions 
administratives en matèria de subvencions 
és el previst al títol IV de la Llei 38/2003, de 

OCTAVA. REMISIÓN DE CONVENIOS 
AL TRIBUNAL DE CUENTAS

En conformidad con lo que prevé el artículo 
53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, dentro de 
los tres meses siguientes a la suscripción de 
cualquier convenio cuyos compromisos eco-
nómicos asumidos superen los 600.000 eu-
ros, estos deberán remitirse electrónicamen-
te al Tribunal de Cuentas u órgano externo 
de fiscalización de la Comunitat Autónoma, 
según corresponda. 

NOVENA. COMISIÓN PARA EL SEGUIMIENTO 
Y LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

La comisión para el seguimiento y la resolución 
de conflictos, de composición paritaria entre re-
presentantes designados por cada una de las 
partes, será competente para el seguimiento y el 
control de cumplimiento del presente convenio, 
así como para su interpretación en caso de duda 
o conflicto surgidos en el curso de su ejecución.

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS

Las partes quedan obligadas al cumplimiento 
de lo regulado en la Ley orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos persona-
les y garantía de los derechos digitales y la nor-
mativa de desarrollo que le sea de aplicación.

UNDÉCIMA. INFRACCIONES Y SANCIONES

El régimen jurídico de las infracciones y san-
ciones administrativas en materia de subven-
ciones es el previsto en el título IV de la Ley 
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17 de novembre, general de subvencions. La 
competència per imposar sancions corres-
pon als òrgans que tinguen atribuïda la po-
testat sancionadora. 

DOTZENA. JURISDICCIÓ

Per a la resolució jurisdiccional de conflictes 
derivats de l’aplicació i compliment del con-
veni són competents els òrgans de la juris-
dicció contenciosa administrativa de la ciutat 
de València.

I, per a deixar-ne constància, als efectes que 
corresponguen i en prova de conformitat 
amb tot el que s’hi ha establit, les persones 
que compareixen signen electrònicament 
este document.

38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. La competencia para imponer 
sanciones corresponderá a los órganos que 
tengan atribuida la potestad sancionadora.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN

Para la resolución jurisdiccional de conflictos 
derivados de la aplicación y cumplimiento de 
este convenio serán competentes los órga-
nos de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativo de la ciudad de València.

Y, para dejar constancia, a los efectos que 
correspondan y en prueba de conformidad 
con todo lo establecido, las personas que 
comparecen firman electrónicamente este 
documento.

Per l'Ajuntament de València / Por el Ayuntamiento de València
Sra. Rocío Gil Uncio

Regidora d’Igualtat, Educació i Esports / Concejala de Igualdad, Educación y Deportes

Per la Federació d’Hoquei de la Comunitat Valenciana   
Por la Federación de Hockey de la Comunidad Valenciana

Sr. Jesús Gracia Pérez
President / Presidente

Secretari de l’Àrea II / Secretario del Área II
Sr. José Vicente Ruano Vila
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63. (E 13) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-002038-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció (TD) en el Servici de Festes i Tradicions.
SERVICIO DE PERSONAL. Propone la adscripción en comisión de servicios a puesto de
trabajo de jefatura de sección (TD) en el Servicio de Fiestas y Tradiciones.

"HECHOS

PRIMERO. Por decreto de la teniente de alcalde, titular del Área de Patrimonio, Recursos
Humanos y Técnicos, de fecha 1 de octubre del 2024 se ha dispuesto:

'A la vista de la necesidad existente en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, iníciense las
actuaciones a fin de transformar el puesto de trabajo vacante posición 25008366/referencia 9969,
de Personal Técnico Superior AG, categoría exigida Técnico/a Administración General, existente
en el Servicio de Personal, donde no se estima tan necesario, en el sentido que resulte definido
como puesto de trabajo de Jefatura Sección (TD) e incardinado en el Servicio de Fiestas y
Tradiciones, Sección Administrativa II y, en consecuencia, modificar la Relación de Puestos de
Trabajo actualmente vigente.

Asimismo, habida cuenta de la necesidad de dotarlo a la mayor brevedad posible, iníciense
a la mayor brevedad posible las actuaciones pertinentes a fin de ofrecerlo públicamente tanto a
personal funcionario de carrera como interino de esta Corporación'.

SEGUNDO. Hay puesto de trabajo vacante e incompatible de Personal Técnico Superior
AG, posición 25008366 (referencia 9969), baremo retributivo A1-20-210-210 y adscrito
orgánicamente en el Servicio de Personal que, a la vista de lo que se decreta y en uso de la
potestad de autoorganización de las entidades locales, puede resultar definido como puesto de
trabajo de Jefatura Sección (TD), baremo A1.25.601.601 e incardinado en la Sección
Administrativa II del Servicio de Fiestas y Tradiciones, cambio que modificará, en consecuencia,
la actual Relación de Puestos de Trabajo.

TERCERO. Realizado ofrecimiento a través de la intranet municipal para dotar el
mencionado puesto de trabajo y en el plazo otorgado se han recibido las siguientes solicitudes:

******, funcionario de carrera de esta Corporación con categoría Subalterno, que ocupa
por el procedimiento de mejora de empleo puesto de trabajo de Personal Técnico Superior AG,
categoría Técnico Administración General.

Y ******, funcionaria interina de esta Corporación con la categoría Técnica
Administración General.

Remitida las solicitudes, junto a la documentación presentada por los interesados, la jefa de
Servicio del Servicio de Fiestas y Tradiciones en fecha 13 de octubre de 2024, ha informado:

'A la vista de las candidaturas presentadas en tiempo y forma para optar a la vacante de
Jefatura Sección (TD), con categoría Técnico/a Administración General, en el Servicio de Fiestas
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y Tradiciones, Sección II y, una vez analizada la documentación presentada por cada uno de los
aspirantes, se ha llegado a la siguiente conclusión: Se designa como aspirante más idóneo al
puesto vacante Jefatura Sección (TD), con categoría Técnico/a Administración General, en el
Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección II al funcionario ****** con número de funcionario
******.

Los motivos que avalan esta decisión son los siguientes:

Por una parte, la dilatada carrera administrativa de ****** se ajusta al perfil de la Jefatura
de Sección ofertada, en tanto que, se necesitan conocimientos expertos en la tramitación de
subvenciones de diferentes tipologías –parte importante del presupuesto del Servicio de Fiestas y
Tradiciones-. No en vano, se gestionan más de 1.000 expedientes de subvenciones de media al
año.

El Sr. ****** aúna la experiencia profesional y académica, ya que, de una parte, se
encuentra integrado en el organigrama del Servicio de Fiestas y Tradiciones desde 2018 con
dedicación exclusiva a la tramitación de subvenciones y, está al frente del equipo que gestiona
estos expedientes desde hace un año con excelentes resultados.

Por otra parte, en lo referido a su idoneidad académica ha cursado diferentes cursos
relacionados con esta materia: Peguis, Subvenciones locales FMP, Subvenciones aplicación
práctica FMP. Además ha impartido el curso municipal 'Taller práctico de subvenciones' como
profesor titular.

Asimismo, además de la titulación universitaria 'Licenciatura en Derecho', cuenta con el
título de 'Graduado en Ciencias Políticas y de la Administración Pública', 'Graduado en Ciencias
Jurídicas de las Administraciones Públicas' y un 'Master universitario en derecho y
administración local'.

A ello, se le une el trabajo fin de master titulado 'El ejercicio de la actividad subvencional
en las Entidades Locales: el caso del Servicio de Cultura Festiva del Ayuntamiento de València',
que fue calificado con un 9’5/10.

A la vista de los argumentos expuestos si bien, el resto de solicitantes cuenta con alguno de
los requisitos señalados en el presente informe, ****** es el aspirante que aúna todos y cada uno
de los conocimiento y experiencia esenciales para desarrollar el puesto de Jefatura Sección (TD),
con categoría Técnico/a Administración General, en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección
II'.

Este informe se ha puesto de manifiesto a las personas interesadas, sin que hayan efectuado
ninguna consideración al respecto en el plazo otorgado.

CUARTO. ******, es funcionario de carrera de esta Corporación con categoría Subalterno
de la Escala: Administración General, Subescala: Subalterna y subgrupo AP de clasificación
profesional, que ocupa por el procedimiento de mejora de empleo puesto de trabajo de Personal
Técnico Superior AG, categoría Técnico Administración General, posición 25000087 (referencia
90), baremo retributivo A1.24.210.210, en el Servicio de Fiestas y Tradiciones.
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QUINTO. De acordarse la modificación propuesta, existirá puesto de trabajo vacante, e
incompatible de Jefatura de Sección (TD), posición 25008366 (referencia 9969), baremo
retributivo A1.25.601.601, adscrito en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección
Administrativa II, que exigirá para su ejercicio ostentar la plaza o categoría Técnico/a
Administración General, subgrupo A1 de clasificación profesional, definido en la Relación de
Puestos de Trabajo, a los efectos de su provisión, como puesto de trabajo a ocupar por concurso
de méritos en convocatoria pública, aunque, no estando aprobada en la actualidad la convocatoria
pública referida, se estima puede ser ocupado temporalmente en comisión de servicios por el
interesado.

SEXTO. La adscripción en comisión de servicios propuesta implica el cese del interesado
en el puesto de trabajo que ocupa en la actualidad de Personal Técnico Superior AG, posición
25000087 (referencia 90), baremo retributivo A1.24.210.210, adscrito orgánicamente en el
Servicio de Fiestas y Tradiciones, y procede efectuar reserva expresa del mismo al interesado a
los únicos efectos que se derivan de la convocatoria del puesto reservado en un eventual proceso
selectivo y/o de la futura convocatoria de la provisión definitiva del puesto de trabajo de Jefatura
de Sección (TD), posición 25008366 (referencia 9969).

Así mismo, implica la variación de las retribuciones mensuales a percibir por el interesado
de acuerdo con el baremo retributivo A1.25.601.601 correspondiente al puesto de trabajo al que
se propone adscribirlo.

SÉPTIMO. La jefa de Servicio del Servicio de Fiestas y Tradiciones en fecha 13 de
octubre de 2024 fundamenta la designación del Sr. ******, correspondiendo en última instancia
a la Junta de Gobierno Local la valoración de la idoneidad del interesado.

OCTAVO. Se estima hay crédito suficiente para la adscripción provisional propuesta, a
partir del 29 de octubre del 2024, para la cual y a la vista de los cálculos efectuados por el
sistema informático de gestión de personal, reflejados en el documento ‘Documentación
Justificativa Gasto Jefatura Sección (TD)’ y aportado al expediente PIAE en datos documentales
(formato PDF), así como en archivos auxiliares (formato XLSX), procede autorizar y disponer
gasto por importe de 1.918,68 € según la aplicación presupuestaria reflejada en el expediente
contable ref. GASTOS/2024/0000367220.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto a la adscripción en comisión de servicios, el artículo 79 del Acuerdo
laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València en vigor garantiza
el derecho a la movilidad del personal funcionario, de conformidad, entre otros sistemas, a la
comisión de servicios, que procede en los puestos de trabajo pendientes de provisión definitiva o
sujetos a reserva legal para el personal funcionario de carrera, con reserva del puesto de trabajo
que ejerce en caso de estar concursado, excepto si fuera de libre designación y en caso de no
estar concursado, excepto que por la Junta de Gobierno Local señale otro. A los efectos de la
motivación de la designación se informará a la unidad orgánica peticionaria de las solicitudes de
traslado existentes.

SEGUNDO. Según el artículo 33 del decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el
cual se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del
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personal de la función pública valenciana, los nombramientos de personal funcionario interino se
efectuarán, con carácter general, en puestos de trabajo correspondientes a la categoría de entrada
en el cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala correspondiente.

A los efectos del que dispone este decreto, se considerarán puestos correspondientes a la
categoría de entrada aquellos que tengan asignado el menor nivel de complemento competencial
del puesto de trabajo dentro del intervalo de niveles en que estén clasificados los puestos del
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial de que se trate.

Excepcionalmente podrán efectuarse nombramientos de personal funcionario interino en
otros puestos de trabajo cuando por razones de ubicación territorial, especificidad de las
funciones o déficit de efectivos de personal en el cuerpo, escala o agrupación profesional
funcionarial de que se trate, se acredite documentalmente en el expediente la imposibilidad de
cubrirlo con personal funcionario de carrera, mediante alguno de los sistemas de provisión
voluntaria y de efectuar un nombramiento por mejora de ocupación.

Así mismo, en esta Corporación, la Disposición 10.2.5 del Acuerdo en materia de
Planificación y Ordenación de los Recursos Humanos del Ayuntamiento de València, relativa a
la provisión provisional de puestos de jefatura dispone, en el supuesto de que se produzca una
vacante de jefatura de sección en un Servicio, esta podrá ser cubierta por personal interino
siempre que se dan las siguientes circunstancias:

a. Que no pueda ser adscrito al puesto de trabajo de jefe un funcionario de carrera de otro
servicio por imposibilidad de cubrir la vacante que dejaría, bien por motivos presupuestarios bien
porque no existe bolsa para nombramientos interinos o por mejora de ocupación.

b. Que el funcionario interino se encuentre preferentemente en el mismo servicio que el
puesto de jefe de sección que se ha quedado vacante. En todo caso, el personal interino tendrá
que tener una antigüedad en el Ayuntamiento y en la categoría igual o superior a seis años.

c. Cuando desaparezcan las circunstancias a que hace referencia la letra a) el puesto de
dirección ocupado por el personal funcionario interino será ofrecido a todo el personal de carrera
que pudiera acceder a él.

TERCERO. El artículo 117 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la
Función Pública Valenciana, que regula la adscripción en comisión de servicios como una forma
voluntaria, temporal y excepcional de provisión de puestos de trabajo que procede cuando los
puestos de trabajo estén sujetos a reserva por imperativo legal o cuando quedan desiertos en las
convocatorias respectivas o se encuentran pendientes de provisión definitiva. En todo caso, para
el ejercicio en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal funcionario de carrera
tendrá que pertenecer al mismo cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala y reunir los
requisitos de aquel reflejados en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

CUARTO. Según el artículo 74 del decreto 3/2017, de 13 de enero, por el cual se aprueba
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la
función pública valenciana, en el supuesto de comisiones de servicio en el ámbito de una misma
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administración local, el expediente lo tendrá que resolver la Alcaldía con la conformidad expresa
de la persona interesada. Sin embargo, la competencia en esta Corporación corresponde a la Junta
de Gobierno Local.

Tanto la propuesta de adscripción en comisión de servicios como la de su revocación
tendrá que ser motivada.

Las comisiones de servicio finalizarán por la provisión definitiva del puesto; por la
reincorporación de la persona titular, si estuvieran sujetas a reserva legal; por el transcurso del
tiempo en su caso establecido, por renuncia del personal comisionado o por revocación de la
comisión.

QUINTO. Las Bases 21 y 22 de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València
del 2024, respecto a la fiscalización de la propuesta de acuerdo por el Servicio de Fiscal Gastos
de la Intervención General.

SEXTO. En virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el órgano competente para la aprobación de la propuesta de acuerdo es la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Con efectos desde el día siguiente laborable al de la recepción de la notificación
del presente acuerdo, y en base a la potestad de autoorganización, transformar el puesto de
trabajo de Personal Técnico Superior AG, posición 25008366 (referencia 9969), baremo
retributivo A1-20-210-210 y adscrito orgánicamente en el Servicio de Personal, en el sentido que
resulte definido como puesto de trabajo de Jefatura Sección (TD), baremo A1.25.601.601 e
incardinado en la Sección Administrativa II del Servicio de Fiestas y Tradiciones y, en
consecuencia, modificar la actual Relación de Puestos de Trabajo.

Segundo. Con efectos desde el día siguiente laborable al de la recepción de la notificación
del presente acuerdo, y por el plazo máximo de dos años, adscribir en comisión de servicios, a
******, funcionario de carrera de esta Corporación con categoría Subalterno de la Escala:
Administración General, Subescala: Subalterna y subgrupo AP de clasificación profesional, que
ocupa por el procedimiento de mejora de empleo puesto de trabajo de Personal Técnico Superior
AG, categoría Técnico Administración General, en el puesto de trabajo vacante e incompatible
de Jefatura Sección (TD), posición 25008366 (referencia 9969), baremo A1.25.601.601, adscrito
en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, Sección Administrativa II, de acuerdo con lo informado
por la jJefa de Servicio del Servicio de Fiestas y Tradiciones en fecha 13 de octubre de 2024.

Tercero. Simultáneamente, cesar al Sr. ****** en el puesto de trabajo que actualmente
ocupa de Personal Técnico Superior AG, posición 25000087 (referencia 90), baremo retributivo
A1.24.210.210, adscrito orgánicamente en el Servicio de Fiestas y Tradiciones, puesto de trabajo
que tendrá que quedarle reservado, a los únicos efectos que se derivan de su convocatoria en un
eventual proceso selectivo y/o de la futura convocatoria de la provisión definitiva del puesto de
trabajo de Jefatura Sección (TD), posición 25008366 (referencia 9969).
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Cuarto. Regularizar las retribuciones mensuales del interesado conforme al baremo
retributivo A1.25.601.601 del puesto de trabajo a que se le adscribe.

Quinto. Autorizar y disponer gasto por importe de 1.918,68 € según la aplicación
presupuestaria reflejada en el expediente contable ref. GASTOS/2024/0000367220."

64. (E 14) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00202-2024-000283-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa presentar la candidatura de l'Ajuntament de València al
programa I-Teams de la Fundación Bloomberg Philanthropies.
SERVICIO DE INNOVACIÓN. Propone presentar la candidatura del Ayuntamiento de
València al programa I-Teams de la Fundación Bloomberg Philanthropies.

"HECHOS

1. La Fundación Bloomberg Philanthropies tiene su base en New York (USA) y está
presidida por Michael R. Bloomberg, empresario y alcalde de Nueva York durante tres mandatos,
cuyas innovaciones en materia de gobierno y filantropía le han convertido en un líder mundial en
materia de cambio climático, salud pública, educación y otras cuestiones críticas a las que se
enfrentan Estados Unidos, así como diversas áreas del mundo. La Fundación Bloomberg
Philanthropies trabaja para garantizar una vida mejor y más larga para la mayoría de las personas
centrándose en cinco áreas clave: las artes, la educación, el medio ambiente, la innovación y la
salud pública.

2. La Fundación Bloomberg Philanthropies ofrece, entre sus distintos servicios y
programas de filantropía, un programa para ayudar a ciudades de todo el mundo a proporcionar
recursos a los líderes municipales para desarrollar y aplicar soluciones nuevas y más ambiciosas
a través de datos, formación en liderazgo y equipos de innovación. Desde 2011, la Fundación
Bloomberg Philanthropies ha apoyado a 60 ciudades de 9 países para crear los conocidos como
Equipos de Innovación (i-Teams, por Innovation Teams) centrados en impulsar el cambio y la
innovación, trabajando de forma cercana a los alcaldes y alcaldesas de dichas ciudades. Estos
equipos han puesto en marcha con éxito más de 500 iniciativas, abordando una amplia gama de
retos complejos y creando un impacto duradero para sus comunidades locales.

3. En 2024, La Fundación Bloomberg Philanthropies ha ampliado su labor también en
Europa y ha decidido seleccionar a 20 ciudades de europeas procedentes de España, el Reino
Unido, Alemania y las regiones adriática y nórdica. La dirección ejecutiva de Bloomberg ha
invitado a las ciudades más creativas y ambiciosas de cada una de estas regiones europeas a
participar en su programa de apoyo i-Teams con el objetivo de crear un equipo de innovación
durante 3 años para abordar retos de ciudad desde la innovación y junto con la Alcaldía de la
ciudad. De entre las 20 ciudades europeas, se seleccionarán solo 4 ciudades españolas, habiendo
invitado a presentar candidatura a las 9 principales ciudades españolas. En este contexto, los
representantes de Bloomberg Philanthropies han invitado expresamente a la ciudad de València,
a través de su Sra. alcaldesa, a presentar la candidatura de València atendiendo al carácter de
vanguardia en materia de innovación, tecnología y sostenibilidad. El plazo de presentación
finaliza el próximo 28 de octubre de 2024 a las 18:00 CET.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 273

4. Según el último informe de EuroCities, el 61 % de los alcaldes y alcaldesas cree que
aumentar la capacidad de innovación es fundamental para abordar los retos clave de su ciudad,
como la inclusión social, el cambio climático o la vivienda asequible.

5. La ciudad de València está a la vanguardia de las ciudades europeas en las transiciones
verde y digital, que se evidencia con los sucesivos reconocimientos e inversiones en materia de
sostenibilidad, tecnología e innovación procedentes de la Comisión Europea y de otros
organismos nacionales e internacionales. Algunas evidencias de resultados de esta trayectoria
consolidada de décadas son:

La Capital Verde Europea 2024.
Los reconocimientos como runner-up de las capitales de innovación europeas de 2020 y
2022.
La Capital Mundial del Diseño de 2022.
La Capital Europa de Turismo Inteligente de 2022.
La certificación en 2015 de la ISO37120 'Sustainable development in cities. Indicators for
urban services and life quality' en el contexto de de la iniciativa U4SSCC Urban
Sustainable Development que convirtió a València en una de las tres primeras ciudades del
mundo con doble certificación en la medición del progreso de los ODS por parte de la ITU.
El nombramiento como coordinador del Supernodo Sur de Inteligencia Artificial aplicada a
la Smart City que incluye a España, Italia, Polonia y Alemania, a través del proyecto
europeo CitCom.AI.
El nombramiento como sede y presidencia el Consorcio Europeo de Infraestructuras
Digitales (EDIC) sobre Gemelos Digitales Locales hacia el CitiVERSE.

6. La política de innovación de la ciudad de València es una de las principales apuestas
estratégicas por parte de la Alcaldía y el gobierno local de la ciudad de València como demuestra
la organización municipal actual que, por un lado aglutina en una misma concejalía, la Concejalía
de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de Inversiones, todas las áreas de
tecnología, emprendimiento tecnológico innovación y atracción de inversiones de la ciudad; y
por otro lado, esta concejalía se enmarca dentro del Área de Alcaldía por la transversalidad de la
innovación y la tecnología en todas las concejalías y competencias municipales.

7. Por otro lado, la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción Estratégica,
el Desarrollo y la Innovación Urbana, ejerce una función clave en el fomento y desarrollo de la
innovación y la tecnología en la ciudad de València. Con sus más de 40 personas y su complejo
formado por dos edificios emblemáticos (Las NAVES y La Harinera) ofrece más de 10.000 m2
al servicio del ecosistema innovador de la ciudad para la ejecución de proyectos de innovación y
fomento del desarrollo económico basado en ciencia, en tecnología e innovación en la ciudad de
València. La presidencia y vicepresidencia de la mencionada Fundación recae en la alcaldesa de
València y la concejala de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de Inversiones,
respectivamente.

8. La Sra. concejala Paula Llobet mediante la firma de la moción de impulso en fecha 18
de octubre de 2024, instaba al Servicio de Innovación para que realice cuantas actuaciones sean
necesarias para coordinar y dirigir los trabajos de estudio de las bases, los objetivos, el proceso y



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 274

los criterios de selección del programa, con el objetivo de elaborar y presentar la candidatura de
la ciudad de València al programa i-Teams de la Fundación Bloomberg Philanthropies, en el
plazo establecido.

9. Entre los beneficios para la ciudad de València que conllevaría el acceso al programa
i-Teams, bajo el liderazgo del Ayuntamiento de València y la acción operativa conjunta con
Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la
Innovación Urbana, encontramos los siguientes:

Recepción de una subvención específica por parte de Bloomberg Philanthropies de hasta
600.000 € para creación del i-Team para avanzar en la resolución desde la innovación de
dos retos locales y durante un periodo de 3 años (2025-2027).
Formación práctica en innovación, impartida por expertos de renombre.
Aprendizaje entre iguales e intercambio con otros líderes de ciudades innovadoras de
nuestra región, de Europa y de todo el mundo, compartiendo ideas, estrategias probadas y
mejores prácticas para impulsar el progreso de su ciudad.

10. La participación de la ciudad de València en el programa de i-Teams conllevaría las
siguientes obligaciones para el Ayuntamiento de València:

Definir desde el liderazgo del gobierno local de la ciudad dos retos clave y prioritarios en
la agenda de la ciudad, siendo uno de ellos necesariamente en materia de clima.
Aplicar los conocimientos adquiridos en los proyectos piloto de innovación para crear una
capacidad de innovación duradera en el gobierno de la ciudad mediante la
institucionalización de los nuevos enfoques, prácticas y rutinas que permitan la
transferencia de los aprendizajes a las políticas públicas y a la escala de ciudad.
Desarrollar la capacidad pública para integrar el pensamiento y los procesos innovadores
en las operaciones cotidianas y en los objetivos a largo plazo de la ciudad.
Participación en reuniones de líderes y en momentos clave del programa i-Teams de la Sra.
alcaldesa de València.

11. La participación de la ciudad de València en el programa de i-Teams conllevaría las
siguientes obligaciones para Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción
Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana:

Desarrollar desde la capacidad de fomento de la innovación y a través de su programa
GovTECH, de las soluciones innovadoras para abordar los retos priorizados por el
gobierno de la ciudad, creando un impacto medible para las personas a través de
experimentos, pilotos e iniciativas específicas.
Aportar una cofinanciación del programa i-Teams de 200.000 € en los años dos y tres del
periodo 2025-2027 con el objetivo de desplegar pilotos de innovación y alcanzar una ratio
de atracción de financiación externa de 1:3 (por cada euro de la Fundación de la Comunitat
Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana, la
Fundación Bloomberg Philanthropies aporta 3 euros a la ciudad de València).
Trasladar conocimiento y aprendizajes de los proyectos pilotos que se aborden hacia el
gobierno y el ecosistema de innovación de la ciudad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Las bases del programa i-Teams de la Fundación Bloomberg Philanthropies
remitidas a la Alcaldía de València junto a la invitación a la ciudad para su presentación de
candidatura.

Segundo. Resolución número 297, de 20 de septiembre de 2024, de delegación de
facultades de la Alcaldía en concejalías y órganos directivos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Que la ciudad de València participe en la Convocatoria de Bloomberg
Philanthropies del programa de i-Teams presentando candidatura conjunta del Ayuntamiento de
València y la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo
y la Innovación Urbana, en fecha límite de presentación del 28 de octubre de 2024.

Segundo. Que la candidatura conjunta del Ayuntamiento de València y la Fundación de la
Comunitat Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la Innovación Urbana,
aborde los dos retos de ciudad siguientes para buscar soluciones innovadoras:

Reto 1 Espacios de juego infantiles de València: climáticamente adaptados y accesibles. El
reto consiste en diseñar espacios de juego infantiles en València que sean climáticamente
adaptados y accesibles para toda la infancia, independientemente de sus capacidades físicas
o cognitivas. Estos espacios deben tener en cuenta las condiciones climáticas locales, como
el calor extremo en verano, utilizando soluciones sostenibles y ecológicas, como sombras
naturales, materiales que no se sobrecalienten y sistemas de refrigeración pasiva. Además,
deben ser inclusivos, garantizando accesibilidad universal a través de juegos y áreas
adaptadas. La propuesta busca crear entornos seguros, innovadores y sostenibles que
fomenten el juego, el desarrollo infantil y la integración social.
Reto 2: Nuestra Tourist Card, herramienta para fomentar prácticas de turismo sostenible en
la ciudad. El reto busca transformar la València Tourist Card en una herramienta que
promueva prácticas de turismo sostenible en la ciudad. La tarjeta turística ofrece a las
personas visitantes acceso a transporte público y descuentos en museos y otras atracciones,
pero el reto consiste en aprovechar su potencial para fomentar un turismo más respetuoso
con el medio ambiente. El objetivo es integrar, por lo tanto, beneficios que incentiven a las
personas turistas a tomar decisiones sostenibles, como utilizar medios de transporte menos
contaminantes, apoyar negocios locales responsables y reducir su impacto ambiental,
además de educar a los turistas sobre la cultura y los valores ecológicos de la ciudad. Y, en
paralelo, pretende ser una herramienta que permita mejorar los flujos de movimiento de las
personas turistas, tratando de recomendar visitas y experiencias turísticas a lo largo de
todos los barrios de la ciudad.

Tercero. Facultar a la Sra. Paula Llobet Vilarrasa, concejala de Innovación, Tecnología,
Agenda Digital y Captación de Inversiones, como representante del Ayuntamiento de València,
en orden a formalizar la solicitud de la citada convocatoria, facultándole igualmente, para
efectuar cuantas actuaciones, gestiones y trámites sean necesarios para llevar a efecto el presente
acuerdo.
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Cuarto. Asignar al Servicio de Innovación del Ayuntamiento de València, la coordinación
de los equipos y los trabajos necesarios para la presentación de la candidatura de la ciudad de
València a la mencionada convocatoria que refleje el especial liderazgo y vinculación de
Alcaldía y los retos de ciudad con el programa, así como la colaboración y el desarrollo operativo
de la Fundación de la Comunitat Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la
Innovación Urbana, en la creación del equipo i-Teams y la ejecución del programa.

Quinto. Instar a todos los Servicios municipales y Organizaciones vinculadas o
dependientes de esta Corporación de los que se requiera colaboración, a su participación
proactiva y comprometida tanto con la preparación de la candidatura, como con la posterior
ejecución del programa i-Teams."

65. (E 15) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01801-2013-001595-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 19
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE MOBILITAT. Proposa desestimar la sol·licitud de reclamació econòmica
formulada per l'adjudicatària del contracte de gestió intel·ligent del trànsit a la ciutat de
València.
SERVICIO DE MOVILIDAD. Propone desestimar la solicitud de reclamación económica
formulada por la adjudicataria del contrato de gestión inteligente del tráfico en la ciudad de
València.

"Mediante instancias números 00118/2023/171825, de 26/06/2023, 00118/2023/213423, de
16/08/2023 y 00118/2024/027093, de 2/02/2024, se solicita por la empresa Electronic Traffic,
SA, el reconocimiento del derecho a ser compensado económicamente por el periodo ejecutado
más allá de la finalización del contrato de 'Gestión inteligente del tráfico en la ciudad de
València' hasta el inicio del nuevo contrato y, en consecuencia, el abono a dicha mercantil del
importe que más abajo se detalla. 

Consultada la documentación obrante en el expediente 01801/2013/1595 se constatan los
siguientes:

HECHOS

1. En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2013, se
adjudicó el contrato para la 'Gestión inteligente del tráfico de la ciudad de València', a la
mercantil Electronic Traffic, SA (en adelante ETRA), con CIF A46138921, con una duración de
cuatro años prorrogables por dos anualidades sucesivas. El contrato se formalizó en fecha
31/01/2014, suscribiéndose el acta de inicio el 04/02/2014.

2. En sesión de fecha 16/11/2018, del referido órgano municipal, se aprobó la segunda
prórroga del citado contrato, por un periodo de un año adicional, de acuerdo con los pliegos que
rigen el contrato.

3. Con fecha 23 de enero de 2020, la mercantil ETRA, SA, formaliza comparecencia en la
que presta su conformidad a continuar con la prestación del servicio en idénticas condiciones a
las establecidas en los pliegos que regulan el contrato.
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4. Una vez manifestada la conformidad de la mercantil ETRA, SA, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 14/02/2020, se aprobó la continuidad en la prestación del servicio en los
siguientes términos: 

'Primero. Acordar la continuidad de la prestación del servicio de 'Gestión inteligente del
tráfico de la ciudad de València', adjudicado a la mercantil Electronic Trafic, SA, con CIF
A46138921, en fecha 31/12/2013, en idénticas condiciones a las establecidas en el contrato
suscrito el día 31/01/2014. Todo ello de conformidad con el informe justificativo emitido por el
Servicio de Movilidad Sostenible en fecha 23/01/2020 y los fundamentos de Derecho expuestos
en el informe de la Secretaría de Área I de fecha 31/01/2020.

Segundo. La continuación de la prestación del servicio lo será por el tiempo que medie
entre la finalización del vigente contrato y el inicio de la ejecución del nuevo contrato, una vez
adjudicado y formalizado el mismo'.

5. Tras la realización de los trámites pertinentes por el Servicio de Contratación, la Junta
de Gobierno Local, en fecha 6/04/2023, adjudica el nuevo contrato para la prestación del servicio
de gestión del tráfico en la ciudad de València a la misma empresa que venía prestando el
servicio, la mercantil Electronic Traffic, SA (ETRA), con CIF A46138921.  El contrato se
formaliza en fecha 14/07/2023.

6. Con fecha 01/08/2023, se suscribió el acta de inicio de los trabajos, dando así inicio a la
ejecución del nuevo contrato y finalizando, por tanto, la continuidad del servicio que dicha
mercantil venía prestando.

7. Una vez adjudicado a ETRA el nuevo contrato, con fecha 26/06/2023, instancia
00118/2023/171825, se solicita por ETRA una indemnización por importe de 291.990,34 €
alegando enriquecimiento injusto del Ayuntamiento correspondiente al desequilibrio económico
de la empresa consecuencia de la prórroga forzosa del contrato desde el año 2020 hasta la
actualidad.

8. Un mes más tarde, en virtud de instancia de fecha 16/08/2023, número
00118/2023/213423, dicha mercantil formula nueva reclamación económica por un importe
superior, 332.653,37 por la misma causa que la indicada en el punto anterior, desequilibrio
económico derivado de la prórroga forzosa del anterior contrato.

9. Posteriormente, el 2/02/2024, instancia número 00118/2024/027093, se formula por
dicha mercantil una nueva reclamación de compensación económica por la continuidad en la
prestación del servicio más allá de la finalización del contrato, por un importe notablemente
superior al señalado en los puntos anteriores y que asciende a 3.453.905,16 €.

Esta cuantía la desglosa en base a dos conceptos:

A) 2.049.191,08 €, en concepto de compensación económica por el supuesto desequilibrio
sufrido. Esta cantidad se reclama en base a un informe técnico-económico aportado por la
mercantil, en el que se analiza la rentabilidad del contrato durante el periodo de continuidad del
servicio.
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B) 1.404.714,08 €, por la realización de mejoras de continuidad del servicio.

10. En fecha 10/05/2024 se emite informe técnico por el Servicio de Movilidad en sentido
desfavorable a las pretensiones formuladas por la contratista, en el que se concluye lo siguiente:

'I. En la exposición de los hechos, realizada por la mercantil contratista, se obvian actos
relevantes como son su comparecencia voluntaria declarando su conformidad con la continuación
de la prestación y de acuerdo con los pliegos existentes. Esto, entendemos, invalida de forma
rotunda el calificar dicha continuidad como 'prórroga forzosa'.

II. Incluso si se aceptara la calificación de 'prórroga forzosa', la argumentación de la
contratista a la hora de evaluar la cuantía de la reclamación entendemos que es totalmente
inadecuada, por cuanto su argumentación se basa en una evidente contradicción. Por una parte se
afirma que (al tratarse de una prórroga forzosa) no son de aplicación los pliegos del expediente,
pero solo a la hora de calcular los costes directos. Pero por otra parte, a la hora de calcular los
gastos generales y el beneficio industrial sí se aplican los establecidos en los pliegos.

III. En cuanto a la cuantía derivada de la realización de 'mejoras', la contradicción es
absoluta. Se aportan las certificaciones, que no son más que la valoración de la ejecución de las
mejoras, pero no se recuerda que según los pliegos dichas mejoras son sin coste para el
Ayuntamiento. Es decir, de los pliegos se toma el precio de las mejoras pero no la condición de
que sea sin coste para el Ayuntamiento. Pero la contradicción extrema se basa en reclamar el
valor certificado de las mejoras pero nada se dice de los gastos que ya se han reclamado en base
al 'desequilibrio económico'. 

IV. La conclusión final, por todo lo expuesto, es informar negativamente todas las
pretensiones económicas presentadas por la mercantil ETRA, tanto las formuladas en la primera
reclamación (Antecedente 9º) como las de la segunda (Antecedente 10º), por cuanto ni existe
'prórroga forzosa' ni 'enriquecimiento injusto', sino todo lo contrario'. 

11. Se concede audiencia a dicha mercantil en fecha 30/05/2024, formulando la misma
escrito de alegaciones mediante instancia número 0118/2024/150992 de fecha 13/06/2024.

12. Finalmente, con fecha 1/10/2024 se emite nuevo informe técnico ratificando las
conclusiones del informe previo e informando negativamente las pretensiones económicas
formuladas por la mercantil ETRA.

A los hechos indicados son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Necesidad de dar continuidad al servicio de gestión del tráfico.

Los municipios ostentan competencias algunas de las cuales, deben ejercerse de forma
irrenunciable. Entre ellas, y por su conexión con el objeto de este expediente, cabe citar la de
tráfico, estacionamiento de vehículos a motor y movilidad.  Esta competencia deriva de lo
previsto en la normativa estatal o autonómica en la materia, que a continuación se detalla, por
remisión del art. 25.2.g) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local:
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- Art. 33.3.b) de la ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat
Valenciana.

- Art. 7.a) del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

- Ley 6/2011, de 1 de abril, de movilidad de la Comunitat Valenciana. Dado el carácter
irrenunciable de la competencia, el servicio de gestión ordenación y regulación del tráfico no
puede dejar de prestarse, por lo que se recurrió de forma provisional y transitoria a la continuidad
de la prestación del servicio hasta la vigencia del nuevo contrato, en virtud de acuerdo de la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento de fecha 14/02/2020.

II. Voluntariedad en la continuidad de la prestación del servicio formalizada por
ETRA.

La empresa ETRA califica la continuidad de prestación del servicio de 'prórroga forzosa'.
Al respecto cabe indicar que ni tiene naturaleza jurídica de prórroga, ni concurre en la prestación
el carácter de forzoso.

El contrato no puede 'prorrogarse' más allá de su duración máxima. Esta viene fijada en los
pliegos que rigen el contrato, en el marco de la duración dispuesta en la legislación de
contratación aplicable. En el presente supuesto, el contrato había llegado a su fin, por lo que no
cabía ninguna prórroga.

Respecto al supuesto carácter 'forzoso', el mismo implicaría que la mercantil ETRA se
obliga a hacer algo en contra de su voluntad, o en palabras del Tribunal Supremo (sentencia de
18/11/1986) citado en su escrito por ETRA cuando la Administración 'impone coactivamente la
permanencia...'. Sin embargo, la realidad es bien distinta, ya que la empresa ETRA formaliza
comparecencia en las dependencias del Servicio de Movilidad del Ayuntamiento, en fecha 23 de
enero de 2020, en la que manifiesta su conformidad a continuar con la prestación del servicio en
'idénticas condiciones' a las establecidas en los pliegos que regulan el contrato. Este hecho
invalidaría de plano su calificación como forzosa, ya que teniendo un conocimiento detallado de
las condiciones de prestación del servicio, decide voluntariamente continuar con la misma y en
idénticas condiciones a las establecidas en el contrato original.

A la vista de dicha comparecencia, la Junta de Gobierno Local de fecha 14/02/2020
acuerda la continuidad en la prestación del servicio por la empresa ETRA durante el tiempo de
tramitación del contrato y hasta el inicio del nuevo, en idénticas condiciones a las establecidas en
el contrato, acuerdo que la mercantil ahora reclamante no impugnó ni en vía administrativa ni
judicial, por lo que deviene firme y consentido. Y a partir de ese momento, ETRA vino aplicando
las condiciones contractuales de los pliegos aprobadas en todas las certificaciones que expidió
hasta la adjudicaciónj y formalización del nuevo contrato.

III. La tramitación del expediente del nuevo contrato.

La empresa alega falta de interés del Ayuntamiento en tramitar el nuevo expediente de
contratación, que no se siguieron los trámites necesarios tendentes a la licitación y adjudicación
de la nueva contratación produciéndose, en consecuencia, un enriquecimiento injusto. Al
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respecto, cabe indicar que el interés del Ayuntamiento de València en tramitar el expediente se
ve claro en el contenido material del mismo donde consta, desde su incoación (20/03/2019) hasta
la firma del Acta de Inicio de Trabajos (01/08/2024) más de 190 referencias de documentos. Sólo
se aprecia un periodo notable de inactividad a lo largo del año 2020 tras la declaración de la
epidemia COVID y debido a excepcionales efectos en todos los sectores incluido las
Administraciones Públicas. Obvia la mercantil, así mismo, en su escrito, las diferentes vicisitudes
padecidas en la tramitación del expediente, como han sido la presentación, tramitación y
resolución de dos recursos: el presentado por distintos sindicatos contra los pliegos de la
licitación y con motivo de la cuestión de subrogación de trabajadores prevista en los pliegos, lo
que conlleva la tramitación y resolución del recurso, para lo que debe dar cumplimiento a los
plazos legalmente establecidos. Por otra parte, resaltar el procedimiento de presunción de oferta
anormalmente baja del 149 LCSP y la posterior presentación de recurso especial en materia de
contratación formulado por otra licitadora (Kapsch TrafficCom Transportation SAU) hasta su
resolución.

IV. Sobre las diversas reclamaciones económicas formulada por la mercantil.

En fecha 2/02/2024, instancia número 00118/2024/027093, la mercantil formula una
reclamación económica por importe de 3.453.905,16 € de principal más los intereses que resulten
procedentes, por el periodo transcurrido entre la finalización del contrato anterior y la puesta en
servicio del nuevo contrato. 

Dicha cuantía la desglosa en base a dos conceptos:

a) 1.404.714,08 € por la realización de las 'mejoras' de continuidad del servicio.

b) 2.049.191,08 €, en concepto de compensación económica por el supuesto desequilibrio
económico sufrido. 

Sin embargo, es de resaltar que unos meses antes a dicha solicitud, la misma empresa
formulaba dos solicitudes distintas por importes notablemente inferiores al indicado en el párrafo
anterior por el mismo concepto y periodo temporal, sin que haya acaecido ningún hecho
relevante en este periodo que justifique la enorme desproporción entre ellas. Así, constan:

- Solicitud de fecha 26/06/2023, I 118/2023/171725, por importe de 291.990,34 €.

- Solicitud de fecha 16/08/2023, I 118/2023/213423, por importe de 332.653,37 €.

V. Sobre la solicitud de abono de importe en concepto de desequilibrio económico.

En fecha 2/02/2024, Electronic Traffic reclama 2.049.191,08 € en concepto de
compensación económica por el supuesto desequilibrio económico sufrido. Dicha cantidad se
reclama en base a un Informe Técnico-Económico, aportado por la mercantil, en el que se analiza
la rentabilidad del contrato durante el período de continuidad del servicio.

Las alegaciones formuladas por la mercantil, a propósito de este requerimiento, incurren en
numerosas y evidentes contradicciones como se ha puesto de manifiesto en el informe del
Servicio de Movilidad de marzo de 2024, y de ellas se desprende que no concurre el supuesto



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 281

desequilibrio económico en la empresa por la continuidad de la prestación del servicio más allá
de la finalización del contrato.

En el mismo se detallan las siguientes observaciones:

'i. Según el apartado 6 del Informe Técnico-Económico presentado, los costes directos que
ha supuesto la ejecución del contrato en el periodo de continuidad del servicio (febrero 2020 a
julio 2023), se fija en un total de 15.363.801,64 € (cuadro de la página del Informe). 

ii. En el apartado 7 contabiliza los ingresos por la prestación del servicio y cobrados al
Ayuntamiento de València en 16.233.732,88 €. 

iii. En el mismo apartado 7, citando el artículo 131 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas y citando asimismo el PCAP, se fijan los gastos generales en un 13 %
y el beneficio industrial en un 6 %. Con ello finalmente viene a obtenerse un resultado negativo
de 2.049.191,08 € que es lo que reclama.

iv. Ahora bien, resulta llamativo que en el Informe Técnico-Económico se haya
comprobado (según se afirma) la correcta contabilización de todos los costes directos derivados
de la prestación del servicio, pero no se haya hecho el mismo ejercicio con los gastos generales
de la empresa, que estarán evidentemente contabilizados y por tanto serán conocidos, y podría
haberse establecido una fórmula de prorrateo entre los diferentes contratos o proyectos que
ejecuta la contratista. 

v. Es decir, la cuestión es por qué ha de aplicarse a los costes directos contabilizados unos
gastos generales del 13 % y un beneficio industrial del 6 %. Evidentemente la referencia del
Informe Técnico-Económico al artículo 131 del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas no es de aplicación, simplemente porque dicho precepto es para
contratos de obras y el presente no lo es. Es un contrato de servicios. Adicionalmente la
referencia al PCAP no debería ser de aplicación, ya que en congruencia con lo expuesto en el
cuerpo de la reclamación, el contrato original está vencido y por tanto no serían de aplicación los
pliegos.

vi. Evidentemente el Ayuntamiento de València desconoce los detalles de los registros
contables de la mercantil. No obstante lo dicho, la misma contratista ETRA, representada por la
misma apoderada que suscribe la reclamación económica comentada, en julio del año 2022
argumentaba lo siguiente para justificar su oferta incursa en posible desproporción: 'Del mismo
modo, la empresa dispone de materiales y equipos de seguridad y prevención totalmente
amortizados, estando la gestión de la seguridad y prevención de riesgos laborales integrada
dentro de la estructura de la empresa y formando parte, por lo tanto, parte de los costes indirectos
a repercutir en la obra. Como se detallará en apartados posteriores (Condiciones
excepcionalmente favorables) la pertenencia al Grupo ETRA, proporciona a ETRA unas
especiales condiciones de ahorro en cuanto a las adquisiciones de equipos, herramientas y
materiales, así como, en relación con la disponibilidad por parte de ETRA, de los medios
humanos y materiales, con que cuenta el Grupo ETRA. Electronic Trafic, SA, como parte del
Grupo COBRA y formando parte del grupo VINCI, como se ha comentado anteriormente, tienen
una gran implantación en el mercado nacional e internacional. Esta posición preferente se traduce
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en acuerdos de suministro muy ventajosos con empresas proveedoras de suministros y servicios,
que permitirá a ETRA comprar productos y servicios mediante acuerdos marco, disponibles en el
grupo, y de esta forma, reducir considerablemente los costes de los trabajos realizados. Una
condición excepcionalmente favorable es que Electronic Trafic, SA, actualmente está prestando
el servicio en cuestión que es el Servicio de Gestión del tráfico de la ciudad de València, así
como otros servicios de gran importancia en la Comunidad Valenciana tales como
Mantenimiento, conservación y explotación de las instalaciones de señalización semafórica y sus
elementos de comunicación y control y vigilancia del tráfico de la ciudad de Alicante'.

vii. Así pues, la mercantil ETRA en la nueva licitación del contrato (identidad de objeto) y
durante el tiempo (julio 2022) de continuidad del servicio establecía, dadas sus 'condiciones
excepcionalmente favorables', que sus GASTOS GENERALES eran del 1,50 %. Asimismo
cifraba su beneficio industrial aceptable 'Dado el interés estratégico del contrato de la ciudad de
València, ETRA decide aplicar márgenes de rentabilidad mínimos (2,02 %)'.

viii. No parece demasiado coherente que se argumente, por una parte, que el contrato está
vencido y no resultan de aplicación los pliegos del contrato, y por otra parte, cuando resulta de
interés para la mercantil, sí sean de aplicación los pliegos. Así, la mercantil pretende, en cuanto al
método de cálculo de los costes directos, no aplicar lo previsto en los pliegos, sino los costes
realmente soportados. Sin embargo, relativo a los gastos generales y beneficio industrial sí que
pretende facturar según lo previsto en los pliegos, es decir un 13 % en concepto de gastos
generales y un 6 % de beneficio industrial. En cumplimiento del acuerdo de continuidad en la
prestación del servicio adoptado por la Junta de Gobierno Local de 14/02/2020, previamente
consentida y no recurrida por ETRA, lo coherente sería, a nuestro entender, o bien aplicar lo
previsto en los pliegos, tal y como se ha venido haciendo en todas las certificaciones, es decir, los
costes directos según el cuadro de precios actualizados por la inflación más los porcentajes
citados de gastos generales y beneficio industrial (13 % y 6 %).  O alternativamente, la otra
posibilidad no ajustada al citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, sería contabilizar según
los desembolsos reales en que se haya incurrido, es decir, los costes directos realmente
soportados y los gastos generales reales más un margen de beneficio razonable. Es decir, no
parece apropiado, tal y como hace la mercantil, tomar unos preceptos de los pliegos y descartar
otros según conviene a sus intereses.

ix. Y extendiendo el razonamiento citado y de acuerdo con lo manifestado por la mercantil
con ocasión de la justificación de su posible oferta anormalmente baja podemos calcular el
siguiente cuadro, donde se compara el resultado (SALDO) de aplicar los coeficientes ahora
propuestos por la mercantil, y los que se obtendrían con los datos presentados por la misma
mercantil en el momento que se ejecutaba la prestación:
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RECLAMACIÓN ECONÓMICA ETRA        SEGÚN OFERTA NUEVO CONTRATO

INGRESOS 16.233.732,88 €                                   INGRESOS 16.233.732,88 €

COSTES DIRECTOS -15.363.801,64 €                   COSTES DIRECTOS -15.363.801,64 €

GAS. GENER. (13 %) -1.997.294,21 €                     GAS. GENER. (1,5 %) -230.457,02 €

BENF. INDUT. (6 %) -921.828,10 €                          BENF. INDUS. (2,02 %) -310.348,79 €

SALDO -2.049.191,07 €                                SALDO 329.125,42 €       

Es decir, la cuantía del resultado final, durante el periodo de continuidad del servicio,
aplicando los costes directos y porcentajes de gastos generales que afirma tener la mercantil y
añadiendo el margen de beneficio industrial (2,02 %) que también afirmaba resultarle
satisfactorio tiene un saldo positivo (a su favor) de más de 300.000 €, por lo que no cabe hablar
en ningún caso de'enriquecimiento injusto' por parte del Ayuntamiento, sino más bien todo lo
contrario.

Otra cuestión importante a resaltar es que la continuidad del servicio basada en los pliegos
del primer contrato incluía una cláusula de revisión de precios, ya que dicho contrato se tramitó
en base al anterior Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y, por tanto, dichas revisiones se
aplicaron según la fórmula prevista hasta la última certificación emitida de dicho contrato, lo que
supuso unos mayores ingresos a la mercantil.

VI. En relación con el importe requerido por ' 'mejoras  de continuidad del servicio.

En fecha 2/02/2024, se reclama por la mercantil un importe de 1.404.714,08 € en concepto
de mejoras. Al efecto cabe traer a colación la norma que regula las mejoras del contrato, que son
las cláusulas contenidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares que regían el
mismo: ' 'Las mejoras del contrato no deben suponer coste alguno para el Ayuntamiento .

Al respecto es de señalar lo siguiente:

A) La mercantil ETRA aceptó voluntariamente la prestación del servicio en idénticas
condiciones a las establecidas en el contrato. El contrato contenía la obligación de realizar unas
mejoras de acuerdo con el pliego y, así fue suscrito y formalizado con el contrato y,
posteriormente, con la aceptación de la continuidad de la prestación del servicio en idénticas
condiciones a las establecidas en el mismo.

B) Las mejoras del contrato no deben suponer coste alguno para el Ayuntamiento, de
acuerdo con lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas del contrato. Es decir, en fase
de ejecución del contrato el licitador adjudicatario debía realizar las mejoras ofertadas y
valoradas por él dando cumplimiento así a su compromiso, pero sin que el Ayuntamiento tuviera
que pagar nada por ello. Y las certificaciones presentadas son el reconocimiento de que dichas
mejoras han sido realizadas, pero en ningún caso son un reconocimiento de deuda. Además, las
mejoras fueron uno de los criterios de adjudicación, los cuales tenían un peso máximo de 25
puntos sobre un total de 100. Dichas mejoras eran toda una serie de actuaciones que debían
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proponer y valorar los licitadores. En función de dicha valoración el Ayuntamiento les asignó
una puntación en fase de licitación.

C) Los argumentos que sustentan sus alegaciones incurren nuevamente en diversas
contradicciones de acuerdo con el informe del Servicio de Movilidad:  'b.4.Aquí la cuestión
esencial es la falta de congruencia en los argumentos de la mercantil. Y de manera similar a lo
expuesto relativo a los supuestos desequilibrios económicos, la contratista toma ciertas partes de

' 'los Pliegos y otras partes los rechaza por considerarlos inaplicables en una  prórroga forzosa .
Y en el caso concreto de las 'mejoras' toma por válidas las valoraciones establecidas por la
contratista en fase de licitación, pero no la condición de que no debía suponer coste para el
Ayuntamiento.. Sin embargo la contradicción palmaria es que al contabilizar los costes directos
en el Estudio económico se establece, como es natural, 'la revisión de los costes objeto de
análisis...' es decir todos los costes directos que supone el desempeño de la prestación. Y entre
dichos costes deben estar incluidos los costes, cualesquiera que sean, para la ejecución de las
mejoras, ¿o es que tiene una contabilidad o centro de costes separado para las mejoras. 

Y si como parece obvio, los costes de las 'mejoras' se han incluido en los costes directos
evaluados en el Informe Técnico-Económico en 15.363.801,64 €, las mejoras deben estar
incluidas en la cuantía de desequilibro económico reclamado de 2.049.191,07 €. Es decir, la
conclusión es que se está reclamando dos veces la ejecución de las mejoras: una formando parte
del desequilibro económico, y otra en solitario como 'mejoras' sin coste asociado'.

De todo lo expuesto se pueden extraer las siguientes conclusiones:

1º. La competencia de gestión del tráfico es irrenunciable en los municipios de acuerdo con
lo previsto en la legislación sectorial estatal y autonómica, por lo que el servicio correspondiente
no puede dejar de prestarse en la ciudad de València. 

2º. No existe prórroga forzosa del contrato, como se alega por ETRA, sino conformidad
previa manifiestada formalmente, mediante comparecencia, de dar continuidad a la prestación del
servicio de gestión del tráfico en la ciudad de València en idénticas condiciones a las establecidas
en el contrato, entre las que figuran, las económicas y las mejoras. Aprobada en tales términos la
continuidad de prestación del servicio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14/02/2020,
ETRA lo consintió, no formulando contra el mismo recurso administrativo ni contencioso,y
expidió certificaciones contractuales hasta la adjudicación y formalización del nuevo contrato,
por lo que sus posteriores reclamaciones económicas apartándose de lo previsto en los pliegos del
contrato vulneran el principio de que nadie puede ir en contra de sus propios actos y quieban el
principio de buena fe que debe regir las relaciones entre las partes.

3º. No concurre desequilibrio económico en la empresa derivado de la continuidad en la
prestación del servicio de gestión del tráfico de la ciudad de València de acuerdo con los datos
económicos aportados por dicha empresa en el Ayuntamiento y lo expuesto en el fundamento de
Derecho V que antecede, por lo que no procede el abono de cantidad alguna por el supuesto
desequilibrio económico.

4º. No hay enriquecimiento injusto de la Administración. La continuidad en la prestación
del servicio deriva de la voluntariedad manifestada por la empresa y de ejecutarlo en idénticas
condiciones a las establecidas en el contrato. Así el Ayuntamiento ha venido abonando
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mensualmente a ETRA la cantidad correspondiente a las facturas que esta mercantil ha
presentado por los servicios prestados en el periodo correspondiente, y en idénticas condiciones
económicas que durante la duración del contrato, a lo largo del tiempo transcurrido desde la
finalización del contrato hasta el inicio del actualmente vigente. 

5º. Existe una falta de coherencia y numerosas contradicciones en los planteamientos
alegados por la mercantil en su reclamación económica, tanto la supuestamente ocasionada por
desequilibrio económico como por las mejoras, como se relata en los fundamentos jurídicos que
anteceden.

6º. No procede abono de las mejoras, pues las mismas no implican gasto para el
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los pliegos que rigen el contrato y la voluntad
manifestada por la empresa de prestación del servicio en idénticas condiciones a las establecidas
en el contrato y lo expuesto en fundamento de derecho VI que precede.

A la vista de los argumentos anteriormente indicados, procede desestimar la
solicitud  formulada por la mercantil Electronic Traffic, SA (ETRA) de reconocimiento del
derecho a ser compensada económicamente y, en consecuencia, del abono de 3.453.905,16 € en
concepto de compensación económica y de mejoras por la prestación del servicio de gestión del
tráfico, más allá de la finalización del contrato y hasta el inicio del nuevo. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Desestimar la solicitud formulada por la mercantil Electronic Traffic, SA
(ETRA), CIF A46138921, de fecha 2/02/2024, instancia 00118/2024/027093, de reconocimiento
del derecho a ser compensada económicamente por el periodo excepcional y transitorio asumido
y ejecutado más allá del plazo de finalización del contrato de gestión del tráfico de la ciudad de
València, por los motivos indicados en los fundamentos de Derecho que anteceden.

Segundo. En consecuencia, desestimar la solicitud formulada por la indicada mercantil de
abono de 3.453.905,16 €, más los intereses, por la prestación de dicho servicio más allá del plazo
de finalización del contrato y hasta el inicio del nuevo contrato de gestión del tráfico en la ciudad
de València, por los conceptos que se reclama, de acuerdo con los fundamentos jurídicos que
anteceden; y desestimar igualmente, por los mismos motivos, las solicitudes formuladas por
dicha mercantil en fechas 26/06/2023, instancia 00118/2023/171825, y 16/08/2023, instancia
00118/2023/213423."

66. (E 16) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02701-2009-000464-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 18
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar, per motius d'interés general, la
continuïtat del contracte per a la gestió del servici públic de neteja, dragatge i conservació de
séquies i de l'entorn de l'estany de l'Albufera.
SERVICIO CICLO INTEGRAL DEL AGUA. Propone aprobar, por motivos de interés general,
la continuidad del contrato para la gestión del servicio público de limpieza, dragado y
conservación de acequias y del entorno del lago de la Albufera.
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"HECHOS

1º. La Junta de Gobierno Local, tras celebrarse el oportuno concurso, mediante acuerdo de
22 de octubre de 2010, adjudicó a la mercantil Ecyser Mediterráneo, SLU, el contrato para la
gestión del Servicio Público de Limpieza, Dragado y Conservación de Acequias y del entorno del
Lago de la Albufera, con una duración de 12 años. Dicho contrato se formalizó mediante
documento administrativo de 28 de octubre de 2010.

2º. La Junta de Gobierno Local en fechas 15 de julio de 2022 y 19 de mayo de 2023
respectivamente, acordó prorrogar por el plazo de dos anualidades -2023 y 2024- el contrato de
Servicio de Limpieza, Dragado y Conservación de acequias y del entorno del Lago de la
Albufera de la ciudad de València.

3º  El mencionado contrato no admite más prórrogas y por ello se iniciaron los trámites.
para la adjudicación del nuevo contrato para el Servicio de Limpieza, Dragado y Conservación
de acequias y del entorno del Lago de la Albufera de la ciudad de València, en el expediente
E-02701-2021-613 (E-04101-2023-230).

4º. Con fecha 23 de octubre de 2024 se emite informe técnico en el que se indica que el
servicio se ha estado prestando por la empresa Ecyser Mediterráneo, SLU, durante doce años y
dos prórrogas de un año finalizando el contrato el 28 de octubre de 2024.

En el citado informe se justifica la necesidad de continuidad del servicio manifestando que
el drenaje de las aguas pluviales de gran parte del suelo urbano de la ciudad se efectúa a través de
sistema de la red de FME y, por tanto, es inexcusable mantener en condiciones adecuadas de
limpieza y operatividad esta red básica de evacuación de aguas.

Estas infraestructuras también reciben los drenajes y los sobrantes de las acequias del
Tribunal de las Aguas, permitiendo el aprovechamiento de estas escorrentías para el riego en al
ámbito agrícola del sistema de FME. Así pues, el buen mantenimiento de estas acequias es
primordial para posibilitar las funciones de riego y de aprovechamiento agrícola en l’Horta
Valenciana. 

Cabe mencionar que la estación de otoño es cuando mayor riesgo existe de sufrir tormentas
localmente fuertes y precipitaciones intensas en la ciudad, lo que hace necesario asegurar el
drenaje de las aguas pluviales a fin de reducir el riesgo de inundaciones y sus posibles daños.

Por todo lo expuesto, es de interés municipal dar continuidad al servicio público de
limpieza, dragado y conservación de acequias y del entorno del lago de la Albufera de València.

Al efecto de disponer de un nuevo contrato, según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, el Servicio Gestor inició los trámites para garantizar la continuidad
de la prestación de dicho servicio a través de un nuevo procedimiento de licitación (Expediente:
E 02701/2021/000613), por carecer de los medios personales, materiales y técnicos necesarios
para dar cumplimiento al objeto del contrato.
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El procedimiento de licitación, en el momento de la redacción del presente informe, se
encuentra pendiente de redacción de la propuesta de adjudicación, por lo que es imposible
formalizar en plazo el contrato.

5º. Dado que por las razones antes mencionadas no se puede plantear el cese del servicio
de limpieza, dragado y conservación de acequias y del entorno del lago de la Albufera de
València a falta de contratista, tampoco se puede plantear la ejecución por medios propios,
habida cuenta de su inexistencia, o por terceros, cuya selección implicaría el inicio de un nuevo
expediente de contratación. Asimismo, sin perjuicio de que se pueda disponer de un contratista
con la máxima celeridad en el actual proceso de contratación (Expediente:
E-04101/2023/000230), en tanto el nuevo contrato resulte efectivo y en la medida que los
trabajos son indispensables, se propone que el actual servicio siga siendo prestado por el actual.

6º. La empresa adjudicataria ha manifestado por comparecencia de fecha 24 de octubre de
2024 su voluntad de continuar prestando el servicio en las mismas condiciones de la
adjudicación, una vez se acuerde por la Junta de Gobierno Local la misma.

7º. El gasto para hacer frente a la presente continuidad se imputará a la correspondiente
aplicación presupuestaria WU 290 16000 21001.

8º. El nuevo contrato de Servicio de Limpieza, Dragado y Conservación de acequias y del
entorno del Lago de la Albufera de la ciudad de València  E-02701-2021-613
(E-04101-2023-230) se está tramitando por importe total de 2.765.044,15 €.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La continuidad del servicio es un aspecto que excede de la contratación pública diamante
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, que rige el presente contrato, y se otorga en base a la
legislación de régimen local.

II. En este sentido el artículo 194 de la Ley de Régimen Local de la Comunidad
Valenciana, aprobada por Ley 8/2010, de 23 de junio, señala en referencia a la continuidad de los
servicios públicos que en los supuestos de gestión indirecta el contratista no podrá interrumpir la
prestación a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin
menoscabo de su derecho al resarcimiento de las daños y perjuicios ocasionados.

III. Por otra parte, en el art. 8.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector
Púbico se establece que 'la competencia es irrenunciable y se ejercerá por los administrativos que
la tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se efectúen
en los términos previstos en ésta u otras leyes'.

IV. De conformidad con el artículo 25.c de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases
de Régimen Local la evacuación y tratamiento de aguas residuales se considera como una
competencia propia del municipio. Asimismo el art. 26 de la citada Ley señala el alcantarillado
como uno de los servicios que el municipio debe prestar en todo caso.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar, por motivos de interés general, la continuidad del contrato  para la
gestión del Servicio Público de Limpieza, Dragado y Conservación de Acequias y del entorno del
Lago de la Albufera, adjudicado a la empresa Ecyser Mediteráneo, SLU (CIF B46720033) por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 22 de octubre de 2010, desde el día 29 de octubre de
2024 y hasta la formalización del nuevo contrato que resulte de la adjudicación que se encuentra
en trámite y puesta en marcha del nuevo servicio, en las mismas condiciones que rigen desde su
adjudicación.

Segundo. Autorizar el gasto a la empresa adjudicataria del servicio en que se incurra por la
estricta ejecución del acuerdo, el cual tendrá cobertura en la aplicación presupuestaria WU290
16000 21001."

67. (E 17) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2022-002044-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI D'ACCÉS A L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL. Proposa
aprovar el nomenament com a personal funcionari de carrera d'agents de Policia Local pel torn
de mobilitat.
SERVICIO DE ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL. Propone
aprobar el nombramiento como personal funcionario de carrera de agentes de Policía Local
por el turno de movilidad.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2022 se
aprobaron las bases que rigen la convocatoria para proveer en propiedad 77 plazas de Agente de
la Policía Local (59 de ellas por turno libre y 18 por movilidad), derivadas de la acumulación de
plazas de las Ofertas de Empleo Público de 2020 y 2021.

El último párrafo de la primera base que rige la citada convocatoria señala lo siguiente: 'al
número total de plazas convocadas podrán adicionarse las vacantes que se produzcan hasta que
concluya el proceso selectivo, previa inclusión de las mismas en la correspondiente Oferta de

'.Empleo Público

SEGUNDO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de julio de 2023,
se adicionan a la convocatoria citada las plazas derivadas de las Ofertas de Empleo Público de los
años 2022 (10 plazas) y 2023 (20 plazas), dando como resultado un total de 107 plazas de Agente
de Policía Local convocadas, 79 por el turno libre y 28 por el turno de movilidad.

TERCERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de febrero de 2024, se
adicionan a la convocatoria citada las plazas derivadas de la Oferta de Empleo Público de 2024
(100 plazas), dando como resultado un total de 207 plazas de Agente de Policía Local
convocadas, 157 por el turno libre, de las cuales 47 son reservadas a mujeres y 50 por el turno de
movilidad.
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CUARTO. En el Boletín Oficial del Estado número 225, de 24 de octubre de 2022, se
publicó anuncio relativo a la apertura de plazo de presentación de instancias, que quedó abierto
desde el día 25 de octubre hasta el 22 de noviembre de 2022, ambos inclusive.

QUINTO. Finalizado el proceso selectivo por el , el órgano selectivoturno de Movilidad
que juzga las correspondientes pruebas selectivas, en sesión celebrada el día 26 de julio de 2024,
determina y acuerda los criterios de baremación para la valoración de méritos del personal que
accede por este turno, señalados en el Anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del
Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, promoción y
movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana, tal y como señalan las
bases de la convocatoria.

En consecuencia, el Tribunal calificador acuerda aprobar de forma provisional la
valoración de méritos del turno de movilidad para que puedan realizar alegaciones, sugerencias,
reclamaciones o peticiones de revisión por escrito sobre la puntuación otorgada por el Tribunal,
durante los 5 días siguientes a la publicación de este anuncio, que fue el 2 de octubre de 2024:

APELLIDOS Y NOMBRE

1.-

SERVICIOS
PRESTADOS

2.-

TITULACIONES
ACADÉMICAS

3.-

IDIOMAS

4.-

CURSOS
IVASPE

5.-

PREMIOS,
CONDECORACIONES,

DISTINCIONES

6.-

OTROS
MÉRITOS

TOTAL

****** 9,828 0 3,51 15 0 0,5 28,838

****** 12 2 1,5 15 0,25 0,5 31,250

****** 12 5 2,6 15 0 0,4 35,000

****** 12 1 1,5 15 0,25 0,5 30,250

****** 12 4 2,52 14,2 0,25 0,5 33,470

****** 12 1 2,5 15 1 0,5 32,000

****** 12 0 1,5 15 0 0,5 29,000

****** 12 0 1,5 15 0 0 28,500

****** 12 5 1,52 15 0 0,5 34,020

****** 12 5 2,5 15 0 0,5 35,000

****** 12 0 0 5 0 0,5 17,500

****** 12 0 1,5 15 0 0,2 28,700

****** 12 4 1,5 15 0 0,5 33,000

****** 12 4 1 15 1,15 0,5 33,650

****** 12 5 1,5 14,3 0,3 0,5 33,600

****** 12 4 0 11,25 0,25 0,5 28,000
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****** 12 2 2,5 15 2 0,5 34,000

****** 12 3 4,32 15 0 0,5 34,820

****** 12 4 2,5 15 0 0,5 34,000

****** 12 5 4,02 15 0 0,5 36,520

****** 12 0 1,5 14 0,5 0,2 28,200

****** 12 4 2,5 15 0 0,5 34,000

****** 12 5 2,51 15 1,3 0,5 36,310

****** 12 5 1,59 15 0 0,5 34,090

****** 12 2 2,5 15 0 0,5 32,000

****** 12 3 2,5 15 0,05 0,5 33,050

****** 5,88 4 2,5 6,7 0 0,5 19,580

****** 12 4 0 3,5 0 0,5 20,000

****** 12 4 2,6 11,5 0 0 30,100

****** 12 0 1,5 15 0,25 0,5 29,250

****** 12 5 2,8 15 0,1 0,5 35,400

****** 12 0 1,5 15 0,1 0,8 29,400

****** 8,484 0 1,5 15 0,05 0,5 25,534

****** 12 4 1,5 15 0,5 0,5 33,500

****** 12 0 0 15 0 0,5 27,500

****** 10,584 0 0,08 6 0,5 0,4 17,564

****** 12 2 2,5 15 0,5 0,5 32,500

****** 12 4 1,58 15 0 0,5 33,080

****** 12 0 1,5 15 0,05 0,5 29,050

****** 12 0 3,5 8 0,35 0,5 24,350

****** 11,844 4 1,8 11 0 0,5 29,144

****** 12 3 2,5 14,5 0,15 0,5 32,650

****** 12 3 2,66 15 0 0 32,660

****** 12 1 2,5 15 0 0 30,500
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****** 12 0 1,56 15 1,5 0,5 30,560

****** 12 4 3,58 15 0,35 0,5 35,430

****** 12 0 1,5 5 0 0,5 19,000

****** 12 3 2,51 15 1,8 0,5 34,810

****** 12 0 1,5 15 2 0,5 31,000

****** 12 3 1,5 15 0,35 0,5 32,350

****** 12 1 1,5 15 1,25 0,5 31,250

****** 12 3 1,5 15 1,25 0,5 33,250

****** 12 4 2,5 15 0,3 0,5 34,300

****** 12 0 2,51 15 0 0,5 30,010

****** 12 4 1,5 15 0 0,5 33,000

****** 12 0 1,5 15 0,75 0,5 29,750

****** 12 4 1,52 15 1,05 0,5 34,070

****** 12 4 2,58 15 0,3 0,5 34,380

****** 12 0 2,5 5 0,75 0,5 20,750

****** 12 3 2,52 15 0,25 0,5 33,270

****** 12 4 2,52 15 0,5 0,5 34,520

****** 12 0 1,5 3 0 0,5 17,000

****** 12 3 1,5 15 0,25 0,5 32,250

****** 12 2 1,5 14,4 0,1 0,5 30,500

****** 12 3 3,6 15 0,1 0,5 34,200

****** 12 2 1,5 15 0,8 0,5 31,800

****** 12 2 2,5 15 0 0,5 32,000

****** 12 5 2,52 13,9 1,8 0,5 35,720

****** 12 3 2,52 15 0,8 0,5 33,820

****** 12 1 1,5 15 1,3 0,6 31,400

****** 12 4 3,5 12,5 0,05 0,5 32,550

****** 12 4 3,52 15 0 0,5 35,020



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 292

****** 12 4 1,5 15 0,65 0,5 33,650

****** 12 4 1,51 15 0 0,5 33,010

****** 12 1 1,51 14,2 1 0,5 30,210

****** 12 3 1,52 7,5 1,5 0,5 26,020

****** 12 4 1,5 15 1,05 0,5 34,050

****** 12 3 1,5 15 0,5 0,5 32,500

****** 12 5 2,5 15 0,35 0,5 35,350

****** 12 4 1,5 15 0 0,5 33,000

****** 12 2 1,5 15 0 0,5 31,000

****** 12 5 0 15 1,5 0,5 34,000

****** 12 3 1,8 13,9 1,1 0,5 32,300

****** 12 0 2,5 15 0,3 0,5 30,300

****** 12 5 1,02 13,6 0,5 0,5 32,620

****** 12 4 1,5 15 1,9 0,5 34,900

****** 12 4 1,52 15 0 0,5 33,020

****** 12 3 2,8 13,5 0,3 0,5 32,100

****** 12 4 1,5 12,25 0 0,5 30,250

****** 12 0 1,5 15 0,2 0,5 29,200

****** 12 0 1,5 15 1 0,5 30,000

****** 12 1 2,56 15 0,1 0,5 31,160

****** 12 0 3,51 15 0 0 30,510

****** 12 0 2,02 15 0,55 0,5 30,070

****** 12 4 0 7,9 0,5 0,5 24,900

****** 12 2 2,02 15 1,35 0,5 32,870

****** 12 4 0 15 0 0,5 31,500

****** 12 1 1,5 15 1,35 0,5 31,350

****** 11,415 0 0 15 1,5 0 27,915

****** 12 1 2,5 14,8 0,25 0,5 31,050
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****** 12 2 2,51 14,8 0,4 0,5 32,210

****** 12 2 1,5 7 0 0,5 23,000

****** 12 0 1,5 14,55 0,75 0 28,800

****** 12 5 0 2,5 0,05 0,5 20,050

****** 12 3 1,51 15 0,3 0,5 32,310

****** 12 0 0 5,06 0,55 0,5 18,110

****** 12 5 2,5 12,9 0 0,5 32,900

****** 12 0 2,5 7,11 0 0,5 22,110

****** 12 2 2,52 15 0,3 0,5 32,320

****** 12 2 2,5 15 1 0,5 33,000

****** 12 5 1,58 15 0,1 0,5 34,180

****** 12 0 2,5 15 0,35 0,5 30,350

****** 12 0 1,52 12,6325 1 0,2 27,353

****** 12 4 2,5 9,1 0,05 0,4 28,050

****** 12 1 1,5 9,5 0 0,5 24,500

****** 12 5 1,5 15 0,1 0,5 34,100

****** 12 2 1,52 10,56 0 0,5 26,580

****** 12 4 2,1 15 0,8 0,5 34,400

****** 12 0 1,5 13,2 0,05 0,5 27,250

****** 12 0 1,5 15 1 0 29,500

****** 12 1 1,52 15 1 0,5 31,020

SEXTO. En sesión celebrada el día 21 de octubre de 2024, el órgano selectivo una vez
revisadas las alegaciones y reclamaciones presentadas a la baremación de los méritos, acuerda
estimar la reclamación presentada por el aspirante , respecto de la alegación en el******
apartado 2 ' ', aumentando en 2,00 puntos, obteniendo el máximo deTitulaciones académicas
puntuación en dicho apartado (5,00 puntos), pasando a tener una puntuación total de 34,00
puntos, por lo que procede insertarlo por orden de puntuación en la propuesta de nombramiento
como Agente de Policía Local, por el turno de movilidad.

SÉPTIMO. Asimismo, en la misma sesión, se acuerda no incluir en la propuesta de
nombramiento al aspirante , al no cumplir con los requisitos de la convocatoria al ser******
personal funcionario de carrera de este Ayuntamiento de la misma categoría, ello de conformidad
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con el artículo 62.4 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana, que
señala: No podrá participar en los procedimientos selectivos el personal que ya pertenezca en la
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misma administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública, al cuerpo y,
en su caso, escala, agrupación profesional funcionarial o grupo profesional, objeto de la

quedando la relación por orden de puntuación tal y como a continuación se detalla:convocatoria, 

APELLIDOS Y NOMBRE 1.-

SERVICIOS
PRESTADOS

2.-

TITULACIONES
ACADÉMICAS

3.-

IDIOMAS

4.-

CURSOS
IVASPE

5.-

PREMIOS,
CONDECORACIONES,

DISTINCIONES

6.-

OTROS
MÉRITOS

TOTAL

****** 12 5 2,52 15 1,8 0,5 36,820

****** 12 5 2,51 15 1,3 1 36,810

****** 12 5 4,02 15 0 0,5 36,520

****** 12 5 1,5 15 1,9 0,5 35,900

****** 12 4 3,58 15 0,35 0,5 35,430

****** 12 5 2,8 15 0,1 0,5 35,400

****** 12 5 1,5 15 1,3 0,6 35,400

****** 12 5 2,5 15 0,35 0,5 35,350

****** 12 5 2,52 15 0,25 0,5 35,270

****** 12 5 2,51 14,8 0,4 0,5 35,210

****** 12 5 2,56 15 0,1 0,5 35,160

****** 12 4 3,52 15 0 0,5 35,020

****** 12 5 2,6 15 0 0,4 35,000

****** 12 5 2,5 15 0 0,5 35,000

****** 12 4 2,5 15 1 0,5 35,000

****** 12 4 2,02 15 1,35 0,5 34,870

****** 12 3 4,32 15 0 0,5 34,820

****** 12 3 2,51 15 1,8 0,5 34,810

****** 12 5 2,5 14,5 0,15 0,5 34,650

****** 12 4 2,1 15 0,8 0,5 34,400

****** 12 4 2,58 15 0,3 0,5 34,380

****** 12 4 1,5 15 1,35 0,5 34,350

****** 12 5 1,51 15 0,3 0,5 34,310
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****** 12 4 2,5 15 0,3 0,5 34,300

****** 12 4 2,52 15 0,25 0,5 34,270

****** 12 3 3,6 15 0,1 0,5 34,200

****** 12 5 1,58 15 0,1 0,5 34,180

****** 12 5 1,59 15 0 0,5 34,090

****** 12 4 1,52 15 1,05 0,5 34,070

****** 12 4 2,02 15 0,55 0,5 34,070

****** 12 5 1,52 15 0 0,5 34,020

****** 12 5 1,52 15 0 0,5 34,020

****** 12 2 2,5 15 2 0,5 34,000

****** 12 4 2,5 15 0 0,5 34,000

****** 12 4 2,5 15 0 0,5 34,000

****** 12 5 1,5 15 0 0,5 34,000

****** 12 5 0 15 1,5 0,5 34,000

****** 12 5 1,5 15 0 0,5 34,000

****** 12 3 2,52 15 0,8 0,5 33,820

****** 12 4 1 15 1,15 0,5 33,650

****** 12 4 1,5 15 0,65 0,5 33,650

****** 12 5 1,5 14,3 0,3 0,5 33,600

****** 12 3 3,51 15 0 0 33,510

****** 12 4 1,5 15 0,5 0,5 33,500

****** 12 4 2,5 15 0 0 33,500

****** 12 3 2,8 14,9 0,3 0,5 33,500

****** 12 5 1,5 14,4 0,1 0,5 33,500

****** 12 4 2,52 14,2 0,25 0,5 33,470

****** 12 4 1,58 15 0,35 0,5 33,430

****** 12 2 3,51 15 0,25 0,5 33,260

****** 12 3 1,5 15 1,25 0,5 33,250
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****** 12 3 2,5 15 0,05 0,5 33,050

****** 12 4 1,51 15 0 0,5 33,010

****** 12 4 1,5 15 0 0,5 33,000

****** 12 4 1,5 15 0 0,5 33,000

****** 12 4 1,5 15 0 0,5 33,000

****** 12 4 1,5 15 0 0,5 33,000

****** 12 5 2,5 12,9 0 0,5 32,900

****** 12 3 1,8 14,4 1,1 0,5 32,800

****** 12 2 2,5 15 0,8 0,5 32,800

****** 12 3 2,66 15 0 0 32,660

****** 12 5 1,02 13,6 0,5 0,5 32,620

****** 12 4 3,5 12,5 0,05 0,5 32,550

****** 12 3 1,5 15 0,5 0,5 32,500

****** 12 3 1,5 15 0,35 0,5 32,350

****** 12 2 2,52 15 0,3 0,5 32,320

****** 12 3 1,5 15 0,25 0,5 32,250

****** 12 2 2,52 15 0 0,5 32,020

****** 12 2 2,5 15 0 0,5 32,000

****** 12 1 2,5 15 1 0,5 32,000

****** 12 2 2,5 15 0 0,5 32,000

****** 12 2 1,5 15 0,8 0,5 31,800

****** 12 1 1,5 15 1,35 0,5 31,350

****** 12 1 2,5 15 0,3 0,5 31,300

****** 12 2 1,5 15 0,25 0,5 31,250

****** 12 2 1,5 15 0,25 0,5 31,250

****** 12 1 1,5 15 1,25 0,5 31,250

****** 12 2 1,5 15 0,5 0,2 31,200

****** 12 5 2,6 11,5 0 0 31,100
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****** 12 2 1,5 15 0,05 0,5 31,050

****** 12 1 2,5 14,8 0,25 0,5 31,050

****** 12 1 1,52 15 1 0,5 31,020

****** 12 0 1,5 15 2 0,5 31,000

****** 12 2 1,5 15 0 0,3 30,800

****** 12 0 1,56 15 1,5 0,5 30,560

****** 12 0 2,5 15 0,35 0,5 30,350

****** 12 1 1,5 15 0,25 0,5 30,250

****** 12 1 1,51 14,2 1 0,5 30,210

****** 12 0 1,5 15 1 0,5 30,000

****** 12 0 1,5 15 0,75 0,5 29,750

****** 12 0 1,5 15 1 0 29,500

****** 12 0 1,5 15 0,1 0,8 29,400

****** 12 4 3,5 9,0375 0,35 0,5 29,388

****** 12 2 1,52 12,633 1 0,2 29,353

****** 12 0 1,5 15 0,2 0,5 29,200

****** 11,844 4 1,8 11 0 0,5 29,144

****** 12 0 1,5 15 0,05 0,5 29,050

****** 12 5 2,5 9,1 0,05 0,4 29,050

****** 12 0 1,5 15 0 0,5 29,000

****** 12 0 1,5 14,55 0,75 0 28,800

****** 12 0 1,5 15 0 0 28,500

****** 12 0 0 15 1,5 0 28,500

****** 12 0 1,5 14,2 0,05 0,5 28,250

****** 12 4 0 11,25 0,25 0,5 28,000

****** 12 3 1,52 10,56 0 0,5 27,580

****** 12 0 0 15 0 0,5 27,500

****** 12 4 2,5 7,9 0,5 0,5 27,400
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****** 12 3 1,52 8,5 1,6 0,5 27,120

****** 12 1 1,5 9,5 0 0,5 24,500

****** 12 2 1,5 7 0 0,5 23,000

****** 12 5 1,5 3,5 0 0,5 22,500

****** 12 0 2,5 7,11 0 0,5 22,110

****** 12 0 2,5 5 0,75 0,5 20,750

****** 12 5 0 2,5 0,05 0,5 20,050

****** 5,88 4 2,5 6,7 0 0,5 19,580

****** 12 0 0 7 0 0,5 19,500

****** 12 0 1,5 5 0 1 19,500

****** 12 0 0 5,06 0,55 0,5 18,110

****** 12 0 1,5 3 0 0,5 17,000

****** 9,66 0 0,08 6 0,5 0,5 16,740

OCTAVO. En consecuencia, en la citada sesión del día 21 de octubre de 2024, el órgano
selectivo declara que han superado el correspondiente procedimiento selectivo para ocupar las 50
plazas de Agente de la Policía Local, como funcionario/a de carrera, por el turno de movilidad, a
las personas que a continuación se indican: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

****** ***9368**

****** ***7049**

****** ***1255**

****** ***2126**

****** ***8010**

****** ***5031**

****** ***6480**

****** ***9497**

****** ***3665**

****** ***6919**

****** ***9161**
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****** ***0959**

****** ***6173**

****** ***7884**

****** ***9920**

****** ***7851**

****** ***7372**

****** ***8537**

****** ***5214**

****** ***6173**

****** ***2792**

****** ***7422**

****** ***2338**

****** ***7113**

****** ***6869**

****** ***6815**

****** ***6173**

****** ***1959**

****** ***7699**

****** ***6838**

****** ***0830**

****** ***5138**

****** ***0086**

****** ***5278**

****** ***5765**

****** ***7231**

****** ***0819**

****** ***8361**

****** ***1572**
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****** ***5238**

****** ***6796**

****** ***3339**

****** ***8207**

****** ***5545**

****** ***8884**

****** ***8552**

****** ***9873**

****** ***7062**

****** ***5399**

****** ***4218**

NOVENO. Dada la urgente necesidad de la incorporación de personal en la plantilla de la
Policía Local, se ha solicitado vía telefónica a las personas propuestas, la presentación de la
documentación que les acredita estar en posesión de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, para efectuar el correspondiente nombramiento, presentando la documentación
todas las personas requeridas a excepción de y , que no han presentado la******   ******
documentación requerida y que serán propuestos, si procede, con posterioridad.

DÉCIMO. Mediante Nota Interior Electrónica remitida por la Jefatura del Servicio de
Policía Local de fecha 21 de octubre de 2024, se comunica que, teniendo conocimiento que los
puestos de trabajo a proveer son con Dedicación Especial (DE1-PH-N-F) y que atendiendo al
artículo 9.5 del vigente protocolo de horarios Anexo al Acuerdo laboral 2017-2019, en la que se
señala que 'la adscripción a puesto de trabajo de funcionarios de nuevo ingreso a la Policía
Local, será a puestos DE7, y también a DE3, si su fecha de ingreso lo permite, y en los
siguientes años podrán hacer los cambios que se consideren con lo establecido en el apartado

', se solicita que todos los aspirantes de nuevo ingreso sean adscritos a la situaciónanterior
DE1-PH-N-F.

UNDÉCIMO. De acuerdo con el extremo 27 de la vigente Relación de Puestos de Trabajo,
con efectos 1 de enero, el nivel de entrada del puesto de trabajo de Agente de Policía Local
(DE1-PH-N-F) es 16, no obstante algunos de los aspirantes del turno de movilidad aportan
reconocimientos de grado personal/nivel competencial de sus Administraciones de origen
superior al 16, siendo los siguientes:
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APELLIDOS Y NOMBRE NIVEL

COMPETENCIAL DE
ORIGEN

****** 18

****** 19

****** 20

****** 19

****** 18

****** 18

****** 20

DUODÉCIMO. Las personas previstas para las presentes incorporaciones, indicadas en el
ordinal séptimo del informe, deberán ser encuadrados en el Grado de Desarrollo Profesional de
acceso o entrada al sistema de carrera '1' del Grupo de Titulación 'C1', de conformidad con lo
señalado en el artículo 60 Quarter del Reglamento de Evaluación al Desempeño y del
Rendimiento y Carrera Profesional Horizontal del personal del Ayuntamiento de València, lo
cual implica la modificación del nivel competencial de los puestos de trabajo ofertados por el
turno de movilidad al 18.

DÉCIMO TERCERO. Adscribir a las personas nombradas a los puestos de trabajo de
Agente de la Policía Local (DE1-PH-N-F), encuadrados en el Servicio de Policía Local, siendo
las referencias y el baremo retributivo de los mismos las que a continuación se indican,
reconociéndoles el abono del grado personal/nivel competencial, cuya consolidación acreditan,
reflejándose en el baremo retributivo:

 

APELLIDOS Y NOMBRE REFERENCIA PUESTO
TRABAJO

BAREMO 
RETRIBUTIVO

****** 10260 C1-18.955.955

****** 10250 C1-18.955.955

****** 5006 C1-18.955.955

****** 5032 C1-18.955.955

****** 6196 C1-18.955.955

****** 10252 C1-18.955.955

****** 2210 C1-18.955.955

****** 10255 C1-18.955.955
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****** 7869 C1-18.955.955

****** 10247 C1-18.955.955

****** 10248 C1-18.955.955

****** 3101 C1-18.955.955

****** 2387 C1-18.955.955

****** 10253 C1-18.955.955

****** 10268 C1-18.955.955

****** 10267 C1-18.955.955

****** 5000 C1-18.955.955

****** 10249 C1-18.955.955

****** 6006 C1-18.955.955

****** 7103 C1-18.955.955

****** 6159 C1-18.955.955

****** 10258 C1-18.955.955

****** 2133 C1-18.955.955

****** 7987 C1-18.955.955

****** 2213 C1-18.955.955

****** 6048 C1-18.955.955

****** 2460 C1-18.955.955

****** 7142 C1-18.955.955

****** 10266 C1-18.955.955

****** 10259 C1-18.955.955

****** 10254 C1-18.955.955

****** 10263 C1-18.955.955

****** 3333 C1-18.955.955

****** 5014 C1-18.955.955

****** 10264 C1-18.955.955

****** 5013 C1-18.955.955



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

z2
V
 t

u
o
o
 f
I0

3
 9

8
8
8
 p

1
t+

 W
V
h
9
 P

M
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 08/11/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

JUNTA DE GOVERN LOCAL - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 25 D'OCTUBRE DE 2024 / JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2024 304

****** 1966 C1-18.955.955

****** 2389 C1-18.955.955

****** 4263 C1-18.955.955

****** 10262 C1-18.955.955

****** 6035 C1-18.955.955

****** 5027 C1-18.955.955

****** 6067 C1-18.955.955

****** 10265 C1-18.955.955

****** 10257 C1-18.955.955

****** 10251 C1-18.955.955

****** 10256 C1-18.955.955

****** 10261 C1-18.955.955

 

DÉCIMO CUARTO. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la
notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 29 de octubre de 2024,
existe crédito suficiente en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar
y disponer gasto por importe de 493.912,52 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
relacionadas en los expedientes contables incluidos en el Lote número: 1464.

En el expediente administrativo figuran los documentos 'Partidas' y 'Proyectos GIP Cálculo
Nombramiento de Carrera por turno de movilidad de 48 Agentes de la Policía Local', en los que
se desarrolla el cálculo del crédito necesario para los presentes nombramientos reflejados en el
Lote reseñado.

DÉCIMO QUINTO. En virtud de lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local el
nombramiento como funcionarios a los aspirantes que han superado el proceso selectivo
celebrado al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 4 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que,
en su calidad de Administraciones Públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus
competencias, corresponde a los municipios, la potestad de autoorganización.
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II. Los artículos 61.8 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y 7 del Real Decreto 896/91,
de 7 de junio, señalan, como criterio general, que los aspirantes propuestos como funcionarios no
podrá ser superior a las plazas convocadas.

III. Según establece la norma general 10.1 de las bases de la convocatoria se puede
formular propuesta de nombramiento como Agentes de la Policía Local de carrera, a favor de los
aspirantes que han superado el acceso por el turno de movilidad, quienes deberán tomar posesión
dentro de los 15 días siguientes al momento del cese en el Ayuntamiento de procedencia que será
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del presente acuerdo.

IV. El artículo 60 Quarter del Reglamento de Evaluación al Desempeño y del Rendimiento
y Carrera Profesional Horizontal del personal del Ayuntamiento de València señala que al
personal que con posterioridad a la implantación de la carrera horizontal al Ayuntamiento de
València se incorpore a la Administración Municipal mediante concurso de méritos o libre
designación, se le reconocerá la progresión conseguida en el sistema de carrera horizontal de su
administración de origen, siempre que exista convenio de reciprocidad. En su defecto, y si no
existiera este convenio el encuadre se realizará en el EPG1 del GDP1 o Novel, siempre que se
acredite un mínimo de seis años de servicios prestados mediante el modelo del anexo 1 y se
solicite por la persona interesada.

Por lo que procede, comprobado que todos ellos tienen más de seis años de antigüedad en
la categoría de Agente de la Policía Local, ser encuadrados en el Grado de Desarrollo Profesional
de acceso o entrada al sistema de carrera '1' del Grupo de Titulación 'C1'.

V. Algunos de los aspirantes que acceden por el turno de movilidad presentan, entre la
documentación aportada, certificaciones con reconocimiento de niveles consolidados superior al
nivel mínimo de la plaza a la que se accede (16), por lo que procedería el reconocimiento del
abono del grado personal/nivel competencial cuya consolidación acreditan.

VI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

VII. El órgano competente para la aprobación de los presentes nombramientos como
personal funcionario de carrera de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo
celebrado a tal efecto, es la Junta de Gobierno Local en virtud del artículo 127.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

VIII. En consecuencia, y de conformidad con las Bases 21 y 22 de las de Ejecución del
Presupuesto vigente, procede que pase al Servicio de Fiscal Gastos para su preceptiva
fiscalización y elevar a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de argumentación en sentido
distinto o con mejor fundamento jurídico por el superior jerárquico, la correspondiente propuesta
de acuerdo.
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Por todo ello y dado que el órgano competente para la aprobación de la adscripción al
puesto es la Junta de Gobierno Local, una vez sea fiscalizado de conformidad el gasto que
supone dichos nombramientos, y de conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de
Derecho, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Transformar los puestos de trabajo con número de referencia: 5014, 5027, 7142,
7103, 1966, 3101, 5013, 6035, 6048, 10247, 10248, 10249, 10250, 10251, 10252, 10253, 10254,
10255, 10256, 10257, 10258, 10259, 10260, 10261, 10262, 10263, 10264, 10265, 10266, 10267
y 10268 en el sentido de asignar el baremo retributivo (DE1-PH-N-F), asimismo transformar la
totalidad de los puestos de trabajo referenciados en el punto Cuarto del presente acuerdo al nivel
competencial 18 en base al artículo 8 párrafo final del Reglamento de Evaluación del Desempeño
y rendimiento, y la Carrera Horizontal; todo ello con efectos desde el día siguiente a la
notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 29 de octubre de
2024, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y, modificando, consecuentemente, la
Relación de Puestos de Trabajo.

Segundo. Subsanar el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2022 en
los términos expresados en el informe de la Intervención General del Servicio de Fiscal Gastos
obrante en las actuaciones, ratificando el citado acuerdo, así como la propuesta elaborada por la
unidad administrativa, y en consecuencia nombrar como Agente de la Policía Local, plaza en
propiedad, a los aspirantes por el turno de movilidad y por el orden que se indica, con todos los
derechos y deberes inherentes al cargo, al haber superado el correspondiente procedimiento
selectivo de Concurso.

Ello de conformidad con el art. 23 del Decreto 179/2021, del Consell, de establecimiento
de las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad de todas las escalas y
categorías de los Cuerpos de la Policía Local de la Comunitat Valenciana, y de la Norma 10 de
las bases de la convocatoria:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

****** ***9368**

****** ***7049**

****** ***1255**

****** ***2126**

****** ***8010**

****** ***5031**

****** ***6480**

****** ***9497**

****** ***3665**

****** ***6919**
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****** ***9161**

****** ***0959**

****** ***6173**

****** ***7884**

****** ***9920**

****** ***7851**

****** ***7372**

****** ***8537**

****** ***5214**

****** ***6173**

****** ***7422**

****** ***2338**

****** ***7113**

****** ***6869**

****** ***6815**

****** ***6173**

****** ***1959**

****** ***7699**

****** ***6838**

****** ***0830**

****** ***5138**

****** ***0086**

****** ***5278**

****** ***5765**

****** ***7231**

****** ***0819**

****** ***1572**

****** ***5238**
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****** ***6796**

****** ***3339**

****** ***8207**

****** ***5545**

****** ***8884**

****** ***8552**

****** ***9873**

****** ***7062**

****** ***5399**

****** ***4218**

Tercero. Adscribir a las personas nombradas a los puestos de trabajo de Agente de la
Policía Local (DE1-PH-N-F), encuadrados en el Servicio de Policía Local, siendo las referencias
y el baremo retributivo de los mismos las que a continuación se indican, reconociéndoles el
abono del grado personal/nivel competencial, cuya consolidación acreditan, reflejándose en el
baremo retributivo:

APELLIDOS Y NOMBRE REFERENCIA PUESTO
TRABAJO

BAREMO 
RETRIBUTIVO

****** 10260 C1-18.955.955

****** 10250 C1-18.955.955

****** 5006 C1-18.955.955

****** 5032 C1-18.955.955

****** 6196 C1-18.955.955

****** 10252 C1-18.955.955

****** 2210 C1-18.955.955

****** 10255 C1-18.955.955

****** 7869 C1-18.955.955

****** 10247 C1-18.955.955

****** 10248 C1-18.955.955

****** 3101 C1-18.955.955

****** 2387 C1-18.955.955
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****** 10253 C1-18.955.955

****** 10268 C1-18.955.955

****** 10267 C1-18.955.955

****** 5000 C1-18.955.955

****** 10249 C1-18.955.955

****** 6006 C1-18.955.955

****** 7103 C1-18.955.955

****** 6159 C1-18.955.955

****** 10258 C1-18.955.955

****** 2133 C1-18.955.955

****** 7987 C1-18.955.955

****** 2213 C1-18.955.955

****** 6048 C1-18.955.955

****** 2460 C1-18.955.955

****** 7142 C1-18.955.955

****** 10266 C1-18.955.955

****** 10259 C1-18.955.955

****** 10254 C1-18.955.955

****** 10263 C1-18.955.955

****** 3333 C1-18.955.955

****** 5014 C1-18.955.955

****** 10264 C1-18.955.955

****** 5013 C1-18.955.955

****** 1966 C1-18.955.955

****** 2389 C1-18.955.955

****** 4263 C1-18.955.955

****** 10262 C1-18.955.955

****** 6035 C1-18.955.955
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****** 5027 C1-18.955.955

****** 6067 C1-18.955.955

****** 10265 C1-18.955.955

****** 10257 C1-18.955.955

****** 10251 C1-18.955.955

****** 10256 C1-18.955.955

****** 10261 C1-18.955.955

Cuarto. Reconocer el abono del grado personal/nivel competencial cuya consolidación
acreditan al siguiente personal:

APELLIDOS Y NOMBRE NIVEL

COMPETENCIAL DE ORIGEN

****** 18

****** 19

****** 20

****** 19

****** 18

****** 18

****** 20

Quinto. Encuadrar al personal funcionario nombrado, en el Grupo de titulación C1 y Grupo
de Desarrollo Profesional 1, de conformidad con el artículo 60 Quarter del Reglamento de
Evaluación del Desempeño y Rendimiento, y la Carrera Profesional Horizontal del Personal del
Ayuntamiento de València.

Sexto. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 29 de octubre de 2024, existe crédito
suficiente en el Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer
gasto por importe de 493.912,52 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas en
los expedientes contables incluidos en el Lote número: 1464.

En el expediente administrativo figuran los documentos 'Partidas' y 'Proyectos GIP Cálculo
Nombramiento de Carrera por turno de movilidad de 48 Agentes de la Policía Local', en los que
se desarrolla el cálculo del crédito necesario para los presentes nombramientos reflejados en el
Lote reseñado."
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68. (E 18) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00601-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA-PRESIDÈNCIA. Proposa designar representants en la Xarxa de Ciutats per una
Mobilitat amb Baixes Emissions i en la Xarxa de Ciutats que Caminen.
ALCALDÍA-PRESIDENCIA. Propone designar representantes en la Red de Ciudades por una
Movilidad con Bajas Emisiones y en la Red de Ciudades que Caminan.

"De conformidad con lo establecido en sus estatutos, normas de creación y con lo que
dispone el art. 127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, que dice
que corresponde a la Junta de Gobierno Local designar los representantes municipales en los
órganos colegiados de gobierno y administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual
sea su naturaleza, en que el Ayuntamiento es partícipe, y con la moción suscrita por la
Alcaldía-Presidencia, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Designar como representantes del Ayuntamiento de València en la Red de
Ciudades por una Movilidad con Bajas Emisiones y en la Red de Ciudades que Caminan a las
siguientes personas:

- Titular: Sr. Jesús Carbonell Aguilar, concejal delegado de Movilidad.           

- Suplente: Sra. Elena Ayllón Badía, directora general de Movilidad.           

Segundo. Dichos nombramientos implican el cese, en caso de que este no sea automático,
de las personas representantes designadas anteriormente por esta corporación municipal."

 

"De conformitat amb el que s'establix en els seus estatuts, normes de creació i amb el que
disposa l'art. 127.1.m) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de bases de règim local, que diu que
correspon a la Junta de Govern Local designar els representants municipals en els òrgans
col·legiats de govern i administració dels ens, fundacions o societats, siga el que siga la seua
naturalesa, en què l'Ajuntament és partícip, i amb la moció subscrita per l'Alcaldia-Presidència,
feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Designar com a representants de l'Ajuntament de València en la Xarxa de Ciutats
per una Mobilitat amb Baixes Emissions i en la Xarxa de Ciutats que Caminen a les persones
següents:

-           Titular: Sr. Jesús Carbonell Aguilar, regidor delegat de Mobilitat.

-           Suplent: Sra. Elena Ayllón Badía, directora general de Mobilitat.

Segon. Estos nomenaments impliquen el cessament, en cas que este no siga automàtic, de
les persones representants designades per esta corporació municipal anteriorment."
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69. (E 19) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA PRESIDÈNCIA. Proposa traslladar la celebració de la sessió ordinària de la Junta
de Govern Local del dia 1 de novembre al dia 31 d'octubre de 2024 a les 10:00 h, per coincidir
amb festiu.
ALCALDÍA-PRESIDENCIA. Propone trasladar la celebración de la sesión ordinaria de la
Junta de Gobierno Local del día 1 de noviembre al día 31 de octubre de 2024 a las 10:00 h,
por coincidir con festivo.

 

"De conformidad con la moción 'in voce' formulada durante el transcurso de la sesión por
la Alcaldía-Presidencia, previa declaración de urgencia, se acuerda trasladar la celebración de la
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del día 1 de noviembre al día 31 de d'octubre de
2024 a las 10:00 h, por coincidir con festivo."

 

"De conformitat amb la moció 'in voce' formulada durant el transcurs de la sessió per
l'Alcaldia-Presidència, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda traslladar la celebració
de la sessió ordinària de la Junta de Govern Local del dia 1 de novembre al dia 31 d'octubre de
2024 a les 10:00 h, per coincidir amb festiu."

 

La alcaldesa-presidenta levanta la sesión a las 11 horas, de la cual, como secretaria,
extiendo esta acta con el visto bueno de la Presidencia.

 

L'alcaldessa-presidenta alça la sessió a les 11 hores, de la qual, com a secretària, estenc
esta acta amb el vistiplau de la Presidència.


